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Resumen
A pesar del aparente familiarismo de la sociedad española, las políticas 
familiares nunca han ocupado un lugar relevante en el ámbito político. 
Sin embargo, en los últimos años diversos temas relacionados con la 
política familiar han ido entrando en la agenda de los partidos políticos 
españoles. En este trabajo se analizan las cuestiones relacionadas 
con la familia de los programas electorales de los cinco partidos 
nacionales que concurrieron a las elecciones del pasado 28 de abril de 
2019 (Partido Socialista Obrero Español, Partido Popular, Ciudadanos, 
Unidas Podemos y VOX). Se utiliza una metodología cualitativa que 
combina el análisis de contenido y de discurso. Los resultados señalan 
las importantes diferencias ideológicas existentes en los partidos en 
función de su propia conceptualización de la familia, pero también las 
significativas semejanzas en diferentes cuestiones relacionadas con la 
«pragmática familiar».
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Abstract
Despite the apparent familism of Spanish society, family policies have 
never occupied an important place in the political sphere. However, 
various issues related to family policy have started to appear in 
the agenda of Spanish political parties in recent years. This paper 
analyses family-related issues in the electoral programmes of the 
five national parties that stood for election on 28 April, 2019, namely, 
Partido Socialista Obrero Español, Partido Popular, Ciudadanos, 
Unidas-Podemos, and VOX. A qualitative methodology was used that 
combined both content and discourse analysis. The results point to 
important ideological differences between these political parties based 
on their different conceptualisation of the family, but also to significant 
similarities on various issues related to “family pragmatics”.
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IntroduccIón1

En el año 1977 la profesora María Ángeles 
Durán realizó un interesante estudio sobre 
la propuesta programática en materia de fa-
milia que presentaron los principales parti-
dos de las primeras elecciones democráti-
cas tras el régimen de Franco (Durán, 1977). 
Sus resultados reflejaban la importante ideo-
logización política del ámbito familiar que 
ocupaba un lugar secundario en la esfera 
pública. Debe recordarse que la familia ha-
bía constituido uno de los principales pilares 
ideológicos durante el franquismo («familia, 
municipio y sindicato»), aunque su utilización 
había sido más propagandista que real (Igle-
sias de Ussel y Meil, 2001). Tras una larga 
travesía durante los años ochenta en la que 
la palabra «familia» desaparece del diario de 
sesiones del Congreso (Iglesias de Ussel, 
1998), las políticas familiares vuelven a en-
trar en la agenda pública a mediados de la 
década de los años noventa auspiciadas so-
bre todo por diversas iniciativas autonómi-
cas (Flaquer, 2000; Castón et al., 2002). 

La presencia de la cuestión familiar en la 
arena política ha ido introduciéndose paula-
tinamente en la agenda de las políticas so-
ciales, a veces de forma indirecta, con dife-
rentes medidas que tenían un claro impacto 
en la esfera familiar, aunque no reconocían 
explícitamente su relación (Moreno y Salido, 
2007), pero también de forma explícita bus-
cando sobre todo un impacto más simbó-
lico que real en la esfera pública (Iglesias de  
Ussel y Mari-Klose, 2008). En la actualidad, 
las medidas relacionadas con la familia apa-
recen de forma cada vez más explícita en 

1 Este trabajo se inserta dentro de los resultados del 
proyecto de investigación financiado por el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades CSO2017-86349-P.

Agradecemos a los profesores Félix Requena y Veró-
nica de Miguel de la Universidad de Málaga, su apoyo 
para la realización de este artículo; así como a los co-
mentarios de los evaluadores/as. No obstante, asumi-
mos toda la responsabilidad por las posibles omisiones 
o errores que este texto pudiera tener.

los programas electorales de los principa-
les partidos políticos de ámbito nacional. Di-
chas medidas se presentan no solo de forma 
transversal, relacionadas con los ámbitos de 
mujer, juventud, desempleo o mayores, sino 
también, y en algunos casos, como apartado 
específico dentro de las políticas sociales. 
Este trabajo profundiza en el análisis de di-
chos programas, abordando el estudio de los 
cinco principales partidos que han concurrido 
a las elecciones del 28 de abril de 2019. 

AlgunAs clAves pArA entender 
lA polítIcA fAmIlIAr en espAñA

A pesar de la alta valoración que obtiene la fa-
milia por parte de la sociedad española, inde-
pendiente de la ideología política, la religión, 
el nivel de estudios o el lugar de residencia 
(Ayuso, 2020), en España no ha existido un 
debate político ni académico relacionado con 
la política familiar (Flaquer, 2012). De hecho, 
no existe un consenso sobre el propio con-
cepto de «política familiar»: algunos autores 
la entienden de forma asistencial poniendo 
su énfasis en los derechos de sus diferen-
tes miembros (Alberdi, 1999); otros de forma 
comunitaria, enfatizando su carácter relacio-
nal (Donati, 2003), e incluso hay quienes bus-
cando el consenso, utilizan una definición 
más general, como «todo tipo de medidas 
públicas destinadas a adoptar recursos a las 
personas con responsabilidades familiares» 
(Flaquer, 2000: 11). Siguiendo la clasificación 
de Commaille, Strobel y Villac (2002), nuestro 
país se encontraría en la categoría de política 
familiar invisible o ausente. 

La larga transición de la política familiar 
en España

La inexistencia de una política familiar ex-
plícita no se puede entender sin tener en 
cuenta al menos tres factores fundamenta-
les que marcan nuestra trayectoria histórica 
y actual. En primer lugar, la utilización de la 
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familia por los partidos políticos a partir de 
su instrumentalización ideológica durante 
el régimen de Franco (Campo, 1995); en 
segundo lugar, por la forma específica en 
nuestro país de configurar la relación entre 
familia y estado de bienestar, siguiendo las 
características propias de los países medi-
terráneos (Flaquer, 2004); y en tercer lugar, 
por la no existencia de demandas por parte 
de la sociedad civil organizada, ya sea por 
las propias asociaciones y movimientos so-
ciales, como por los sindicatos u otros ac-
tores políticos (Ayuso, 2009). 

El modelo de familia nuclear parson-
siana, propio de la sociedad industrial mo-
derna que comenzó a desarrollarse en las 
sociedades avanzadas desde principios del 
siglo xx y que entra en decadencia a finales 
de la década de los años cincuenta (Cas-
tón et  al., 2002), fue el que se promovió y 
protegió en España al finalizar la guerra ci-
vil. Alrededor de este modelo, el franquismo 
elaboró un ideario que protegía los valores 
tradicionales y religiosos de la familia. Du-
rante la primera etapa del régimen y hasta 
los años sesenta, España realizó una polí-
tica familiar explícita alrededor del llamado 
«subsidio familiar», con múltiples deficien-
cias por la situación económica del país, 
pero que daba un lugar central a la familia 
en la política social (Meil, 1995; Iglesias y 
Meil, 2001). Sin embargo, el desarrollismo 
de los años sesenta, a diferencia de otros 
países de nuestro entorno europeo (Ayuso, 
2007), trajo consigo un olvido paulatino del 
papel de la familia en las políticas sociales, 
quedando esta recluida a la reivindicación 
ideológica y a los premios a la natalidad 
con un carácter más propagandístico que 
real (Meil, 2006).

Esta situación histórica dio lugar a que 
la familia y todo lo relacionado con las po-
líticas familiares se asociaran automática-
mente con las políticas conservadoras (Va-
liente, 1996; Flaquer, 2012), existiendo un 
importante rechazo por los partidos de iz-
quierda. 

Las fuerzas de izquierda no considera-
ron oportuno promover políticas de apoyo 
a la familia, identificada con el modelo tra-
dicional que el franquismo tanto había en-
salzado y que consideraban que contri-
buía a la opresión de las mujeres (Subirats, 
1998: 93). 

Este sesgo ideológico se mantiene du-
rante la década de los años ochenta y no-
venta, donde se avanza en medidas le-
gislativas vinculadas principalmente con 
derechos individuales, asistenciales y ha-
cia la igualdad de género (Alberdi, 1999; 
Valiente, 2013) (tabla 1). La familia co-
mienza a entrar en la agenda pública muy 
lentamente a finales de los años noventa 
de la mano sobre todo de los primeros 
planes de apoyo a la familia de algunas 
comunidades autónomas (Castón et  al, 
2002).

La declaración de 1994 como Año In-
ternacional de la Familia, y el hecho de que 
nuestro país alcanzara las cifras más ba-
jas de fecundidad de su reciente historia 
(1,18 hijos por mujer en 1998) dieron lugar 
a un pequeño auge de las políticas familia-
res en España (Comas d’Argemir, 2012). El 
Gobierno del Partido Popular (1996-2004) 
impulsó medidas como la primera Ley de 
Conciliación de la Vida Familiar y Labo-
ral, la Ley de Familias Numerosas o el pri-
mer Plan Integral de Apoyo a la Familia en 
2001. Esta misma tendencia siguió el PSOE 
(2004-2011), con iniciativas como la regula-
ción del matrimonio homosexual, la mayor 
flexibilización del divorcio, la Ley de Igual-
dad, la Ley de la Dependencia o la Ley con-
tra la Violencia de Género. La última etapa 
del PP (2011-2018) se ha caracterizado por 
la lucha contra la violencia de género y la 
puesta en marcha de un nuevo Plan Inte-
gral de Apoyo a la Familia 2015-2017 que, 
al igual que el plan de 2001, no cuenta con 
recursos suficientes y depende para su de-
sarrollo del impulso de las comunidades 
autónomas (Comas d’Argemir, Marre y San 
Román, 2016). 
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TABLA 1.  Principales medidas políticas relacionadas con la familia llevadas a cabo por los diferentes gobiernos 
de España desde la Transición (1978-2018)

Gobierno Medida Característica

UCD
1978-1981

Ley 45/1978 por la que se modifican los ar-
tículos 416 y 343 del Código Penal.

Desregulación del uso de anticonceptivos.

Ley 8/1980 del Estatuto de los Trabajadores. Reconocimiento del derecho de excedencia y re-
ducción de jornada por cuidado de hijos/as.

Ley 30/1981 por la que se Modifica la Regula-
ción del Matrimonio en el Código Civil.

Regulación y aprobación legislativa de la separa-
ción y el divorcio.

PSOE
1982-1995

Ley Orgánica 9/1985 de 5 de julio, de reforma 
del artículo 417 del Código Penal.

Despenalización del aborto en tres supuestos.

Ley 35/1988 de 22 noviembre sobre Técnicas 
de Reproducción Humana Asistida.

Regulación de las técnicas de reproducción asis-
tida.

PP
1996-2003

Plan Integral de la Familia (1997). Aplicación de directivas europeas sobre seguri-
dad, salud, lactancia y permiso parental.

Ley 40/1998, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Se establecen deducciones y desgravaciones por 
hijo a cargo.

Ley 39/1999 para promover la Conciliación 
de la Vida Familiar y Laboral.

Se regulan permisos para partos múltiples, cuida-
dos familiares, lactancia, despidos, etc.

Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de Re-
forma Parcial del IRPF.

Se establece la medida conocida como «paga a 
madres trabajadoras».

Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción a las Familias Numerosas.

Redefinición del concepto de familia numerosa.

PSOE
2004-2011

Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género.

Regulación de medidas para la lucha contra la 
violencia sobre la mujer.

Ley 13/2005, por la que se modifica en el Có-
digo Civil el Derecho a Contraer Matrimonio.

Reconocimiento del matrimonio del mismo sexo.

Ley 14/2006, sobre Técnicas de Reproduc-
ción Humana Asistida.

Modifica Ley 45/2003, amplias posibilidades de 
reproducción asistida; y definición conceptos.

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia.

Regulación de las situaciones de dependencia 
para la realización de actividades de la vida diaria.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

Regulación del permiso de paternidad.

Ley Orgánica 2/2010, de Salud Reproductiva 
e Interrupción Voluntaria del Embarazo.

Permite aborto libre hasta las 14 semanas de ges-
tación («Ley de plazos»).

PP
2011-2018

Pacto por la Igualdad de Género 2011-2020. Protección a la mujer víctima de violencia de gé-
nero. Promover la corresponsabilidad, etc.

Plan Integral de Apoyo a la Familia (2015-2017). Establece medidas de apoyo a la fecundidad, en-
vejecimiento y reto demográfico.

Ley 48/2015, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2016.

Iguala en los mismos términos el permiso de pa-
ternidad al de maternidad.

Fuente: Elaboración propia.
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Todas estas medidas políticas han te-
nido repercusiones sociales positivas, pero 
en general no han servido para estructurar 
una auténtica política social de carácter fa-
miliar similar a la de los países de Centroeu-
ropa. Las razones de ello hay que buscar-
las también en las características propias de 
nuestro sistema de bienestar dentro de los 
llamados regímenes mediterráneos (Naldini, 
2003). Este modelo se articula alrededor de 
características estructurales y culturales. 
Entre las primeras, sobresale la protección 
de un modelo tradicional basado en el varón 
sustentador, con un mercado laboral que 
protege a este frente a mujeres y jóvenes; 
una familia «multifuncional» apoyada en una 
densa e intensa solidaridad familiar y de re-
des familiares de apoyo (Requena, 2011; 
Meil, 2011), que pivota alrededor del trabajo 
informal del ama de casa (Durán, 2019), y 
donde se repiten pautas y comportamien-
tos familiares de generación en generación 
sin apenas reflexión (Ferrara, 1996; Flaquer, 
2004; Moreno Mínguez, 2015). 

Desde el punto de vista cultural, también 
se debe tener en cuenta lo que la sociedad 
espera de la familia; en este sentido, como 
recuerdan Del Pino y Rubio (2016: 246), 

[...] las familias se organizan no solo en función de 
políticas o medidas, sino de manera fundamental 
en función de las expectativas, normas y valores 
sobre lo que es o no es una familia, así como la 
función que cada miembro asume voluntaria o in-
voluntariamente dentro de la misma. 

En el ideario colectivo común, la familia 
sigue estando muy presente como provee-
dora de servicios sociales. Un 69% de los 
españoles considera que debe ser la familia 
quien debe hacerse cargo de las necesida-
des de atención de las personas mayores, y 
un 59% piensa que es a la familia antes que 
a los servicios sociales a quien se debe re-
currir cuando una persona no puede valerse 
por sí sola (Ayuso, 2019).

Entender a la familia como algo privado, 
que solo incumbe a sus miembros, es un ele-

mento que caracteriza a los países del sur 
de Europa y no motiva a la movilización ciu-
dadana para reivindicar mejoras públicas en 
este ámbito; este es un tercer elemento fun-
damental para entender la ausencia de polí-
tica familiar en España. A pesar de la impor-
tancia que tuvieron los movimientos religiosos 
de la sociedad civil en la transición a la demo-
cracia (Requena, 2019), en nuestro país la 
Iglesia católica no ha tenido que «competir» 
con otras Iglesias como en el resto de países 
de Centroeuropa, hecho que sí motivó en es-
tos el desarrollo de movimientos familiares 
fuertes alrededor de la familia (Ayuso, 2007). 
La presencia histórica y cultural del princi-
pio de subsidiariedad propio del catolicismo, 
por el que deben ser los propios hogares los 
que asuman las responsabilidades en la pro-
visión de bienestar a sus miembros (Flaquer, 
2000: 38) tampoco ha contribuido a esta mo-
vilización. Paradójicamente, esta forma de en-
tender la familia y su alta valoración es lo que 
hace que no se reivindiquen cambios ni políti-
cas familiares explícitas (Ayuso, 2009).

¿Por qué se interesan ahora los partidos 
políticos por la familia?

Las cuestiones relacionadas con la fami-
lia siguen ocupando un lugar secundario en 
la agenda pública, pero recientemente se 
ha producido un pequeño despertar acom-
pañado por la dinámica electoral existente 
desde 2015. Para entender este nuevo con-
texto se debe tener en cuenta, por un lado, 
el intenso cambio de valores familiares 
acontecido en España en muy pocos años, 
paralelo a nuestro proceso de democratiza-
ción, y que ante algunas realidades familia-
res nos aproxima más a Suecia que a Italia 
(Ayuso, 2020). 

Por otro lado, la aparición de un mayor 
número de necesidades familiares sin res-
puesta y que tienen un alto impacto en la 
opinión pública. Especialmente relevante 
es el llamado reto o desafío demográfico 
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que despierta un intenso debate en la de-
mografía (Macarrón, 2011; Esteve, 2016), y 
que plantea cuestiones relacionadas direc-
tamente con la familia como la natalidad, 
la conciliación o el envejecimiento. En Es-
paña, la familia sigue vinculándose de ma-
nera significativa con la calidad de vida, lo 
cual constituye un reclamo propagandístico 
importante para todos los partidos políti-
cos. Ayuso (2019) ha señalado tres indicios 
que apuntan una mayor revitalización de las 
políticas familiares en nuestro país:

a) En primer lugar, el propio proceso de 
posmodernización familiar (Meil, 1999) 
hace que emerjan nuevas necesidades 
que demandan una mayor atención (Fla-
quer, 2003); véanse las políticas familia-
res dirigidas a familias monoparentales 
de mujeres (Madruga, 2006) y hombres 
(Avilés, 2015), las parejas de hecho (Ez-
querra y Lázaro, 2007) o las políticas de 
conciliación (Puerta, 2013). A lo que se 
debe sumar aspectos donde la familia 
es fundamental, como: la violencia de 
género (Miguel, 2015), los problemas 
derivados del envejecimiento (depen-
dencia y soledad), el uso de los permi-
sos parentales (Meil, Romero-Balsas y 
Rogero-García, 2018), la custodia com-
partida (Solsona et al., 2020), la media-
ción familiar, las demandas de emanci-
pación y vivienda, o el recurrente debate 
sobre los horarios. Un buen ejemplo de 
este interés es la reciente creación de 
dos Altos Comisionados a nivel nacio-
nal, uno para el reto demográfico (2017) 
y otro contra la pobreza infantil (2018).

b) En segundo lugar, la mayor sensibili-
dad del mercado hacia los proyectos de 
vida familiar y privada. A pesar de la cri-
sis económica, la cultura de conciliación 
se introduce lentamente en la agenda de 
las grandes empresas, sobre todo de las 
más innovadoras basadas en el cono-
cimiento; no por motivos altruistas, sino 
principalmente por los beneficios que les 

comporta (Meil et  al., 2007). Elementos 
como la atracción y retención del talento 
comienzan a ser aspectos estructurales, 
en un mercado laboral más feminizado, 
y donde se compite por los mejores con 
incentivos no solo económicos. Las me-
didas de conciliación familiar son más 
importantes para el clima y la productivi-
dad en el trabajo (Ronda, 2019).

c) En tercer lugar, y pese a los clichés de an-
taño, que vinculaban la política familiar a 
ideologías conservadoras (Moreno y Sa-
lido, 2007), cada vez existe un debate pú-
blico más rico, auspiciado sobre todo por 
iniciativas en las diferentes comunidades 
autónomas (Redondo, 2018) e incluso a 
nivel municipal, y donde se contempla la 
multiplicidad de formas de familia y las di-
ferentes formas de intervención para res-
ponder a problemas concretos que van 
más allá de la disputa ideológica.

Diferentes modelos teóricos para 
interpretar la política familiar

Para analizar las medidas de política fami-
liar en nuestro país es necesario realizar 
una propuesta teórica que tenga en cuenta 
nuestras propias características como so-
ciedad. Con este fin se han revisado las di-
ferentes clasificaciones relacionadas con los 
sistemas de bienestar. Se ha partido de la 
propuesta de Esping-Andersen (1990) a par-
tir de sus conceptos de desmercantilización 
y desfamiliarización de servicios, y sus re-
elaboraciones posteriores (Korpi, 2000). Se 
han tenido en cuenta las críticas realizadas 
desde el feminismo (Lewis, 1997), y desde 
los países mediterráneos (Ferrera, 1996; 
Moreno, 2001; Naldini, 2003), incluyendo 
también la perspectiva relacional (Donati y 
Prandini, 2007). A partir de estas contribu-
ciones se realiza una propuesta teórica ba-
sada en cuatro tipos ideales de modelos de 
políticas familiares realizadas para el análisis 
específico de este estudio (tabla 2). 
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— El modelo asistencialista utiliza un con-
cepto de familia amplio, donde priman 
los derechos individuales y de género 
de las personas por encima de los gru-
pales. Siguen los principios ideológicos 
de la socialdemocracia y del feminismo, 
promoviendo el desarrollo de una am-
plia red de servicios familiares públicos 
homogéneos para toda la ciudadanía, 
y la existencia de ayudas económicas 
personales directas e indirectas. Existe 
un alto nivel de impuestos y una alta re-
gulación de los comportamientos fami-
liares privados. Las relaciones familiares 
son débiles y se caracterizan por una 
alta proporción de hogares unipersona-
les y altos niveles de soledad (Esping-
Andersen, 1990).

— El modelo liberal adopta un concepto 
de familia abierto, todas las uniones y 
formas son legítimas siempre que sus 
miembros estén de acuerdo. Se basa en 
la doctrina liberal en la que las personas 

dan mucha importancia a su libertad e 
independencia. Este modelo promueve 
la existencia de múltiples servicios fami-
liares privados que compitan en un mer-
cado libre para que, por ejemplo, guar-
derías o residencias de la tercera edad 
tengan precios bajos accesibles a todo 
tipo de población. No existen ayudas 
económicas familiares directas, pero sí 
indirectas a empresas para incentivar 
la mayor oferta de servicios privados. 
Promueven la existencia de una legisla-
ción familiar mínima. Las relaciones fa-
miliares están muy influenciadas por el 
cálculo de costes-beneficios entre sus 
miembros de forma explícita o implícita 
(Cabrillo, 1999).

— El modelo mediterráneo sigue un con-
cepto de familia tradicional y extensa 
basándose en la doctrina de la religión 
católica. Se apoya en una red familiar 
amplia y fuerte que suple muchos servi-
cios familiares. De ahí que no exista una 

TABLA 2. Tipos ideales de modelos ideológicos de políticas familiares

Asistencialista Liberal Mediterráneo Relacional

Concepto de familia Salvaguarda de de-
rechos individuales 
y de género.

Abierto. Tradicional. Mediación de relaciones 
entre géneros y genera-
ciones.

Pilar ideológico Socialdemocracia
Feminismo.

Liberalismo. Tradicionalismo.
Catolicismo.

Comunitarismo.
Humanismo.

Ayudas económicas a 
la familia

Ayudas directas e 
indirectas a indivi-
duos de toda la po-
blación.

No directas, pero 
sí indirectas a em-
presas.

Ni directas ni in-
directas, solo en 
caso de indigencia.

Ayudas directas e indi-
rectas a grupos.

Servicios de apoyo a 
familia

Amplia red de ser-
vicios públicos asis-
tenciales.

Promover servi-
cios privados.

Escasa red de ser-
v ic ios públ icos, 
solo para grupos 
desfavorecidos.

Potencialización de ser-
vicios de tercer sector.

Legislación familiar A l ta  regu lac ión 
comportamientos 
privados.

Mínima. Simbólica. La familia en el centro 
de la política social.

Relaciones familiares Vínculos débiles. Relaciones de in-
tercambio.

Solidaridad familiar 
privada (exclusiva).

So l idar idad fami l ia r 
abierta a la sociedad.

Fuente: Elaboración propia.
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importante red de servicios privados ni 
públicos dirigidos específicamente a la 
familia, y los existentes solo se destinan 
a los grupos sociales más desfavoreci-
dos (sin red familiar). Estos grupos son 
también los principales receptores de 
las escasas ayudas económicas existen-
tes. La protección a la familia suele es-
tar presente en la Constitución del país, 
pero la legislación familiar suele seguir 
medidas más simbólicas que efectivas. 
Las relaciones familiares son muy im-
portantes, pero con un carácter privado; 
es decir, se sigue una amplia solidari-
dad exclusiva entre los miembros de la 
familia y su red más próxima, con unos 
niveles de confianza muy bajos hacia 
personas que están fuera de esta red 
(familiarismo amoral (Banfield, 1965)).

— El modelo relacional enfatiza y poten-
cia las relaciones familiares como bie-
nes relacionales primarios. Considera 
la familia como grupo social fundamen-
tal en el que se producen relaciones de 
mediación entre géneros y generacio-
nes (Donati, 2003). Se encuentra muy in-
fluenciado por la ideología humanista y 
comunitaria que valora la organización 
social alrededor de grupos sociales in-
termedios más que como suma de indi-
viduos aislados. Promueve la existencia 
de ayudas a la familia de forma directa e 
indirecta, pero dirigidas al grupo familiar 
más que a sus miembros. Contemplan 
la potenciación de todos los actores de 
bienestar relacionados con la familia 
(welfare mix), especialmente las organi-
zaciones de tercer sector. Dan mucha 
importancia a la legislación familiar que 
pone a la familia como sujeto activo de 
las políticas familiares. Promueve una 
solidaridad familiar no exclusiva de sus 
miembros sino abierta a toda la socie-
dad. 

Estos tipos ideales de clasificación 
esconden una disputa ideológica sobre 

la forma de interpretar la política familiar 
que tiene su origen en la propia construc-
ción de la sociedad moderna, donde pri-
man los derechos de los individuos so-
bre las familias (Código Civil de Napoleón, 
1804). La izquierda ideológica familiar en-
fatiza la cuestión individual, recogiendo 
las aportaciones del marxismo, la Escuela 
de Frankfurt o el feminismo, desarrollando 
una visión más asistencialista que comu-
nitaria a la hora de abordar las cuestiones 
familiares. Por su parte, la derecha ideoló-
gica familiar sigue las influencias del tra-
dicionalismo comunitario, recogiendo el 
ideal humanista religioso y de ciertas co-
rrientes asociativas liberales; defiende los 
derechos del grupo primando las relacio-
nes familiares.

metodologíA

El objetivo general de este trabajo persi-
gue analizar las propuestas relacionadas 
con la familia presentadas en sus progra-
mas electorales por parte de los principa-
les partidos nacionales que concurrieron 
a las elecciones generales en nuestro país 
del pasado 28 de abril de 2019 (Partido 
Socialista Obrero Español (PSOE), Par-
tido Popular (PP), Ciudadanos-Partido de 
la ciudadanía (Cs), Unidas Podemos (UP) 
y VOX)2. En estas elecciones, partidos po-
líticos de todas las ideologías presentaron 
propuestas de forma explícita relaciona-
das con la familia y las políticas familiares, 
pudiendo contrastar posturas ideológi-
cas que podrían considerarse previamente 
como muy diferentes. Estos objetivos ge-
nerales se concretan en tres objetivos es-
pecíficos:

2 La repetición de las elecciones el 10 de noviembre de 
2019 apenas supuso un cambio relevante en los pro-
gramas electorales que presentaron a los comicios del 
28 de abril, por lo que se optó por analizar las propues-
tas presentadas en esta primera fecha.
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1. Conocer el concepto de familia que uti-
lizan los partidos políticos en sus pro-
gramas con el fin de descubrir la ideo-
logía familiar que cada uno de ellos 
defiende. 

2. Recoger y comparar las principales 
medidas que cada partido propone 
en materia de familia y/o política fami-
liar, pudiendo descubrir las principales 
semejanzas y diferencias entre todos 
ellos.

3. Analizar el modelo teórico de política 
familiar que encierra cada partido po-
lítico (asistencialista, liberal, medite-
rráneo o relacional) a partir de las pro-
puestas presentadas en su programa 
electoral. 

Esta investigación tiene una orienta-
ción exploratoria y descriptiva, pero pre-
tende testar una hipótesis principal sobre 
si existe una coherencia entre la ideología 
conservadora o progresista de los diferen-
tes partidos que se presentaron a las elec-
ciones y sus propuestas en el ámbito de 
familia; de esta forma, cabría esperar que 
partidos de izquierda siguieran un modelo 
de política familiar asistencial, mientras 
que los partidos de derechas siguieran 
tendencias liberales o mediterráneas. La 
clasificación de partidos como de derecha 
o de izquierda sigue la identificación media 
que les asignan los españoles en las pre-
guntas de ubicación ideológica que realiza 
el CIS (2019)3. Se utiliza una metodología 
comparativa que contrasta las propues-
tas de todos los partidos entre sí, y entre 
estas y los tipos ideales elaborados en el 
marco teórico. La metodología cualitativa 
es idónea para este tipo de análisis al bus-
car las diferentes formas de interpretar la 
realidad política discursiva y su compren-

3 Según esta escala que clasifica a los partidos en-
tre el 1 y 10, siendo el 1 extrema izquierda y el 10 ex-
trema derecha, el PSOE (4,2), PP (7,9), Ciudadanos 
(7,1), Unidas Podemos (2,3) y Vox (9,4) (Estudio 3263, 
CIS 2019).

sión analítica. No obstante, deben tenerse 
presentes las limitaciones existentes en 
todo análisis cualitativo.

Los datos utilizados proceden de los 
programas electorales que presentó cada 
partido político a las elecciones genera-
les en España al Congreso de los Dipu-
tados y al Senado el pasado 28 de abril 
de 2019. Todos los programas han sido 
recogidos de la página web de cada par-
tido4. De estos programas se han selec-
cionado solo aquellas medidas referidas 
a políticas familiares; es decir, aquellas 
que de forma explícita hacen referencia a 
la familia, siguiendo las recomendaciones 
de Commaille, Strobel y Villac (2002) en el 
análisis de estas políticas sociales. En al-
gunos casos estas eran fáciles de identi-
ficar y en otros se encontraban disemina-
das por diferentes epígrafes del programa 
(tabla 3).

Para su análisis se han utilizado dos 
técnicas dentro de la metodología cualita-
tiva: una primera de análisis del discurso 
siguiendo la teoría fundamentada (Glaser 
y Strauss, 1967) y la hermenéutica social 
(Conde, 2009), con la que se interpreta el 
significado que los partidos políticos dan a 
la familia y a las medidas relacionadas con 
ella; y una segunda de análisis de conte-
nido temático, a partir de la utilización de 
nubes de palabras, buscando no solo lo 
que estas dicen sino los significados laten-
tes que su utilización encierra (López Aran-
guren, 2015). Para la realización de estos 
análisis se ha utilizado el software Atlas.
ti 8.0.

4 PSOE: https://www.psoe.es/media-content/2019/04/
PSOE-programa-electoral-elecciones-generales-28-
de-abril-de-2019.pdf; PP: http://www.pp.es/sites/de-
fault/files/documentos/programa-electoral-eleccio-
nes-generales-2019.pdf; Ciudadanos: https://www.
ciudadanos-cs.org/programa-electoral; Unidas Pode-
mos: https://elpais.com/especiales/2019/elecciones-
generales/programas-electorales/pdf/podemos.pdf; 
Vox: https://www.voxespana.es/wp content/uploads/20
19/04/100medidasngal_101319181010040327.pdf



12 El descubrimiento de las políticas familiares en España: entre la ideología y el pragmatismo

Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 3-22

resultAdos

La disputa ideológica alrededor del 
concepto de familia

La familia, al igual que en el resto de países, 
es la institución social más valorada en nues-
tro país, donde existe un amplio consenso en 
que debe ser protegida y ayudada (Ayuso, 
2020). En las últimas elecciones generales de 
2019, partidos como Unidas Podemos reali-
zaron diversas referencias a la familia dentro 
de su programa electoral, mientras que otros 
como VOX la convierten en una de las claves 
de su programa ideológico. El hecho de que 
los partidos de izquierda hablen de forma ex-
plícita sobre la familia, superando esta tradi-
cional barrera ideológica (Moreno y Salido, 
2007), da lugar a que pueda establecerse un 
auténtico debate entre políticas familiares de 
«derechas» y de «izquierdas». Cada partido 
tiene una definición muy diferente de fami-
lia, la cual encierra importantes discrepancias 
ideológicas. 

El análisis de contenido realizado señala 
que palabras como «familia», «familias» o «fa-
miliar» están presentes en todos los partidos 
políticos, encontrándose además entre las 
más repetidas (figura 1). El PSOE utiliza el tér-
mino en plural «familias» o en el genérico «fa-
miliar». En el programa de VOX estas palabras 
también están muy presentes, siendo el que 
más repite los tres términos (familias, familiar 
y familia), sobre todo el de familia. Unidas Po-
demos no esconde tampoco estas tres pala-
bras y todas se encuentran en el primer cuartil 
como las más repetidas; de forma muy similar 
al del PP. El partido que menos cita términos 
de familia es Ciudadanos, quien sin embargo 
enfatiza mucho la palabra «todas» (segunda 
palabra más repetida de todo el texto), indi-
cando el carácter especialmente abierto de 
su concepción de familia y que sus medidas 
abarquen al mayor número de personas. 

Los principales contrastes ideológicos 
se encuentran entre los dos partidos que 
se ubican más a la derecha y a la izquierda 
(VOX y Unidas Podemos). La nube de pala-

TABLA 3.  Páginas con medidas sobre familia seleccionadas de los programas electorales de todos los partidos 
políticos

Partidos PROGRAMAS para las elecciones de abril 2019

PP

Pág. 17, punto 20; pág. 18, punto 42; pág. 25, punto 89; pág. 32, puntos 123, 125 y 128; 
pág. 33, punto 133; pág. 34, punto 137; pág. 45, punto 206; pág. 49, puntos 214, 215, 
217-219, 220 y 222-224; pág. 50, puntos 232, 235 y 238; pág. 53, punto 249; pág. 54, 
punto 256; pág. 56, punto 281; pág. 57, puntos 284, 290 y 291; pág. 64, punto 316; 
pág. 69, punto 337, y pág. 81, puntos 398 y 400

PSOE
Págs. 53, 59, 106, 61, 69, 71, 99, 104-110, 113, 123-125, 156, 206, 225, 234, 237-238, 
246-257, 262

UNIDAS PODEMOS

Pág. 15, punto 63; pág 19, punto 39; pág. 26, punto 56; pág. 27, puntos 57 y 59; 
pág. 28, puntos 60, 62 y 63; pág. 29, puntos 65-68; 
pág. 30, punto 69; pág. 67, punto 154; pág. 70, punto 167; pág. 80, punto 188; pág. 82, 
puntos 195 y 197; pág 85, puntos 209 y 211, y pág. 86, punto 214

VOX
Pág. 10, punto 39; pág. 11, punto 34; pág. 14, punto 57; pág. 15, puntos 61 y 63; 
pág. 16, punto 65; pág. 17, puntos 70, 71 y 72; 
pág. 18, puntos 73, 74, 75, 76 y 77, y pág. 19, puntos 78, 79, 80 y 81

CIUDADANOS
El grueso del programa solo estaba disponible en la web por eso no disponemos de las 
páginas exactas. Ponemos los puntos.
Puntos 1, 2, 3, 11, 23, 9, 10, 136, 17, 15, 13, 12, 14, 44, 6, 5, 39, 59, 7, 82

Fuente: Elaboración propia.
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bras señala que en VOX el concepto de fa-
milia viene unido sobre todo a la concepción 
que tienen de esta como «natural», vinculán-
dola a otros términos como «padres», «hi-
jos», «menores» y al de «protección», siendo 
el único partido que cita a las «familias nu-
merosas» entre las 44 palabras más repe-
tidas. Mientras que en Unidas Podemos se 

vincula su concepto de familia al de «perso-
nas», «derechos», «educación» y «mujeres» 
(es el que más repite este término, seguido 
del PSOE). En su concepción de familia son 
muy importantes palabras como las «adop-
ciones», el «acogimiento» y la «universa-
lidad», e incluyen a los «animales» como 
miembros de la familia.

FIGURA 1.  Nubes de palabras de las propuestas de familia presentadas por los principales partidos políticos 
nacionales

Partido Socialista Partido Popular

Ciudadanos Unidas Podemos

VOX

Nota: El tamaño de las palabras hace referencia a su mayor o menor repetición en el programa.
Fuente: Elaboración propia.
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El análisis discursivo confirma estas 
diferencias. VOX considera que se debe 
«proteger a la familia natural», a la cual 
se la debe «reconocer como institución 
anterior al Estado» (pág.  17, punto  71); 
esta debe tener como función principal 
la «defensa de la vida desde la concep-
ción hasta la muerte natural» (pág.  18, 
punto 75). Esta definición de familia coin-
cide con el ideario de la Iglesia católica. 
Por su parte, Unidas Podemos tiene una 
concepción de la familia muy abierta en el 
otro extremo; su objetivo principal es re-
conocer la diversidad familiar en su sen-
tido más amplio, con la,

[...] protección real de las distintas realidades fa-
miliares elegidas con libertad, con medidas de 
apoyo a la adopción a familias LGTBI, recono-
cimiento de la filiación de las parejas de muje-
res lesbianas y protección jurídica de las nuevas 
formas de convivencia estables sin ser pareja 
(pág. 26, punto 56). 

En este mismo sentido, promueven «la 
protección a las familias monoparentales y 
monomarentales y su equiparación a las fa-
milias numerosas» (pág. 28, punto 63). Este 
partido incluye de forma explícita la consi-
deración de los animales como miembros 
de la familia, aspecto que ha sido objeto de 
debate sociológico en Europa (Doré, Micha-
lon y Líbano, 2019).

Reconocer en el Código Civil a los anima-
les como seres que sienten. Tal y como ya 
se ha establecido en otros países europeos, 
los animales nunca más serán considerados 
como unos bienes cualesquiera. Esto ofre-
cerá mayores garantías tanto a los animales 
como a aquellas personas con quienes con-
viven cuando se encuentren en procesos de 
embargo, en los que los animales no podrán 
ser un bien más contenido en la propiedad; en 
situaciones de crisis familiar, en las que ten-
drán que tener una consideración como parte 
de la familia que son; y en situación de protec-
ción, en las que no se podrá obligar a las per-
sonas a separarse de sus animales, entre otras 
implicaciones jurídicas y morales (pág.  19, 
punto 39).

Los extremos ideológicos de Uni-
das Podemos y VOX presentan una lí-
nea imaginaria que va desde la propuesta 
de reinstitucionalización de la familia de 
VOX, a la de desinstitucionalización de la 
misma que promueve Unidas Podemos, 
incluyendo en su definición a todo tipo 
de formas con o sin convivencia. El resto 
de partidos se encuentran más cerca o 
más lejos de cada uno de estos extremos 
ideológicos. El Partido Popular se en-
cuentra más cerca de VOX sobre todo en 
las cuestiones relacionadas con las fami-
lias numerosas, la maternidad y el apoyo 
a la natalidad («Fomentamos y defende-
mos la cultura de la vida, la maternidad y 
las familias, posicionándonos del lado de 
las mujeres y evitando dejar solas a las 
que reclaman asistencia de las institucio-
nes» (pág.  49, punto  223)); mientras que 
el PSOE se aproxima más a Unidas Po-
demos, con la defensa de un concepto 
abierto de familia, aunque su discurso 
mantiene la línea clásica de este partido 
de defensa de sus derechos individua-
les (palabras como «servicios», «educa-
ción» o «social» se encuentran en el pri-
mer cuartil).

La propuesta de Ciudadanos es la más 
rica desde el punto de vista ideológico, al 
combinar aspectos desde el liberalismo y 
el asistencialismo que incluyen a todo tipo 
de familias. Ciudadanos mantiene un con-
cepto muy abierto de familia que en oca-
siones le aproxima al PP, por ejemplo, en 
el apoyo a las familias numerosas o a VOX 
(custodias compartidas); pero en otras al 
PSOE y Unidas Podemos (equiparación 
de las familias monoparentales a las nu-
merosas, o el incluir a las mascotas como 
miembros de la familia). Este partido es el 
que presenta una concepción de familia 
más abierta y más «pragmática»; es de-
cir, sus propuestas incluyen realmente no 
solo a un tipo de familia (tradicional lucha 
ideológica) sino que realmente se dirigen a 
ayudar a todas (pragmatismo), lo que lleva 



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 3-22

Luis Ayuso Sánchez y Milagrosa Bascón Jiménez 15

a reivindicar las familias numerosas, pero 
también las uniones de hecho, la gesta-
ción subrogada e incluso los animales. 

La propuesta programática de los partidos: 
hacia la pragmática familiar

El hecho de que la familia aparezca en 
los programas electorales de los principa-
les partidos políticos permite que se pue-
dan comparar sus propuestas, y analizar 
lo lejos o cerca que puedan estar unos de 
otros. Cada partido propone medidas rela-
cionadas con su concepción ideológica de 
la familia, pero también existen espacios 
de consenso alrededor de la «pragmática 
familiar»; es decir, de medidas y servicios 
prácticos en favor de esta más allá de la 
ideología. La tabla 4 recoge las principales 
propuestas de los partidos organizadas al-
rededor de cinco bloques: las medidas de 
tipo institucional, las prestaciones y ayu-
das económicas, la conciliación familiar, 
las referidas a la familia dentro de la edu-
cación, y las relacionadas explícitamente 
con esta dentro de las medidas de protec-
ción social.

Las medidas institucionales son las que 
tienen un mayor carácter ideológico; en 
este ámbito, todos los partidos subrayan 
el interés de legislar a favor de la familia 
según su propia visión de esta. Algunos 
como el PSOE y Ciudadanos proponen ex-
plícitamente crear una «Ley de Familia/s» 
que agrupe sus múltiples intervenciones en 
este campo; mientras que otros como el PP 
abogan por una Ley de Apoyo a la Materni-
dad, y Unidas Podemos por una legislación 
que reconozca la diversidad familiar. VOX 
apuesta por la creación de un Ministerio 
de Familia que sirviera de reconocimiento 
a esta al mismo tiempo que de articulación 
de estas políticas sociales.

Las prestaciones y medidas econó-
micas directas de ayuda a la familia no 
muestran importantes novedades; par-

tidos como el PP o Ciudadanos realizan 
propuestas de carácter más general y no 
muy centradas explícitamente en la fami-
lia, aunque tengan relación con esta (re-
ducción de carga fiscal, bajar el Impuesto 
de la Renta, bonificación de impuestos 
locales, etc.), mientras que Unidas Po-
demos no presenta un paquete de me-
didas económicas específicamente para 
las familias. Las iniciativas más interesan-
tes en este bloque son las que articulan el 
PSOE y VOX; el primero con un carácter 
más asistencial, con el «ingreso mínimo vi-
tal por hijo» o la «reducción del IVA al 4% 
en los productos infantiles»; mientras que 
el segundo, con un carácter más relacio-
nal, con la «prestación universal por hijo a 
cargo».

El tercer bloque relacionado con la 
conciliación familiar es donde mejor se 
observa el tránsito hacia la «pragmática 
familiar», en el sentido de que existen im-
portantes coincidencias en todos los par-
tidos políticos independientemente de su 
ideología, con medidas de un claro carác-
ter asistencial. Existe un importante con-
senso en la mejora y ampliación de los 
permisos parentales, y en la puesta en 
marcha de un plan efectivo que ayude a la 
conciliación. A ello se le unen otras medi-
das ampliamente compartidas como el es-
tudio de la racionalización de los horarios 
(PSOE), con iniciativas que vayan desde la 
mayor flexibilidad horaria (VOX), a la crea-
ción de bolsas de horas (PP y Ciudada-
nos) o el fomento del teletrabajo (PP, Ciu-
dadanos, VOX). En este bloque también se 
presentan propuestas originales que enri-
quecen este debate, como las de parenta-
lidad positiva mediante la corresponsabili-
dad que propone el PSOE; los incentivos 
fiscales y las ayudas para empresas que 
contraten a mujeres tras el embarazo (PP, 
Ciudadanos y VOX) y las reducciones de 
jornada que proponen Ciudadanos y Uni-
das Podemos, quien solicita la jornada de 
34 horas.
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Las políticas educativas también se re-
lacionan directamente con las políticas 
familiares, aunque esta es una cuestión 
que despierta un mayor disenso. En ge-
neral, todos los partidos coinciden en am-
pliar la escolarización de 0 a 3 años. Existe 
una importante coincidencia en reivindi-
car otras medidas de carácter asistencial 
como libros de texto gratis (Ciudadanos, 
Unidas Podemos y PSOE) y ayudas más 
o menos universales al comedor y mate-
rial escolar (PSOE y Unidas Podemos). 
Desde el PSOE, Unidas Podemos y VOX 
se defiende la puesta en marcha de dife-
rentes programas de becas. La principal 
disputa en este ámbito se refiere a la liber-
tad o no otorgada a las familias para con-
trolar la educación de sus hijos («pin pa-
rental» en VOX) y sobre todo la elección de 
centro escolar; partidos como Ciudadanos 
y el PP optan por promover la libre elec-
ción de centro, con un especial apoyo a la 
educación concertada (en el caso del PP); 
VOX es partidario del sistema de «cheque 
escolar», mientras que Unidas Podemos 
aboga por eliminar estos centros concer-
tados. Existen también medidas originales 
como la formación a padres sobre inter-
net y redes sociales (PSOE), la formación 
del profesorado para niños con necesida-
des especiales (PP), la digitalización como 
derecho básico de los núcleos habitados 
(Unidas Podemos) o el programa intensivo 
de inglés para los hijos en verano (Ciuda-
danos).

Por último, el bloque de protección so-
cial familiar reúne multitud de iniciativas 
muy diversas pero que también tendrían 
un alto impacto en la realidad familiar. PP 
y PSOE son los que presentan una ma-
yor riqueza en este ámbito. El PP propone 
medidas que irían desde programas para 
la adopción internacional, la protección a 
mujeres jóvenes embarazadas y a las fa-
milias monoparentales, hasta la ayuda a 
padres con hijos con alguna discapaci-

dad o programas de mediación. El PSOE, 
por su parte, impulsaría servicios univer-
sales de ayuda a domicilio, la atención a 
personas cuidadoras del entorno familiar, 
o programas preventivos sobre los hijos 
ante la separación y divorcio de sus pro-
genitores, e incluso ampliar al segundo 
hijo las técnicas de reproducción asistida. 
El resto de partidos presentan medidas 
menores: Unidas Podemos centradas en 
la vivienda y las hipotecas; VOX, en che-
ques de servicios para necesidades fami-
liares, y Ciudadanos es el único que vin-
cula el tema de la despoblación con las 
políticas familiares. 

Modelos de política familiar en los partidos 
políticos españoles

Los modelos de política familiar que los 
diferentes partidos políticos presentan en 
sus programas electorales dependen de 
la propia consideración que cada uno de 
ellos tiene de nuestro sistema de bienes-
tar, de su propia ideología política y de 
las estrategias de marketing electoral se-
gún las demandas de sus potenciales vo-
tantes. Para el análisis de sus propues-
tas en la esfera familiar se ha constituido 
una clasificación a partir de tipos idea-
les. El modelo asistencialista prima sobre 
todo los derechos individuales; el liberal 
apuesta por las relaciones de intercambio 
y el respeto a la privacidad y libertad de 
sus miembros; el mediterráneo sigue la 
influencia en la familia de la tradición cul-
tural católica, y el relacional supone una 
evolución del anterior que pone el énfa-
sis en las relaciones familiares. La reali-
dad de las propuestas presentadas por 
los partidos se aproxima más a un tipo 
ideal u otro, existiendo combinaciones 
según las categorías analizadas, a veces 
no apareciendo su identificación de forma 
clara (tabla 5).
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TABLA 5. Clasificación de los partidos políticos españoles según las categorías de su política familiar 

Partido 
Socialista 

Partido 
Popular

Ciudadanos Unidas 
Podemos

VOX

Concepto de familia Asistencialista Relacional Liberal Liberal Mediterráneo

Pilar ideológico Asistencialista Relacional Liberal Asistencialista Mediterráneo
Relacional

Ayudas económicas 
a la familia

Mediterráneo
Asistencialista

Mediterráneo
Relacional

Mediterráneo
Relacional

Mediterráneo
Asistencialista

Mediterráneo 
Asistencialista

Servicios de apoyo 
a familia

Asistencialista Asistencialista
Relacional

Asistencialista
Liberal

Asistencialista Asistencialista
Relacional

Legislación familiar Asistencialista Relacional Liberal Mediterránea
Asistencialista

Mediterránea
Relacional

Relaciones familiares Asistencialista
Relacional

Mediterránea
Relacional

Asistencialista Asistencialista Mediterránea

Fuente: Elaboración propia.

El concepto de familia, tal y como se ha 
analizado anteriormente, muestra una am-
plia pluralidad ideológica, que sin embargo 
aproxima mucho a Ciudadanos y Unidas 
Podemos por su concepción abierta en fa-
vor de regular cualquier tipo de forma de 
convivencia. El PSOE tiene una noción más 
asistencialista, primando los derechos de 
sus miembros, mientras que VOX defiende 
el modelo tradicional de familia (mediterrá-
neo). El PP se aproximaría más al modelo 
relacional, aceptando la pluralidad familiar 
pero primando aquellas formas que poten-
cian al grupo por encima de los individuos. 
Desde el punto de vista del pilar ideológico 
que orienta sus políticas, PSOE y Unidas 
Podemos coinciden en el carácter asisten-
cial que caracteriza a la socialdemocracia y 
el feminismo, Ciudadanos es el más liberal 
de todos los partidos, mientras que en VOX 
hay importantes vínculos con el tradiciona-
lismo y la cultura católica de forma explí-
cita. Estos vínculos no están tan claros en 
el PP, que recoge sobre todo la tradición 
europea humanista y comunitaria (igual-
mente de base religiosa). 

El análisis de las ayudas económicas a 
la familia muestra que España sigue con-

siderándose un país mediterráneo en su 
forma de construir su sistema de bienestar, 
con una gran coincidencia entre partidos. 
Prevalece un modelo «mediterráneo asis-
tencialista» (PSOE, Unidas Podemos y VOX) 
por el que no se proponen medidas econó-
micas directas a las familias sino a sus indi-
viduos o miembros (prevaleciendo los más 
desfavorecidos), las cuales benefician a la 
familia, pero deben interpretarse más como 
lucha contra la pobreza que como medi-
das explícitamente familiares. «Garantizare-
mos por ley que nadie se quede sin ingre-
sos suficientes, con independencia de su 
suerte con el empleo o de su pensión […]» 
(pág.  82, punto  197). El modelo «medite-
rráneo relacional» sigue siendo muy subsi-
diario, aunque tiene en cuenta realidades 
familiares específicas como las familias nu-
merosas y contempla desgravaciones a or-
ganizaciones del tercer sector.

Algo similar ocurre con los servicios de 
apoyo a la familia, donde prevalece un mo-
delo asistencialista, coincidente en todos los 
partidos, pero con algunas matizaciones pro-
pias. En el PSOE y en Unidas Podemos el 
rasgo asistencial es muy marcado con la pro-
puesta de muchos servicios familiares, edu-



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 3-22

Luis Ayuso Sánchez y Milagrosa Bascón Jiménez 19

cativos y de conciliación en función de los 
niveles de renta. Este asistencialismo tiene 
rasgos propios en Ciudadanos, PP y VOX con 
el énfasis en la libertad de elección (Ciudada-
nos), la pluralización de actores de bienes-
tar (PP) y el desarrollo de los llamados «che-
ques» para la elección de servicios (VOX).

La legislación familiar que proponen im-
pulsar los diferentes partidos políticos se-
ñala también de forma muy marcada su 
orientación ideológica. Aquellos partidos 
que apuestan por una escasa regulación 
y con un alto impacto simbólico en la opi-
nión pública pueden considerarse con una 
orientación mediterránea; bien con un ca-
rácter más asistencial en Unidas Podemos, 
más conectada con la diversidad familiar, 
o bien con una orientación más relacional, 
más vinculado con la familia tradicional en 
el caso de VOX. En estas medidas, se ob-
serva más claramente el carácter liberal 
de Ciudadanos («Aprobaremos una Ley de 
Gestación Subrogada altruista y garantista» 
(Punto 10)), y el relacional del PP, que pro-
pone situar a la familia en el centro de su 
legislación familiar («Promoveremos que las 
políticas que se impulsen desde las Admi-
nistraciones Públicas tengan una perspec-
tiva de familia» (pág. 49, punto 214)). 

Por último, en el análisis de las políticas 
familiares es muy relevante la forma en la 
que los partidos políticos conciben las re-
laciones familiares. Tanto VOX como el PP 
mantienen un modelo mediterráneo, donde 
proponen medidas que ponen como priori-
dad el mantenimiento y reforzamiento de re-
laciones familiares primarias y secundarias 
(solidaridad familiar); de ahí por ejemplo la 
defensa de VOX de las custodias comparti-
das (solidaridad familiar privada), o el apoyo 
del PP a la maternidad (solidaridad familiar 
abierta) (Modelo relacional). El resto de par-
tidos interpretan las relaciones familiares de 
una forma más débil, aunque en el PSOE, en 
propuestas como la atención a las personas 
cuidadoras del entorno familiar, desarrollan 
una perspectiva más relacional. 

conclusIones

Nuestro país no ha desarrollado hasta la fe-
cha una auténtica política familiar5. A pesar 
de la importancia de la familia en el idea-
rio común, y de su papel crucial como actor 
de cohesión social, la fortaleza interna de la 
familia en España es inversamente propor-
cional a su escasa fortaleza externa. Ello no 
quiere decir que no se hayan producido ini-
ciativas y mejoras que hayan afectado posi-
tivamente a la familia. Se ha avanzado sobre 
todo en derechos individuales y en el reco-
nocimiento de situaciones especialmente 
sensibles como la desigualdad entre hom-
bres y mujeres, la dependencia o la lucha 
contra la violencia de género, pero en gene-
ral muchas de estas medidas no han servido 
para estructurar una auténtica política so-
cial de carácter familiar (Flaquer, 2012). En 
algunos casos han existido muchas inicia-
tivas que no han tenido el suficiente apoyo 
económico, jugando un papel más simbó-
lico que real de cara a la opinión pública, y 
en otros no se han abordado las cuestiones 
familiares de forma integral, diseñando y vin-
culando servicios que pusieran en el centro 
a la familia, sus necesidades y demandas.

En este trabajo se han analizado los pro-
gramas electorales de los principales par-
tidos políticos que concurrieron a las elec-
ciones de abril de 2019. Desde el año 1977 
no se habían presentado tantas propuestas 
de forma explícita en este ámbito, motivado 
en gran parte por los cambios en el modelo 
mediterráneo de bienestar, sobre todo en el 
papel de la mujer (Pino y Rubio, 2016), y la 
existencia de nuevas necesidades familiares 
que despiertan mayores sensibilidades en el 
electorado. La hipótesis a contrastar anali-
zaba la coherencia ideológica de los parti-
dos con el contenido de sus programas.

5 España se encuentra entre los cinco últimos países 
de la OCDE en gasto público en prestaciones familia-
res (2015). http://www.oecd.org/els/soc/PF1_1_Public_
spending_on_family_benefits.pdf 
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Los resultados han señalado la ideolo-
gía latente existente en los programas elec-
torales, ya que el uso de palabras encierra 
las percepciones que cada partido tiene de 
la familia; por ejemplo, el PSOE y Unidas Po-
demos hablan sobre todo de hombres y mu-
jeres mientras que VOX y PP lo hacen de pa-
dres y madres. Existe un importante disenso 
en relación al tipo de familia a la que se de-
ben destinar las mayores atenciones, pero 
también un importante consenso sobre me-
didas que pueden denominarse de «prag-
mática familiar» y que benefician a todas las 
familias. El análisis a partir de modelos teóri-
cos señala las diferencias en las cuestiones 
más ideológicas, pero la coincidencia en la 
pervivencia generalizada de un modelo me-
diterráneo en cuanto a ayudas económicas y 
la tendencia al asistencialismo en relación a 
los servicios de apoyo. Una contribución im-
portante de este «despertar» de las políticas 
familiares es la existencia de un mayor de-
bate sobre estos temas y una mayor origina-
lidad en las propuestas. 

Los retos sociales a los que se enfrenta 
nuestro país hacen más necesarias que 
nunca estas políticas familiares. Cuestiones 
como el estancamiento de la fecundidad que 
nos conduce a un gran problema de enveje-
cimiento y cuidados, las dificultades de mu-
chos jóvenes para formar su propia familia, 
el impacto de las TIC en la esfera doméstica, 
la existencia de una pobreza infantil que des-
iguala a las familias desde el nacimiento, así 
como la penalización del trabajo extradomés-
tico de la mujer y sus deseos de ser madre, 
nos conducen a un escenario donde es nece-
sario innovar en el ámbito de estas políticas. 

Esta innovación debe partir de un pro-
fundo conocimiento de la familia y cultura 
familiar española, que aborde necesidades 
reales de la forma más eficiente, y que es-
tas lleguen a la clase media. Iniciativas como 
la «liberal comunitaria» que desarrolló Pé-
rez Díaz (1998) deben ser tenidas en cuenta. 
Esta propuesta parte de la libertad y el res-
peto a los derechos individuales propios de 

una sociedad democrática, pero pone a la 
familia en el centro del sistema de bienes-
tar, siendo complementaria al Estado, res-
ponsable de la calidad de vida y facilitando a 
las personas que así lo elijan cumplir el com-
promiso moral entre generaciones. El análi-
sis de la familia en los programas electorales 
muestra que, más allá de las diferencias, hay 
espacio suficiente para el trabajo común en-
tre todos los partidos. 
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Resumen
Los think tanks españoles han desempeñado un papel relevante 
respecto al diseño de los discursos que los medios de comunicación 
se han encargado de difundir, configurando la opinión pública en 
torno a temas relacionados con la situación económica del país. 
Este estudio explora la representación mediática de los think tanks 
españoles, desde un punto de vista cuantitativo. Asimismo, se analiza 
su concentración en medios y agencias nacionales durante la década 
2009-2018. Se realiza un análisis comparado en los períodos 2009-2013 
y 2014-2018. Para llevar a cabo la investigación se ha desarrollado un 
análisis cuantitativo de los contenidos publicados sobre 62 think tanks 
españoles. Los resultados sugieren que la representación mediática 
de los think tanks aumenta gradualmente a lo largo de los años, con 
independencia del ciclo económico.
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Abstract
Spanish think tanks have played a relevant role in the design of the 
discourses that the media have been responsible for disseminating, 
shaping public opinion around issues related to the economic situation 
of the country. This study explores the media representation of Spanish 
think tanks, from a quantitative point of view. Likewise, its concentration 
in national media and agencies during the 2009-2018 decade is 
analyzed. A comparative analysis is performed in the periods 2009-2013 
and 2014-2018. To carry out the research, a quantitative analysis of the 
contents published on 62 Spanish think tanks has been developed. The 
results suggest that the media representation of think tanks increases 
gradually over the years, regardless of the economic cycle.
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IntroduccIón

Los think tanks son organizaciones cuyo 
principal objetivo es generar ideas, análisis 
e investigaciones para, posteriormente, di-
fundirlas (Montobbio, 2013), asesorar a la 
élite política sobre la formulación de polí-
ticas públicas (Misztal, 2012; Stone, 2004; 
McGann y Weaver, 2000) y promover deba-
tes en la agenda pública (McGann, Viden y 
Rafferty, 2014; Urrutia, 2013). 

Entre las áreas de investigación que ac-
tualmente abarcan los think tanks, destacan 
las vinculadas al ámbito de la política eco-
nómica, educativa, energética, de salud, de 
ciencia, tecnología, social, defensa y segu-
ridad nacional, medioambiente y relaciones 
internacionales (McGann, 2019). Precisa-
mente esta variedad conlleva la existencia 
de diferentes términos para referirse a es-
tos actores políticos: para Castillo-Esparcia, 
Guerra-Heredia y Almansa-Martínez (2017) 
constituyen centros de investigación; Abel-
son (2009) los describe como fábricas de 
ideas, mientras que para Sherrington (2000) 
son coaliciones de defensa. 

McGann y Weaver (2000) sostienen 
que el término think tank apareció des-
pués de la Segunda Guerra Mundial, en 
Estados Unidos y países anglosajones, si 
bien obtuvo preponderancia en los años 
setenta en Estados Unidos. Fue en ese 
período cuando estas entidades dieron su 
apoyo a los partidos políticos conserva-
dores con el fin de fiscalizar los debates 
académicos y los medios de comunica-
ción que eran afines a otras tendencias de 
la época (Saura, 2015). Desde entonces, 
los think tanks han proliferado en todo 
el mundo en número, alcance e impacto 
de trabajo (McGann, 2019), como conse-
cuencia de la democratización, internacio-
nalización y evolución tecnológica, entre 
otros factores (Ponsa-Herrera, 2014). Con-
cretamente, en España los think tanks au-
mentaron su número a finales del siglo xx, 

como consecuencia de su mayor presen-
cia en el contexto internacional (Parrilla, 
Almiron y Xifra, 2016). 

La investigación más relevante desarro-
llada desde entonces sobre los think tanks 
en España se concretó, fundamentalmente, 
en estudios de carácter descriptivo. En 
este sentido, destacan los trabajos de Fre-
res, Seabra y Moraes (2000) y Xifra (2005). 
Las investigaciones posteriores aportaron 
nuevas perspectivas de análisis como el 
estudio de Barberà y Arregui (2011) en el 
que se aborda la naturaleza, características 
y evolución de los think tanks españoles, 
su papel en la formulación de políticas pú-
blicas y sus estrategias de influencia orien-
tadas a intervenir en el proceso político es-
pañol. Además, resulta relevante la guía de 
Tello-Benítez (2013) en la que se identifi-
can 61 think tanks españoles. Estudios si-
guientes contextualizan el modelo español 
de los think tanks, examinando la evolución 
y peculiaridades de estas instituciones. Es 
el caso de la investigación de Ponsa-He-
rrera y González-Capitel (2015), donde se 
demuestra que el sistema español se en-
cuentra polarizado en dos sectores princi-
pales: las entidades dependientes de par-
tidos políticos y con financiación pública, y 
las organizaciones mantenidas por las cuo-
tas de las empresas integradas en el Pa-
tronato. Por otra parte, en los últimos años 
diversos estudios han abordado el análi-
sis de la influencia e impacto de los think 
tanks españoles en la creación de políti-
cas públicas a través de los medios de co-
municación, como Lalueza y Girona (2016), 
Parrilla, Almiron y Xifra (2016), Castillo-
Esparcia,Guerra-Heredia y Almansa-Martí-
nez (2017) y Castelló-Sirvent, Roger-Monzó 
y García-García (2019).

La finalidad de este trabajo es analizar la 
presencia mediática de los principales think 
tanks españoles en los medios de comuni-
cación nacionales durante el período 2009-
2018. Asimismo, se determina en qué me-
dios logran una mayor concentración, y el 
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modo en que ambos indicadores impactan 
sobre la prevalencia y capacidad de per-
suasión en la agenda mediática. Para ello, 
se ha realizado un análisis cuantitativo de 
los contenidos aparecidos en medios, eva-
luando su grado de concentración y disper-
sión.

La investigación posee la siguiente es-
tructura: en primer lugar, se aborda la na-
turaleza de los think tanks, así como su pa-
pel en la formulación de políticas públicas 
y en su difusión a través de los medios de 
comunicación. En segundo lugar, se des-
cribe la metodología seguida en el trabajo. 
Finalmente, se presentan los resultados ob-
tenidos, seguidos de las conclusiones re-
sultantes.

Marco teórIco 

El papel sociopolítico de los think tanks

La heterogeneidad de los think tanks su-
pone que existan definiciones muy diver-
sas que establecen el papel de los think 
tanks en la sociedad y en la formación de 
la opinión pública. De este modo, (Requejo, 
2000: 43) señala que son «grupos organiza-
dos privadamente o con el apoyo de la Ad-
ministración, dedicados a la investigación, 
pero no a la implementación, en todas las 
disciplinas, y que comunican sus conclu-
siones tanto al público en general como a 
un público específico, mediante publica-
ciones propias, artículos, libros, congre-
sos, conferencias o apariciones puntuales 
en los medios de comunicación. Los think 
tanks pueden estar afiliados a instituciones 
académicas, organizados como fundacio-
nes autónomas sin ánimo de lucro, estar 
promovidos por un grupo homogéneo de 
profesionales, o mostrarse vinculados a un 
determinado partido político o grupo de in-
terés».

Chuliá-Rodrigo (2018) y Castillo-Espar-
cia (2009) destacan la labor investigadora 

y de análisis que desarrollan estas entida-
des con el objetivo de transferir su cono-
cimiento a los responsables políticos y a 
la sociedad en general, e influir en las polí-
ticas públicas. Rich (2004) y James (1993) 
coinciden en otorgar a los think tanks un 
carácter independiente y sin ánimo de lu-
cro.

Sin embargo, la definición más conocida 
es la de McGann y Weaver (2000), en la que 
los think tanks se concretan en organiza-
ciones no gubernamentales y sin ánimo de 
lucro, dedicadas a la investigación, con in-
dependencia organizativa respecto del Go-
bierno y de los intereses de la sociedad, en 
general, y como empresas, grupos de inte-
rés y partidos políticos, en particular. 

El consenso académico ofrece una se-
rie de elementos comunes, «como su acti-
vidad fundamental de investigación para la 
formulación de políticas públicas y la pro-
ducción de análisis sobre cuestiones do-
mésticas e internacionales; su finalidad 
fundamental de influir en la conformación 
de las políticas; su autonomía relativa; y 
los outputs que producen, como informes 
y análisis, tanto orientados hacia los policy 
makers como a la opinión pública —pro-
veyendo a los medios de comunicación de 
análisis de coyuntura e interpretación de 
los acontecimientos— y a constituirse en 
foro de intercambio de ideas, de debate, 
instrumento de diplomacia pública» (Mon-
tobbio, 2013: 10). 

En un análisis de la literatura, los think 
tanks se muestran desde una perspectiva 
idealizada, como organizaciones indepen-
dientes que brindan información objetiva 
y neutral para favorecer el debate público 
(Shaw et  al., 2015), a pesar de que gran 
parte de estas entidades dependen de al-
guna institución (Arshed, 2017). Para Med-
vetz (2012), la dependencia de los think 
tanks estriba en tres factores: el político, 
orientado a impactar en el debate público; 
el económico, con el fin de lograr apoyo fi-
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nanciero, y el mediático, para lograr visibili-
dad. Además de estos tres pilares, se une 
el componente académico que aporta re-
putación y prestigio a partir de la investi-
gación, aunque su rigor académico pueda 
quedar subordinado a los conflictos de in-
tereses políticos y de financiación (Parrilla, 
Almiron y Xifra, 2016).

Think tanks: influencia a través  
de los medios de comunicación

Según Posner (2001), los think tanks con-
sideran las conclusiones de sus investiga-
ciones y análisis como hitos que precisan 
ser difundidos en los medios. La presencia 
mediática les brinda credibilidad para de-
sarrollar acciones que cristalicen en polí-
ticas públicas (McDonald, 2014). Por ello, 
lograr una amplia cobertura es una ac-
ción esencial para estas organizaciones, 
ya que constituye una de las principales 
maniobras para influir en las decisiones 
políticas (Lalueza y Girona, 2016; Rich y 
Weaver, 2000) y medir su efectividad (Abel-
son, 2012). Sin embargo, varias investiga-
ciones revelan que son escasos los think 
tanks que alcanzan una presencia desta-
cada en la agenda mediática, dado que 
suele predominar el contacto directo con 
actores políticos relevantes (Lalueza y Gi-
rona, 2016; Ponsa-Herrera, 2014; Barberà 
y Arregui, 2011). En este sentido, conviene 
resaltar que, precisamente, la relación de 
dependencia percibida entre un think tank 
y un partido político determina que la in-
fluencia del think tank sobre el discurso de 
los medios de comunicación sea menor 
(Lalueza y Girona, 2016).

Se constata que existen redes de think 
tanks que determinan su forma de actuar 
en una realidad global (Sánchez y Pizarro, 
2014). De este modo, es factible compro-
bar la existencia de una acción coordi-
nada entre los think tanks más relevantes, 
que actúan como ancla para el resto. Este 

esquema se puede apreciar en las rela-
ciones de los think tanks con los medios 
de comunicación. De hecho, en tanto que 
los discursos se presentan cohesionados, 
se produce una mayor difusión mediática, 
facilitando la creación y el desarrollo de 
estados de opinión en el debate público 
(Davis, 2012). 

Con el fin de lograr mayor cobertura 
mediática y lograr visibilidad, los think tanks 
españoles despliegan diversas estrategias, 
como especializarse en un ámbito concreto 
para alzarse como referente en esa temá-
tica y proponer distintas soluciones para 
hacer frente a un problema que preocupe 
a la sociedad. Fundación de Estudios de 
Economía Aplicada (FEDEA) Fundación de 
Cajas de Ahorros (FUNCAS) y Círculo de 
Empresarios son think tanks de temática 
económica que en el contexto de economía 
española han optado por estas maniobras 
(Lalueza y Girona, 2016).

Por otra parte, los estudios que ana-
lizan la influencia real de los think tanks 
españoles a través del discurso mediá-
tico son escasos (Lalueza y Girona, 2016). 
Además, se afirma que no es posible de-
mostrar la influencia real de los think tanks 
en la formulación de políticas públicas, 
aunque es factible establecer la manera 
de ejercer dicha influencia (Abelson, 2009). 
No obstante, recientes estudios enmarca-
dos en el contexto de la crisis económica 
de España corroboran el papel esencial de 
los think tanks en la creación de un con-
senso para favorecer la desregulación fi-
nanciera y crear discursos que alentaran 
las políticas de austeridad (Parrilla, Almiron 
y Xifra, 2016). 

En paralelo, y por influencia de los me-
dios de comunicación, había surgido un 
discurso moral en el que se asumía que 
parte de la crisis era responsabilidad de la 
población que había «vivido por encima de 
sus posibilidades» (Alonso, Fernández-Ro-
dríguez e Ibáñez-Rojo, 2016). Sin embargo, 
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las políticas de austeridad resultaron ine-
ficaces desde el punto de vista financiero 
y perjudiciales desde una perspectiva so-
cial (Stiglitz, 2013a, 2013b). A pesar de ello, 
varios think tanks del espectro político de 
centro-derecha diseminados por la Unión 
Europea fomentaron tales políticas (Plehwe, 
2018).

objetIvos y Metodología

El objetivo de esta investigación se centra 
en evaluar el comportamiento tendencial 
de la representación mediática de los prin-
cipales think tanks españoles a lo largo de 
la década 2009-2018. Se ofrece un análisis 
del detalle de concentración de dicha re-
presentación en función de los principales 
medios que contribuyeron a incrementar la 
notoriedad, presencia y prevalencia de los 
mensajes de los think tanks en la agenda 
pública durante los períodos de crisis y re-
cuperación económica.

La investigación aborda un análisis de 
tipo cuantitativo fundamentado en la re-
presentación mediática que detentaron 
los think tanks españoles para la década 
2009-2018, así como su concentración y la 
evolución comparada de la dispersión del 
mensaje en medios. Los medios de comu-
nicación españoles contemplados en este 
estudio vienen representados tanto en for-
mato papel como en formato digital, y su-
ponen cabeceras de proyección nacional y 
regional.

La variable empleada es el número de 
publicaciones de los think tanks españoles, 
en medios españoles y en cualquier idioma. 
Además, en atención al medio en cuestión, 
se estudian la concentración mediática y la 
frecuencia de distribución que relacionan la 
dependencia observable entre think tanks y 
medios o agencias de medios.

La serie temporal objeto de análisis se 
divide en dos subperíodos claramente dife-

renciados (P1, P2), y establece como punto 
de origen el momento inmediatamente pos-
terior a la crisis de 2007-2008 en que se 
multiplicaron los debates en torno a la aus-
teridad y al diseño de políticas públicas de 
ajuste.

El primer período (P1) recoge el lustro 
que toma como punto de partida el 1 de 
enero de 2009 y como punto de cierre el 
31 de diciembre de 2013. El período coin-
cide con la etapa más profunda de la crisis 
y concentra el debate público, diseño e im-
plementación de las reformas estructura-
les y de ajuste que incluyeron, entre otras, 
el proceso de bancarización de las cajas de 
ahorro, la solicitud de asistencia financiera 
(Ley 9/2012, de 14 de noviembre) y la re-
forma laboral (Ley 3/2012, de 6 de julio). El 
final de esta etapa queda fijado en torno a 
las primeras evidencias macroeconómicas 
de recuperación.

El segundo período (P2) abre la serie 
temporal el 1 de enero de 2014 y la reco-
gida de datos concluye el 31 de diciembre 
de 2018. Este período subsume las fases 
de recuperación económica y la recupera-
ción de la senda de expansión de la eco-
nomía española, con la reafirmación de una 
nueva etapa de crecimiento. Este lustro 
coincide con el desafío soberanista viven-
ciado en Cataluña y sus repercusiones po-
líticas y judiciales, así como con la moción 
de censura a Mariano Rajoy que convirtió 
a Pedro Sánchez en el séptimo presidente 
de la etapa democrática actual y una mul-
tiplicidad de debates públicos de carác-
ter internacional evidenciados por los efec-
tos colaterales para España en el contexto 
del Brexit o de la guerra comercial EE.UU.-
China.

La determinación de los think tanks ob-
jeto de este estudio ha sido configurada 
a partir del 2018 Global Go To Think Tank 
Index Report que publica desde 2008 la 
Universidad de Pennsylvania (McGann, 
2019). Se han incluido los 19 think tanks 
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españoles que aparecen en el ranking, 
conforme a su clasificación tanto por zona 
geográfica (Europa Occidental) como por 
áreas de interés (defensa y seguridad na-
cional, política local, medioambiental, sa-
lud, desarrollo internacional y tecnología, 
y seguridad alimentaria, entre otras). Ade-
más, al objeto de complementar el ámbito 
de estudio, se ha empleado el trabajo de 
Tello (2013) que identifica 61 think tanks 
españoles. 

Del conjunto resultante, se han tomado 
en consideración aquellos think tanks con 
actividad y representación en medios al fi-
nal de la serie temporal objeto de análisis, 
descartando aquellos que desaparecieron 
a lo largo del período analizado, quedando 
una base de análisis conformada por 62 
think tanks españoles.

Con el fin de determinar la representa-
ción mediática de los think tanks se ha uti-
lizado Factiva®, una base de datos de in-
formación perteneciente a Dow Jones & 
Company© que proporciona acceso a más 
de 33.000 fuentes de noticias de 200 países 
en 26 idiomas. Destacan los diarios y revis-
tas en papel y digitales y más de 400 agen-
cias de noticias (Dow Jones and Company, 
2019). En el caso de España, Factiva® per-
mite el acceso online a 264 medios (Safón y 
Castelló-Sirvent, 2018).

La búsqueda en Factiva® de la repre-
sentación mediática de cada uno de los 
62 think tanks analizados se ha realizado 
en referencia a título, resumen o noticia 
de todos los medios españoles, en cual-
quier idioma, para los años 2009-2018, 
evaluando conforme a los subperíodos (P1) 
y (P2) elementos específicos referidos a 
tendencia o concentración de la represen-
tación mediática. De este modo, es posi-
ble fijar la calibración de incremento o de-
cremento del impacto mediático de los 
think tanks en cada etapa. Se ha utilizado 
el nombre completo del think tank con co-
millas, prescindiendo de sus acrónimos, 

con el fin de evitar falsos positivos, dado 
que dichos acrónimos, en gran medida, 
representan otros términos identificativos 
de otro tipo de entidades o elementos in-
cluidos aleatoriamente en los contenidos. 
Estudios anteriores en el campo de la in-
formación económica y financiera confir-
man el rigor de los resultados proporciona-
dos por Factiva® (Griffin, Hirschey y Kelly, 
2011; Tetlock, 2007).

Al objeto de evaluar la tendencia de la 
representación mediática de cada think 
tank, se ha llevado a cabo una regresión li-
neal, cuya adherencia estadística se ajusta 
más adecuadamente a los datos disponi-
bles. A continuación, se evalúa el compor-
tamiento diferencial del coeficiente de de-
terminación (R2) para cada think tank y para 
todo el período, así como en observación 
de las diferencias reveladas entre ambos 
períodos (P1 y P2). 

De igual modo, este estudio aborda el 
análisis de la concentración de publicacio-
nes de los principales think tanks en torno 
a los medios y agencias más relevantes, y 
toma en consideración aquellos que con-
centran, como mínimo un 1% de los conte-
nidos totales relacionados con los diferen-
tes think tanks, así como la evolución de la 
concentración en medios conforme a cada 
período tomando el número de medios que 
concentra el 80% de los contenidos de 
cada think tank.

resultados

El análisis de la serie temporal 2009-2018 
para los 62 think tanks españoles objeto de 
estudio sugiere una fuerte representación 
mediática en el debate público en torno a 
los principales think tank. 

La tabla 1 ofrece el ranking de posición 
conforme al volumen total de noticias y pu-
blicaciones en medios de comunicación na-
cionales en el período 2009-2018. 
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TABLA 1. Ranking de representación mediática de los think tanks españoles para el período 2009-2018

Id Think Tank Abrev. Creación Noticias Promedio
Desv.
Est.

Mín. Máx. R2

1 FUNCAS FUNCAS 1980 20.358 2.035,80 454,37 1.321 2.676 0,5368

2 Círculo de Empresarios CdEmp 1977 12.808 1.280,80 544,90 575 2.149 0,8144

3
Fundación de Estudios 
de Economía Aplicada

FEDEA 1985 11.753 1.175,30 517,79 387 1.886 0,8564

4 Real Instituto Elcano Elcano 2001 7.461 746,10 368,47 320 1.357 0,8963

5
Instituto de Estudios Eco-
nómicos

IEE 1979 7.259 725,90 118,16 537 945 0,1868

6 Cercle d’Economía CdEco 1958 6.742 674,20 325,56 201 1.143 0,7440

7
Action Against Hunger 
Spain

AAHS 1979 5.205 520,50 197,44 314 877 0,9069

8 Fundación IDEAS IDEAS 2008 3.488 348,80 328,94 24 871 0,4819

9 Fundación Alternativas F.Alter 1997 2.870 287,00 114,67 176 493 0,0296

10
Barcelona Institute for 
Global Health

ISGlobal 2010 2.673 267,30 327,27 — 930 0,7297

11
Fundación para el Análisis 
y los Estudios Sociales

FAES 1989 2.583 258,30 112,13 127 440 0,8056

12
Centre for Ecological Re-
search and Forestry Appli-
cations

CREAF 1987 2.032 203,20 139,62 30 410 0,8950

13
Instituto de Estudios Fis-
cales

IEF 1960 2.009 200,90 86,37 111 401 0,1009

14 Fundación Pablo Iglesias FPI 1926 1.980 198,00 79,75 116 346 0,0018

15 Fundación Carolina F.Caro 2000 1.951 195,10 55,45 128 286 0,0135

16 Sabino Arana Fundazioa SAF 1988 1.628 162,80 50,45 96 231 0,0663

17
Barcelona Centre for In-
ternational Affairs

CIDOB 1979 1.552 155,20 92,37 56 323 0,8408

18 Civismo CIV 2009 1.390 139,00 143,67 – 453 0,8660

19 Club de Madrid CdM 2002 1.261 126,10 67,84 77 307 0,0209

20
Instituto Español de Es-
tudios Estratégicos

IEEE 1970 1.176 117,60 89,84 36 297 0,8061

21
Institut Europeu de la Me-
diterrània

IEMed 1989 1.168 116,80 20,40 86 144 0,1360

22 Fundació CatDem CATDEM 1994 1.160 116,00 125,92 13 456 0,1026

23 Fundació Jaume Bofill FJB 1969 1.118 111,80 60,37 35 204 0,9122

24
Centro de Estudios de la 
Defensa Nacional

CESEDEN 1963 1.000 100,00 33,30 41 165 0,5781

25
Fundación Ecología y De-
sarrollo

FED 2005 981 98,10 38,25 50 175 0,0154

26 Instituto Juan de Mariana I.J.Mariana 2005 757 75,70 29,50 38 139 0,0280

27
Fundació Rafael Campa-
lans

FRC 1979 521 52,10 39,32 11 138 0,0227

28 Fundación Independiente F.Indep 1987 468 46,80 32,65 17 117 0,6497

29 Fundación Sistema F.Sist 1981 465 46,50 17,25 17 81 0,0002
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TABLA 1.  Ranking de representación mediática de los think tanks españoles para el período 2009-2018  
(Continuación) 

Id Think Tank Abrev. Creación Noticias Promedio
Desv.
Est.

Mín. Máx. R2

30
Instituto de Estudios so-
bre Conflictos y Acción 
Humanitaria

IECAH 2000 453 45,30 14,94 25 82 0,0308

31 COTEC COTEC 1990 376 37,60 22,36 17 90 0,1132

32 Fundación Galiza Sempre FGS 1999 359 35,90 20,06 12 81 0,0152

33
Fundación Internacional 
para la Libertad

FIL 2003 327 32,70 50,56 1 168 0,2999

34
Gernika Gogoratuz. Centro 
de Investigación por la Paz

Gernika 1987 326 32,60 20,51 15 78 0,1061

35
Instituto Franklin de In-
vestigación en Estudios 
Norteamericanos

I.Franklin 1987 303 30,30 39,34 2 133 0,2340

36 Institución Futuro I.Futuro 2001 300 30,00 26,47 9 83 0,0108

37 Fundaciò Josep Irla FJI 1997 296 29,60 17,16 8 55 0,6849

38
Fundación Europea So-
ciedad y Educación

FESyE 2002 251 25,10 28,62 2 95 0,5812

39
Fundació Catalunya Eu-
ropa

F.C.Europa 2008 246 24,60 14,23 2 41 0,6066

40
Fundación Ortega y Gas-
set-Gregorio Marañón

F.OG-GM 1978 238 23,80 14,78 6 45 0,6756

41
Institute of Agrochemistry 
and Food Technology

IAFT 1966 209 20,90 6,69 14 31 0,0280

42
Grupo de Estudios Estra-
tégicos

GEES 1987 208 20,80 17,25 4 58 0,0275

43
Fundación Innovación 
Bankinter

FIB 2003 208 20,80 20,62 — 47 0,7572

44
Fundac iò  Cata lunya 
Oberta

F.C.Oberta 2001 201 20,10 17,16 4 60 0,4526

45
Fundación Economía 
Aragonesa

FUNDEAR 2001 178 17,80 16,78 — 44 0,4657

46 Fundación Encuentro F.Encuentro 1985 163 16,30 9,53 6 30 0,2761

47
Basque Centre for Cli-
mate Change

BC3 2008 144 14,40 12,09 3 43 0,5392

48 Aspen Institute España AIE 2010 135 13,50 11,17 — 35 0,7160

49
Fundación Progreso y 
Democracia

FPyD 2009 132 13,20 11,31 1 28 0,4865

50
Fundación Seminario de 
Investigación para la Paz

FSIP 1984 129 12,90 6,23 5 27 0,6285

51
Fundación de Investiga-
ciones Marxistas

FIM 1978 126 12,60 3,47 8 19 0,0072

52 Fundació Ferrer i Guàrdia FFG 1987 110 11,00 7,93 2 24 0,2316

53
IGADI. Instituto Galego 
de Análise e Documenta-
ción Internacional

IGADI 1991 109 10,90 6,14 2 19 0,0291
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TABLA 1.  Ranking de representación mediática de los think tanks españoles para el período 2009-2018  
(Continuación) 

Id Think Tank Abrev. Creación Noticias Promedio
Desv.
Est.

Mín. Máx. R2

54
Fundación para las Rela-
ciones Internacionales y 
el Diálogo Exterior

FRIDE 1999 108 10,80 11,84 1 38 0,6150

55
Fundación por la Europa 
de los Ciudadanos

FEC 2001 99 9,90 4,51 6 17 0,0004

56
Centro de Toledo por la 
Paz

CITpax 2004 74 7,40 3,98 1 13 0,1165

57 Fundació Nous Horitzons FNH 1992 58 5,80 4,71 — 16 0,0219

58
Instituto de Cuestiones 
Internacionales y Política 
Exterior

INCIPE 1991 54 5,40 13,59 — 44 0,0029

59
Centro de Desarrollo In-
ternacional de la Univer-
sidad de Navarra

NCID 2010 41 4,10 3,70 — 13 0,5924

60 Fundació l’alternativa FLA 2003 33 3,30 3,06 — 9 0,0029

61
Euro-Mediterranean Study 
Commission

Euro-
MeSCo

1996 25 2,50 1,96 — 6 0,0022

62
Red Iberoamericana de 
Estudios Internacionales

RIBEI 2010 4 0,40 0,97 — 3 0,0130

Fuente: Elaboración propia.

La edad media de los 62 think tanks 
analizados se sitúa en 27 años, mientras 
que los 10 think tanks con mayor repre-
sentación mediática cuentan con una edad 
media de 34 años. No obstante, el anclaje 
temporal no parece resultar determinante, 
pues entre los 25 think tanks que lograron 
una mayor representación mediática en Es-
paña para el período analizado existe una 
gran dispersión en atención a sus fechas de 
creación. Algunos think tanks con menos de 
una década de vida, como ISGlobal o CIV, 
se sitúan en posiciones relevantes (8.ª y 
19.ª) dentro del ranking de representación, 
mientras que otros think tanks de gran anti-
güedad logran posiciones más modestas. 

El coeficiente de determinación (R2)1 
ofrece una evaluación temporal de la evo-

1 R2 es un estadístico empleado en contextos de mo-
delización al objeto de inferir tendencias y probar hipó-
tesis sobre el comportamiento de una variable obser-
vada. Los valores próximos a 1 ofrecen una intensidad 

lución experimentada por cada think tank 
a lo largo de la década 2009-2018. Su 
análisis pone en evidencia una tenden-
cia positiva y de intensidad elevada para 
la mayor parte de los think tanks, desta-
cando por el afianzamiento de su repre-
sentación mediática a lo largo del tiempo: 
AAHS (0,9069), Elcano (0,8963), CREAF 
(0,8950), CIV (0,8660), FEDEA (0,8564), 
CIDOB (0,8408), CdEmp (0,8144) y FAES 
(0,8056) (gráfico 1). La evaluación de la re-
presentación mediática de los diez princi-
pales think tanks (Top10) muestra que la 
mayoría de estos think tanks cuentan con 
valores tendenciales (R2) que muestran la 
fuerte evolución intertemporal de su pene-
tración en la agenda pública.

elevada en la tendencia a lo largo de la serie temporal, 
mientras que los valores inferiores a 0,7 suponen ten-
dencias poco intensas (gráfico 1).
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De los 62 think tanks analizados, los 25 
que ocupan las primeras posiciones del 
ranking de representación mediática para el 
período 2009-2018 concentran un 92,63% 
del total (gráfico 2). 

Con el objetivo de facilitar la inteligibili-
dad de la información disponible, este es-
tudio centra su análisis en los 25 think tanks 
de mayor representación mediática, ofre-
ciendo una visión tendencial, año a año, y 
de detalle para los agregados correspon-
dientes con P1 y P2 (tabla 2).

El análisis de la variación registrada en 
la representación mediática en (P2) mues-
tra fuertes incrementos respecto a (P1) para 

ISGlobal (+808%), CIV (+647%), CREAF 
(+281%), IEEE (+274%), CATDEM (+177%), 
FJB (+147%) y CIDOB (+142%). El resto de 
think tanks analizados también incrementa su 
presencia en la agenda pública de medios, 
a excepción de F.Caro, IDEAS y FAES; es-
tos dos últimos muestran fuertes descensos 
(–88% y –49%, respectivamente) a la finali-
zación del período de crisis y ajustes (P1).

La evidencia empírica hallada resulta 
congruente con los estudios de Lalueza y 
Girona (2016), en los que se constata una 
menor presencia en medios de aquellos 
think tanks que se perciben como depen-
dientes de un determinado partido político. 

GRÁFICO 2. Representación mediática relativa
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Fuente: Elaboración propia.



34 Los think tanks españoles durante los períodos de crisis y recuperación económica: un análisis de su concentración mediática

Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 23-46

T
A

B
LA

 2
. 

A
ná

lis
is

 d
e 

de
ta

lle
 p

ar
a 

lo
s 

pe
río

do
s 

P
1 

y 
P

2

ID
T

hi
nk

 T
an

k
20

09
20

10
20

11
20

12
20

13
P

1
R

2P
1

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

P
2

R
2P

2

1
FU

N
C

A
S

1.
60

9 
1.

87
1 

2.
11

4 
1.

56
1 

1.
32

1 
8.

47
6 

0,
21

12
2.

05
5 

2.
11

2 
2.

67
6 

2.
41

4 
2.

62
5 

11
.8

82
 

0,
63

75

2
C

dE
m

p
57

5
78

6
1.

11
7 

89
1 

68
2 

4.
05

1 
0,

05
88

1.
50

8 
1.

51
0 

1.
74

4 
2.

14
9 

1.
84

6 
8.

75
7 

0,
60

76

3
FE

D
E

A
38

7 
69

7 
69

4
1.

31
9 

76
0 

3.
85

7 
0,

40
75

1.
25

3 
1.

30
3 

1.
69

7 
1.

88
6 

1.
75

7 
7.

89
6 

0,
78

54

4
E

lc
an

o
32

0 
37

6 
36

6 
57

3 
68

6 
2.

32
1 

0,
86

96
67

7 
78

2 
1.

17
0 

1.
35

7 
1.

15
4 

5.
14

0 
0,

71
28

5
IE

E
58

4
64

3 
71

6 
74

9 
82

8 
3.

52
0 

0,
98

93
73

5 
53

7 
94

5 
78

7 
73

5 
3.

73
9 

0,
07

34

6
C

dE
co

20
1 

30
3 

38
4 

48
8 

68
4 

2.
06

0 
0,

96
74

80
7 

1.
11

9 
84

5 
1.

14
3 

76
8 

4.
68

2 
0,

00
23

7
A

A
H

S
31

4 
34

5 
35

0 
35

2 
46

8 
1.

82
9 

0,
70

87
53

7 
50

4 
69

3 
76

5 
87

7 
3.

37
6 

0,
90

81

8
ID

E
A

S
42

9 
52

1 
85

0 
46

7 
87

1 
3.

13
8 

0,
37

18
14

3 
44

 
24

 
30

 
10

9 
35

0 
0,

05
98

9
F.

A
lte

r
45

6 
27

5 
18

0 
19

3 
17

7 
1.

28
1 

0,
72

69
31

4 
27

8 
17

6 
32

8 
49

3 
1.

58
9 

0,
31

70

10
IS

G
lo

ba
l

-
82

 
32

 
92

 
59

 
26

5 
0,

29
01

16
9 

16
8 

36
3 

77
8 

93
0 

2.
40

8 
0,

91
08

11
FA

E
S

44
0 

38
7 

39
8 

21
3 

27
8 

1.
71

6 
0,

69
87

20
8 

20
9 

12
7 

14
3 

18
0 

86
7 

0,
26

65

12
C

R
E

A
F

30
 

51
 

94
 

13
8 

10
9 

42
2 

0,
78

51
19

9 
29

9 
41

0 
32

3 
37

9 
1.

61
0 

0,
55

33

13
IE

F
15

0 
16

9 
17

3 
14

9 
20

3 
84

4 
0,

38
27

40
1 

11
1 

18
4 

16
6 

30
3 

1.
16

5 
0,

03
62

14
FP

I
20

4 
33

4 
19

2 
13

7 
11

6 
98

3 
0,

47
97

16
9 

13
6 

15
9 

34
6 

18
7 

99
7 

0,
21

44

15
F.

C
ar

o
19

8 
21

7 
20

6 
28

6 
15

7 
1.

06
4 

0,
00

19
12

8 
18

7 
13

0 
16

1 
28

1 
88

7 
0,

49
68

16
S

A
F

11
8

21
4 

13
0 

23
1 

96
 

78
9 

0,
00

50
12

1 
12

4 
17

3 
22

0 
20

1 
83

9 
0,

82
30

17
C

ID
O

B
73

 
56

 
64

 
12

3 
13

7
45

3 
0,

70
19

13
2 

18
4 

16
0

30
0

32
3 

1.
09

9 
0,

83
65

18
C

IV
- 

1 
19

 
38

 
10

6
16

4 
0,

80
91

12
7 

15
5 

24
9 

24
2 

45
3 

1.
22

6 
0,

83
62

19
C

dM
14

5 
11

2 
77

 
96

 
86

 
51

6 
0,

62
81

84
 

30
7 

14
3 

11
8 

93
 

74
5 

0,
08

78

20
IE

E
E

36
 

40
 

44
 

64
 

64
 

24
8 

0,
88

50
10

0 
15

5 
13

8 
29

7 
23

8 
92

8 
0,

68
03

21
IE

M
ed

11
4 

99
 

86
 

11
6 

13
2 

54
7 

0,
22

82
11

0 
14

3 
13

1 
14

4 
93

 
62

1 
0,

05
54

22
C

A
TD

E
M

13
 

11
1 

35
 

71
 

77
30

7 
0,

13
27

84
 

45
6

10
0 

15
6 

57
 

85
3 

0,
11

71

23
FJ

B
38

35
 

56
 

79
 

11
4 

32
2 

0,
89

23
99

 
17

0 
17

3 
15

0 
20

4 
79

6 
0,

59
94

24
C

E
S

E
D

E
N

83
 

77
 

41
 

78
 

11
8 

39
7 

0,
16

89
11

5 
11

2 
95

 
11

6 
16

5 
60

3 
0,

39
29

25
FE

D
14

1 
90

 
10

5 
98

 
50

 
48

4 
0,

71
09

66
 

62
 

79
 

11
5 

17
5 

49
7 

0,
82

62

Fu
en

te
: 

E
la

b
or

ac
ió

n 
p

ro
p

ia
.



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 23-46

Fernando Castelló-Sirvent y Vanessa Roger-Monzó 35

El análisis individual del coeficiente de de-
terminación ofrece importantes cambios ten-
denciales en la observación de la dinámica 
comparada para (P1) y (P2). La evolución di-
námica de FEDEA asciende intensamente 
con la recuperación económica y el resta-
blecimiento de la senda de expansión y cre-
cimiento de la economía española (R2

P1 = 
0,4075; R2

P2 = 0,7854). Este think tank experi-
menta uno de los desarrollos mediáticos más 
destacados y pone en evidencia su incursión 
y prevalencia en la esfera pública nacional, 
especialmente a partir de los debates susci-
tados desde el diseño e implementación de 
políticas públicas de austeridad. Una vez su-
perado el período de recesión económica, su 
consolidación contribuye a fijar a FEDEA en el 
discurso de referencia en materia de mercado 
de trabajo, pensiones o política fiscal.

La evolución de ISGlobal (R2
P1 = 0,2901; 

R2
P2= 0,9108) pone de manifiesto su ca-

pacidad para articular discursos relaciona-
dos con los debates sobre salud pública, 
logrando una tendencia incremental con 
independencia de la fase del ciclo econó-
mico, al aportar transversalidad especiali-
zada en la generación de opiniones.

El análisis de la concentración mediática 
total para los 25 principales think tanks en el 
ranking de representación mediática ofrece 
una densidad de 468 medios y agencias de 
medios, fundamentando su concentración en 
torno a dos agencias de medios (Europa Press 
y Agencia EFE) y cinco medios (El Periódico, 
El País, ABC, La Vanguardia y El Mundo). 

La tabla 3 recoge aquellos medios que 
representan, al menos, un 1% de la repre-
sentación mediática total para la serie tem-
poral analizada (2009-2018). Se ha obte-
nido un total de 22 medios, de los que 2 se 
corresponden con agencias de prensa y 20 
con prensa generalista y/o especializada en 
temas económicos, suponiendo un 77,65% 
de la representación mediática total obte-
nida por los 25 think tanks objeto de estu-
dio durante la década 2009-2018.

En aquellos casos en que Factiva® de-
vuelve información separada para la publi-
cación en formato papel de la editada en so-
porte netamente online2, se ha agrupado la 
información obtenida bajo la misma denomi-
nación. Si un medio contaba con un carác-
ter regional y Factiva® ofrecía información 
desagregada por diferentes comarcas, se ha 
procedido a unir la información resultante3. 

TABLA 3.  Medios de mayor concentración en la pre-
sencia de think tanks (2009-2018)

Medio Representación (%)

Europa Press 18,77

Agencia EFE 11,01

El Periódico 6,56

El País 4,21

ABC 3,92

La Vanguardia 3,78

El Mundo 3,74

Expansión 3,23

La Voz 2,91

La Opinión 2,90

Cinco Días 2,23

El Economista 2,08

Faro de Vigo 1,90

La Verdad 1,49

El Correo 1,46

Las Provincias 1,12

La Nueva España 1,12

Sur 1,07

La Rioja 1,06

Información 1,04

El Norte de Castilla 1,03

La Gaceta 1,02

Fuente: Elaboración propia.

2 Por ejemplo, Expansión y Expansion.com

3 En este caso se encuentran, por ejemplo, La Opinión, 
donde la representación mediática de los think tanks 
analizados en este trabajo integra las ediciones de A 
Coruña, Granada, Málaga, Murcia, Tenerife y Zamora, o 
La Voz, de Cádiz y Galicia.
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El mensaje de los think tanks españoles 
se introduce mayoritariamente en el debate 
público a través de medios de prensa ge-
neralista, tanto nacional como regional. La 
prensa económica (Expansión, Cinco Días, 
El Economista) solo recoge una de cada 
diez noticias. La generación de debates 
transversales articulados desde la prensa 
generalista ofrece ventajas que la prensa 
especializada no reporta, tales como ca-
rácter envolvente, mayor diversidad me-
diática y multiplicidad de estímulos. 

La relevancia asumida por los principa-
les medios y agencias de medios se mues-
tra asimétrica con respecto a los diferentes 
think tanks analizados, destacando por su 
preponderancia las agencias de medios Eu-
ropa Press y EFE (gráfico 3). 

Medios de origen y proyección catalanes 
como El Periódico o La Vanguardia ofrecen 
soporte de penetración en el discurso pú-
blico de think tanks radicados en Barcelona, 
algunos de ellos con fuerte orientación inter-
nacional (CdEco, FJB, FED, CIDOB, IEMed).

GRÁFICO 3.  Relevancia de medios y agencias de medios en la representación mediática de los principales 
think tank españoles (2009-2018)
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El análisis diferencial, por períodos, de 
la concentración del discurso de cada think 
tank en los medios sugiere que, una vez su-
perada la etapa de crisis y ajuste, se dio 
una amplificación del mensaje de los think 
tanks analizados, no solo en términos de re-
presentación mediática expresada en térmi-
nos absolutos (tabla 2), sino como aumento 
relativo del número de medios en los que se 
introdujeron los mensajes de los think tanks 
en la agenda de medios. 

En este sentido, la tabla 4 muestra el nú-
mero de medios que concentran el 80% de 
los mensajes de cada think tank, en cada 
período. Una vez superada la etapa de cri-
sis y ajustes, todos los think tanks analiza-
dos implementaron con éxito estrategias de 
diversificación de sus mensajes a través de 
la amplificación del número de medios que 
recogieron su discurso y lo introdujeron en 
el debate público. 

La amplificación del número de fuen-
tes desde las que se construye el debate 
ofrece una mayor percepción de consis-
tencia, pluralidad y verosimilitud. El grá-
fico  4 muestra un importante aumento 
en la dispersión de los mensajes de FED 
(+367%), AAHS (+300%), IEEE (+227%), 
CdEco (+180%) y ISGlobal (+170%), en-
tre otros.

Un análisis de detalle de la represen-
tación mediática lograda por cada think 
tank conforme a los principales medios 
que permiten la penetración de sus men-
sajes en el debate público (tablas  5a, 5b 
y 5c) pone en evidencia que el papel difu-
sor y amplificador de las agencias de me-
dios sufrió un marcado intercambio de su 
predominancia, entre Europa Press y EFE, 
coincidiendo con la superación de (P1) y el 
comienzo de (P2).

La agencia EFE contribuyó a la conso-
lidación y mejora de la presencia del dis-
curso articulado por AAHS, CATDEM, CdM, 
CIDOB, CREAF, FPI y SAF. Esta observa-
ción contrasta con el descenso generali-

zado de Europa Press en la contribución 
neta a la introducción de ideas en la agenda 
de medios, una vez superado el período de 
crisis y ajuste. Por su parte, la etapa de re-
cuperación y crecimiento supuso descen-
sos superiores al 10% en la representa-
ción mediática total alcanzada, en Europa 
Press, por FED y FEDEA, y de entre el 5% 
y el 10% para los think tanks AAHS, CdEco, 
CdM, CIDOB, CREAF, F.Caro, FAES, FJB, 
FPI, IDEAS, IEEE e ISGlobal.

TABLA 4.  Análisis comparado por períodos de la dis-
persión mediática de los think tanks espa-
ñoles. Número de medios que concentran 
el 80% de los contenidos publicados para 
cada think tank y tasa de variación regis-
trada entre los períodos (P2) y (P1)

P1 P2 Variación (%)

FUNCAS 21 38 81

CdEmp 16 34 113

FEDEA 24 42 75

Elcano 29 43 48

IEE 17 29 71

CdEco 5 14 180

AAHS 5 20 300

IDEAS 21 35 67

F.Alter 19 37 95

ISGlobal 10 27 170

FAES 19 34 79

CREAF 8 18 125

IEF 18 33 83

FPI 15 32 113

F.Caro 18 27 50

SAF 6 8 33

CIDOB 22 26 18

CIV 12 19 58

CdM 20 37 85

IEEE 11 36 227

IEMed 7 13 86

CATDEM 6 11 83

FJB 6 11 83

CESEDEN 16 30 88

FED 3 14 367

Fuente: Elaboración propia.
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El medio de prensa de mayor repre-
sentación para think tanks como CATDEM, 
CdEco o FED es El Periódico, pese a la im-
portante reducción de su importancia rela-
tiva en la comparación entre los períodos 
(P2) y (P1).

Algunos medios como La Nueva España 
o La Opinión registran fuertes descensos 
en la representación general de la mayor 
parte de think tanks una vez superado el 
periodo de ajuste e implementación de polí-
ticas públicas de austeridad. Otros medios, 
en cambio, tales como El Mundo, ABC o El 
País, ofrecen incrementos en esta repre-
sentación para ciertos think tanks, mostrán-
dose abiertamente asimétricos en la divul-
gación de ideas y debates sobre políticas 
públicas.

El análisis de la evolución tras la crisis 
para las grandes cabeceras nacionales de 
prensa ofrece avances destacados en la 
penetración de los mensajes de IDEAS en 
ABC y CESEDEN en El País que contras-
tan con el importante retroceso registrado 
en la cobertura mediática de los contenidos 
generados en torno a los mensajes de CIV 
en ABC, y los de FEDEA y SAF en El País. 
Por su parte, El Mundo reduce significativa-
mente el peso relativo que representa para 
la difusión de mensajes de CIV, con una 
contracción superior al 10% en el período 
de recuperación y crecimiento económico, 
frente al período anterior de crisis y ajus-
tes, siendo también notable la disminución 
en este mismo medio de la presencia de los 
contenidos publicados a partir de informes 
y estudios de AAHS y SAF.

Respecto a la prensa económica, obser-
vamos que se cumple la tendencia general 
consistente en una reducción progresiva de 
la concentración mediática una vez recu-
perada la tendencia de crecimiento a largo 
plazo de la economía española. En este sen-
tido, destacan contracciones de entre el 1% 
y el 5% en la concentración de contenidos 
publicados por Expansión para IEF e ISGlo-

bal, El Economista para IEMed o Cinco Días 
para ISGlobal, CdEmp, CdM y CIV.

Frente a ello, con la consolidación de la 
recuperación económica, experimentan in-
crementos de difusión comprendidos entre 
el 1 y el 5% los mensajes de CIDOB en Ex-
pansión y FED en El Economista.

La difusión del mensaje de los think 
tanks en el período de recuperación econó-
mica y crecimiento se articula en gran me-
dida a través de una mayor penetración en 
medios de carácter regional. Destaca la ver-
ticalidad territorial alcanzada por CdEmp, 
fundamentalmente apoyada por incremen-
tos destacados en Faro de Vigo y Sur, así 
como IEE, mediante una mayor concentra-
ción de mensajes en torno a Información, 
La Verdad, Las Provincias y La Rioja. 

Además, cabe destacar que el impulso 
de la representación mediática de siete 
think tanks (AAHS, CdM, Elcano, FEDEA, 
ISGlobal, CIV y IEEE) encuentra un notable 
apoyo a sus discursos desde 2014 con in-
crementos de entre el 1% y el 5% en el so-
porte y penetración que ofrecen los medios 
regionales La Verdad (AAHS y CIV), Las 
Provincias (Elcano, FEDEA, CIV, IEEE), Sur 
(AAHS, Elcano, FEDEA, ISGlobal), La Rioja 
(Elcano, FEDEA, CIV, ISGlobal), El Norte de 
Castilla (Elcano, CIV, IEEE) y las cabeceras 
de El Correo (AAHS, CdM).

conclusIones

Los think tanks desempeñan un papel rele-
vante en la generación de discursos que los 
medios de comunicación contribuyen a di-
fundir en mayor o menor medida. 

La presencia de los mensajes de los think 
tanks españoles en la agenda de medios se 
propaga a lo largo de los años analizados 
(2009-2018) y no guarda relación con la fase 
del ciclo económico. Los think tanks españo-
les lograron aumentar su representación me-
diática aprovechando como palanca de in-
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cremento el transcurso del período de crisis 
y ajuste, consolidando y aumentando su ca-
pacidad de influencia en el período posterior, 
de recuperación y crecimiento económico. 

La diversidad de puntos de vista y enfo-
ques múltiples sobre el debate de políticas 
son reducidos. Para el período analizado, 
apenas 25 think tanks concentraron nueve de 
cada diez contenidos publicados en medios.

El debate suscitado entre la opinión pú-
blica en torno al diseño e implementación 
de políticas de austeridad como conse-
cuencia del shock experimentado por la 
economía española a partir de 2007 supuso 
un importante avance en la notoriedad de 
los think tanks españoles. 

El período de recuperación económica y 
crecimiento posterior permitió el avance en 
su presencia dentro de la esfera pública de 
debates abiertos en torno al diseño de las po-
líticas económicas, suponiendo la consolida-
ción de su capacidad de influencia. Solo tres 
think tanks (IDEAS, FAES y F.Caro) vieron re-
ducirse su notoriedad en los medios tras la 
superación del período de crisis, dos de ellos 
(IDEAS y FAES) tradicionalmente vinculados 
a partidos políticos, lo que resulta congruente 
con los hallazgos de Lalueza y Girona (2016). 
La percepción de dependencia por parte de 
la ciudadanía entre think tanks y partidos polí-
ticos limita la amplitud de penetración de sus 
mensajes e inhibe su capacidad de influencia 
en el discurso de los medios.

Una vez superado el período de cri-
sis, tras la reforma laboral de 2012 y finali-
zado el proceso de bancarización de cajas 
de ahorro, los think tanks españoles hicie-
ron evolucionar su presencia en el debate 
público a través del diseño e implementa-
ción de una estrategia activa de diversifica-
ción de medios. El incremento del número 
de medios que contribuyeron al crecimiento 
de la representación mediática de los think 
tanks supuso una fuerte reducción de la 
concentración en medios, ofreciendo así 
una perspectiva de discurso plural. 

En gran medida, esta persistencia del 
mensaje de los think tanks se articuló me-
diante la mayor cobertura mediática ofre-
cida por una nutrida red de medios regio-
nales y de carácter local, dando lugar a un 
aumento en el número de fuentes capaces 
de dar traslado hasta el debate público del 
discurso generado desde los think tanks. 

La antigüedad y experiencia de los think 
tanks no se muestra como una condición 
relevante para explicar la representación 
mediática conforme al análisis longitudinal 
2009-2018. 

El análisis tendencial de la representación 
mediática muestra que la mayoría de los think 
tanks que configuran el Top10 de penetración 
en la agenda pública han articulado en los 
diez años estudiados destacadas estrategias 
de crecimiento de su presencia en medios, 
logrando de este modo amplificar y consoli-
dar su hegemonía en la agenda pública.

De hecho, la hegemonía mediática pone 
de manifiesto que el Top10 representa una 
concentración de 7 de cada 10 contenidos 
publicados en los medios sobre think tanks 
españoles.

Las estrategias de penetración de los 
discursos en la agenda pública que se di-
versifican desde la desconcentración del 
foco mediático avalan la percepción entre la 
ciudadanía de la existencia de multiplicidad 
de mensajes diversos. La amplificación del 
número de cabeceras que ofrecen debates 
sobre el diseño de políticas públicas contri-
buye a impulsar la sensación de verosimili-
tud, aun cuando los discursos surgen de un 
número muy reducido de think tanks.

Con todo, la concentración mediática de 
los think tanks se aglutina en torno a pocos 
medios, recogiendo 8 de cada 10 conteni-
dos referidos un total de 22 medios. 

La evidencia hallada muestra que la per-
sistencia de los think tanks en la agenda 
pública se incrementó a partir de 2014 junto 
a la dispersión de sus mensajes, siendo la 
principal palanca de impulso un mayor pro-
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tagonismo de la Agencia EFE y de los me-
dios regionales.

Una limitación de este trabajo se funda-
menta en su metodología de tipo cuantita-
tivo. Próximos estudios deberían ampliar 
este estudio ofreciendo análisis del conte-
nido y semántico publicado en medios, al 
objeto de mejorar la comprensión sobre la 
introducción de debates sobre el diseño 
de políticas orientadas a la austeridad del 
gasto público y la limitación del estado de 
bienestar, fundamentalmente en materia de 
pensiones de jubilación.

Otras líneas de investigación vienen re-
presentadas por la ampliación de este es-
tudio a partir del análisis de la naturaleza 
del accionariado de los diferentes grupos 
de comunicación más activos en la difu-
sión de mensajes de los think tanks espa-
ñoles, así como las vinculaciones de estos 
con sus principales anunciantes, tanto en 
los períodos de crisis y ajustes, como en 
los de recuperación y crecimiento econó-
mico.
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Resumen
La población europea practica insuficiente actividad físico-deportiva. Un 
posible factor influyente es la actividad laboral. El presente trabajo pretende 
conocer la asociación entre el cumplimento de las recomendaciones 
de la OMS y determinadas variables laborales utilizando los datos de la 
Encuesta Social Europea con una muestra de 18.240 trabajadores en 
activo de 20 países. Los resultados muestran que aquellas personas que 
trabajaban menos horas eran físicamente más activas. De igual forma, las 
largas jornadas de trabajo afectaban de forma más negativa a las mujeres 
y personas con ingresos bajos. La zona geográfica, los ingresos y la edad 
eran más condicionantes para la práctica de la actividad físico-deportiva 
que las propias horas de trabajo. Finalmente, la autonomía para organizar 
el trabajo diario podría contribuir a una mayor práctica de las mujeres.

Key words
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• Europe
• Working Hours
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Workers
• Health

Abstract
The European population practice insufficient physical-sports activity. 
A possible influential factor is work activity. This paper intends to know 
the association between compliance with WHO recommendations 
and labour variables, using data from the European Social Survey 
with a sample of 18,240 active workers from 20 countries. The results 
demonstrate that people who worked less hours were physically more 
active. In the same way, women and people with low incomes were 
more negatively affected by long work days. The geographical area, 
incomes and age were more conditioning for physical activity than work 
hours. Finally, the independence to organize daily work could contribute 
to a higher level of practice in women.
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IntroduccIón

La práctica de actividad físico-deportiva 
disminuye la probabilidad de padecer en-
fermedades crónicas de carácter fisiológico 
(Durstine et al., 2013; Lee et al., 2012; Mar-
ques et al., 2019), además de producir me-
joras en la salud a nivel psicológico. Este 
efecto se intensifica cuando esta actividad 
se realiza voluntariamente en el tiempo li-
bre (Siefken, Junge y Laemmle, 2019; White 
et  al., 2017). La Organización Mundial de 
la Salud (OMS) (WHO, 2010) añade que la 
inactividad física es uno de los factores de 
riesgo de mortalidad más importantes.

Sin embargo, en Europa la práctica de ac-
tividad físico-deportiva es baja. Según la Co-
misión Europea (2018) un 46% de la pobla-
ción europea no practica nunca deporte y un 
14% rara vez lo hace, acentuándose la inac-
tividad física entre las mujeres, a medida que 
aumenta la edad, entre aquellos con más di-
ficultades económicas y en los países del sur 
y este del continente. Dichos resultados coin-
ciden con los de Gerovasili et al. (2015) en re-
ferencia al Eurobarómetro 2013. Asimismo, 
conforme a la práctica físico-deportiva según 
la región geográfica europea, otros trabajos 
localizados en la literatura muestran las osci-
laciones en el número de practicantes en fun-
ción de la zona geográfica. Así, en las zonas 
norte y oeste de Europa, en comparación con 
las zona sur y este, se localiza un mayor nú-
mero de practicantes (Lera-López y Marco, 
2017; Llopis, 2016; WHO, 2016).

Además de las variables descritas, uno 
de los principales condicionantes de la ac-
tividad físico-deportiva en el tiempo libre es 
la actividad laboral de cada persona (Gal-
vim et al., 2019; Kruger et al., 2006; Steeves 
et al., 2018; Wolin y Bennett, 2008). A dicha 
actividad laboral se dedica aproximada-
mente un 31% de las veinticuatro horas del 
día (Tudor-Locke et al., 2011).

En referencia a la influencia del trabajo 
en la práctica físico-deportiva, la duración 

de la jornada laboral ha sido objeto de estu-
dio en varias investigaciones. Diversos au-
tores exponen que a medida que aumenta 
la jornada pueden disminuir las oportuni-
dades de ser físicamente activo (Droomers, 
Schrijvers y Mackenbach, 2001; Fletcher, 
Behrens y Domina, 2008; Kirk y Rhodes, 
2011; Mein et al., 2005; Popham y Mitchell, 
2006; Welch et  al., 2008). Sin embargo, 
otras investigaciones no muestran asocia-
ciones negativas significativas y sugieren 
que la influencia de otras características del 
puesto de trabajo pueden variar según ras-
gos sociodemográficos más allá de la pro-
pia duración de la jornada laboral (Angrave, 
Charlwood y Wooden, 2015; Burton y Tu-
rrell, 2000; Cook y Gazmararian, 2018; Gu 
et al., 2016; Steeves et al., 2018; Vandela-
notte et al., 2015; Wu y Porell, 2000).

Entre los factores más estudiados y que 
pueden influir sobre la práctica de actividad 
físico-deportiva, además de la propia dura-
ción de la jornada, se encuentra la inciden-
cia negativa del trabajo por turnos, hecho 
que se acentúa si se realiza en nocturnidad 
(Angrave, Charlwood y Wooden, 2015; Flet-
cher, Behrens y Domina, 2008; Vandelanotte 
et al., 2015). Otros factores que parecen in-
fluir negativamente sobre la práctica son: 
la realización de horas extras (Schneider y 
Becker, 2005; Taris et  al., 2011; Wemme y 
Rosvall, 2005) y el tipo de ocupación laboral. 
Se aprecia que aquellos trabajadores que 
desempeñan trabajos manuales, físicamente 
exigentes o relacionados con el término an-
glosajón «cuello azul» son más propensos 
a ser físicamente inactivos (Burton y Turrell, 
2000; Chau et  al., 2012; Cook y Gazmara-
rian, 2018; Federico et  al., 2013; Gu et  al., 
2016; Kirk y Rhodes, 2011; Vandelanotte 
et al., 2015).

Con respecto a la influencia de la dura-
ción de la jornada laboral sobre la práctica 
físico-deportiva según género, hay autores 
que consideran que existen pocas investiga-
ciones al respecto (Steeves et al., 2018). En-
tre los estudios revisados, Burton y Turrell 
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(2000) obtuvieron que las mujeres que traba-
jaban 14 horas o menos practicaban más que 
aquellas que trabajaban más horas. Entre los 
hombres en esta situación se daba al compa-
rar aquellos con jornadas parciales de 20 ho-
ras que practicaban más que los que tenían 
jornadas completas de 35 horas. Sin em-
bargo, al comparar jornadas más extensas no 
hallaron diferencias significativas entre hom-
bres y mujeres. Por su parte, Popham y Mit-
chell (2006) observaron una menor probabili-
dad de realizar ejercicio semanalmente entre 
los hombres que trabajaban 48 horas o más 
a la semana. Sin embargo, entre las mujeres 
esa misma probabilidad se daba con jorna-
das de 30 horas o más. En otra investigación, 
Angrave, Charlwood y Wooden (2015) encon-
traron que hombres o mujeres que trabaja-
ban habitualmente 60 horas o más por se-
mana tenían un 6% y 11% de posibilidades, 
respectivamente, de ser físicamente activos 
en comparación con los que trabajaban una 
jornada habitual de 35-40 horas a la semana. 
No obstante, las diferencias que obtuvieron 
no resultaron significativas.

En la misma línea, en el estudio de Mar-
tín et  al. (2014) se observaron unas barre-
ras percibidas de acceso a la práctica de 
ocupación, empleo y tiempo como las más 
destacadas entre aquellas mujeres que no 
practicaban actividad física o deporte, pero 
que les gustaría practicar. En el caso de los 
hombres, las barreras más señaladas fue-
ron la imposibilidad para generar tiempo li-
bre y la incompatibilidad de horarios.

Además de la propia jornada de trabajo, 
varios estudios sugieren que las mujeres si-
guen asumiendo principalmente las obligacio-
nes domésticas (Altuzarra, Gálvez y González, 
2018; Gálvez-Muñoz, Rodríguez-Modroño y 
Domínguez-Serrano, 2011). En esta dirección, 
Martín et al. (2014) mostraron que las barre-
ras percibidas de ocupación-culturales eran 
más destacadas entre aquellas mujeres que 
no practican actividad físico-deportiva, pero 
estaban interesadas en hacerlo. Es decir, las 
barreras relacionadas con el cuidado de los 

hijos y tareas del hogar eran más relevantes 
entre las mujeres que entre los hombres.

Otras variables que podrían influir en la 
práctica físico-deportiva, tales como ejercer 
funciones de responsabilidad de personal, 
tener a cargo a otros trabajadores o la au-
tonomía laboral, no han sido estudiadas su-
ficientemente.

Según diferentes autores, el hecho de 
ser responsable de personal y tener a cargo 
a otros trabajadores aumenta el estrés labo-
ral (Cox, Griffiths y Rial-González, 2000; In-
ternational Labour Organization [ILO], 2016; 
Leka, Griffiths y Cox, 2005). El aumento del 
estrés laboral se relaciona en diferentes in-
vestigaciones con una menor probabilidad 
de practicar actividad físico-deportiva (Ame-
rican Psychological Association [APA], 2017; 
Kirk y Rhodes, 2011; Stults-Kolehmainen y 
Sinha, 2014). Esto sucede a pesar de que las 
personas con trabajos estresantes son más 
conscientes de que el ejercicio físico podría 
aliviar su estrés (Wu y Porell, 2000) y de que 
varios estudios muestren que a mayor prác-
tica físico-deportiva, menor es la percepción 
del estrés (Miguel et al., 2011; Remor y Pé-
rez-Llantada, 2007).

Otro de los posibles condicionantes de 
la práctica de actividad físico-deportiva es la 
autonomía laboral, entendida como el grado 
de control que un trabajador tiene sobre sus 
propios horarios y tareas (Liu, Spector y Jex, 
2005). Siguiendo a Welch et  al. (2008), la 
falta de flexibilidad en las horas de trabajo 
supuso una barrera percibida para la prác-
tica en el 37% de las mujeres encuestadas 
en un estudio realizado en Australia. Asi-
mismo, Kim y Stoner (2008) expusieron que 
una falta de autonomía laboral se relaciona 
con un mayor estrés, al igual que sucedía 
con la responsabilidad laboral. Por su parte, 
Mäkinen et  al. (2012) presentaron que las 
oportunidades de un individuo para contro-
lar su propio día de trabajo pueden afectar 
a la actividad físico-deportiva realizada en 
el tiempo libre. De forma similar, Droomers, 
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Schrijvers y Mackenbach (2001) considera-
ron que un bajo control percibido sobre la 
vida se asocia con mayores probabilidades 
de no ser físicamente activo.

Partiendo de la revisión realizada, en re-
ferencia a 20 países europeos de diferentes 
zonas de Europa, el objetivo del presente 
trabajo es conocer la asociación entre el 
cumplimiento en personas trabajadoras de 
las recomendaciones de práctica de activi-
dad físico-deportiva de la OMS y las horas 
de trabajo semanal, en relación con dife-
rentes variables sociodemográficas y labo-
rales. Concretamente, la responsabilidad 
sobre otros empleados y autonomía para 
decidir cómo organizar el trabajo diario.

Metodología

Diseño del estudio y participantes

Se diseñó un estudio transversal basado en 
los datos de la séptima edición de la Euro-
pean Social Survey (ESS), correspondiente 
al año 2014. En la encuesta se recogen da-
tos de 20 países europeos (Austria, Alema-
nia, Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Holanda, Hun-
gría, Irlanda, Lituania, Noruega, Polonia, 
Portugal, Reino Unido, República Checa, 
Suecia y Suiza) e Israel. Este último fue 
descartado en el presente estudio al no ser 
un país europeo y no ser tenido en cuenta 
en estudios similares. 

La ESS es una encuesta internacional de-
sarrollada bianualmente desde 2001 con la in-
tención de medir comportamientos, actitudes 
y creencias de la población europea. Para su 
desarrollo se realizó un muestreo probabilís-
tico polietápico. La primera etapa fue el país 
de estudio y la última la propia persona a en-
trevistar, con el objetivo de obtener muestras 
representativas de cada país. En cada Estado 
la información fue recogida con un cuestio-
nario, previamente traducido por expertos, 
cumplimentado en una entrevista cara a cara 

de una duración media de sesenta minutos 
(Schnaudt, Weinhardt y Leibig, 2014).

Para la presente investigación, solo se 
tuvieron en cuenta las encuestas de parti-
cipantes con edades comprendidas entre 
los 18 años y 64 años, inclusive, y que ma-
nifestaron haber tenido un empleo remune-
rado en los últimos siete días (n = 18.240). 
Se excluyeron a todos los sujetos que no 
cumplían esas características.

Variables

Actividad físico-deportiva. La información 
sobre la práctica de actividad físico-depor-
tiva se evaluó con una sola pregunta: «De 
los últimos 7 días, ¿cuántos ha caminado 
Ud. rápido, ha hecho deporte u otra activi-
dad física durante 30 minutos o más?». Es-
tudios previos consideraron aceptable eva-
luar dicha práctica con una única pregunta 
(Marques et  al., 2018b; Marques et  al., 
2015; Wanner et al., 2014). Para clasificar a 
los participantes se utilizó como criterio las 
recomendaciones de la OMS (2010) sobre 
que las personas adultas de 18 a 64 años 
deben acumular, al menos, 150 minutos 
semanales de actividad de intensidad mo-
derada. Se clasificaron como físicamente 
activos si respondían que habían realizado 
actividad físico-deportiva un mínimo de 5 
veces por semana, al igual que en otras in-
vestigaciones previas (Duncan, Badland y 
Mummery, 2010; Marques et al., 2015).

Horas de trabajo. La información referente 
a las horas de trabajo se obtuvo con la pre-
gunta: «Siguiendo con su trabajo principal, 
con independencia del número de horas es-
tipuladas en su contrato, ¿cuántas horas tra-
baja normalmente a la semana, incluyendo 
horas extras, remuneradas o no?». Se deci-
dió incluir las horas extras, dado que varias 
investigaciones sugieren que pueden tener 
influencia sobre la actividad físico-deportiva 
realizada en el tiempo libre (Schneider y Bec-
ker, 2005; Taris et al., 2011; Wemme y Ros-
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vall, 2005). Posteriormente se codificaron las 
respuestas en 3 categorías: 30 o menos ho-
ras de trabajo, de 31 a 40 horas de trabajo, y 
41 o más horas de trabajo. Se consideró que 
esto permitiría realizar mejores análisis como 
sugieren Cook y Gazmararian (2018).

Responsabilidad sobre el trabajo de 
otros empleados. Para conocer si el traba-
jador era responsable de supervisar a otros 
empleados se utilizó la pregunta: «En su 
trabajo principal, ¿es usted responsable de 
supervisar el trabajo de otros empleados?».

Autonomía para decidir cómo organizar 
el trabajo diario. Para conocer la autonomía 
del participante en la organización de su tra-
bajo diario se preguntó: «A continuación voy 
a leerle una lista de actividades relacionadas 
con su vida laboral. Utilizando esta tarjeta, 
por favor dígame ¿hasta qué punto la di-
rección o sus jefes en el trabajo le permiten 
decidir cómo organizar su trabajo diario?». 
Teniendo en cuenta que la mínima autono-
mía se respondía con 1 y la máxima con 10 
se agruparon las respuestas de 1 a 3, de 4 a 
7 y de 8 a 10. De esta forma se crearon tres 
categorías: baja, media y alta, respectiva-
mente. La organización en tres categorías 
corresponde a lo realizado en otros estudios 
con la encuesta ESS para respuestas con 
intervalos de 1 a 10 (Marques et al., 2018b).

Países. Siguiendo la organización de 
las regiones geográficas de United Nations 
Statistics Division (UNSD, 1999) utilizada 
en otras investigaciones (Gerovasili et  al., 
2015), se agruparon los países europeos en 
cuatros subregiones: Este (Hungría, Polonia 
y República Checa), Norte (Dinamarca, Es-
tonia, Finlandia, Irlanda, Lituania, Noruega, 
Reino Unido y Suecia), Sur (Eslovenia, Es-
paña y Portugal) y Oeste (Austria, Alemania, 
Bélgica, Francia, Holanda y Suiza).

Otras características sociodemográficas. 
Siguiendo la literatura existente se seleccio-
naron otras variables sociodemográficas del 
cuestionario consideradas como posibles 
predictores de la práctica de actividad físico-

deportiva, específicamente: sexo, edad, nivel 
educativo y nivel de ingresos en el hogar.

Los participantes informaron de su edad 
en el momento de la encuesta, siendo cla-
sificados en cinco grupos: 18-24, 25-34, 
35-44, 45-54, 55-64 años. Utilizando así los 
mismos intervalos de otros estudios simila-
res (Burton y Turrell, 2000; Cook y Gazma-
rarian, 2018; Gu et al., 2016).

Respecto al nivel educativo se preguntó: 
«¿Aproximadamente durante cuántos años 
o cursos completos ha estudiado usted, ya 
sea a tiempo parcial o completo? Por favor, 
indíquelo en años escolares completos y no 
olvide incluir los años de enseñanza obliga-
toria». A partir de las respuestas obtenidas 
se crearon tres categorías: «9 o menos», 
«de 10 a 15 años» y «16 o más años» de 
formación. Al igual que en estudios previos 
(Takao, Kawakami y Ohtsu, 2003).

Los ingresos del hogar se determinaron 
siguiendo las mismas categorías utilizadas 
por Marques et al. (2018b) en su estudio con 
la encuesta ESS. En una escala de 1 a 10, en 
la que 1 son los ingresos más bajos y 10 los 
más altos, se agruparon las respuestas de 1 
a 3, de 4 a 7 y de 8 a 10 para crear tres cate-
gorías: baja, media y alta, respectivamente.

Análisis de datos

La muestra fue descrita con arreglo a las in-
formaciones de la media y las desviaciones 
típicas. Para comprobar que los grupos eran 
homogéneos se llevó a cabo la técnica Chi 
Cuadrado. Posteriormente, se calcularon es-
tadísticos descriptivos con la prueba de Chi 
Cuadrado para examinar la relación entre la 
práctica de actividad físico-deportiva con las 
horas de trabajo semanales, variables so-
ciodemográficas y otras características del 
puesto de trabajo. A continuación, se realizó 
una regresión logística para examinar la aso-
ciación entre la práctica de actividad físico-
deportiva y las horas de trabajo a la semana 
diferenciada por sexo; también ajustada se-
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gún autonomía y responsabilidad sobre otros 
empleados en el trabajo. Finalmente, se rea-
lizó un análisis de clasificación en árbol recu-
rriendo al algoritmo CHAID (Chi Squared Au-
tomatic Interactions Detection) para buscar 
las asociaciones entre la práctica de actividad 
físico-deportiva como variable dependiente 
y el resto de variables abordadas en esta in-
vestigación como independientes. Todos los 
análisis se realizaron utilizando SPSS v25.

resultados

Las características de los 18.240 participan-
tes en el estudio se presentan en la tabla 1. La 

mayoría de los sujetos tenía entre 10-15 años 
de formación educativa (59,0%), ingresos me-
dios (44,8%) y bajos (38,2%) en el hogar, resi-
dían en el norte (41,9%) y oeste (32,6%) de 
Europa, trabajaban entre 31-40 horas (46%) y 
41 o más horas (38,7%), no tenían empleados 
a su cargo (68,2%) y su capacidad para de-
cidir cómo organizar su trabajo diario era alta 
(53,0%). Respecto a las diferencias según 
sexo en relación con las horas de trabajo a la 
semana hubo un mayor porcentaje de hom-
bres (49,9%) que de mujeres (27,1%) que tra-
bajaban 41 o más horas. Mientras que, en re-
ferencia al hecho de ser responsable de otros 
empleados, hubo un mayor porcentaje de 
hombres (37,4%) que de mujeres (25,9%).

TABLA 1. Características de la muestra (%)

  Género

Hombres Mujeres Total

  51,0 49,0  
Edad (años)      

18-24  5,9  5,2  5,5
25-34 21,0 19,4 20,2
35-44 25,6 26,8 26,2
45-54 27,7 29,1 28,4
55-64 19,9 19,5 19,7

Años de educación      
<=9  8,6  6,8  7,7
10 a 15 60,9 57,0 59,0
>= 16 30,5 36,2 33,3

Ingresos hogar      
Bajos 39,5 36,8 38,2
Medios 45,3 44,3 44,8
Altos 15,2 18,9 17,0

Zona Europa      
Este 14,9 15,4 15,2
Norte 40,7 43,2 41,9
Sur 10,8  9,8 10,3
Oeste 33,6 31,5 32,6

Horas trabajo/semana      
<= 30  7,0 23,8 15,3
31-40 43,1 49,1 46,0
>= 41 49,9 27,1 38,7

Responsable trabajo      
Sí 37,4 25,9 31,8
No 62,6 74,1 68,2

Decide cómo organiza trabajo diario      
Baja 17,1 18,7 18,4
Media 27,7 29,6 28,6
Alta 55,3 50,7 53,0

Fuente: Elaboración propia.
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La tabla 2 presenta los resultados del 
análisis que relaciona la práctica de 5 a 7 
días de actividad físico-deportiva a la se-
mana con diferentes variables sociode-
mográficas y características del puesto de 
trabajo. Se observaron relaciones estadís-
ticamente significativas (p  <  0,05) en: que 
los hombres (34,2%) eran ligeramente más 
activos que las mujeres (32,3%) (p = 0,008); 
que desde los 18 a los 44 años la práctica 
disminuyó con la edad y desde los 35 a los 
64 años aumentó, pero sin llegar a valores 
tan altos como a los 18-24 años (p = 0,000); 
que según nivel de estudios aquellos con 

10-15 años de formación eran los que más 
practicaban (p = 0,002); que a medida que 
aumentaban los ingresos en el hogar, au-
mentaba la práctica (p = 0,000); que en los 
países del norte (36,8%) y oeste (32,9%) se 
practicaba más que en los del sur (28,2%) y 
este (27,8%) (p = 0,000); que aquellos que 
trabajaban 30 o menos horas (35,9%) eran 
los más activos (p  =  0,001), y que los tra-
bajadores con mayor autonomía para orga-
nizar su trabajo diario eran los más activos 
(p  =  0,011). No hubo diferencias estadísti-
camente significativas entre ser practicante 
y tener que supervisar a otros empleados.

TABLA 2.  Práctica de actividad físico-deportiva (AFD) según variables sociodemográficas y características 
del puesto de trabajo (%)

Días AFD/semana
Hombres Mujeres Total

5-7 χ²  5-7 χ²  5-7 χ² 

Género            
Hombres  

 
 

 
34,2

0,008
Mujer     32,3

Edad (años)            

18-24 42,5

0,000

35,1

0,000

39,1

0,000
25-34 34,7 31,1 33,0
35-44 32,8 29,0 30,9
45-54 33,1 33,8 33,5
55-64 34,5 35,3 34,9

Años de educación            
<=9 33,3

0,009
32,3

0,177
32,9

0,00210 a 15 35,3 33,1 34,4
>= 16 32,2 31,2 31,6

Ingresos hogar            
Bajos 30,6

0,000
29,9

0,000
30,3

0,000Medios 34,8 31,1 33,0
Altos 39,0 38,5 38,8

Zona Europa            
Este 28,9

0,000

26,6

0,000

27,8

0,000Norte 38,4 35,3 36,8
Sur 28,3 28,2 28,2
Oeste 33,3 32,4 32,9

Horas trabajo/semana            
<= 30 37,1

0,019
35,6

0,000
35,9

0,00131-40 32,4 31,6 32,0
>= 41 34,7 30,1 33,1

Responsable trabajo            
Sí 33,8

0,599
32,8

0,593
33,4

0,779
No 34,4 32,2 33,2

Decide cómo organiza trabajo diario            
Baja 33,3

0,257
31,7

0,048
32,4

0,011Media 33,3 30,7 32,0
Alta 34,9 33,5 34,2

Fuente: Elaboración propia.
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Específicamente entre los hombres se obtu-
vieron, con relaciones estadísticamente sig-
nificativas (p < 0,05), que la franja de edad 
con más practicantes era la de 18 a 24 años 
(42,4%) y con menos la de 35 a 44 años 
(32,8%); que según nivel de estudios los 
más practicantes tenían entre 10-15 años 
de formación (35,3%); que a medida que se 
incrementaba el nivel de ingresos en el ho-
gar aumentaba el porcentaje de práctica; 
que en los países del norte (38,4%) y oeste 
(33,3%) de Europa era donde más practi-
cantes hubo; y que aquellos hombres que 
trabajaban 30 o menos horas (37,1%) eran 
físicamente más activos que los que trabaja-
ban más. No se encontraron diferencias es-
tadísticamente significativas (p > 0,05) según 
la responsabilidad sobre otros empleados o 
la autonomía en el puesto de trabajo.

En la misma tabla 2, pero en referencia a 
las mujeres, se obtuvo con una relación es-
tadísticamente significativa (p  <  0,05), que 
las franjas de edad de 18-24 años (35,1%) 
y 55-64 años (35,3%) eran las más activas, 
frente a la de 35-44 años (29,0%) que era 
en la que menos practicaban; que el au-
mento de ingresos en el hogar se relacio-
naba con una mayor práctica; que en las 
zonas norte (35,3%) y oeste (32,4%) de Eu-
ropa hubo un mayor porcentaje de practi-
cantes; que a medida que aumentaban las 
horas de trabajo a la semana disminuía la 
práctica y que aquellas mujeres que mani-
festaban tener mayor autonomía en el tra-
bajo eran las más activas físicamente. Sin 
embargo, no hubo una relación estadística-
mente significativa con respecto a los años 
de educación y el hecho de ser responsable 
de otros empleados en el trabajo.

En la tabla 3 se muestra la realización de 
actividad física en relación con las horas de 
trabajo semanal, variables sociodemográfi-
cas y otras características del puesto de tra-
bajo. Al analizar la relación de la muestra en 
su conjunto se obtuvieron relaciones signi-
ficativas (p < 0,05) en la edad, con indepen-
dencia de las horas de trabajo, donde la ten-

dencia fue que practicaban más el intervalo 
de personas de 18 a 24 años y que la prác-
tica descendía hasta los 35-44 años para au-
mentar ligeramente a partir de los 45 años. 
La única excepción fue que, entre aquellos 
que trabajaban 30 o menos horas, la franja de 
edad de 55 a 64 años era la que tenía un por-
centaje más alto de actividad. Respecto a la 
educación, se encontró que, entre aquellos 
que trabajaban entre 31 y 40 horas, el mayor 
porcentaje de práctica estaba cuando se ha-
bían formado entre 10 y 15 años y practica-
ban significativamente menos aquellos con 9 
o menos años de formación. Cuando traba-
jaban 41 o más horas la tendencia era que a 
mayor formación, menor era la práctica. En 
relación con los ingresos, cuando trabajaban 
más de 30 horas el aumento de los ingresos 
se relacionaba con una mayor práctica, mien-
tras que entre aquellos que trabajaban 30 o 
menos horas el mayor porcentaje de prác-
tica se encontró entre los que tenían ingresos 
altos, seguido de los de ingresos bajos y, fi-
nalmente, de los que tenían ingresos medios. 
Entre los países hubo un mayor porcentaje de 
practicantes en los del norte y oeste cuando 
trabajaban 31 o más horas. Y según el grado 
de autonomía en el trabajo, cuando trabaja-
ban más de 40 horas y tenían alta autonomía, 
el porcentaje de actividad física era mayor 
que con una autonomía media o baja, entre 
las que apenas hubo diferencias.

En los hombres se observaron relacio-
nes significativas (p  <  0,05) entre aquellos 
que manifestaban trabajar 41 o más ho-
ras: en la variable edad practicaban más los 
que tenían entre 18 y 24 años que el resto 
(p = 0,008); en los años de educación eran 
más activos aquellos con 15 o menos años 
de formación (p = 0,002); en el nivel de in-
gresos, a medida que aumentaban los ingre-
sos se incrementaba la práctica (p = 0,000), 
y respecto a la zona de Europa, practicaban 
más los países de norte y oeste (p = 0,000). 
En este último aspecto también se encontró 
la misma relación entre aquellos que trabaja-
ban entre 31 y 40 horas (p = 0,000).
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Entre las mujeres, existían relaciones sig-
nificativas (p < 0,05) en: trabajar entre 31-40 
horas con la formación, donde se observó 
que aquellas con 9 o menos años de forma-
ción practicaban significativamente menos 
(p = 0,027); según nivel de ingresos, con inde-
pendencia de las horas de trabajo, eran más 
activas las que manifestaban tener ingresos 
altos; entre aquellas que trabajaban 31 o más 
horas hubo un mayor porcentaje de práctica 
en los países del norte y oeste de Europa y 
con respecto a la responsabilidad, las que 
trabajaban 41 o más horas y tenían personal 
a su cargo (32,8%) practicaban más que las 
no responsables (28,5%) (p = 0,026).

En la tabla 4 se presentan los resultados 
de la regresión logística referente al grado de 

asociación entre la práctica de actividad físi-
co-deportiva, las horas de trabajo semanal y 
otras variables laborales en hombres. El mo-
delo 1 muestra la relación con las horas de 
trabajo tomando como valor de referencia 
aquellos que trabajaban 30 o menos horas. 
Se obtuvo un descenso significativo de ac-
tividades de los que trabajaban entre 31-40 
horas en un 18,7% de probabilidades (OR 
0,813, 95% IC 0,682-0,969) y un 10% me-
nos aquellos que trabajaban 41 o más horas 
(OR 0,900, 95% IC 0,657-1,071). En este úl-
timo caso la relación no fue significativa. En 
el resto de modelos (2, 3 y 4), en los que se 
relacionan las variables anteriores con res-
ponsabilidad y autonomía en el trabajo, no 
se dieron asociaciones significativas.

TABLA 4.  Modelo de asociación entre horas de trabajo semanal, responsabilidad en el trabajo y autonomía en 
el trabajo: hombres

  Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4

Horas trabajo/semana        

<=30 1,000 1,000 1,000 1,000
31-40 0,813 (0,682-0,969) 0,819 (0,687-0,976) 0,822 (0,689-0,981) 0,825 (0,692-0,985)
>=41 0,900 (0,757-1,071) 0,904 (0,759-1,077) 0,904 (0,760-1,077) 0,908 (0,762-1,083)

Responsable trabajo        

Sí   1,000   1,000
No   1,020 (0,930-1,119)   1,043 (0,947-1,150)

Decide cómo organiza trabajo diario        

Baja     1,000 1,000
Media     1,039 (0,906-1,192) 1,048 (0,913-1,203)
Alta     1,089 (0,961-1,233) 1,104 (0,970-1,257)

Fuente: Elaboración propia.

TABLA 5.  Modelo de asociación entre horas de trabajo semanal, responsabilidad en el trabajo y autonomía en 
el trabajo: mujeres

  Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4

Horas trabajo/semana        

<=30 1,000 1,000 1,000 1,000
31-40 0,836 (0,748-0,934) 0,833 (0,745-0,931) 0,839 (0,751-0,938) 0,838 (0,749-0,937)
>=41 0,781 (0,688-0,886) 0,773 (0,680-0,878) 0,770 (0,678-0,874) 0,767 (0,674-0,872)

Responsable trabajo        

Sí   1,000   1,000
No   0,936 (0,843-1,040)   0,961 (0,862-1,071)

Decide cómo organiza trabajo diario        

Baja     1,000 1,000
Media     0,969 (0,848-1,107) 0,961 (0,840-1,099)
Alta     1,110 (0,984-1,253) 1,098 (0,969-1,244)

Fuente: Elaboración propia.
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La tabla 5 es referente a las mujeres 
y los resultados de la regresión logística 
que asocia la práctica de actividad físico-
deportiva, las horas de trabajo semanal y 
otras variables laborales. En el modelo 1 
se observa que tomando como referencia 
aquellas mujeres que trabajaban 30 o me-
nos horas las probabilidades de que fue-
sen activas las que trabajaban 31-40 ho-
ras era un 16,4% menos (OR 0,836, 95% 
IC 0,748-0,934) y un 21,9% menos (OR 
0,781, IC 0,688-0,886) si trabajaban 41 o 
más horas. Tras relacionar las variables 
estudiadas con la responsabilidad y auto-
nomía en el trabajo (modelos 2, 3 y 4) no 
se produjeron asociaciones estadística-
mente significativas.

Con la clasificación en árbol realizada 
para hacer un análisis de segmentación 
y resumida en la tabla 6 se obtuvieron 
23 nodos de los cuales 13 corresponden 
a nodos terminales y existiendo, en to-
dos los casos, asociaciones significativas 
(p < 0,05). De todas las variables objeto de 
estudio los años de educación y la respon-
sabilidad sobre el trabajo de otros emplea-
dos no se obtuvieron en el análisis como 
predictores. El primer factor predictivo 
identificado correspondió a la subregión 
de Europa, distinguiendo un nodo oeste 
con un 32,9% de ciudadanos suficiente-
mente activos, un nodo que unificó sur y 
este con un 27,9% de físicamente activos, 
y un nodo del norte con un 36,8% de ac-
tivos. 

En el nodo del oeste el segundo fac-
tor predictivo fue el nivel de ingresos. Se 
distinguió entre los que tenían bajos, me-
dios y altos ingresos unos porcentajes de 
suficiente actividad del 29,9%, 33,8% y 
39,0%, respectivamente. El nodo de in-
gresos altos fue terminal y representaba 
el 5,1% de la muestra. En el tercer nivel 
se encontró que entre los que tenían ni-

veles de ingresos bajos el factor predic-
tor era la edad, observando un nodo termi-
nal que representó el 0,9% de la muestra 
con aquellos que tenían 24 o menos años 
y un porcentaje de suficiente actividad del 
45,6%, mientras que el otro nodo terminal 
era el 13,1% de la muestra con ciudada-
nos mayores de 24 años con un porcen-
taje de suficiente actividad del 28,8%. En 
cuanto a los que tenían ingresos medios, 
las horas de trabajo era el siguiente pre-
dictor obteniendo que aquellos que tra-
bajaban 30 o menos horas representaban 
el 8,5% de la muestra y practicaban sufi-
ciente actividad el 30,8%. Los que traba-
jaban más de 30 horas eran el 5,2% de la 
muestra de la investigación y practicaban 
el 38,6%. 

En el nodo de sur y este el segundo 
factor predictor fue la autonomía para de-
cidir cómo organizar el trabajo diario. En-
tre aquellos con capacidad media o baja 
realizaba suficiente actividad físico-depor-
tiva el 25,9% y entre los que tenían una 
alta capacidad de decisión, un 31,0%. En-
tre aquellos con una capacidad baja o me-
dia para organizar su trabajo se obtuvo 
como nodo de tercer nivel la edad, siendo 
aquellos con 34 o menos años el 4,2% de 
la muestra, y de ellos el 31,2% suficien-
temente activos, mientras que los mayo-
res de 34 años representaban el 10,9% 
de la muestra y eran adecuadamente acti-
vos el 23,9%. Ambas franjas de edad fue-
ron nodos terminales. Por otro lado, entre 
aquellos con alta capacidad de decidir, se 
encontró como tercer nivel predictivo los 
ingresos en el hogar, distinguiendo el nodo 
terminal con ingresos medios y bajos con 
un 6,6% de la población y un 28,9% de 
adecuadamente activos. El otro nodo ter-
minal era para ingresos altos, que supuso 
el 3,5% de la muestra en la que eran acti-
vos el 34,9% de ellos.
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En el nodo de la subregión norte, el se-
gundo factor predictivo fue el nivel de in-
gresos. El 34,3% de los tenían ingresos 
bajos o medios eran suficientemente ac-
tivos y los que tenían altos ingresos eran 
adecuadamente activos en un 41,7% de 
los casos. En el tercer nivel el factor pre-
dictor para todos los niveles de ingresos 
fue el género. Obteniendo como nodos 
terminales que entre las personas con in-
gresos bajos o medios un 13,3% eran mu-
jeres y eran físicamente activas el 32,8%, y 
el 14,3% eran hombres y practicaban sufi-
ciente actividad físico-deportiva el 35,8%. 
Mientras que en aquellos con ingreso altos 
el 7,8% eran mujeres y de ellas el 39,5% 
adecuadamente activas, y el 6,5% hom-
bres de los cuales el 44,2% eran suficien-
temente activos.

dIscusIón

Aunque no sea objeto específico de este 
trabajo, en el análisis descriptivo cabe des-
tacar que los hombres tenían jornadas de 
trabajo más largas que las mujeres, como 
en el estudio de Burton y Turrell (2000). 
El resultado es coincidente con otros que 
manifiestan que los hombres dedican más 
tiempo a trabajar fuera del hogar posible-
mente debido a que las mujeres son las 
principales responsables de las tareas del 
hogar (Altuzarra, Gálvez y González, 2018; 
Gálvez-Muñoz, Rodríguez-Modroño y Do-
mínguez-Serrano, 2011; Martín et al., 2014; 
Steeves et al., 2015). Por otro lado, un me-
nor porcentaje de mujeres asumieron tareas 
de responsabilidad y supervisión de otros 
empleados, al igual que manifiestan Stee-
ves et al. (2018) y Vega et al. (2016). Estos 
resultados, sin analizar temas salariales y 
otros aspectos, confirman parte de la desi-
gualdad laboral existente según género y, 
por tanto, la necesidad de desarrollar e im-
plementar políticas que fomenten la igual-
dad laboral entre hombres y mujeres con 

propuestas como las de la Comisión Euro-
pea (2015), ya avanzadas por la propia Co-
misión Europea (2010) años antes. A pesar 
de ello, en vista de los resultados encon-
trados, la implementación de tales iniciati-
vas no parece ser suficiente. Coincidiendo 
con Angrave, Charlwood y Wooden (2015) 
esta situación debe ser tenida en cuenta y 
estudiada en futuras investigaciones como 
posible condicionante de la práctica físico-
deportiva.

En referencia a la práctica físico-depor-
tiva se encontró que solo el 34,2% de los 
hombres y el 32,3% de las mujeres cum-
plían con las recomendaciones de la OMS 
(2010). Los resultados coinciden con otros 
estudios que manifiestan que la población 
europea sigue siendo insuficientemente ac-
tiva (European Commission, 2018; Gerova-
sili et al., 2015). Sin embargo, la variable gé-
nero únicamente fue un factor predictivo de 
tercer nivel en el norte de Europa tras rea-
lizar el análisis de segmentación. Por otro 
lado, parecía acentuarse la inactividad en-
tre los ciudadanos de países del este y sur 
de Europa, así como entre aquellos con in-
gresos más bajos. La subregión geográfica 
fue el primer factor predictivo en el análisis 
de segmentación y el nivel de ingresos el 
segundo más relevante en el norte y oeste, 
además de ser el tercer nivel en personas 
con alta autonomía en el trabajo del sur y 
este del continente. Los resultados coinci-
den nuevamente con los estudios anterior-
mente citados, así como con Lera-López y 
Marco (2017), Llopis (2016) u OMS (2016) 
cuando hacen referencia específica a las 
diferencias de práctica según zona geo-
gráfica. Todo ello refuerza la necesidad de 
los Estados miembro de la Unión Europea, 
especialmente los de las zonas sur y este, 
de dirigir mayores esfuerzos hacia el cum-
plimiento de las recomendaciones sobre 
la promoción de la actividad física bene-
ficiosa para la salud en distintos sectores 
propuesta por el Consejo de la Unión Euro-
pea (2013).
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En cuanto a la influencia de las horas 
de trabajo en los análisis descriptivos y 
regresiones logísticas se encontró que, 
con independencia del género, aquellos 
que trabajaban menos horas eran quienes 
más practicaban actividad físico-deportiva. 
Los resultados coinciden con Droomers, 
Schrijvers y Mackenbach (2001), Fletcher, 
Behrens y Domina (2008), Kirk y Rhodes 
(2011), Mein et al. (2005), Popham y Mitchell 
(2006) y Welch et al. (2008) que manifiestan 
que el aumento de la jornada laboral es una 
de las posibles causas de inactividad. Ade-
más reforzarían las aportaciones de Gal-
vim et al. (2019), Kruger et al. (2006), Stee-
ves et  al. (2018) y Wolin y Bennett (2008) 
cuando indican que el trabajo puede condi-
cionar la actividad físico-deportiva a realizar 
en el tiempo libre. En cambio, el análisis de 
segmentación mostró que las horas de tra-
bajo parecen ser menos condicionantes de 
la práctica físico-deportiva que otras varia-
bles sociodemográficas. Este hecho fue co-
rroborado al constatarse solo como factor 
predictivo de tercer nivel entre los ciudada-
nos europeos del oeste con ingresos me-
dios. Además, se encontró que en ese caso 
practicaban más los que más horas trabaja-
ban, haciendo necesario que se contrasten 
los resultados con nuevas investigaciones.

Por otro lado, al analizar la influencia de 
las horas de trabajo según género sí exis-
tieron diferencias significativas. En las mu-
jeres, según se incrementaban las horas 
de trabajo disminuyó la práctica físico-de-
portiva de un 35,6% de aquellas que tra-
bajaban 30 o menos horas a un 30,1% de 
las que trabajaban 41 o más horas. A este 
respecto se hallaron relaciones estadísti-
camente significativas tanto en el análisis 
descriptivo como en la regresión logística, 
según la cual fue hallada una mayor pro-
babilidad de ser activas si trabajaban me-
nos horas. Entre los hombres no existió una 
tendencia decreciente debido a que aque-
llos que menos trabajaban eran los que 
más practicaban con un 37,1%, y los que 

menos practicaban actividad físico-depor-
tiva aquellos que trabajaban entre 31 y 40 
horas con un 32,4%. Pese a ello, no se en-
contraron relaciones significativas en la re-
gresión logística con los que trabajan 41 o 
más horas. En vista de los resultados ob-
tenidos, parece que el aumento de las ho-
ras de trabajo podría ser un predictor de la 
práctica de actividad físico-deportiva de las 
mujeres y no así de los hombres. Dichos re-
sultados son coincidentes con los estudios 
de Angrave, Charlwood y Wooden (2015), 
aunque los autores no encontraran diferen-
cias estadísticamente significativas. Por su 
parte, Burton y Turrell (2000) y Popham y 
Mitchell (2006) encontraron que el aumento 
de la jornada laboral afecta más a las muje-
res que a los hombres tal vez debido, a falta 
de nuevas investigaciones confirmatorias, a 
que las mujeres asumen las principales ta-
reas del hogar, además de a los factores 
referidos anteriormente (Altuzarra, Gálvez y 
González, 2018; Gálvez-Muñoz, Rodríguez-
Modroño y Domínguez-Serrano, 2011). Esta 
barrera ha sido percibida como una de las 
principales para la práctica de actividad físi-
co-deportiva de las mujeres de acuerdo con 
las contribuciones de Martín et  al. (2014). 
No obstante, y coincidiendo con las ideas 
señaladas por Steeves et al. (2018), se hace 
necesario realizar más estudios que relacio-
nen la práctica de actividad físico-deportiva 
con la ocupación laboral, así como la nece-
sidad de poner en marcha más planes de 
conciliación laboral y familiar. 

Respecto a la relación entre la práctica 
de actividad físico-deportiva con las ho-
ras de trabajo y la edad, se encontró que 
la tendencia observada al estudiar la po-
blación en general fue que, con indepen-
dencia de las horas de trabajo, los más 
jóvenes eran quienes más practicaban dis-
minuyendo la práctica hasta los 44 años 
para, posteriormente, aumentar ligeramente 
hasta los 64 años. Estos resultados podrían 
tener explicación en que las cargas familia-
res, especialmente en aquellas edades en 
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las que se tienen hijos menores, pueden ser 
uno de los principales condicionantes de 
la práctica físico-deportiva como exponen 
Droomers, Schrijvers y Mackenbach (2001) 
o Martín et al. (2014). Dicha argumentación 
podría verse reforzada si se tiene en cuenta 
que en la franja de 25-44 años se obtuvie-
ron porcentajes de práctica más bajos y 
que la media de edad en Europa de las mu-
jeres para tener su primer hijo es de 29,1 
años (Eurostat, 2019). Es decir, coincide la 
edad en torno a la paternidad con la de me-
nos práctica. Asimismo, Popham y Mitchell 
(2006), tras realizar un estudio longitudinal 
en Gran Bretaña, expusieron que, aunque 
la duración de la jornada laboral influía so-
bre la realización de actividad físico-depor-
tiva en el tiempo libre, en realidad se modi-
fica a lo largo de los años en función de las 
diferentes obligaciones laborales y domés-
ticas. A falta de estudios que lo corroboren, 
los resultados parecen indicar que la edad 
podría ser más condicionante de la activi-
dad física que las horas de trabajo.

En cuanto a los años de educación en 
relación con las horas de trabajo y la prác-
tica físico-deportiva se encontraron resul-
tados de compleja interpretación. Entre 
las mujeres se obtuvieron relaciones signi-
ficativas con aquellas que trabajaban en-
tre 31-40 horas a la semana siendo menos 
practicantes aquellas que tenían menos 
formación, resultado que coincide con 
otros estudios que no tenían en cuenta 
las horas de trabajo y asociaban un ma-
yor nivel educativo con una mayor activi-
dad físico-deportiva (Droomers, Schrijvers y 
Mackenbach, 2001; European Commission, 
2018; Federico et al., 2013; Mäkinen et al., 
2012; Martín et al., 2018). Sin embargo, en-
tre los hombres solo hubo relaciones sig-
nificativas entre aquellos que trabajan 41 o 
más horas y, en discrepancia con otras in-
vestigaciones referentes a la influencia de 
la educación, se encontró que eran aque-
llos con 9 o menos años de formación los 
que más practicaban. Además, el análisis 

de segmentación no tuvo en cuenta esta 
variable como uno de los principales facto-
res predictivos. Estos resultados sugieren la 
necesidad de realizar futuras investigacio-
nes que determinen posibles asociaciones 
entre las variables estudiadas, al no parecer 
clara la influencia que produce la combina-
ción de ambas.

Respecto al nivel de ingresos, en el aná-
lisis general de la población y de las muje-
res en particular, se observó que, con in-
dependencia de la jornada de trabajo, los 
clasificados como individuos con ingre-
sos altos en el hogar practicaban más al 
igual que sucedió de forma significativa con 
los hombres cuando trabajaban 41 o más 
horas semanalmente. Los resultados son 
coincidentes con otras investigaciones que 
evaluaron la influencia de los ingresos, pero 
que no hacían referencia específica a su re-
lación con las horas de trabajo (European 
Commission, 2018; Gerovasili et  al., 2015; 
Popham y Mitchell, 2006). El estudio parece 
mostrar que las largas jornadas de trabajo 
condicionan más la práctica de actividad 
físico-deportiva de los que tienen ingre-
sos más bajos. En cualquier caso, teniendo 
en cuenta que el análisis de segmentación 
muestra que el nivel de ingresos es un fac-
tor predictivo relevante, parece recomenda-
ble realizar nuevas investigaciones que am-
plíen el estado de la cuestión sobre estas 
relaciones.

En referencia a la zona europea, se ob-
tuvieron diferencias significativas entre 
aquellos que trabajaban 31 o más horas en 
general y diferenciado por género, pero no 
así con aquellos que tenían jornadas par-
ciales de 30 o menos horas semanales. No 
obstante, habiéndose hallado diferencias 
estadísticamente significativas o no, como 
se mostró anteriormente, en los países del 
norte y oeste era donde más activos eran 
sus ciudadanos al igual que en otras inves-
tigaciones que no tuvieron en cuenta las 
horas de trabajo (European Commission, 
2018; Gerovasili et  al., 2015; Lera-López 
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y Marco, 2017; Llopis, 2016; WHO, 2016). 
Estos hallazgos llevan a concluir que la lo-
calización geográfica es el principal factor 
predictivo de la práctica de las variables es-
tudiadas, influyendo más que la jornada la-
boral. Por todo ello, parece interesante que 
la Unión Europea actuara de forma más no-
table en los países menos activos para ve-
lar por el cumplimiento de las recomenda-
ciones del Consejo de la Unión Europea 
(2013). No obstante, dado que la mues-
tra del presente estudio tiene en su mayor 
parte sujetos del norte y oeste, sería reco-
mendable hacer estudios específicos seg-
mentados por áreas geográficas para es-
tablecer una evidencia confirmatoria de los 
resultados obtenidos.

Cuando se relaciona la práctica de ac-
tividad físico-deportiva con ser o no res-
ponsable de supervisar el trabajo de otros 
empleados, únicamente se encontraron re-
laciones significativas en el análisis des-
criptivo de las mujeres que trabajaban 41 
o más horas, en el que las responsables 
practicaban más que las no responsables. 
Resultado difícil de interpretar por falta de 
literatura existente y que requiere futuros 
estudios. Por otro lado, no se obtuvieron 
diferencias significativas en general, ni en 
hombres ni en mujeres, que trabajaban 40 
o menos horas en ningún análisis. Tam-
poco fue considerada como factor predic-
tivo en el análisis de segmentación. Por lo 
tanto, el planteamiento inicial sobre que 
la responsabilidad podría aumentar el es-
trés laboral como dicen otros estudios 
(Cox, Griffiths y Rial-González, 2000; ILO, 
2016; Leka, Griffiths y Cox, 2005) y que di-
cho estrés podría ser causante de una me-
nor práctica físico-deportiva (APA, 2017; 
Kirk y Rhodes, 2011; Stults-Kolehmainen 
y Sinha, 2014) parece rechazarse. No obs-
tante, valdría la pena realizar futuros es-
tudios que evalúen la relación entre res-
ponsabilidad, estrés laboral y los hábitos 
físico-deportivos. Asimismo, podrían resul-
tar interesantes análisis que relacionen gé-

nero, responsabilidad en el trabajo y prác-
tica de actividad físico-deportiva, dado 
que el hecho de que las mujeres sean de 
por sí menos practicantes y además des-
empeñen sus funciones profesionales en 
puestos de menor responsabilidad, podría 
ser un aspecto condicionante del grado de 
actividad físico-deportiva realizada.

Con respecto a la autonomía en el 
puesto de trabajo, entendida como la ca-
pacidad de decidir cómo organizar el tra-
bajo diario, se encontraron que, sin tener 
en cuenta otras variables, en las mujeres 
una mayor autonomía se relaciona en los 
análisis descriptivos con una mayor pro-
babilidad de ser físicamente activas. Los 
resultados podrían justificarse con las ma-
nifestaciones de Mäkinen et  al. (2012) que 
consideraron que un mayor control sobre 
el propio día de trabajo se asocia con una 
mayor probabilidad de ser activos. Sin em-
bargo, estos resultados deberían ser inter-
pretados con cautela y sometidos a nuevas 
investigaciones que pudiesen confirmar o 
no los mismos. A su vez, sería interesante 
profundizar en la interpretación puesto que 
entre los hombres no se dan relaciones sig-
nificativas y en el análisis de segmentación 
únicamente fue un factor relevante en paí-
ses del sur y este. Tras comprobar la rela-
ción de la autonomía laboral con la varia-
ble duración de la jornada laboral dejó de 
existir relación tanto en el análisis descrip-
tivo como en la regresión logística, lo cual 
podría referir, ante la escasez de estudios 
previos, que la duración de la jornada de 
trabajo sería más influyente sobre el cum-
plimiento de la recomendación de la OMS 
(2010) que la autonomía en el trabajo.

conclusIones

El porcentaje de mujeres con jornadas la-
borales largas y que son responsables de 
otros trabajadores es menor que el de hom-
bres. 
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Las horas de trabajo semanal parecen 
influir en el cumplimiento de las recomenda-
ciones de la OMS sobre la práctica de ac-
tividad físico-deportiva. Las personas que 
menos horas trabajan son las físicamente 
más activas y las largas jornadas influyen 
negativamente más a las mujeres y perso-
nas que manifiestan tener bajos ingresos en 
el hogar. Sin embargo, parece que la zona 
de residencia en Europa, el nivel de ingre-
sos y la edad son factores más condicio-
nantes que la propia duración de la jornada 
laboral. Se practica menos en el sur y este 
de Europa cuando se tienen ingresos bajos 
y en la franja de edad de 35 a 44 años.

No se encontró influencia en el hecho 
de ser responsable de otros trabajadores 
subalternos y la práctica de actividad físico-
deportiva. La autonomía para decidir cómo 
organizar el trabajo diario podría influir posi-
tivamente sobre la práctica físico-deportiva 
de las mujeres, pero no en los hombres. La 
mencionada autonomía parece ser un fac-
tor menos predictivo que otras variables 
sociodemográficas.

Por todo ello, se considera que desde la 
Unión Europea y los Gobiernos nacionales 
se deberían implantar medidas encamina-
das a favorecer la práctica de la actividad 
física-deportiva de las poblaciones más se-
dentarias. Más específicamente con accio-
nes que permitan una mejor conciliación la-
boral y familiar de las mujeres, acceso a la 
práctica físico-deportiva para quienes tie-
nen menos ingresos y, especialmente, en 
los países del sur y del este. Asimismo, se-
ría interesante impulsar otras medidas que 
permitiesen dotar de mayor autonomía a los 
trabajadores para poder integrar la práctica 
de actividad físico-deportiva en su jornada 
y lugar de trabajo.

El estudio no se realizó con todos los paí-
ses de Europa sino, principalmente, con ciu-
dadanos de regiones del norte y oeste. Por 
ello, no pueden generalizarse los resultados, 
dado que en esas zonas geográficas la inac-

tividad física es menor que en el sur y el este 
del continente. Así pues, cabría sugerir fu-
turas investigaciones con todos los países 
europeos que amplíen la cuestión mediante 
estudios intergeográficos. De igual forma, re-
lacionar los resultados con otras variables 
psicosociales como estrés laboral, ocupa-
ción laboral o tipo de contratación puede 
continuar arrojando pistas sobre la práctica 
de actividad física y las condiciones de tra-
bajo. Por último, parece interesante plan-
tear futuras investigaciones que relacionen la 
práctica de actividad físico-deportiva según 
variables sociolaborales y políticas de conci-
liación a nivel nacional o de la propia entidad.
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Resumen
La investigación tiene por objetivo determinar cómo los turistas 
perciben la crisis de seguridad en la región MENA y en qué medida 
afecta al proceso de decisión de viaje. Se realizó entre los residentes 
jóvenes y de mediana edad serbios. La encuesta hizo un seguimiento 
de las características demográficas y socioeconómicas de los 
encuestados, sus hábitos de viaje y actitudes hacia la situación de 
seguridad en el Mediterráneo. El público objetivo es muy consciente 
de la situación de seguridad. Las pruebas estadísticas no paramétricas 
revelaron las diferencias de género en la percepción del riesgo. Aunque 
la reubicación de la demanda turística de Serbia se ha producido como 
consecuencia de la crisis, la investigación muestra que la situación de 
seguridad no es un factor decisivo en la selección del destino.

Key words
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• Tourism Destination 
Choice
• Young Adult and 
Young Middle-Aged 
• Mediterranean 
Countries
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• Security Risks
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Abstract
The study examines how tourists perceive the security crisis in the 
MENA region and to what extent it affects their travel decision process. 
It is based on a survey conducted among Serbian young adult and 
younger middle-aged residents. The survey tracked the demographic 
and socioeconomic characteristics of the respondents, their travel 
habits and attitudes towards the security situation in the Mediterranean. 
The research shows that the target population is well-aware of the 
current security situation. The non-parametric statistical tests conducted 
reveal differences by gender in risk perception. Even though a relocation 
of tourism demand in Serbia has occurred because of the security crisis, 
the study findings indicate that the security situation is not a decisive 
factor in destination selection.
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IntroduccIón

El turismo es una industria que ha estado 
en constante crecimiento durante las últi-
mas décadas (Middleton et  al., 2009). En 
consecuencia, se ha convertido en un re-
curso importante de ingresos para muchos 
países de todo el mundo. A pesar de esta 
tendencia positiva, también se registraron 
disminuciones: 1967-1968, 1973-1974 (re-
cesión económica), a mediados de los años 
ochenta (el accidente de Chernóbil, bom-
bardeo de Libia), a principios de los años 
noventa (la guerra del Golfo y las guerras 
yugoslavas), década de 2000 (ataques te-
rroristas en los Estados Unidos, Madrid, 
Londres y Bali; la Guerra de Afganistán y la 
Guerra de Irak; el SARS, el tsunami asiático 
y la ceniza islandesa), y la crisis financiera 
global de 2008-2009 (Vanhove, 2011).

Durante este tiempo, el turismo ha cam-
biado tanto en términos cuantitativos como 
cualitativos, por esto, los factores que influ-
yen en el comportamiento de los turistas se 
volvieron aún más complejos. Existen muchas 
teorías de motivación turística (Cohen, 1972; 
Crompton, 1979; Iso-Ahola, 1982, 1983; 
Mayo y Jarvis, 1981; Plog, 1974) que inten-
taron sistematizar el caótico proceso de toma 
de decisiones de viaje. Según Lim (1999), los 
ingresos, los costos de transporte y los pre-
cios del turismo son las variables más utiliza-
das en las investigaciones empíricas de la de-
manda turística. A pesar de que se sabe que 
ciertos eventos tienen un impacto en la sen-
sación de seguridad percibida a nivel global 
y regional (por ejemplo, terrorismo, desastres 
naturales, migraciones, enfermedades conta-
giosas, etc.) (Kôvári y Zimányi, 2011), la rela-
ción entre la demanda turística y la seguridad 
y protección en los destinos turísticos ha per-
cibido una atención limitada tanto por parte 
de los investigadores como por parte de los 
responsables políticos (Fourie, Roselló-Nadal 
y Santana-Gallego, 2020; Ghaderi, Saboori 
y Khoshkam, 2017). El ataque terrorista con-
tra las Torres Gemelas en Nueva York (2001) 

cambió la percepción potencial de los turis-
tas sobre la seguridad global, por lo que los 
viajeros ahora tienen en cuenta esta relación 
(Lepp y Gibson, 2003).

Desde la década de los noventa, se han 
registrado ataques terroristas contra viaje-
ros en los destinos turísticos con una po-
blación islámica mayoritaria (por ejemplo, 
Egipto, Túnez y Turquía). Sin embargo, en 
los últimos años, los turistas en los destinos 
occidentales (Francia, Alemania, España y 
Bélgica) también se han convertido en ob-
jetivos de ataque. Este fenómeno está aso-
ciado con disturbios políticos en los países 
del Oriente Medio y África del Norte, conoci-
dos como la Primavera Árabe. Desde finales 
de 2010, estas conflictividades han tenido 
un gran impacto político y socioeconómico 
en el Mediterráneo. Como consecuencia di-
recta de esta inestabilidad, Europa ha su-
frido la peor crisis migratoria y de seguridad 
desde la Segunda Guerra Mundial. Además, 
todos estos eventos han tenido una gran re-
percusión en el desarrollo de la industria del 
turismo, especialmente en la región del Me-
dio Oriente y el norte de África (MENA).

Como declararon Mansfeld y Winckler 
(2015), la crisis de la Primavera Árabe en el 
turismo ha sido diferente en comparación 
con otras debido a su duración y a la na-
turaleza de los nuevos regímenes. Aunque 
Avraham (2015) reveló los efectos negativos 
de las crisis mencionadas en la industria del 
turismo en la región MENA, aún faltan in-
vestigaciones empíricas que expliquen los 
efectos de esta revolución (Tomazos, 2017; 
Theocharous et al., 2018).

Teniendo en cuenta que la relación entre 
la seguridad y protección y la demanda del 
turismo no ha sido bien investigada, este es-
tudio tiene como objetivo llenar el vacío visi-
ble en la literatura social y turística actual. El 
impacto de la crisis de la Primavera Árabe en 
la demanda turística está en el centro de in-
vestigación debido a los efectos globales y a 
la duración del problema, junto con la impre-
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sión general de la inseguridad en la región 
MENA, incluso cuando no hay una guerra 
oficial (Butler y Suntikul, 2013). La pregunta 
de investigación que intentamos responder 
es si esta crisis y los eventos que la acom-
pañaron afectaron, y en qué medida, la de-
manda turística hacia la región MENA.

La PrImavera Árabe como 
un desafío de segurIdad 
contemPorÁneo

Los levantamientos árabes comenzaron el 17 
de diciembre de 2010, cuando el vendedor 
ambulante Mohammed Bouazizi se prendió 
fuego a sí mismo después de la confiscación 
de sus bienes por la policía en Túnez (Ansani 
y Daniele, 2012). Este evento fue conocido 
como la Revolución del Jazmín. Desde enero 
hasta noviembre de 2011, el levantamiento 
árabe fue seguido por una serie de aconteci-
mientos masivos y violentos en los países de 
la región MENA (Túnez, Egipto, Libia, Marrue-
cos, Yemen, Jordania, Bahréin, Siria y otros). 
La «calle árabe» y la «ciudad árabe» (la plaza 
de la Liberación o plaza Tahrir en El Cairo, la 
plaza de los Mártires en Trípoli, etc.) fueron 
los lugares de la «ocupación revolucionaria» 
(Ardıç, 2012). A medida que la juventud ur-
bana conformaba una gran parte de la po-
blación, jugaron un papel importante en la re-
volución. Esta generación (15 a 29 años) era 
menos religiosa y, por lo tanto, menos par-
tidaria del islam político. Por otro lado, eran 
más educados, pero muchos de ellos esta-
ban desempleados (representando el 25% 
del total de la población desempleada en Tú-
nez y Egipto; casi el 50% eran mujeres). Su 
insatisfacción con la situación política y eco-
nómica fue enorme (Hoffman y Jamal, 2012). 
La juventud urbana utilizó las tecnologías de 
la información y la comunicación como el 
instrumento principal de las reuniones masi-
vas y la propagación del lema (Costello, Jen-
kins y Aly, 2015).

Los disturbios fueron apoyados por facto-
res externos, como la Unión Europea, EE. UU., 
Turquía y la OTAN, debido a sus intereses 
geoestratégicos en la región, especialmente 
después del 11 de septiembre de 2001.

Al mismo tiempo, el papel de los turcos 
en este evento fue específico por muchas 
razones. Para los Estados islámicos, Turquía 
fue un ejemplo de capitalismo e islam traba-
jando juntos (Yılmaz, 2012). Además, para 
Turquía, los vecinos del Medio Oriente eran 
la puerta de entrada al mundo árabe (eco-
nómica y políticamente) (Öniş, 2014). Final-
mente, este país realizó una auditoría de las 
prioridades estratégicas y se comprometió a 
cooperar con Rusia para resolver el conflicto 
sirio. Debido a esto, la cooperación con los 
socios occidentales (EE. UU. y UE) dismi-
nuyó después del fallido golpe de estado de 
Turquía de 2016 (D’Alema, 2017).

Todas estas presiones fomentaron cam-
bios políticos en estos países. En Túnez y 
Egipto, se estableció un nuevo orden polí-
tico; Marruecos y Jordania hicieron cambios 
constitucionales, mientras que un nuevo pre-
sidente fue elegido en Jordania. Al mismo 
tiempo, Libia fue completamente fragmen-
tada, mientras que Siria sufrió una guerra civil 
que está todavía en curso (Salih, 2013). Estos 
desarrollos llevaron al fortalecimiento del isla-
mismo, la aparición de movimientos políticos 
(como la Hermandad Musulmana y el Partido 
Al-Nour en Egipto) y grupos militantes (por 
ejemplo, el Estado Islámico de Irak y Siria, 
Ansar al-Sharia (en castellano: Partidarios de 
la Sharia) en Libia, El Frente Al-Nusra en Si-
ria) (Dalmasso y Cavatorta, 2013).

Estos conflictos causaron migraciones 
masivas hacia Europa. Según los informes 
de la agencia, se identifican cuatro mayores 
(rutas del Mediterráneo central, occidental y 
oriental, y los Balcanes occidentales), y tres 
rutas adicionales (ruta circular de Albania a 
Grecia, las fronteras orientales y la ruta de 
África occidental). Teniendo en cuenta esta 
clasificación de rutas, el creciente número 
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de migrantes en Grecia (Ruta del Este) tuvo 
un efecto directo sobre la Ruta de los Bal-
canes Occidentales (FRONTEX, 2012-2016). 
Los migrantes intentaron continuar su viaje 
a Hungría y Croacia a través de Macedonia 
del Norte y Serbia. Esta ruta se hizo popu-
lar en 2012 debido al Acuerdo de Schengen, 
que abolió los visados para los países de la 
antigua Yugoslavia y Albania. Desde 2013, 
el número de cruces fronterizos ha crecido 
constantemente, llegando a 764.000 en 2015 
(14-16 veces más que en 2014) (FRONTEX, 
2012-2016).

eL ImPacto de Los rIesgos  
de segurIdad en eL turIsmo  
deL medIterrÁneo

A nivel mundial, los conflictos tuvieron un im-
pacto enorme en todos los aspectos de las 
relaciones internacionales, incluido el turismo. 
Más de un tercio de la facturación europea 
turística se logró en la subregión sur/medite-
rránea (18-19% de las llegadas mundiales). 

Estos países (Francia, España, Italia, Turquía, 
Grecia y Croacia) tuvieron tasas de creci-
miento anual con un promedio variable de las 
llegadas del 2% al 23%. Individualmente, Es-
paña y Grecia fueron testigos del mayor cre-
cimiento (2014) y Francia de una menor dis-
minución de visitantes internacionales (2016) 
debido a incidentes de seguridad en París y 
Niza (UNWTO, 2011-2017). En 2011 y 2015, 
el número de llegadas a la región de África 
disminuyó (en un 3%) debido a los desafíos 
geopolíticos, de seguridad y económicos.

Estos problemas tuvieron un gran im-
pacto en la parte norteafricana del Medite-
rráneo (una disminución del 6-12%), espe-
cialmente en Túnez (–31% en 2011) debido 
a los cambios políticos (UNWTO, 2011-2017) 
(ver tabla 1). Además, en la región del Medio 
Oriente, se registró un crecimiento negativo 
(−8%) debido a los riesgos de seguridad en 
2011. A nivel de destino, Egipto experimentó 
la mayor turbulencia (−31% en 2011 y 2014; 
−42% en 2016) debido a varios incidentes 
(tensiones políticas, el golpe militar, la guerra 
civil siria, etc.) (UNWTO, 2011-2017).

TABLA 1. Llegadas de turistas internacionales (2010-2016) en los países seleccionados (en millones)

País 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

España 52,7 56,7 57,7 60,6 65,0 68,2 75,6

Francia 76,8 79,6 83,0 83,6 83,7 83,7 82,6

Italia 43,6 46,1 46,4 47,7 48,6 50,7 52,4

Grecia 15,0 16,4 15,5 17,9 22,0 23,6 24,8

Croacia  9,1  9,9 10,3 11,0 11,6 12,7 13,8

Montenegro  0,5  1,2  1,3  1,3  1,3  1,6  1,7

Marruecos  9,3  9,3  9,4 10,0 10,3 10,2 10,3

Túnez  6,9  4,8  5,9  6,3  6,1  5,4  5,7

Egipto 14,1  9,5 11,2  9,2  9,6  9,1  5,3

Turquía 27,0 29,3 35,7 37,8 39,8 39,5 25,3

Fuente: UNWTO, UNWTO Tourism Highlights, 2011-2017.
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Es de destacar que la industria del tu-
rismo es un sector estratégico para la ma-
yoría de los países mediterráneos, y espe-
cialmente para Túnez, Egipto, Marruecos y 
Turquía. Es una «columna vertebral» de sus 
economías (Perles-Ribes et al., 2018). Según 
el Foro Económico Mundial (2011-2017), 
esta industria representaba del 5 al 10% 
del PIB. Al mismo tiempo, este sector pro-
porcionó del 3 al 10% del total de empleos. 
Con la crisis, el desempeño económico de la 
industria de viajes y turismo se redujo, par-
ticularmente en el norte de África y las par-
tes del Medio Oriente del Mediterráneo. Los 
ingresos del turismo disminuyeron drásti-
camente. El mayor descenso en los ingre-
sos se registró en Egipto (>  400%), Túnez 
(> 200%) y Turquía (160%). En estas regio-
nes, el turismo mostró una gran dependen-
cia de los turistas europeos, que represen-
taron más del 60% de la demanda total. De 
esta manera, una vez más, se destacaron los 
efectos de la propagación de la inestabilidad 
política en los países vecinos (Steiner, 2007). 

La reLacIón entre Los ProbLemas 
de segurIdad y Las oPcIones  
de destIno

En la industria del turismo, la seguridad y la 
protección a menudo se han usado indistin-
tamente, incluso en otras disciplinas. Existe 
una clara distinción entre estos dos térmi-
nos. La explicación podría encontrarse en la 
alta sensibilidad del turismo a cualquier tipo 
de interrupción (Tarlow, 2014). Durante el 
proceso de elección de un destino turístico, 
los turistas potenciales evalúan las alternati-
vas de destino comparando los costos y be-
neficios del destino. Sönmez y Graefe (1998) 
propusieron un marco internacional para la 
toma de decisiones sobre viajes. Clasifica-
ron los factores que influyen en la elección 
del destino en tres categorías: factores ex-
ternos (medios de comunicación, consulto-
rías de viajes gubernamentales e interaccio-

nes sociales), factores internos (experiencias 
de viaje, opiniones y percepciones de se-
guridad) y factores demográficos. Además, 
Roehl y Fesenmaier (1992), así como Sön-
mez y Graeffe (1998), evaluaron nueve tipos 
de riesgos asociados con los viajes: riesgos 
financieros, de salud, físicos, sociales, ries-
gos psicológicos y temporales, satisfacción, 
inestabilidad política y terrorismo.

En las últimas décadas, el terrorismo ha 
estado fuertemente asociado con la industria 
del turismo. Desde 2001, con los ataques te-
rroristas en los Estados Unidos, todo el con-
cepto de turismo ha cambiado. Los funcio-
narios de viajes y turismo se han involucrado 
en asuntos de seguridad nacional e interna-
cional. Como argumenta Tarlow (2014: 98), 
«el turismo ha sido un imán para los ataques 
terroristas». Hay varias razones por las cua-
les el turismo y los visitantes son atractivos 
para los terroristas. El turismo brinda oportu-
nidades para ser víctimas masivas en lugares 
emblemáticos (Tarlow, 2014). Los turistas son 
vulnerables y fáciles de atacar. Son los llama-
dos objetivos «blancos» porque durante las 
vacaciones, tienden a relajarse y son menos 
cautelosos con su entorno (Tarlow, 2006). 
En muchos casos, los objetivos son los tu-
ristas «occidentales». A «Occidente» gene-
ralmente se le percibe como un apoyador de 
los gobiernos débiles de los países islámicos 
y que intenta detener a los grupos radicales 
que luchan por ganar el dominio. Además, 
como los medios de comunicación son pro-
piedad en su mayoría de corporaciones oc-
cidentales, «matar a ciudadanos occidentales 
tiene muchas más probabilidades de llamar 
la atención de los medios de comunicación 
globales» (Neumayer y Plümper, 2016). Ade-
más, su estilo de vida y comportamiento (el 
tipo de vestimenta, consumo de alcohol, jue-
gos de azar, etc.) han sido condenados por 
terroristas. Hoy en día, un pequeño número 
de lugares puede considerarse seguro, lo que 
demuestra que los terroristas ya han logrado 
crear un clima de miedo en todo el mundo 
(Sönmez y Graefe, 1998).
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Los estudios empíricos realizados hasta 
ahora han demostrado que los problemas de 
seguridad y su impacto en las tendencias de 
demanda turística dependen de varios facto-
res. En primer lugar, están los factores socio-
demográficos, tales como el género (Pizam 
et al., 2004), la edad (Marion, 2018; Reisinger 
y Mavondo, 2006; Sönmez y Graefe, 1998) 
y la educación (Marion, 2018; Park y Reisin-
ger, 2010; Sönmez y Graefe, 1998). Además, 
el sentimiento del riesgo también se ve afec-
tado por viajar con niños pequeños (Sönmez 
y Graefe, 1998), por antecedentes cultura-
les (Lepp y Gibson, 2003), por el tipo de per-
sonalidad (individuos con aversión al riesgo 
y buscadores de riesgo), y por la experiencia 
previa y la nacionalidad (especialmente en-
tre visitantes occidentales) (Fuchs y Reichel, 
2011). Sin embargo, hay hallazgos contradic-
torios teniendo en cuenta algunos factores. 
Por ejemplo, con respecto a la importancia de 
las diferencias relacionadas con el género en 
las percepciones del riesgo de viaje, algunos 
autores encontraron que el género no influye 
en la percepción del riesgo (Carr, 2001; Sön-
mez y Graefe, 1998), mientras que otros estu-
dios señalaron el papel esencial de este factor 
(Elsrud, 2001; Enloe, 2014; Gustafson, 1998; 
Hawes, 1988; Wearing y Wearing, 1996). Mu-
chos académicos coinciden en que la segu-
ridad y la protección son factores esenciales 
que determinan la demanda turística y una 
condición previa para el éxito del turismo in-
ternacional (Ghaderi, Saboori y Khoshkam, 
2017; Fletcher y Morakabati, 2008; Mansfeld 
y Pizam, 2006). Si los posibles riesgos de con-
vertirse en víctima son mayores que los be-
neficios, es probable que los turistas cance-
len sus viajes a pesar de la lealtad del destino 
(Altindag, 2014; Law, 2006). Basándose en el 
estado actual y los resultados de los estudios 
recientes, el objetivo principal y los objetivos 
especiales se definieron para aclarar el im-
pacto de ciertos factores en la seguridad indi-
vidual y la demanda turística internacional. El 
objetivo general de este estudio es determinar 
si la crisis política y de seguridad inducida por 

los acontecimientos en la región MENA afectó 
el comportamiento de los turistas serbios jó-
venes y de mediana edad y en qué medida. 
Siguiendo esta pregunta general, cinco hipó-
tesis específicas se han definido:

1. La percepción de seguridad depende 
del género.

2. Las preocupaciones sobre seguridad 
dependen de la edad y los ingresos.

3. La imagen mediática de la situación de 
seguridad actual aumenta la sensación de 
inseguridad de los turistas potenciales.

4. El comportamiento de viaje de la pobla-
ción de Serbia que es joven y de mediana 
edad ha cambiado durante la crisis.

5. La impresión de seguridad y protección 
en el destino es un factor decisivo en la 
toma de decisiones sobre dónde viajar.

métodos y recoPILacIón de datos

El Mediterráneo ha sido el destino turístico 
mundial más importante debido a la mayor 
cantidad de llegadas de turistas y pernocta-
ciones. Además, durante los últimos años, 
se ha enfrentado a numerosos problemas de 
seguridad causados por la crisis de la Prima-
vera Árabe. El estallido de las migraciones y 
la creación de la ruta importante de migra-
ción de los Balcanes occidentales que pasa 
por Serbia fue la razón principal por la que 
esta área fue elegida para nuestro estudio.

Adicionalmente, los países mediterráneos 
han sido tradicionalmente la principal opción 
de vacaciones para los turistas serbios, por 
lo que queríamos determinar si los proble-
mas de seguridad inducidos políticamente 
influyeron en los cambios en el comporta-
miento de los turistas y en qué medida. 

Este artículo se ha centrado en un seg-
mento específico de la población, en los tu-
ristas jóvenes y de mediana edad (grupo de 
edad: 19-39), que representan el 26,6% de 
la población serbia (13,5% hombres, 13,1% 
mujeres). Varios estudios confirmaron que 
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las preocupaciones de seguridad crecen 
con la edad (Gibson y Yiannakis, 2002; 
Sönmez y Graefe, 1998), por lo que quería-
mos examinar cómo este grupo percibe los 
riesgos y responde a las cuestiones de se-
guridad y protección, y para determinar si 
se aplican algunos principios diferentes y 
específicos a este sector.

El estudio se realizó utilizando como 
técnica de investigación una encuesta au-
toadministrada abierta en línea. Esta forma 
de recopilar datos en estudios de turismo 
ha demostrado ser adecuada, porque faci-
lita la obtención de respuestas más com-
pletas y de calidad (Ballard y Prine, 2002; 
Dolnicar, Laesser y Matus, 2009). Es par-
ticularmente evidente cuando se trata de 
este grupo de edad específico de encues-
tados lo complicado que es llegar a comu-
nicarse por otros métodos (por ejemplo, en-
trevistas personales, encuestas telefónicas, 
etc.) (Niemi, Portney y King, 2008).

Los datos fueron recopilados entre los 
residentes serbios durante junio y julio de 
2016. Se recolectó la muestra de 301 en-
cuestados, mientras que 249 respuestas se 
consideraron válidas para el estudio. Parte 
de los encuestados fueron excluidos de un 
análisis posterior porque no cumplían con 
el requisito del grupo de edad, pero tam-
bién debido a algunas razones técnicas 
(respuestas incompletas y contradictorias, 
falta de datos, etc.) (tabla 2).

TABLA 2. Ficha técnica

Cuestionarios recogidos 301

Cuestionarios válidos 249

Tasa de respuesta 82,72%

Nivel de confianza 95%

Tipo de encuesta auto-administrada

Encuesta completada julio 2016

Procedimientos estadísticos SPSS estadísticas

Fuente: Elaboración propia.

El cuestionario final contaba con tres 
partes. La primera parte se centró en las 
características socioeconómicas y demo-
gráficas de los encuestados, alineado con 
la metodología oficial del censo de Serbia 
(2011). La segunda parte examinó los há-
bitos de viaje actuales de los ciudadanos 
serbios. En la tercera parte, se examinaron 
las actitudes de los turistas que pasaron 
sus vacaciones en los destinos mediterrá-
neos afectados por numerosos riesgos de 
seguridad. El cuestionario incluyó varios ti-
pos de cuestionamientos: preguntas abier-
tas, preguntas cerradas y de escala Likert. 
Los valores en la escala Likert variaron de 
1 (totalmente en desacuerdo) a 5 (total-
mente de acuerdo). El Paquete Estadístico 
para las Ciencias Sociales (versión 21.0) 
fue utilizado para el procesamiento de da-
tos. Finalmente, en el análisis de datos, se 
utilizaron dos pruebas estadísticas para la 
comparación de grupos (prueba de ji-cua-
drado y la prueba de la U de Mann-Whit-
ney). Teniendo en cuenta que se violaron 
los requisitos previos para la correlación de 
Pearson (normalidad, homocedasticidad y 
linealidad), aplicamos un análisis de corre-
lación no paramétrico.

resuLtados y dIscusIón

Descripción de la muestra

Como se discutió anteriormente, esta in-
vestigación se refiere a 249 turistas serbios 
jóvenes y de mediana edad (82,7% de res-
puestas válidas). La mayoría de los encues-
tados eran mujeres (66,7%). En cuanto a 
la estructura de edad, los encuestados del 
grupo de 19 a 29 representaron el 69,1%, 
mientras que el grupo de 30 a 39 años re-
presentó el 30,9%. Esto indica que la po-
blación «más joven» estaba más dispuesta 
a participar en la investigación. Casi el 80% 
de los encuestados tenía educación su-
perior y el 53% estaba empleado. Más del 
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20% no tenía ingresos y casi el 30% tenía 
ganancias que iban desde 25.000 RSD (al-
rededor de 200 EUR) hasta 50.000 RSD (al-
rededor de 450 EUR). Casi el 15% de los 
encuestados no quería responder a la pre-
gunta sobre los ingresos mensuales porque 
lo consideraban extremadamente personal 
(tabla 3).

TABLA 3.  Caracter ís t icas soc iodemográf icas  
de los encuestados

Demografía Frecuencias Porcentaje 
(%)

Género

Mujeres 166  66,7

Hombres 83  33,3

Edad

19-29 172  69,1

30-39 77  30,9

Nivel de educación

Escuela secundaria 53  21,3

Titulo académico 196  78,7

Ocupación

Estudiante 91  36,5

Empleado 132  53,0

Desempleado 26  10,5

Ingresos mensuales  
(en euros)

Sin ingresos 55  22,1

< 200 28  11,2

201-450 68  27,3

451-650 31  12,4

> 650 33  13,3

 No quiero responder 
esta pregunta

34  13,7

TOTAL 249 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Los desafíos políticos y las actitudes  
de los turistas

Se pidió a los encuestados que expresaran 
sus actitudes hacia las declaraciones re-
lacionadas con los problemas actuales de 
seguridad y su impacto en el riesgo perci-
bido en los destinos turísticos.

Demostraron un alto nivel de conoci-
miento de los fenómenos clave en este 
campo. Casi el 80% estaba familiari-
zado con los términos «Estado Islámico» 
y «Ruta de Migración de los Balcanes», 
mientras que solo el 2,8% no tenía sufi-
ciente información. En la tabla 4 se pre-
sentan las actitudes de los turistas sobre 
ciertos desafíos. En cuanto a la declara-
ción «Las operaciones de ISIS perturban 
la industria del turismo de los países me-
diterráneos», la mayoría de los encuesta-
dos o el 72,2% expresó su acuerdo. Ade-
más, hubo una alta tasa de respuestas 
neutrales (18,5%), mientras que una mi-
noría no estuvo de acuerdo (totalmente 
en desacuerdo 2,4%, y en desacuerdo 
6,8%). Las respuestas a la segunda de-
claración «La ruta de migración de los 
Balcanes afecta el proceso de toma de 
decisiones» fueron bastante equilibradas: 
no está de acuerdo un 31,3%, es neutral 
el 34,9% y el 33,7% sí está de acuerdo. 
Con respecto a la declaración, «La alta 
densidad de población migrante repre-
senta el riesgo de enfermedades conta-
giosas», más del 44% estuvo de acuerdo 
con la verificación, lo que hace que las 
neutrales sean casi el 80%. La cuarta de-
claración «La nueva política de gestión de 
fronteras influye negativamente en la elec-
ción del destino», mostró que los turistas 
potenciales que estuvieron de acuerdo 
con la declaración representaron el 48%. 
Los encuestados expresaron una actitud 
predominantemente neutral (53%) hacia 
la declaración «Los servicios de seguri-
dad de los países mencionados invier-
ten los máximos esfuerzos para mejorar 
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la seguridad en los destinos». Finalmente, 
casi el 80% de los encuestados estuvo de 
acuerdo en que «La imagen de los medios 

de comunicación sobre la situación de 
seguridad actual aumenta la sensación de 
inseguridad en los turistas potenciales».

TABLA 4. Frecuencias de actitudes turísticas (%)

Declaraciones 1 2 3 4 5

Las operaciones de ISIS perturban la industria del turismo de los paí-
ses mediterráneos.

 2,4  6,8 18,5 36,1 36,1

La ruta de migración de los Balcanes afecta el proceso de toma de de-
cisiones.

10,8 20,5 34,9 21,3 12,4

La alta densidad de población migrante representa el riesgo de enfer-
medades contagiosas.

 6,8 14,9 34,1 22,9 21,3

La nueva política de gestión de fronteras influye negativamente en la 
elección del destino.

11,2 17,7 23,3 29,7 18,1

Los servicios de seguridad de los países mencionados invierten los 
máximos esfuerzos para mejorar la seguridad en los destinos.

 6,0 13,3 53,0 21,7  6,0

La imagen de los medios de comunicación sobre la situación de segu-
ridad actual aumenta la sensación de inseguridad en los turistas po-
tenciales.

 1,6  4,8 16,5 43,4 33,7

Nota: 1 = totalmente en desacuerdo, 2 = en desacuerdo, 3 = neutral, 4 = de acuerdo, 5 = totalmente de acuerdo.

Fuente: Elaboración propia.

Para identificar diferencias en las ac-
titudes hacia las declaraciones mencio-
nadas anteriormente entre hombres/mu-
jeres y entre diferentes grupos de edad, 
se aplicó una prueba de ji-cuadrado para 
la independencia (tabla  5). Teniendo en 
cuenta que el estudio incluyó variables 
con más de dos categorías, el coeficiente 
V de Cramer se utilizó para medir la fuerza 
de la relación entre las variables categóri-
cas. La prueba de ji-cuadrado reveló una 
relación importante entre la distribución 
de las actitudes de los encuestados y su 
género con respecto a las declaraciones 
«Impacto de las operaciones de ISIS en 
la industria del turismo» χ² (4, n = 247) = 
12,91, p = 0,01, phi = 0,23; «La alta den-
sidad de población migrante representa el 
riesgo de enfermedades contagiosas» χ² 
(4, n = 247) = 10,50, p = 0,03, phi = 0,20; 

y «La nueva política de gestión de fron-
teras influye negativamente en la elec-
ción del destino» χ² (4, n = 249) = 13,21, 
p = 0,01, phi = 0,22, con una probabilidad 
del 5% (p ≤ 0,05). En casos observados, 
el coeficiente de Cramer (V) muestra una 
fuerza de correlación moderada (acepta-
ble) entre las variables. En el caso de «La 
imagen de los medios de comunicación 
sobre la situación de seguridad actual au-
menta la sensación de inseguridad en los 
turistas potenciales», el ji-cuadrado fue χ² 
(4, n = 267) = 9,28, p = 0,05, phi = 0,19, 
pero el coeficiente de Cramer sugiere una 
fuerza de correlación débil entre las va-
riables. Las mujeres proporcionaron res-
puestas (acuerdos) más neutrales y po-
sitivas que los hombres. Entre todas las 
variables enumeradas, se encontró una 
correlación entre la edad de los encues-
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tados y la afirmación «Los servicios de 
seguridad de los países mencionados in-
vierten los máximos esfuerzos para me-
jorar la seguridad en los destinos» χ² (4, 
n = 267) = 7,22, p = 0,05. El valor de Cra-
mer (0,14) indica una correlación débil. En 

este caso, el porcentaje entre quienes no 
estaban de acuerdo con la declaración 
fue mayor (19,3%) en el grupo más joven 
(19-29). Curiosamente, el grupo 30-39 se 
abstuvo más en responder a preguntas 
(53% de respuestas neutrales).

TABLA 5. Los resultados de la prueba de ji-cuadrado para la independencia

Declaraciones
Chi-square 

(p valor)
Coeficiente V 

de Cramer

Las operaciones de ISIS perturban la industria del turismo de 
los países mediterráneos.

género 
edad

0,012**
0,379

0,229
0,130

La ruta de migración de los Balcanes afecta el proceso de toma 
de decisiones.

género 
edad

0,095
0,372

0,178
0,131

La alta densidad de población migrante representa el riesgo de 
enfermedades contagiosas.

género 
edad

0,033**
0,227

0,205
0,151

La nueva política de gestión de fronteras influye negativamente 
en la elección del destino.

género 
edad

0,014*
0,158

0,224
0,163

Los servicios de seguridad de los países mencionados invierten 
los máximos esfuerzos para mejorar la seguridad en los desti-
nos.

género 
edad

0,696
0,055**

0,094
0,170

La imagen de los medios de comunicación sobre la situación 
de seguridad actual aumenta la sensación de inseguridad en los 
turistas potenciales.

género 
edad

0,054**
0,690

0,193
0,095

Nota: * p ≤ 0,01; ** p ≤ 0,05.

Fuente: Elaboración propia.

Los autores también compararon las 
medianas entre dos grupos indepen-
dientes (hombres y mujeres) usando una 
prueba de la U de Mann-Whitney (tabla 6). 
Como una versión no paramétrica de la 
prueba «t» para muestras independientes, 
se evalúa si los rangos de los dos grupos 
difieren significativamente. Los resultados 
revelaron que había una diferencia signi-
ficativa entre los géneros con respecto a 
las actitudes hacia las declaraciones «La 
ruta de migración de los Balcanes afecta 
el proceso de toma de decisiones» y «La 
imagen de los medios de comunicación 
sobre la situación de seguridad actual au-

menta la sensación de inseguridad en los 
turistas potenciales». En la primera afir-
mación U = 5695, z = –2,30, p  =  0,002, 
con la misma mediana para hombres y 
mujeres (Mdmf  =  3, nm  =  83, nf = 166). 
El significado para la segunda afirmación 
fue 0,01 (U = 5553, z = –2,66, p = 0,008) 
con (Md = 4, n = 83) para los hombres y 
(Md  =  4, n = 166) para las mujeres. Adi-
cionalmente, calculamos el valor estadís-
tico del tamaño del efecto (r) en función 
del valor z y el número total de casos. 
El valor r indica un tamaño pequeño del 
efecto (0,15 para la primera y 0,17 para la 
segunda afirmación).
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TABLA 6. Los resultados de la prueba de la U de Mann-Whitney

Declaraciones U prueba z p

Las operaciones de ISIS perturban la industria del turismo de los paí-
ses mediterráneos.

6.385 −0,992 0,321

La ruta de migración de los Balcanes afecta el proceso de toma de 
decisiones.

5.695 −2,304 0,021**

La alta densidad de población migrante representa el riesgo de en-
fermedades contagiosas.

5.921 −1,869 0,062

La nueva política de gestión de fronteras influye negativamente en la 
elección del destino.

5.894 −1,907 0,057

Los servicios de seguridad de los países mencionados invierten los 
máximos esfuerzos para mejorar la seguridad en los destinos.

6.325 −1,150 0,250

La imagen de los medios de comunicación sobre la situación de se-
guridad actual aumenta la sensación de inseguridad en los turistas 
potenciales.

5.553 −2,665 0,008*

Nota: * p ≤ 0,01; ** p ≤ 0,05.

Fuente: Elaboración propia.

TABLA 7. Los resultados del análisis de correlación

Declaraciones Género Edad
Ingresos 

mensuales

Las operaciones de ISIS perturban la industria del turismo de los 
países mediterráneos.

rho −0,063 0,048 0,021

p 0,322 0,048 0,742

La ruta de migración de los Balcanes afecta el proceso de toma 
de decisiones.

rho −0,146 0,019 −0,009

p 0,021** 0,769 0,891

La alta densidad de población migrante representa el riesgo de 
enfermedades contagiosas.

rho −0,119 −0,115 −0,093

p 0,062 0,069 0,144

La nueva política de gestión de fronteras influye negativamente 
en la elección del destino.

rho −0,121 −0,137 −0,035

p 0,056 0,030** 0,588

Los servicios de seguridad de los países mencionados invierten 
los máximos esfuerzos para mejorar la seguridad. en los destinos.

rho −0,073 0,082 0,016

p 0,251 0,198 0,799

La imagen de los medios de comunicación sobre la situación de 
seguridad actual aumenta la sensación de inseguridad en los tu-
ristas potenciales.

rho −0,169 −0,020 −0,122

p 0,007* 0,757 0,050**

Nota: rho de Spearman; * p ≤ 0,01; ** p ≤ 0,05.

Fuente: Elaboración propia.
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En la secuela, aplicamos el análisis de co-
rrelación no paramétrico de Spearman. Se 
examinó la relación entre las variables inde-
pendientes (género, edad e ingresos mensua-
les) y las respuestas obtenidas de la escala 
Likert de cinco puntos como variable depen-
diente (tabla 7). Los resultados revelaron la 
correlación estadísticamente significativa en-
tre varias declaraciones: «La ruta de migra-
ción de los Balcanes afecta el proceso de 
toma de decisiones» y el género; «La nueva 
política de gestión de fronteras influye negati-
vamente en la elección del destino» y la edad; 
y «La imagen de los medios de comunicación 
sobre la situación de seguridad actual au-
menta la sensación de inseguridad en los tu-
ristas potenciales» y el género y los ingresos 
mensuales. En todos los casos analizados, se 
registró una pequeña correlación negativa.

El impacto de la crisis política en  
el comportamiento de los viajes

Además, para determinar si los hábitos de 
viaje de la población joven y de mediana 
edad de Serbia cambiaron, también anali-
zamos el estado antes y durante la crisis. La 
mayoría de los encuestados (más del 70%) 
confirmaron que viajaron durante el período 
2013-2015. Entre ellos, dos tercios los for-

maban mujeres entre 19 y 29 años, con un 
alto nivel de educación y empleo, con un in-
greso promedio de 200 a 450 euros. Los re-
sultados mostraron que la mayoría de los 
serbios jóvenes y de mediana edad visita-
ron los siguientes destinos: Grecia (37,7%), 
Montenegro (25,7%), Turquía (9,9%) y Cro-
acia (8,0%). Una parte más pequeña de los 
encuestados pasaron sus vacaciones en Ita-
lia (3,8%), Egipto (3,3%), España (3,3%) y 
Túnez (0,7%). Los resultados de nuestra en-
cuesta en su mayoría coinciden con los da-
tos oficiales que se muestran en la tabla 8 
(Statistical Office of the Republic of Serbia, 
2011-2016). Los datos muestran el número 
de turistas que utilizaron paquetes organi-
zados por agencias de viajes locales des-
glosados por destino, excepto para Croacia. 
La Oficina de Estadística no proporciona da-
tos sobre el porcentaje de turistas que viaja-
ron a Croacia a través de agencias de viajes 
porque un pequeño número de agencias de 
viajes serbias ofrecen paquetes de vacacio-
nes para Croacia y la mayoría de los turistas 
organizan sus viajes individualmente, como 
lo confirmaron nuevamente los resultados 
de nuestra encuesta. Adicionalmente y por 
la misma razón, el número total de turistas 
serbios que viajan a Grecia y Montenegro se 
presenta en la tabla 9.

TABLA 8. Número de llegadas de turistas procedentes de Serbia en 2010-2015: los destinos principales de viaje 

Destino 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Grecia 213.488 259.283 261.467 359.894 368.483 400.575

Montenegro  66.429  70.180  73.999  75.117  65.453  60.992

Croacia — — — — — —

Turquía  51.565  56.167  65.863  66.589  66.692  62.089

Egipto  32.483  22.455  25.264  11.656  18.083   6.102

Túnez  25.808  11.808  18.558  14.656  11.683   8.157

España  17.746  26.372  26.533  26.692  26.232  23.432

Italia  27.713  28.488  27.246  25.082  29.469  39.988

Fuente: Oficina de Estadística de la República de Serbia, 2011-2016.



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 69-88

Stefan Denda, Jasna Micić y Aleksandra Terzić  81

Como Altindag (2014) y Law (2006) ar-
gumentaron que el riesgo potencial podría 
llevar a la cancelación del viaje, se analiza-
ron las intenciones de viaje para las vaca-
ciones de verano en el año 2016. Aproxima-
damente el 63% respondió afirmativamente 
que viajarían. Entre los turistas que deci-
dieron viajar, la mayoría eran mujeres de 
entre 19 y 29 años (más del 40%). La ma-
yoría de ellos eran altamente educados 
(> 50%), empleados (35%) y con un ingreso 
promedio de 200-450 euros. Cabe señalar 
que una gran parte de los encuestados no 
decidieron en el momento de la encuesta 
(18,1%), mientras que el 18,9% no tenía in-
tención de viajar durante el verano de 2016. 
En comparación con los años anteriores, se 
produjeron algunos cambios con respecto 
a la selección de destinos en 2016. Los re-
sultados mostraron que los dos principales 
destinos seguían siendo Grecia (36,9%) y 
Montenegro (7,6%). Turquía había estado 
en el tercer lugar entre los turistas serbios 
durante el período anterior a la crisis, pero 
cayó al sexto lugar (1,2%). Croacia (3,6%), 
España e Italia (2,8%) ascendieron un lu-
gar. El cambio más significativo fue para los 
destinos del norte de África, Egipto y Túnez, 
que ya no estaban en la lista de los diez 
principales destinos entre los turistas ser-
bios jóvenes y de mediana edad. En 2016, 
su participación era inferior al 0,5%.

La República de Serbia formaba parte 
de la República Federativa Socialista de 
Yugoslavia, junto con Bosnia y Herzego-
vina, Croacia, Macedonia del Norte, Monte-

negro y Eslovenia. El turismo fue un factor 
importante en las políticas sociales y na-
cionales, y el concepto de un Estado so-
cialista. Mejorando los niveles de vida, este 
fenómeno social se convirtió en una carac-
terística importante del estilo de vida y de 
la identidad de los ciudadanos yugoslavos. 
Ofreció una nueva experiencia de recrea-
ción y vacaciones, con un tipo específico 
de consumismo a través de visitas orga-
nizadas, acciones laborales voluntarias ju-
veniles y posesión masiva de propiedades 
(por ejemplo, casa de fin de semana, viken-
dica en serbio) (Grandits y Taylor, 2010). 
Después de la caída del régimen socialista, 
la República de Serbia continuó formando 
parte del Estado federal hasta 2006, junto 
con Montenegro. La cercanía cultural (el 
mismo idioma, religión e historia), la proxi-
midad del destino y el acceso a la costa del 
Adriático son las razones principales por las 
cuales los turistas serbios todavía tienen la 
costumbre de pasar las vacaciones en este 
país. Hasta la década de los años noventa, 
los turistas serbios visitaban con frecuen-
cia Croacia. En 1986, los turistas de Serbia 
realizaron más de seis millones de pernoc-
taciones en Croacia (Kobašić, 1987), frente 
a solo 477.000 en 2016 (Croatian Bureau of 
Statistics, 2017). Una de las razones fue la 
guerra civil yugoslava en los años noventa, 
que condujo a la ruptura de la RFSY y pro-
vocó tensiones entre los dos países. La ma-
yor parte de los turistas se dirigieron hacia 
Grecia, y una parte mucho más pequeña 
hacia el vecino del sur de Serbia, Monte-

TABLA 9. Número total de llegadas de turistas procedentes de Serbia 2010-2015

Destino 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Grecia 1.097.505 1.099.377 620.450 778.765 985.661 727.831

Montenegro   314.836   301.094 337.245 303.135 287.620 372.912

Croacia    87.000    87.000  86.000  89.768  94.085 101.397

Fuente: Oficina de Estadística de Croacia, 2011-2016; Autoridad Estadística Helénica, 2011-2016; Oficina de Estadística de 
Montenegro, 2011-2016.
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negro. Más allá de estos temas políticos, 
hermosas costas, una cultura similar, bue-
nos servicios y precios asequibles son las 
razones por las que Grecia se ha conver-
tido en un destino preferido por los turistas 
serbios. Aunque las islas de Grecia orien-
tal (por ejemplo, Samos, Lesbos) se vieron 
afectadas por una grave crisis migratoria 
desde 2015 y las reservas para estas islas 
se redujeron hasta un 90% en 2016 (Ange-
lopoulou y Roeder, 2016), Grecia se man-
tuvo como el destino número uno entre los 
jóvenes serbios y de mediana edad. A pe-
sar de la crisis en las islas del Egeo oriental, 
los turistas serbios percibieron que, en las 
partes del norte, donde suelen tomar vaca-
ciones, están a salvo.

Al mismo tiempo, Turquía se elevó como 
un destino relativamente nuevo entre los tu-
ristas serbios. Su parte como destino tu-
rístico estaba creciendo constantemente 
en el período 2008-2014. La inestabilidad 
política y los ataques terroristas llevaron a 
una disminución en el número de turistas 
serbios que visitan Turquía. El descenso 
más destacado se registró en 2015-2016 
debido a dos ataques terroristas y a un in-
tento de golpe de estado en Ankara y Es-
tambul en 2016. Estos eventos profundiza-
ron la crisis. Además, la posición geográfica 
de Turquía y la proximidad de Siria e Iraq 
aumentaron la ansiedad de los turistas po-
tenciales, por lo que evitaban este destino 
(Teoman, 2017). Por otra parte, la demanda 
turística en los países del norte de África ha 
disminuido en los últimos años debido a la 
inestabilidad política y los ataques terroris-
tas, de los cuales algunos estaban dirigi-
dos a los turistas occidentales (por ejem-
plo, Egipto: 1997, 2004-2005, 2009, 2011, 
2015-2016; Túnez: 2002, 2013, 2015-2016). 
Durante estos años, muchos viajes combi-
nados fueron cancelados, mientras que los 
principales lugares de interés fueron aban-
donados (Tomazos, 2017).

Por último, hemos tratado de determi-
nar en qué medida la inestabilidad política 

y el terrorismo en los destinos influyeron 
en el proceso de toma de decisiones de los 
turistas. Solo el 30% de los encuestados 
confirmó que los acontecimientos recien-
tes afectaron firmemente a sus decisiones 
de viaje. En su mayoría son las mujeres del 
grupo de edad de 19 a 29 años, emplea-
das (con ingresos de 200 a 450 euros) o 
estudiantes. Estos encuestados explicaron 
por qué los ataques terroristas en Turquía, 
Egipto y Túnez y toda la inestabilidad polí-
tica en la región MENA afectaron su elec-
ción de destino. En el período anterior, las 
autoridades publicaron advertencias so-
bre la intención de viajar a estos países; los 
medios de comunicación informaron sobre 
los acontecimientos turbulentos en el área 
mencionada; siguiendo las recomendacio-
nes de las autoridades, solo un número pe-
queño de agencias ofrecieron arreglos de 
viaje para los destinos mencionados. In-
cluso aquellos que no planearon viajar du-
rante 2016, habrían evitado los países del 
norte de África y Turquía. La opinión más 
común entre los que tomaban vacaciones 
familiares era: 

Aunque existen acuerdos muy favorables para 
Egipto, Túnez y Turquía, acciones terroristas (ac-
cidentes aéreos, ataques en balnearios y mu-
seos), así como una imagen mediática de la segu-
ridad de los turistas nos disuadió de visitar estos 
países (ID 208). 

Además, algunos consideraron lo si-
guiente: 

Cuando se trata de elegir un destino, definitiva-
mente no elegiría los países de la cultura islámica, 
porque creo que allí hay una mayor concentra-
ción de extremistas, por lo que probablemente 
me sentiría muy inseguro en cualquier momento 
y a cada paso. ¿Por qué viajaría a algún lugar con 
temor, donde existe la posibilidad de que algo me 
explote? (ID 216).

Desafortunadamente, esta opinión está en 
línea con la conclusión hecha en el trabajo de 
Desrues (2009: 9) que «los musulmanes en su 
conjunto son percibidos como islamistas».
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También, un alto porcentaje de los en-
cuestados (70%) enfatizó que la situación 
de seguridad no afectó a sus decisiones 
porque tradicionalmente viajaron a Grecia y 
Montenegro, los cuales ellos consideraron 
seguros. Algunas de las muchas opiniones 
similares fueron: 

Creo que los griegos harán más con respeto a 
la seguridad porque un posible ataque terrorista 
destruiría la temporada y al mismo tiempo rompe-
ría el presupuesto que depende en gran medida 
del turismo (ID 221).

y 

El año pasado, durante la crisis migratoria, todo 
salió bien, así que no hay razón para evitarlo este 
año (ID 146). 

Una parte de los encuestados creía que 
se deberían elegir los destinos menos co-
nocidos, que no atraen a un gran número 
de turistas, ya que estarían menos expues-
tos al riesgo y al impacto del terrorismo: 

En esencia, los destinos populares de los turistas 
occidentales deberían ser evitados. Esto incluye 
los lugares que eran o fueron anunciados a ser 
blanco de los terroristas (por ejemplo, Egipto, Tú-
nez, Turquía, pero también Francia e Italia) (ID 62).

Al final, este estudio revela que hay un 
pequeño grupo así llamado «buscadores de 
riesgo». Por lo general, les preocupa me-
nos la seguridad y protección en el destino 
durante la toma de decisiones (Sönmez y 
Graefe, 1998). Varios encuestados declara-
ron que no estaban interesados en posibles 
ataques terroristas: «No me importan esas 
cosas en absoluto, los ataques terroristas 
no pueden asustarme» (ID 100) o «No creo 
que la situación sea tan crítica, además, 
usaría los arreglos baratos para Egipto y 
Túnez» (ID 244).

El estudio mostró que la seguridad es 
un factor importante, pero no decisivo, en 
el proceso de selección de destinos para 
los turistas serbios jóvenes y de mediana 
edad. Los factores más importantes son el 
precio para la mayoría de ellos, seguido de 

la calidad y la seguridad del servicio. Te-
niendo en cuenta el poder económico limi-
tado de los habitantes serbios, el segmento 
especialmente investigado de la demanda 
turística, podría entenderse por qué el pre-
cio del viaje es el factor más significativo 
(Micić, Denda y Popescu, 2019).

concLusIones

La reciente crisis de seguridad en la región 
mediterránea tuvo varias consecuencias a 
nivel local y global. Se reflejan en los cam-
bios de régimen en los países de la región 
MENA, las migraciones, el fortalecimiento 
de los movimientos extremistas, los ata-
ques terroristas y la propagación del clima 
de temor, que sin duda ha tenido un im-
pacto en la industria del turismo. Altindag 
(2014) y Neumayer (2004) señalaron que la 
seguridad personal es un factor importante 
en la elección del destino, por lo que, si el 
riesgo percibido es mayor, los turistas po-
tenciales están dispuestos a reconsiderar 
su elección de destino. Fourie, Roselló-Na-
dal y Santana-Gallego (2020) argumentaron 
que el terrorismo y la delincuencia tienen un 
impacto negativo en el turismo entrante.

Los resultados de nuestro estudio reve-
laron que los turistas jóvenes y de mediana 
edad de Serbia son conscientes de la cri-
sis actual en la región MENA. En su mayo-
ría están de acuerdo en que la Primavera 
Árabe y los acontecimientos relacionados 
influyeron negativamente en el desarrollo 
del turismo en la región y que los medios 
de comunicación empeoran su sensación 
de seguridad. Una vez más, se confirma 
que los medios tienen un papel importante 
durante el período de crisis porque trans-
miten la información sobre la situación de 
seguridad. El problema que enfrentan los 
destinos turísticos es la exageración que 
puede dañar la imagen del destino que po-
dría durar años (Ghaderi, Saboori y Khos-
hkam, 2017; Tomazos, 2017). Los medios 
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de comunicación ven los ataques terroris-
tas, la inestabilidad política, las guerras, 
etc., como una fuente de noticias valiosa 
que podría elaborarse con detalles con cre-
dibilidad cuestionable (Ghaderi, Saboori y 
Khoshkam, 2017; Mansfeld y Pizam, 2006; 
Teoman, 2017).

Muchos estudios han demostrado que 
la percepción del riesgo depende del gé-
nero, la edad, el nivel educativo, el tipo de 
personalidad, la nacionalidad y la experien-
cia previa en viajes (Fuchs y Reichel, 2011; 
Lepp y Gibson, 2003; Marion, 2018; Pizam 
et al., 2004; Sönmez y Graefe, 1998). A pe-
sar de los hallazgos de Carr (2001), Lepp y 
Gibson (2003) y Sönmez y Graefe (1998), se 
determinó la diferencia significativa entre 
géneros, por lo que este tiene un papel im-
portante en la percepción del riesgo. Aparte 
de eso, una correlación débil entre grupos 
de edad e ingresos relacionados con pro-
blemas de seguridad.

Además, los resultados de la investiga-
ción realizada entre los turistas serbios jó-
venes y de mediana edad confirmaron que 
se produjeron algunos cambios en el com-
portamiento de los viajes y la reubicación 
de la demanda turística durante el estallido 
de la crisis migratoria causada por la Prima-
vera Árabe. La agitación política y los ata-
ques terroristas en Turquía y los destinos 
del norte de África (Egipto y Túnez) daña-
ron la imagen del destino y aumentaron el 
riesgo percibido entre los turistas, por lo 
que estos destinos fueron evitados por una 
parte de la población serbia más joven. Es 
evidente que el terrorismo disminuye el tu-
rismo entrante y daña la industria del tu-
rismo (Drakos y Kutan, 2003; Llorca-Vivero, 
2008).

Aunque varios estudios (Morakabati, 
2007; Reisinger y Mavondo, 2005) confir-
maron que la seguridad y la protección son 
principales factores de motivación en el 
proceso de decisión de viaje, los resulta-
dos de nuestro estudio mostraron que solo 

la parte más pequeña de los encuestados 
tiende a evitar los destinos que se enfren-
tan a problemas de seguridad. Por lo tanto, 
la mayoría de los encuestados consideraron 
que la seguridad es de gran importancia, 
pero no decisiva en la selección del des-
tino y en tomar la decisión de viajar o no. 
Esta actitud podría explicarse por la ines-
tabilidad política y las guerras a las que se 
enfrentaron los habitantes serbios. La ines-
tabilidad en su país de origen puede ser un 
factor en su mayor tolerancia hacia la ines-
tabilidad política, la delincuencia y el terro-
rismo en posibles países de destino (Fourie, 
Roselló-Nadal y Santana-Gallego, 2020).

La otra razón es ciertamente el bajo po-
der económico de los ciudadanos serbios. 
Entre aquellos que no planearon viajar du-
rante el verano de 2016, destacaron que 
ciertamente no habrían elegido destinos 
marcados como inseguros, como Turquía, 
Egipto y Túnez. Esta opinión está especial-
mente extendida entre las familias con be-
bés y niños pequeños. Una estrategia para 
superar este problema es viajar al destino 
turístico menos popular, lo que implica la 
asignación de la demanda turística.

Dado que la encuesta se realizó entre el 
segmento específico de los habitantes ser-
bios y se refiere a una crisis particular, los 
resultados podrían generalizarse a poblacio-
nes similares. En cualquier caso, los resul-
tados de este estudio facilitan la compren-
sión del papel de la seguridad y protección 
en la toma de decisiones de viaje y la selec-
ción del destino, específicamente entre la 
población joven y de mediana edad. Estos 
hallazgos también podrían ayudar a los le-
gisladores a comprender la importancia de 
la seguridad y protección para la imagen de 
destino. Es necesario enfatizar que las par-
tes interesadas en todos los niveles deben 
trabajar juntas para reducir la inseguridad 
en el destino, debido a su vulnerabilidad a 
los problemas de seguridad (Fourie, Rose-
lló-Nadal y Santana-Gallego, 2020). 
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En circunstancias contemporáneas, este 
tipo de investigación puede llevarse a cabo 
en diversos territorios que enfrentan proble-
mas similares y como punto de partida para 
un análisis empírico adicional tanto en tu-
rismo como en estudios de seguridad. La in-
vestigación futura debe cubrir otras caracte-
rísticas socioeconómicas, étnicas, religiosas 
y personales de los encuestados y su ac-
titud frente a los factores de riesgo. Como 
el estudio realizado por Ghaderi, Saboori y 
Khoshkam (2017) sugirió que la seguridad fí-
sica es solo un factor de seguridad del des-
tino turístico, otros también deberían ser in-
vestigados, como los derechos humanos, la 
bioseguridad y la seguridad ambiental. Al fi-
nal, el nuevo estudio podría realizarse para 
determinar si esta crisis política y los aconte-
cimientos relacionados tuvieron impactos a 
corto o largo plazo, teniendo en cuenta que 
los ataques terroristas suelen tener efectos a 
corto plazo, mientras que la inestabilidad po-
lítica podría llevar a una alteración de la ima-
gen del destino (Araña y León, 2008; Saha y 
Yap, 2014).
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Resumen
Este trabajo analiza las estimaciones que desde medios políticos y 
sociales se ofrecen sobre la trata con fines de explotación sexual en 
España. Partiendo de distintas fuentes de información recogidas por 
los autores (entrevistas a informantes clave y a tratantes, análisis de 
sentencias judiciales, trabajo etnográfico, análisis de noticias en prensa 
y memorias de organismos oficiales) se realizan estimaciones del coste 
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por servicios sexuales.
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Abstract
This paper analyses the estimates offered by political and social media 
on trafficking for the purpose of sexual exploitation in Spain. Estimates 
of the costs and economic benefits obtained by traffickers from their 
victims are calculated using different information sources. These 
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results question the contradictory and obsolete information used to refer 
to the number of victims, economic volumes, and the number of men 
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IntroduccIón 

El tráfico y la trata de seres humanos se han 
convertido en un problema de gran preocu-
pación para los países de la Unión Europea. 
Las causas de estos fenómenos son múlti-
ples, pero se relacionan con los movimien-
tos migratorios dado que la mayoría de las 
víctimas son extranjeras. El bajo desarro-
llo económico de muchos países, con altos 
niveles de desigualdad social y de insegu-
ridad, hace que muchas familias vivan en 
condiciones de pobreza y deseen prospe-
rar más allá de su país (Marcu, 2008; United 
Nations Office on Drugs and Crime, 2010). 
Los flujos migratorios que se vienen produ-
ciendo en las últimas décadas hacia Europa 
han desencadenado importantes restriccio-
nes fronterizas para los extracomunitarios 
(Ellis y Akpala, 2011; United Nations Office 
on Drugs and Crime, 2016). Las redes de 
trata se convierten en una opción migrato-
ria para muchas mujeres de países en de-
sarrollo (García de Diego, 2014).

Según el Protocolo para Prevenir, Repri-
mir y Sancionar la Trata de Personas (Uni-
ted Nations Office on Drugs and Crime, 
2000), este fenómeno implica tres elemen-
tos básicos (Molland, 2011): a) una acción, 
la captación de una persona a la que se le 
ofrece un trabajo o actividad en otro lugar y 
se la traslada atravesando un territorio den-
tro o fuera de fronteras; b) un método, el 
engaño, pues lo prometido no es real, o no 
recibe toda la información necesaria para 
su decisión, y la coerción, las amenazas o 
la violencia estarán presentes en algún mo-
mento del proceso, si no desde el inicio, y 
c) un propósito, una vez en el destino, la fi-
nalidad es la explotación de esa persona 
con un ánimo lucrativo para un tercero. El 
tipo de explotación puede ser diverso: la 
explotación sexual, la laboral, la mendici-
dad, la comisión de delitos (robo, venta de 
drogas), matrimonios forzados, o la venta 
de órganos. Se trata de una forma de escla-
vitud que ha sido, tanto en el pasado como 

en el presente, altamente «generizada», 
perpetuando las relaciones de dominación 
y explotación y en particular de las mujeres 
cuando se realizan con fines de explotación 
sexual (Patterson, 2012).

En casi todos los países es un delito 
contra las personas, y en España aparece 
tipificado en el Código Penal en el artículo 
177bis, castigando la vulneración de los 
derechos humanos de las personas que 
son captadas, engañadas y explotadas por 
lucro. Mientras que la trata es un delito 
contra las personas, debemos distinguirlo 
del tráfico, que es un delito contra el Es-
tado, dado que en este último caso lo que 
se transgrede son las leyes migratorias. 
Pero existe una correlación entre ambos fe-
nómenos sociales e incluso en ocasiones 
son difíciles de distinguir porque lo que co-
mienza con una situación de tráfico se con-
vierte en trata de seres humanos en una 
fase posterior (Campana y Varese, 2016; 
Choi, 2010; Weitzer, 2014). Tampoco debe 
confundirse, como veremos con más de-
talle más adelante, el delito de trata con el 
de prostitución coactiva o el de explota-
ción sexual (Constantinou, 2016), aunque 
este último no está claramente definido en 
el Código Penal.

Las dimensiones del número de perso-
nas afectadas como víctimas del delito de 
trata dependen de las fuentes consultadas. 
UNODC señaló en el informe de 2016 que 
se habían detectado 63.251 víctimas en 106 
países, entre 2012 y 2014; y que solo en el 
año 2014, se habían detectado 17.752 vícti-
mas en 85 países (p. 23). Centrándonos en 
Europa (central y occidental), las cifras que 
se ofrecen en ese periodo fueron de 15.200 
víctimas (United Nations Office on Drugs 
and Crime, 2016). Eurostat en el informe de 
2015 señaló que había registradas e identi-
ficadas 30.146 víctimas en los 28 Estados 
miembros en el periodo de 2010 a 2012, y 
que en 2012 el número fue de 10.998 vícti-
mas. En ese mismo periodo fueron acusa-
das por delito de trata de seres humanos en 
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Europa 8.805 personas y 3.855 fueron con-
denadas. Europol en 2014 contabilizó 4.127 
sospechosos y 4.185 víctimas. En España, 
el Plan Integral contra la Trata del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
recogía la cifra de 900 víctimas identifica-
das en el año 2014, y 367 víctimas en 2017, 
según la Memoria de la Fiscalía (Fiscalía 
General del Estado, 2017). Sin embargo, se 
ha cuestionado como las cifras y datos pro-
cedentes de la trata de seres humanos son 
poco precisas y rigurosas (Crawford, 2017; 
Fedina, 2015). Se ha planteado que la ma-
yoría de las mujeres que ejercen la pros-
titución en España eran víctimas de trata 
(Llobet, 2017) y, como se ha dicho anterior-
mente, son dos fenómenos que se solapan, 
pero no coinciden. 

No solo son controvertidas las estima-
ciones de víctimas de trata, especialmente 
con fines de explotación sexual, sino el vo-
lumen de dinero que se adjudica a este fe-
nómeno social. Se dice que la trata mueve 
importantes flujos económicos con alta ren-
tabilidad para las redes de tratantes, con-
siderándose, junto con el tráfico de drogas 
y armas, el tercer negocio más lucrativo 
a nivel mundial. Europol señaló la cifra de 
32.000 millones de euros anuales de ingre-
sos para los tratantes (Ministerio de Sani-
dad, Asuntos Sociales e Igualdad, 2015). 
En algunas ocasiones se exponen y esti-
man miles de millones de euros o dólares 
sin justificar ni detallar cómo se obtienen. 
Muchas de estas cifras se repiten en infor-
mes, libros o medios de comunicación y 
acaban asumiéndose por reiteración. 

La falta de un proceso de obtención y 
gestión rigurosa de las cifras no solo su-
cede con el volumen económico que se le 
adjudica a la trata y el número de víctimas 
sino también se detecta en relación con 
algunos de los actores sociales implica-
dos, como son los hombres que pagan por 
sexo. A este respecto, los datos ofrecidos 
por la policía y las ONG señalaron a España 
como uno de los países mundiales de ma-

yor consumo de prostitución, siendo cada 
vez más jóvenes los hombres que acuden a 
los burdeles y pagan por servicios sexuales 
(Salazar, 2019). 

¿Cuál es la evidencia de estas propo-
siciones? ¿En qué se basan? ¿Qué datos 
los avalan? Estas preguntas han guiado el 
trabajo de investigación que se presenta a 
continuación. 

Existen distintas líneas teóricas de con-
cebir la prostitución, que conducen a mo-
dos diferentes de abordarlo políticamente 
y que podríamos resumir en dos (Agustín, 
2005). En primer lugar, la consideración 
como una forma de violencia de género, de 
desigualdad y explotación, cuyo origen se 
sitúa en la sociedad patriarcal capitalista y 
en la centralidad de la sexualidad masculina 
(Cobo, 2017; Miguel, 2012). Este modelo 
aboga por el abolicionismo prohibicionista, 
que penaliza a los actores implicados, o a 
una parte de ellos, principalmente al com-
prador. Además, existen diferentes mane-
ras de penalizarla, desde la consideración 
como actividad delictiva, incluida en el Có-
digo Penal, a una sanción administrativa, 
preferentemente en la prostitución de ca-
lle (Villacampa y Torres, 2015). En segundo 
lugar, puede entenderse como una ocu-
pación que muchas mujeres eligen por los 
importantes recursos económicos que pue-
den obtener, especialmente las poblacio-
nes económicamente más desfavorecidas 
o vulnerables. En este sentido se ha inter-
pretado como un desafío a las normas que 
deben seguir las mujeres en el patriarcado, 
siendo vista como una estrategia redistribu-
tiva de las desigualdades económicas entre 
hombres y mujeres (Juliano, 2002); también 
como una opción para muchas mujeres mi-
grantes en los procesos de globalización 
actuales, que configuran una concepción 
cultural diferente del sexo, más estructural 
que individual (Agustín, 2005). Desde estas 
posiciones la regulación de la prostitución y 
la industria del sexo permite reconocer de-
rechos y perseguir mejor el delito de trata. 
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Estas visiones sobre la prostitución marcan 
la concepción de la trata con fines de ex-
plotación sexual, que hemos definido al co-
mienzo y que se han puesto de relieve en 
diversos trabajos (Weitzer, 2014).

Este trabajo analiza los datos que cuanti-
fican en sus diversos aspectos la trata de se-
res humanos con fines de explotación sexual 
y que se ofrecen tanto oficialmente como en 
los medios de comunicación. En primer lu-
gar, se describen los movimientos económi-
cos relacionados con la trata desde el punto 
de vista de los tratantes, describiendo sus 
actuaciones, organización y flujos econó-
micos para valorar el volumen económico 
que mueve. En segundo lugar, se revisan 
las aseveraciones que sitúan a España en 
un alto puesto del ranking internacional en el 
consumo de prostitución. En tercer lugar, se 
exploran las cifras de víctimas de trata ofre-
cidas en España y su posible estimación en 
relación con la prostitución. 

Fuentes y metodología

Se han utilizado distintas fuentes de infor-
mación fiables y rigurosas para cumplir los 
objetivos propuestos y responder a las pre-
guntas de investigación, algunas de ellas 
utilizadas en otra investigación con obje-
tivos diferentes (Meneses-Falcón, Urío y 
Uroz-Olivares, 2019). En primer lugar, se re-
visaron las memorias de los cuatro últimos 
años de la Fiscalía General del Estado en la 
sección de Extranjería, que recopila los de-
litos de trata desde las intervenciones que 
realiza. En segundo lugar, se han reunido 
las sentencias de trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual, obtenién-
dose ochenta y dos sentencias entre 2012 
y 2017 (mayo); especialmente se ha revi-
sado en profundidad la sección de hechos 
probados de las mismas, centrando la re-
cogida de datos en estos hechos indepen-
dientemente del resultado condenatorio. 
En tercer lugar, se ha obtenido información 

de informantes claves, mediante entrevis-
tas semiestructuradas: tres fiscales, diver-
sos miembros de los grupos especializados 
en trata de seres humanos de las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado (Policía 
Nacional, Guardia Civil, Ertzaintza y Mossos 
d´Esquadra); además se han realizado seis 
entrevistas a personas condenadas que se 
encontraban cumpliendo penas por el de-
lito de trata de seres humanos1, todas ellas 
con fines de explotación sexual (cinco mu-
jeres, tres de nacionalidad nigeriana y dos 
rumanas, y un hombre, de nacionalidad pa-
raguaya) (tabla 1). En cuarto lugar, se ha 
utilizado información procedente de tra-
bajo etnográfico en contextos de prostitu-
ción (Meneses-Falcón, 2020). Por último, se 
han indagado las informaciones sobre vícti-
mas y volumen de consumo de prostitución 
en las publicaciones oficiales y medios de 
comunicación, rastreando sus fuentes para 
establecer una comparativa con las que se 
obtienen de las fuentes anteriores. 

El detalle de cómo se realizaron las en-
trevistas se ha expuesto en otro lugar (Me-
neses-Falcón, Urío y Uroz-Olivares, 2019) 
por lo que se hace una descripción breve 
de las mismas. En todas las entrevistas se 
garantizó la confidencialidad y anonimato, 
siendo grabadas en audio aquellas en las 
que el entrevistado dio su consentimiento. 
Las entrevistas a las personas en prisión 
fueron realizadas por dos personas (los dos 
autores de este trabajo), se les garantizó la 
confidencialidad y que la información que 
aportaran no beneficiaría ni perjudicaría su 
situación penitenciaria. Las entrevistas no 
pudieron ser grabadas en audio porque la 
institución penitenciaria no permite intro-
ducir grabadoras. Se tomaron notas según 
se fue desarrollando la entrevista y al termi-
nar la conversación mantenida se reprodujo 

1 Instituciones Penitenciarias española nos facilitó la en-
trevista en un centro penitenciario donde se encontraban 
siete personas cumpliendo condena. Una vez pregunta-
das y dado el consentimiento informado para la entre-
vista, seis estuvieron de acuerdo en su realización. 
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casi literalmente por cada investigador por 
separado y se cotejó posteriormente. Las 
entrevistas duraron una hora aproximada-
mente. El esquema de entrevista se estruc-
turó con preguntas que relataran su historia 
desde la salida de su país de origen hasta 
el momento presente incluyendo todo su 
proceso migratorio. Así se obtuvo una na-
rración de todos los entrevistados. Las en-
trevistas en el centro penitenciario se rea-
lizaron en el mes de noviembre de 2017. El 

resto de las entrevistas se realizaron entre 
octubre de 2017 y enero de 2018. De las 
82 sentencias obtenidas, una vez revisadas 
y leídas, se seleccionaron 31 que pertene-
cían a víctimas procedentes de Rumania 
(18 sentencias) o Nigeria (12 sentencias), y 
una de Rusia. Se ha realizado una selección 
de noticias sobre prostitución y trata en for-
mato digital, recogiendo unas 25 noticias, 
de las que se han seleccionado 14 para el 
análisis en este trabajo. 

TABLA 1. Relación de entrevistados

Código de entrevista Informantes Institución

E-01 Fiscal 1 Fiscalía General del Estado

E-02 Fiscal 2 Jefe Fiscalía provincial

E-03 Fiscal 3 Fiscal asuntos económicos

E-04 Responsable Guardia Civil Guardia Civil Nacional

E-05 Policía autonómica País Vasco Ertzaintza, País Vasco

E-06 Policía autonómica Cataluña Mossos d´Esquadra, Cataluña

E-07 Inspector UCRIF Sevilla 1 Policía Nacional, UCRIF, provincial

E-08 Inspector UCRIF Sevilla 2 Policía Nacional, UCRIF, provincial

E-09 Inspector UCRIF Murcia Policía Nacional, UCRIF, provincial

E-10 Guardia civil Huelva Guardia Civil Provincial

E-11 Inspector UCRIF Huelva Policía Nacional, UCRIF

E-12 Directora ORGA

E-13 Sandra Nigeriana, tratante

E-14 Doris Nigeriana, tratante

E-15 Juliet Nigeriana, tratante

E-16 Jenica Rumana, tratante

E-17 Roberto Paraguayo, tratante

E-18 Nicoleta Rumana, tratante

Fuente: Elaboración propia basada en la muestra recogida.

Se ha procedido a un análisis de con-
tenido guiado por los objetivos del estudio 
tanto de las entrevistas realizadas como 
de las sentencias seleccionadas y noti-

cias. Las sentencias y las entrevistas fue-
ron segmentadas en función de las cate-
gorías claves que facilitaran la indagación 
(roles, contacto, explotación, costes impli-
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cados, gastos realizados, deudas…). Pos-
teriormente se compararon los segmentos 
de contenido de cada categoría de análisis 
y se procedió a la interpretación de resulta-
dos.

costes económIcos  
de la captacIón y transporte  
de las víctImas 

El coste de captación y traslado de las víc-
timas depende del origen y de la estructura 
que la red de tratantes posea. Por ejemplo, 
los costes totales de captación y traslado de 
una víctima del África subsahariana son ma-
yores a pesar de que los diferentes elemen-
tos que componen el desglose sean bara-
tos en comparación a los de una víctima de 
Europa del Este o América Latina. Por ello, 
describiremos cada uno de los casos. 

Procedente del África subsahariana

La mayoría de las mujeres que venían a Es-
paña en las redes de trata procedían de 
Benin City y alrededores, Nigeria y, en me-
nor media, de otros países como Guinea o 
Camerún. Existía una persona cercana a la 
víctima y a su familia que le planteaba ve-
nir a España a trabajar como camarera, 
limpiadora o realizando tareas de cuidado 
de personas (E-13, E-14 y E-15); en otras 
ocasiones sabían que vendrían a ejercer la 
prostitución (E-13 y E-14). Esta persona que 
pactaba la venida a España lo haría a cam-
bio de un dinero. Dicho pacto o contrato se 
solía hacer con un compromiso bajo ritua-
les de vudú (Dols, 2012; Dunkerley, 2018; 
Leman y Janssens, 2013). Existían diferen-
tes costes dependiendo de la ruta de viaje 
y los intermediarios. La documentación era 
uno de los requisitos si se viajaba a Europa 
en avión, y su coste era variable (1.000 € a 
3.000 €). Generalmente se trata de un pasa-
porte de soporte real al que se le cambiaba 

la hoja biográfica (E-04, E-05, E-06, E-07 y 
E-08). En otras ocasiones era un pasaporte 
perteneciente a alguna paisana que ya dis-
ponía de la residencia española y que se 
parecía a la víctima (E-06, E-07 y E-08). Dos 
tipos de ruta eran las más frecuentes: por 
avión, alrededor de los 500 euros desde 
Laos o Guinea con destino a otro país eu-
ropeo para pasar a España posteriormente, 
y la ruta terrestre que requería de un acom-
pañamiento. Este solía ser un hombre al 
que se llamaba «jefe» o husband (Alomar y 
Plasencia, 2014), que se encargaba de lle-
varla hasta Marruecos, junto con otras mu-
jeres, recorriendo diversas rutas en autobús 
o en camiones con otras personas, incluso 
andando en parte del recorrido; debía pa-
gar sobornos en las fronteras (E-05, E-06 y 
E-14) y cubrir distintas necesidades durante 
la ruta, cuyos costes eran variables. Al lle-
gar a Marruecos podía ser alojada en casa 
de un paisano (E-14). A partir de este mo-
mento, en algunos casos era frecuente que 
comenzara a ser explotada sexualmente, o 
mediante la mendicidad, mientras esperaba 
poder pasar el Estrecho, cuyo coste osci-
laba alrededor de 1.500 €; cuando esto se 
iba a producir, a la víctima se le entregaba 
un móvil para que pudiera ponerse en con-
tacto con el paisano/a de España que se 
encargaría de su explotación y quien le co-
braría el alojamiento y manutención (E-04, 
E-05, E-06 y E-07). A la llegada a España, 
una gran ciudad como Madrid, Barcelona, 
Valencia o Bilbao, las esperaban otras per-
sonas, una mujer o una pareja de paisanos, 
que se encargarían de ella (E-14 y E-15). 
Será el momento en que se le comunicaba 
la cuantía exacta de su deuda y que debe-
ría saldarla ejerciendo la prostitución, so-
bre todo aquellas que no fueron informadas 
antes de salir. En algunas ocasiones estas 
mujeres sabían que vienen a ejercer la pros-
titución, pero no las condiciones en las que 
tenían que hacerlo (E-14 y E-15). Si la víc-
tima se negaba al destino que le esperaba, 
comenzaban las amenazas hasta que se re-
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signara. Entonces sería instruida en cómo 
debía ejercer la prostitución y que todos los 
ingresos serían para saldar su deuda. Pos-
teriormente quedaría libre y la red no la mo-
lestaría. En muchas ocasiones, los tratantes 
fueron mujeres o una pareja nigeriana resi-
dente en España; demandarán a sus con-
tactos captadores en localidades nigerianas 
la posibilidad de traer nuevas mujeres para 
su explotación (E-05, E-06 y E-08). Esta pe-
tición podía llevarse a efecto por teléfono 
desde España. Por tanto, podía haber dos 
o más intermediarios hasta llegar a la per-
sona que las explotaría para ejercer la pros-
titución. 

El coste de una víctima hasta ponerla en 
España era aproximadamente de 10.000  € 
(E-04, E-05, E-06, E-14 y E-15). En ocasio-
nes los intermediarios eran pagados, espe-
cialmente en la frontera, ofreciendo los ser-
vicios sexuales de la víctima, sobre todo 
cuando no tenía dinero en efectivo (E-05 
y E-08). En algunas circunstancias se in-
crementaba el coste del traslado de las 
víctimas a España, porque podían ser se-
cuestradas por otros malhechores que les 
pedirían un rescate a los tratantes2 (E-04, 
E-05, E-06 y E-08).

Procedente de Europa del Este

La inversión inicial en la víctima era escasa 
(E-04 y E-16). El transporte desde el lugar 
de origen hasta Madrid se realizaba por 
medios terrestres y suponía alrededor de 
150  € por cada persona captada. Si pro-
cedía de un país no perteneciente a la UE, 
podía elevarse el coste a 350 €. La gestión 
de la documentación no generaba mucha 
complicación. En otras ocasiones se reali-
zaba el traslado en vuelos de bajo coste. Al 
igual que en el caso anterior, el coste de-
pendía de si el tratante era único, o en el 

2 No hemos podido cuantificar el dinero solicitado por 
estos secuestros ni la frecuencia con la que suceden.

traslado intervenía más de una persona, o 
si se trataba de una red organizada (E-02, 
E-04, E-05, E-06 y E-11). 

Los pequeños tratantes solían actuar 
como falsos novios, que escogían a sus 
víctimas por sus características de vulnera-
bilidad. La cautivaría amorosamente, pro-
poniéndole ir juntos a España. Al llegar 
comenzaría la explotación. Le comunica-
ría que tendría que ejercer la prostitución 
marcándole lugar, precios, clientes y servi-
cios, y controlando todos estos, él solo o 
con el apoyo de otra pareja que ya fue vic-
timizada con anterioridad (Marcu, 2008). La 
documentación sería necesaria gestionarla 
cuando procedía de países no pertenecien-
tes a la UE (por ejemplo, Rusia). En estos 
casos se incrementaba el coste de la trami-
tación y de los visados necesarios, alcan-
zando entre 200 y 300 euros.

Procedente de América Latina

Las organizaciones de tratantes proceden-
tes de América Latina solían ser origina-
rias de República Dominicana, Paraguay, 
Brasil, Colombia o Venezuela, zonas con 
principales flujos migratorios hacia Europa 
(E-02, E-04 y E-09). Para estos países su 
principal destino era España, por la simi-
litud del idioma y la cultura, o Alemania, 
Holanda o Suiza. Solo cuando tenían co-
nocimiento de los estrictos controles en 
el aeropuerto de Madrid-Barajas intenta-
rían la entrada por otros aeropuertos eu-
ropeos, todos ellos en tránsito, donde los 
controles no eran excesivamente riguro-
sos hasta el destino final. En este sentido 
algunas de las mujeres víctimas habían 
llegado a España con un pasaporte falso 
(E-01). Los requisitos que se exigían en la 
UE y en España no eran fáciles de obte-
ner para las mujeres de estos países, pues 
además de pasaporte y visa de entrada, 
se solicitaba la presentación de una carta 
de invitación, un contacto en España y un 
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mínimo de dinero. La documentación se-
ría falsificada por la red si era preciso3. La 
captación en las comunidades locales so-
lía realizarse por paisanos del mismo país, 
con la presencia en ocasiones de españo-
les, mediante una oferta de trabajo de ser-
vicio doméstico, camarera, bailarina o cui-
dado de niños o personas mayores (E-09). 
En otras ocasiones se les planteaba la 
ocupación de escort o prostituta, pero sin 
detallar las condiciones. No obstante, se 
ha planteado la diferencia entre ayudas y 
ofertas. Mientras que las primeras proce-
dían de la red de familiares o amigos que 
le facilitaba el tránsito y ocupación, ya 
sea con pago de un dinero o no, las ofer-
tas provenían de empresarios o redes de 
prostitución (Piscitelli, 2012). Junto con 
el gasto de transporte aéreo se precisa-
ban 900 euros para justificar la entrada en 
el país como turista, aunque el dinero era 
recuperado por los tratantes a su llegada. 
Todo ello suponía una inversión aproxi-
mada de 3.000  € por cada persona cap-
tada (documentación, visado, dinero de 
viaje que será retirado a la llegada a Es-
paña, y billete de avión) (E-17).

Tenemos que distinguir la situación des-
crita con anterioridad de otras situaciones 
que podrían calificarse de tráfico de per-
sonas. Es decir, solo se facilita el tránsito 
y entrada a España, y desaparece el con-
tacto con la red de tráfico una vez que ha 
sido satisfecha la cantidad de dinero acor-
dado. Los límites entre trata y tráfico no son 
claros y se ha puesto de relieve en algunos 
trabajos (Crawford, 2017; León, 2010). 

Procedente de China

Desde China se utilizaban distintas ru-
tas para la entrada de mujeres a España 

3 En abril de 2017, se entrevistó a uno de los fiscales 
de Trata en Santo Domingo, República Dominicana, 
que facilitó esta información. 

(E-04, E-05, E-06 y E-07): mediante vuelos 
directos a Madrid o con escala en otros 
países; o por vía terrestre, entrando por 
países con menos problemas en la fron-
tera (Grecia). En casi todos los casos las 
víctimas venían acompañadas por un va-
rón chino hasta el destino (E-04 y E-05). 
Esta persona solo realizaba el traslado de 
las víctimas, posteriormente se volvería a 
su país de origen. En ocasiones el capta-
dor y transportista eran la misma persona, 
pero cuando las redes eran más grandes y 
organizadas lo asumían dos personas dife-
rentes; una como transportista para traer 
a las mujeres hasta un país del espacio 
Schengen, y luego otro que las distribuía 
por Europa. Estas personas percibirían por 
cada víctima que consiguieran introducir 
alrededor de 800 €. El coste total de traer 
una víctima de China variaba dependiendo 
de la documentación obtenida, situándose 
entre 1.000 € y 2.000 € (E-05, E-06, E-07, 
E-10 y E-11). 

En resumen, el desembolso realizado 
por los tratantes en la captación y traslado 
de sus víctimas oscilaba entre un mínimo de 
150 €, en los casos procedentes de Europa 
del Este, a 10.000  €, si estamos hablando 
de víctimas subsaharianas. Como es lógico, 
el coste dentro del espacio Schengen era el 
más barato, ya que había menos riesgos de 
tránsito de fronteras. El mayor coste corres-
pondía al África subsahariana, aunque este 
coste podría ser inferior, dependiendo de la 
ruta y de los miembros de la red implicados 
en el transporte hasta llegar al Estrecho y 
posteriormente a España.

BeneFIcIos en la explotacIón  
de las víctImas de trata

La trata es una actividad que puede ser lu-
crativa sobre todo para las redes de paí-
ses en desarrollo. Una vez que las vícti-
mas estaban en España eran informadas 
de que habían contraído una deuda de en-
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tre 6.000  € y 8.000  €, para las que pro-
cedían de América Latina; de 3.000  € a 
4.500  €, las que su origen era Europa del 
Este; de 35.000 € a 70.000 € las que proce-
dían del África subsahariana, y de 20.000 € 
a 30.000  €, para las que venían de China 
(E-02, E-04, E-05, E-06, E-07, E-08, E-10, 
E-11, E-14, E-15, E-16 y E-17) y que debía 
ser abonada mediante la prostitución. Ade-
más de esta deuda, deberían abonar una 
serie de gastos que se añadirían a la misma 
y que serían variables si ejercía la prostitu-
ción en un piso, en la calle o en un local de 
alterne. 

El gasto de manutención y alojamiento 
no se incluía en la deuda y su coste depen-
dería de dónde ejercía la prostitución y de 
su origen. Si las mujeres ejercían la prosti-
tución en la vía pública estos gastos oscila-
ban alrededor de 300 € a 500 € mensuales 
en un piso compartido, junto con otras mu-
jeres en su misma situación con la madam 
o controladora/explotadora (E-14, E-15, 
E-16 y E-17). Según las sentencias revi-
sadas, en el ejercicio de la prostitución en 
la calle se debía abonar una cuota por el 
espacio que se ocupaba que oscilaba al-
rededor de 100  € al mes, controlado por 
proxenetas y redes mafiosas4. Si las mu-
jeres habían venido con un hijo, alguien de 
la red se encargaría de cuidarle y se le co-
braría unos 200 € al mes por esta actividad. 
Así, la ropa para el alterne, los preservati-
vos, juguetes sexuales y demás productos 
que necesitase le serían facilitados por el 
explotador y añadidos a su deuda. Si, ade-
más, se tuviera que gestionar el derecho de 
asilo, el coste se incrementaba alrededor 
de 300 €.

El ejercicio de la prostitución en un club 
suponía el alquiler diario de una habitación 

4 Existen varios polígonos donde se ejerce la prostitu-
ción como Alfarfar en Valencia, Guadalhorce en Málaga 
o Marconi en Madrid. En el polígono industrial de Mar-
coni, en una zona periférica de la ciudad de Madrid, los 
sitios para ejercer la prostitución están controlados por 
una mafia que cobran a las mujeres o a sus proxenetas. 

con pensión completa, que dependiendo 
del tipo de local alcanzaba un coste de 40 € 
a 80  € diarios (entre 1.200  € y 2.400  € al 
mes). A ellos se sumaban otros gastos: kit 
de sábana y toalla, entre 5 € y 10 € por cada 
cliente; cosméticos, ropa, preservativos, y 
demás productos que necesitaran, alrede-
dor de 300 € al mes; gestión de la documen-
tación o renovación de visado (1.300  €); y 
pago de reportaje fotográfico para las webs 
o anuncios en internet (1.000 €); o cirugía es-
tética5. En algunos clubs regentados por los 
tratantes le cobraban además 30 € por cada 
cliente con el que se ocupaba las mujeres6, 
en concepto de comisión. Los pisos funcio-
naban de manera similar. Los gastos de alo-
jamiento, productos o servicios que nece-
sitaban para el ejercicio de la prostitución o 
personales le eran cobrados por separado o 
sumados a la deuda7. Unos gastos eran úni-
cos (gestión de solicitud de asilo, anuncios o 
reportaje fotográfico), en cambio otros eran 
diarios como el kit de sábana y toalla. Los 
ingresos obtenidos del ejercicio de la pros-
titución eran variables dependiendo del lu-
gar donde ejercía la prostitución, la provincia 
y las características físicas de las mujeres. 
Se podría obtener de esta actividad entre 
2.000 € y 8.000 € mensuales, con una media 
de tres clientes diarios, incluso algunas mu-
jeres podrían obtener una cantidad superior. 
Los precios podían ser muy variables de-
pendiendo del tipo de servicios sexuales que 
ofrecía cada mujer y el tiempo que podía es-
tar con el cliente. En el caso de los clubs 
de alterne, las mujeres obtendrían, además, 
una comisión del 50% por cada copa que el 
cliente se tomara con ella. Generalmente el 

5 Sentencia 1/2015 de red de tratantes rusos.

6 Caso de tratantes rusos, poniendo una media de 10 
clientes/día, en un club medio de 40 mujeres, se ob-
tiene diariamente por los servicios de las mujeres: 
30 x 10 x 40, 12.000 € diarios de comisión (Sentencia 
Audiencia Nacional, 26 de enero de 2015). 

7 Datos obtenidos del trabajo etnográfico en clubs de 
alterne y polígonos que la autora principal de este tra-
bajo ha llevado a cabo. 
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valor de la copa era de 10 a 20 euros, y solía 
tomar al menos dos copas antes de realizar 
los servicios sexuales. Consideramos que 
los ingresos que estamos exponiendo se in-
crementaban en condiciones de explotación 
sexual o de trata, dado que las mujeres no 
podían elegir a sus clientes, estaban obliga-
das a realizar todo tipo de prácticas sexua-
les y el número de clientes estaba fijado por 
sus tratantes (un mínimo de 10 clientes dia-
rios recogidos en algunas sentencias). 

estImacIón de las víctImas  
de trata con FInes de explotacIón 
sexual en españa

La definición de trata de personas quedó 
recogida en el artículo 3 del Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, firmado en Palermo como com-
plemento de la Convención de Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacionalmente. Sin embargo, de ma-
nera operativa una víctima de trata es aque-
lla persona que es formalmente identificada 
por las autoridades competentes, es decir, 
la policía. Esto supone que para ser iden-
tificada debe cumplir con los criterios que 
se han establecido en Europa y en España 
para ser considerada como víctima de trata, 
al margen de que esa persona lo sea, o no 
sea identificada, o ella misma no se consi-
dere como tal (Hughes, 2014). Y esto es de-
bido a que en muchos casos estas perso-
nas desconocen que están siendo víctimas 
de un delito, lo que dificulta que sea detec-
tadas e identificadas. Siguiendo las memo-
rias de la Fiscalía General del Estado hemos 
recopilado8 el número de víctimas de trata 
de seres con fines de explotación sexual: 
1.909 personas identificadas entre 2014 y 
2017 (tabla 2). Estos datos contrastan con 

8 Dependiendo de la fuente oficial (Administración) 
consultada el número de víctimas identificadas difiere, 
por ejemplo, el de la Policía Nacional respecto a 2017. 

los que se presentan en los medios de co-
municación cuya fuente principal son otros 
sectores sociales o, incluso en ocasiones, la 
policía (tabla 3). Si bien es cierto que no to-
das las víctimas de trata que hay en España 
están siendo identificadas por distintos pro-
blemas (Meneses-Falcón, 2015; Villacampa 
y Torres, 2015), también es cierto que todas 
las que manifiestan los medios de comuni-
cación no son víctimas de trata, especial-
mente cuando se tiende a identificar a to-
das las personas que ejercen la prostitución 
como víctimas de trata (noticias N-07, N-10 
y N-14). En ocasiones ciertas cifras adquie-
ren vida propia, ganando aceptación a tra-
vés de la repetición, a menudo con poca in-
vestigación o precisión en su manifestación, 
pues casi nunca se muestra la contabilidad 
de estos datos (Feingold, 2010). 

Si nos detenemos en las memorias de 
la ONG Médicos del Mundo, que trabaja 
en España en el sector de la prostitución 
en diversas provincias, hallamos que en 
2016 detectaron 573 personas como posi-
bles víctimas de trata porque cumplían al-
gunos de los indicadores de victimización 
de este delito, es decir, el 7% de las per-
sonas atendidas (9.451) en ese año. En 
2017, fueron 848 mujeres las que mostra-
ron indicios de trata de las 9.133 personas 
en prostitución con las que esta ONG tra-
bajó, por tanto, el 9,2%9. En otros estudios 
se ha estimado que entre el 10% y el 30% 
—dependiendo del momento económico y 
la demanda de mujeres en el mercado del 
sexo— del total de personas que ejercen la 
prostitución (Meneses-Falcón, Urío y Uroz-
Olivares, 2019; Steinfatt y Baker, 2011; Ste-
infatt, 2011; Dijk, 2015). Por tanto, se des-
conoce la población femenina que está 
siendo víctima de trata con fines de explo-
tación sexual anual, pero los datos ofreci-
dos por los estudios estiman como máximo 
un tercio de la población que ejerce la pros-

9 https://www.medicosdelmundo.org/que-hacemos/
espana/prostitucion-y-trata
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titución y, teniendo en cuenta los casos an-
teriormente citados, se acerca al 10% de la 
misma. 

TABLA 2.  Víctimas identificadas por trata con fines 
de explotación sexual

2014 2015 2016 2017 Total 

Sexual Hombres  38   1  14    53

Mujeres 896 337 340 1.573

Menores  44  28  19    91

TOTAL 192 978 366 373 1.909

Fuente: Memorias de la Fiscalía General del Estado, sec-
ción Extranjería.

Este aspecto también es desconocido, 
esto es, el número de personas que ejerce la 
prostitución en España. En la ponencia so-
bre prostitución que se realizó en 2007 en 
las Cortes Generales se planteó la cifra de 
400.000 mujeres, señalado también por los 
Empresarios de Locales de Alterne (ANELA). 
Previamente se realizó un estudio solicitado 
por la Tesorería de la Seguridad Social que 
estimaba el número en 113.000 personas en 
España ejerciendo la prostitución (Malgesini, 
2006). Otro estudio posterior también apun-
taba a cifras similares, 100.000 personas en 
España (Sanchis y Serra, 2011). Ninguno de 
estos estudios, siguiendo las metodologías 
de investigación de las ciencias sociales, es 
utilizado por los medios de comunicación y 
otros agentes sociales. Sin embargo, en el 
Plan Integral contra la Trata del Ministerio 
de 2015-2018, partiendo de fuentes policia-
les (CITCO)10 estimaban el número de per-
sonas que ejercían la prostitución en 45.000 
en 2012 (p. 37), pues la Policía tenía detec-
tadas a 14.000 prostitutas y estimaba que 
solo llegaba a un tercio de las mismas. En 
este caso se subestiman los datos de muje-
res ejerciendo la prostitución en España. No 

10 Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado.

obstante, estas son cifras policiales, que se 
desprenden de sus actuaciones, y que es-
tán sesgadas por representar el sector más 
público, la calle y los locales de alterne. Hay 
un importante sector que permanece oculto, 
principalmente el que se mueve por inter-
net y pisos, en donde la Policía no puede 
inspeccionar si no tiene una orden judicial 
y donde se concentra en este momento el 
grueso de la prostitución. Las informaciones 
recogidas por una de las autoras de este 
trabajo (Meneses-Falcón, 2020) confluyen 
en mayor medida con los autores académi-
cos señalados que, con los datos de la Po-
licía, sitúan la prostitución en España entre 
80.000 y 100.000 mujeres. No obstante, es 
posible abordar la estimación de las perso-
nas que ejercen la prostitución11, como se 
ha realizado en otras investigaciones en Eu-
ropa (Mutagoma et al., 2015). 

estImacIón de los compradores 
de servIcIos sexuales en españa

En España se dispone de información sobre 
compradores de servicios sexuales proce-
dentes de varias encuestas realizadas, que 
se han referenciado escasamente cuando se 
menciona a este sector de población, y que 
utilizan amplias muestras siguiendo proce-
dimientos metodológicos rigurosos. Las dos 
encuestas representativas de la población es-
pañola son las realizadas por el INE12 en 2003 
y el CIS13 en 2009. La encuesta del INE se-
ñaló que el 27,3% de los hombres había pa-
gado servicios sexuales alguna vez en la vida 
y el 6,7% en los últimos doce meses. En la 
encuesta del CIS, el 10,2% ha pagado alguna 
vez. Posteriormente dos estudios realizan es-
timaciones de este sector utilizando también 

11 Existen distintas metodologías para la investigación de 
poblaciones ocultas como es el caso de la prostitución. 

12 Tamaño de la muestra de 10.838 personas.

13 Tamaño de la muestra 9.850 personas.



100 La trata con fines de explotación sexual en España: ¿Se ajustan las estimaciones a la realidad?

Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 89-108

procedimientos rigurosos con muestras con-
siderables: la primera a una muestra telefó-
nica aleatoria de 1.048 hombres residentes 
en España, poniendo de manifiesto que el 
20,3% había pagado alguna vez y el 15% en 
el último año (Meneses-Falcón, Rúa y Uroz-
Olivares, 2018); la segunda a otra muestra 
aleatoria de 502 hombres residentes en el 
País Vasco, y en la que el 19% había pagado 
alguna vez servicios sexuales y el 3% en el 
último año (Meneses-Falcón, Urío y Uroz-Oli-
vares, 2019). En las encuestas se suelen pre-
guntar las prevalencias de vida y anuales (12 
últimos meses), siendo estas últimas las más 
estables y adecuadas como referencia de un 
comportamiento14. No existen estudios com-
parativos rigurosos utilizando la misma meto-
dología y tamaño de las muestras en Europa 
desde el año 2000, aplicando los estándares 
que en ciencia sociales se deben seguir para 
realizar estimaciones. 

Los datos que frecuentemente utilizan 
las ONG, los medios de comunicación, la 
Policía y algunos políticos cuando se refie-
ren a esta población masculina son distin-
tos. En la tabla 3 se han recopilado algunas 
de las noticias en prensa (véanse noticias 
N-02, N-03, N-04, N-06, N-07, N-08, N-13 y 
N-17). Se comprueba que en estas noticias 
hay tres ideas que se repiten entre 2016 
y 2019: que España es líder en Europa en 
consumo de prostitución y el tercero a ni-
vel mundial, que el 39% de los hombres es-
pañoles paga por servicios sexuales, y que 
cada vez son más jóvenes los que realizan 
esta acción, entre 18 y 25 años. Parte de 
esta información menciona como fuente un 
informe de Naciones Unidas. Dicho informe 
es del UNODC del año 2012 y dice: 

Según las encuestas de Kinsey del decenio de 
1940, el 70% de los hombres adultos afirmaba ha-
ber pagado por mantener relaciones sexuales al 
menos una vez en la vida, claro esta, en una epoca 
en que eran mucho menos comunes que hoy día 

14 Véase cualquier manual de epidemiología, dado que 
es un concepto básico. 

las relaciones sexuales extraconyugales sin que 
mediara retribución. Segun estudios mas recientes 
el porcentaje actual se sitúa más bien en torno al 
19%. Estudios recientes realizados en otros países 
indican cifras similares en Suecia (13%), los Países 
Bajos (14%), Australia (15%), y Suiza (19%). Es-
paña (39%) representa un valor atípico en Europa, 
al igual que Puerto Rico (61%) en América del 
Norte. El porcentaje correspondiente a Tailandia es 
aun superior (73%) (UNODC, 2012: 7).

Si comprobamos la fuente de donde se 
extrae el dato de España se trata de la publi-
cación de Leridon, Zesson y Hubert de 1998. 
El trabajo de estos autores compara compor-
tamientos sexuales de nueve países europeos, 
con distintas muestras en cada uno de ellos y 
de distintos años, sin explicar con mayor de-
talle cómo obtienen los datos de España. En 
concreto, el dato que se utiliza es de 1990 so-
bre una base de 409 hombres españoles, del 
que se señala que el 38,1% alguna vez en la 
vida había pagado por sexo y el 9,9% durante 
el año previo. Estos datos no solo han sido 
usados en medios de comunicación, sino que 
en estudios académicos se han tenido como 
referencia (Castellanos y Ranea, 2014; Gómez 
Suárez, Pérez Freire y Verdugo Matés, 2016; 
Månsson, 2006; Salazar, 2019). Solo Mans-
son llama la atención sobre la escasa base de 
hombres de la que se extrae el porcentaje re-
ferido a España y Holanda, y a las dificultades 
metodológicas que supone la extracción de 
conclusiones sobre la misma.

El estudio de Leridon, Zesson y Hubert 
(1998) no señala que sean los más jóve-
nes los que tengan una mayor prevalencia 
en el pago de servicios sexuales. Los datos 
de las encuestas mencionadas del INE, CIS 
y de Meneses-Falcón, Rúa y Uroz-Oliva-
res (2018) y Meneses-Falcón, Urío y Uroz-
Olivares (2019) no indican que este sea el 
caso. Otro aspecto es el significado que el 
pago de servicios sexuales tenga para los 
jóvenes porque durante décadas ha sido un 
rito de paso masculino y se ha puesto de 
relieve en muchos trabajos como signo de 
virilidad y masculinidad (Månsson, 2006). 



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 89-108

Carmen Meneses-Falcón y Santiago Urío 101

TABLA 3. Noticias de prensa sobre datos de trata con fines de explotación sexual

Fecha Título de la noticia Medio Datos principales

N-01

09/02/2015

«La trata para ex-
plotación sexual 
mueve 5 millones 
de euros al día en 
España».

Agencia EFE Cosidó ha detallado que, según datos de la ONU, 
estas redes mueven en el mundo 25.000 millones de 
dólares anuales, 2.280 millones al año en Europa y 5 
millones de euros al día en España (1.825 al año).
La Policía ha llevado a cabo 462 operaciones contra 
estas redes, con 1.450 detenidos y 11.751 víctimas 
potenciales libradas de la explotación sexual, según 
los datos facilitados por Cosidó, que ha advertido 
que hay «miles de mujeres que esperan ver la luz, ser 
liberadas en España».

N-02

19/05/2016

«Las sanciones al 
cliente, un parche a 
la lacra de la prosti-
tución en España»

20 Minutos Según expertos, las normas a nivel nacional, autonó-
micas y ordenanzas municipales que sancionan a de-
mandantes de servicios sexuales solo han «invisibili-
zado» y «desplazado» el problema de la prostitución 
en España, una actividad alegal que mueve 3.700 mi-
llones de euros anuales (el 0,35% del PIB) y que pro-
voca víctimas de trata y explotación sexual más de 
10.000 mujeres, según señala el Plan Integral de Lu-
cha Contra la Trata del Ministerio de Sanidad.

N-03

17/09/2016

«Pagar por sexo, 
normal entre los jó-
venes».

El Mundo España, ya se sabe, es el tercer país del mundo con 
mayor demanda de sexo de pago y el primero de Eu-
ropa, como ya recogía en 2008 un informe de la ONU. 
Pero la novedad es que cada vez más son chavales 
los que recurren a él.
Representantes policiales llevan algún tiempo aler-
tando de la «bajada escandalosa» de la edad media 
de quienes pagan a mujeres a cambio de sexo. «Nos 
imaginamos al señor de corbata de 50 o 60 años, 
pero la realidad es que el cliente es mucho más jo-
ven, de 19 o 20», señalaba ya en 2015 el inspector 
jefe José Nieto, al frente del Centro de Inteligencia 
de Análisis de Riesgo de la Policía Nacional.
El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) ha rea-
lizado en total tres encuestas en las que ha abordado 
el tema de la prostitución —en 1986, 1994 y 2008—, y 
que revelan cómo la actitud de los españoles respecto 
al sexo de pago se ha ido suavizando paulatinamente 
con el paso de los años, hasta el punto de que en la 
última, cerca del 80% se mostraba «muy o bastante 
de acuerdo» con que la prostitución es algo inevitable 
que debe, por tanto, legalizarse.

N-04

27/09/2016

«60 instituciones y 
municipios recla-
man una ley que 
penalice a los clien-
tes de la prostitu-
ción».

El Periódico Más de 45.000 mujeres y menores resultaron víctimas 
del tráfico de personas en España el año pasado. A ni-
vel europeo fueron 500.000 y en todo el mundo se su-
peraron los tres millones. La trata y la explotación con 
fines de prostitución es el tercer negocio ilícito más lu-
crativo a escala mundial y España es uno de los países 
donde hay más tráfico de mujeres.

N-05

13/10/2016

«España, destino 
de turismo sexual».

El Mundo España se ha convertido en una de las principales 
metas de quienes viajan en busca de sexo de pago…
La mayoría de las clasificaciones sitúan a España 
en el tercer puesto de la clasificación.
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TABLA 3. Noticias de prensa sobre datos de trata con fines de explotación sexual (Continuación)

Fecha Título de la noticia Medio Datos principales

N-06

18/10/ 2016

«Hay quien consi-
dera la prostitución 
más barata y segura 
que un amante».

El Norte 
de Castilla

Sí, cada vez son más los chicos jóvenes que acuden a la 
prostitución, aunque parezca raro. Hay una conexión tre-
menda con las nuevas tecnologías que está favoreciendo 
que los chicos más jóvenes se mal eduquen en materia 
sexual a través de la pornografía que ven por Internet…

N-07

17/11/2016

«En Navarra cerca de 
2.000 hombres ha-
cen uso de la prosti-
tución cada día».

Diario de 
Noticias de 
Navarra

Según Naciones Unidas, España es el primer país en 
Europa en consumo de prostitución, y el tercero en el 
mundo, por detrás de Puerto Rico y Tailandia.

N-08

02/01/2017

«Los hombres no 
quieren ver que hay 
detrás de la prosti-
tución».

El Mundo De hecho, España es el país con mayor demanda de 
mujeres que ejercen la prostitución de toda Europa.

N-09

17/04/2017

«4.430 víctimas de 
esclavitud sexual, 
liberadas en cinco 
años».

El País Un total de 5.695 personas han sido liberadas en España 
por las fuerzas de seguridad de su esclavitud, como vícti-
mas de trata y por explotación sexual o laboral principal-
mente, de 2012 a 2016, según Interior.
Por primera vez fotografía el fenómeno con una perspec-
tiva de cinco años y revela lo invisible que está ante nues-
tros ojos. Y es brutal: 4.430 víctimas de trata y explotación 
sexual, o solo de este segundo delito, de 2012 a 2016 [...].
En España hay 1.700 clubes de alterne que mueven 5 mi-
llones de euros al día, datos policiales, además del dinero 
de publicidad, periódicos incluidos. «La trata no se puede 
desvincular de la explotación final…».
«España es el tercer país en demanda de prostitución, 
según la ONU, detrás de Tailandia y Puerto Rico, la 
clave es la demanda», insiste Rocío Mora, directora de 
Apramp, otra de las ONG de referencia. Para ella es una 
obviedad que «son muy pocas las mujeres que se prosti-
tuyen, que están ahí porque quieren, la inmensa mayoría 
son víctimas de trata o explotación sexual».

N-10

25/11/2017

«España es el país 
con más esclavas 
sexuales de toda 
Europa. “Las muje-
res invisibles”».

La Política El 90% de las mujeres que ejercen la prostitución en 
España «son esclavas sexuales del siglo  xxi», fruto de la 
trata de mujeres de redes y de proxenetas, según datos 
de las Naciones Unidas.
España es el primer país europeo de tránsito y destino de 
mujeres con fines de explotación sexual.
España ocupa el primer lugar en Europa en cuanto a 
consumo de prostitución (39%).
La trata de mujeres en España ya en 2015 movía más de 
5 millones de euros al día, parece que en 2017 puede que 
alcance los 10 millones.
El cliente de hoy en día en España «es veinteañero» se 
mueve entre los 19 y 22 años.
El 27% de las víctimas de trata de personas son menores 
de 15 años.
España se encuentra entre los  10 países más populares 
para el turismo sexual, junto a destinos como Tailandia, 
Brasil, Indonesia, Colombia, Camboya, Kenia, Filipinas, 
República Dominicana y Holanda.
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TABLA 3. Noticias de prensa sobre datos de trata con fines de explotación sexual (Continuación)

Fecha Título de la noticia Medio Datos principales

N-11

30/07/2018

«Día contra la Trata: 
víctimas de 60 países 
para un negocio de 5 
millones al día».

El Periódico Movimiento por la Paz corroboró este análisis y des-
tacó que España es uno de los principales países de 
destino de la trata de mujeres, la mayoría jóvenes 
de entre 18 y 25 años, que satisfacen las deman-
das de un 39% de hombres que confiesa haber 
tenido sexo con prostitutas, según las estimacio-
nes del Ministerio de Sanidad. Interior, de hecho, 
detectó 10.111 personas en riesgo de prostitución 
en 2017.

N-12

30/07/218

«España, uno de los 
principales destinos 
de la trata: “Se es-
clavizan mujeres de 
todo el planeta”».

ABC España es uno de los principales países de destino de 
la trata de mujeres con fines de explotación sexual, la 
mayoría de ellas jóvenes de entre 18 y 25 años que 
provienen de Nigeria, Rumanía, China, Brasil y Bolivia.
Aunque no hay datos exactos, la Unidad de Extran-
jería de la Fiscalía General del Estado identificó a 
386 mujeres víctimas de trata en 2016 (33 menores 
de edad): 365 captadas para fines de explotación 
sexual, 15 para explotación laboral, 3 para matrimo-
nios forzados, 2 para mendicidad y una relacionada 
con actividades delictivas. La mayoría de las víctimas 
(65%) procede de Nigeria.

N-13

09/09/2018

«España enfila hacia 
la prohibición de la 
prostitución».

El País Los clientes son cada vez más jóvenes. El 80% de las 
mujeres ejercen forzadas.
Interior «censó» a 14.000 prostitutas en España en 
2017 aunque estima que son al menos el triple. Otros 
informes aluden a 100.000. La policía estima que el 
80% de ellas son víctimas forzadas, aunque no exis-
ten cifras oficiales.
La prostitución mueve 160.000 millones de euros en el 
mundo, un montante que supera el PIB de Marruecos. En 
España son 22.800 millones, la mitad del gasto educativo.

N-14

05/12/2018

«La trata para explo-
tación sexual mueve 
5 millones de euros 
al día en España».

Agencia EFE Cosidó ha detallado que, según datos de la ONU, es-
tas redes mueven en el mundo 25.000 millones de dó-
lares anuales, 2.280 millones al año en Europa y 5 mi-
llones de euros al día en España (1.825 al año).
Tras dos años de «lucha sin cuartel», la Policía ha 
llevado a cabo 462 operaciones contra estas redes, 
con 1.450 detenidos y 11.751 víctimas potenciales li-
bradas de la explotación sexual, según los datos fa-
cilitados por Cosidó, que ha advertido que hay «mi-
les de mujeres que esperan ver la luz, ser liberadas 
en España».

N-15

07/12/2018

«El PSOE propone 
cerrar los clubes y 
penar al cliente de la 
prostitución».

El País España, donde se calcula que el negocio de la ex-
plotación sexual de mujeres mueve 3.700 millones 
de euros anuales, lo que supone más del 10% de los 
beneficios ilícitos de ese ámbito a nivel mundial. En 
2017, la policía identificó a 13.000 víctimas de las que, 
dicen, «al menos un 80% eran explotadas sexual-
mente».
Distintas estimaciones señalan que en España hay 
unos 1.500 burdeles.
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TABLA 3. Noticias de prensa sobre datos de trata con fines de explotación sexual (Continuación)

Fecha Título de la noticia Medio Datos principales

N-16

10/02/2019

«España busca mo-
delo para extirpar el 
tráfico y la explota-
ción sexual de mu-
jeres».

ABC El Ministerio del Interior concluyó en 2017 que hay 
unas 14.000 prostitutas, si bien calcula —y lo refren-
dan las entidades sociales que ayudan a estas per-
sonas— que trabaja el triple en pisos clandestinos. El 
80% de ellas estarían en condiciones de explotación 
sexual. Dice Naciones Unidas que España es el lugar 
con mayor consumo de prostitución de Europa.
Según la ONU, el 39% de los varones españoles ha 
pagado en alguna ocasión por mantener relaciones. 
Hay 15 millones de españoles que han ido a prostíbu-
los o ha solicitado los servicios de una mujer en una 
carretera, «auténticos campos de concentración para 
las mujeres», según la definición de Amelia Tiganus, 
una mujer rumana que «sobrevivió» a años de mer-
cadeo.

N-17

26/02/2019

«España, en el po-
dio del consumo de 
prostitución por el va-
cío político y legal».

El Periódico España es uno de los países líderes en consumo 
de prostitución. Según algunos estudios, podría 
ser el tercer país, solo por detrás de Tailandia y 
Puerto Rico, aunque dado que la compraventa de un 
cuerpo para practicar sexo es ilegal en muchos Esta-
dos, no hay datos del todo fiables.
Los estudios indican que hasta el 90% de las prostitutas 
ejercen esta actividad de forma forzada y de sus cuerpos 
se lucran, por tanto, las mafias y los proxenetas.

Fuente: Elaboración propia desde los medios citados.

estImacIón de los Ingresos 
generados en la trata sexual

En los puntos anteriores hemos realizado 
estimaciones de los ingresos que los tra-
tantes podrían generar en esta actividad. 
También hemos puesto de relieve algunas 
estimaciones sobre el número de víctimas 
en España y número de clientes. A partir de 
estos datos podríamos estimar el volumen 
económico que generaría la trata con fines 
de explotación sexual, teniendo en cuenta 
que sería una estimación mínima. 

En primer lugar, oficialmente hemos di-
cho que se han identificado 1.909 víctimas 
de trata con fines de explotación sexual. 
Si aplicamos el coste de la deuda mínima 
(3.000 €) y la más alta (70.000 €) estaríamos 
hablando que han generado un intervalo 

entre 5.727.000  € y 133.630.000  € en los 
años identificados (2014-2017). Pero como 
hemos mencionado esta cifra de víctimas 
es reducida. 

En segundo lugar, como se ha señalado 
antes, se estima que, entre las personas que 
ejercen la prostitución, entre el 10 y el 30% 
de las mismas podría ser víctima de trata15. Si 
partimos del 20%, media de las cifras ante-
riores, y basándonos también en otras fuen-
tes16, y estimamos alrededor de 100.000 las 
personas que ejercen la prostitución en Es-
paña siguiendo a Sanchis y Serra (2011), es-

15 Es posible que haya un número mayor como vícti-
mas de tráfico, pero ese es otro delito diferente.

16 Porcentaje también obtenido desde el trabajo etno-
gráfico en espacios cerrados de prostitución, véase In-
forme FINOCA España.
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taríamos hablando de 20.000 víctimas de 
trata con fines de explotación sexual. Te-
niendo en cuenta las deudas que se le solici-
tan a las mujeres, el volumen económico sería 
entre 60 millones, si todas tuvieran una deuda 
de 3.000 euros, y 1.400 millones, si todas tu-
vieran una deuda de 70.000 euros. Pero para 
el pago de estas deudas se tarda una media 
entre 2 y 5 años (Alomar y Plasencia, 2014), 
por lo que deberíamos dividir esta cantidad 
por lo menos a la mitad. La comparación nos 
indica que estas estimaciones son muy infe-
riores a lo que plantean fuentes políticas y so-
ciales (véanse noticias N-01 y N-11). Es cierto 
que habría que añadir un monto de dinero de 
la explotación que no estaba incluido en la 
deuda exigida, pero que, como se ha seña-
lado, es muy variable y no alcanza cifras muy 
relevantes. Por otra parte, a estos ingresos se 
debían descontar los gastos que los tratantes 
tendrían que afrontar, disminuyendo el mar-
gen o beneficio neto que hemos expuesto. 

conclusIones 

La obtención de datos precisos sobre el fe-
nómeno social de la trata de mujeres con fi-
nes de explotación sexual presenta una ex-
traordinaria dificultad y debe acometerse 
con rigor metodológico. Su característica 
delictiva conlleva que se desarrolle de ma-
nera oculta y clandestina, pero las ciencias 
sociales han abordado en más de una oca-
sión este tipo de fenómenos pudiendo reali-
zar estimaciones fiables.

En este trabajo se ha revisado y pro-
puesto una estimación sobre los datos clave 
de la trata en España: número de víctimas 
de trata con fines de explotación sexual, nú-
mero de mujeres que ejercen la prostitución, 
número de varones que demandan servicios 
sexuales y volumen económico que mueve 
la actividad. Para ello se han utilizado distin-
tos informes de organismos internacionales 
junto con los datos recogidos por los auto-
res en distintos trabajos realizados. 

Los resultados demuestran que las esti-
maciones frecuentemente utilizadas por los 
estamentos políticos y los medios de comu-
nicación no son precisas ni reflejan la rea-
lidad. Por una parte, se subvalora algunos 
datos, como el número de mujeres que ejer-
cen la prostitución en España; y en otros se 
sobredimensionan como el número de víc-
timas de trata (80-90% de las mujeres que 
ejercen), cuando la realidad está en torno al 
10%; o los hombres que pagan por servicios 
sexuales, que se señala más de un tercio de 
la población masculina española, mientras 
que las estimaciones más rigurosas sitúan el 
porcentaje entre el 15 y el 25%. Cabe desta-
car que siempre se informa de la prevalen-
cia de vida, en lugar de la prevalencia anual, 
que es más estable y fiable, debido a que las 
prevalencias de vida son más elevadas y por 
tanto pueden generar mayor alarma social. 

Por último, el volumen económico que 
mueve la actividad también está sobredi-
mensionado. La estimación realizada con-
cluye que el dinero que mueve la trata con 
fines de explotación sexual en España se 
encuentra en un intervalo de 30 y 700 millo-
nes de euros anuales, muy inferiores a las 
recogidas por los medios públicos que re-
dondean la cifra en 5 millones diarios.

En definitiva, este trabajo ha contribuido 
a ofrecer estimaciones explícitas y rigu-
rosas sobre el volumen económico que 
mueve el delito de trata con fines de explo-
tación sexual, poniendo en contraposición 
las cifras ofrecidas con las que desde las 
ciencias sociales pueden estimarse.
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Resumen
Este artículo tiene por objetivo analizar la lucha contra la violencia de 
género desarrollada en España desde la aprobación de la Ley 1/2004. 
Se ha realizado un análisis empírico a partir de los datos oficiales 
sobre denuncias y víctimas por violencia de género, con el objetivo de 
valorar si las políticas públicas desarrolladas por el Gobierno español 
en la lucha contra la violencia de género están siendo efectivas. Se 
afirma que, a pesar de que España se presenta como uno de los países 
más avanzados en esta materia, tras 15 años de la aparición de dicha 
Ley, la acción jurídica que propone sigue siendo insuficiente para la 
erradicación de la violencia de género y doméstica. Finalizamos con una 
serie de recomendaciones que amplían el debate sobre la lucha contra 
la violencia de género en España.
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Abstract
This paper analyses the efforts to combat gender-based violence in 
Spain since the passing of Law 1/2004. This is the applicable legal 
framework in the fight against gender-based violence (GBV). Based 
on the official data on the complaints and on the victims of gender-
based violence, an empirical analysis was carried out to assess 
whether the public policies implemented by the Spanish government 
in the fight against gender-based violence have been effective. The 
results indicate that, even though Spain is one of the most advanced 
countries in this area, 15 years after Law 1/2004 was passed, the legal 
actions contained in it are still insufficient for the eradication of gender-
based and domestic violence. The paper concludes with a series of 
recommendations to broaden the debate on the fight against gender-
based violence in Spain.
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IntroduccIón

El 7 de octubre de 2004, la primera ley en-
viada al Parlamento por el Gobierno de 
aquel momento recibía el visto bueno con 
la aprobación unánime del Congreso de los 
Diputados. Era el proyecto de Ley Orgánica 
de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. Días más tarde di-
cho proyecto de Ley llegaba al Senado y 
finalmente sería aprobada, en sesión del 
Congreso, en diciembre del mismo año. 
Se iniciaba una etapa nueva de lucha con-
tra la violencia machista, caracterizada por 
la creación de instituciones especializadas 
en este ámbito y también por el reconoci-
miento de que la violencia contra las muje-
res tiene carácter estructural y requiere de 
un abordaje integral y múltiple. 

Esta etapa fue en paralelo al reconoci-
miento por parte de la sociedad española 
de la violencia de género como un pro-
blema social. Desde que el CIS incluyó la 
violencia de género como problema más 
importante en su Barómetro, en septiem-
bre del 2000, la evolución de la percepción 
de los entrevistados en los sucesivos Ba-
rómetros hasta la actualidad ha sido la que 
muestra el gráfico 1. 

Quince años después de su aproba-
ción parece un buen momento para anali-
zar lo que la Ley 1/2004 ha supuesto, tanto 
respecto a transformaciones instituciona-
les como a un conocimiento medible de la 
violencia contra las mujeres en España. En 
este artículo se exponen las transformacio-
nes experimentadas por los diferentes ac-
tores sociales encargados de hacer frente a 
la violencia contra las mujeres, destacando 
el proceso de institucionalización de los 
mismos. Se ofrece también un análisis de 
los avances que ha supuesto y de los retos 
pendientes para asegurar la efectividad de 
dicha Ley.

La metodología utilizada para el análi-
sis ha consistido, por una parte, en el aná-

lisis documental de los textos legales y de 
los textos derivados de las políticas públi-
cas puestas en marcha en el contexto de 
la lucha contra la violencia de género. Por 
otra parte, se ha realizado un análisis de 
los datos proporcionados por las principa-
les fuentes de información, especialmente 
los que contiene la Macroencuesta de Vio-
lencia contra la Mujer, impulsada y elabo-
rada por la Delegación del Gobierno para 
la Violencia de Género en 2015, en un sen-
tido evolutivo, y los datos aportados por los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer relati-
vos a denuncias y protección, y por el Con-
sejo General del Poder Judicial.

En los dos primeros apartados, ana-
lizamos las políticas públicas que ha de-
sarrollado el Gobierno español para luchar 
contra la violencia doméstica y de género. 
Seguidamente, pasamos a dar cuenta de 
los datos de denuncias y víctimas por vio-
lencia de género en España. Finalmente, 
valoramos la situación de nuestro país en 
materia de lucha contra la violencia de gé-
nero y proponemos algunas recomendacio-
nes para su discusión.

Fundamentos teórIcos y génesIs 
de la ley orgánIca 1/2004,  
de medIdas de ProteccIón 
Integral contra la VIolencIa  
de género

Con la creación en 1983 del Instituto de la 
Mujer y la acción del movimiento feminista, 
comenzó un proceso de sensibilización so-
cial y de presión para que la violencia con-
tra las mujeres entrara en la agenda política 
española (Valiente, 2006). Además, las or-
ganizaciones de mujeres y la investigación 
científica hicieron aflorar las dimensiones 
de la violencia y las trasladaron al debate 
público. Como resultado, en los años no-
venta, la sociedad y las instituciones empe-
zaron a concienciarse con la problemática, 
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y la violencia dejó de ser invisible y tolera-
ble y pasó de ser una cuestión privada a 
ser una cuestión pública (Bosch y Ferrer, 
2000: 7-9). Lentamente, se empezaron a 
tomar medidas, la mayoría de ellas de ca-
rácter sancionador. El año 1991 marcó un 
hito en la historia de la lucha para la erra-
dicación de la violencia contra las mujeres: 
se solicitó la redacción de una ley que per-
mitiera a las mujeres romper la convivencia 
con una pareja violenta, que estableciera 
los mecanismos judiciales necesarios para 
evitar una doble victimización de las muje-
res maltratadas y que articulase un marco 
de asistencia y protección para todas las 
mujeres, fuera cual fuese su situación per-
sonal. Cabe recordar que, a mediados de 
los años noventa, más del 90% de las de-
nuncias eran calificadas como faltas; es de-
cir, como delitos menores y solo el 30% de 
las denuncias llegaban a juicio y de estas 
muy pocas acababan en condena (Ortubay, 
2014).

En resumen, se pedía una ley integral, 
global y multidisciplinar (Gonzalo, 2009: 
105-106). A esta petición, cabe añadir un 
hecho que sirvió de catalizador para el cam-
bio en la lucha contra la violencia de género 
en nuestro país: el brutal asesinato de Ana 
Orantes a manos de su marido, un revul-
sivo que provocó una reivindicación social 
creciente y generalizada.  En 1999 se llevó 
a cabo una reforma del Código Penal y de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal que intro-
dujo la persecución de oficio de los malos 
tratos (sin que hubiese denuncia por parte 
de la agredida), la violencia psicológica 
como delito y las órdenes de alejamiento. 
En el artículo 48 se prohibía aproximarse o 
comunicarse con la víctima, sus familiares u 
otras personas que los tribunales dictami-
nasen por cualquier medio. Después, ese 
artículo fue ampliándose. En 2003 incluyó 
que, cuando se fijara una orden de aleja-
miento, también quedase suspendido res-
pecto a los hijos (si los había) «el régimen 
de visitas, comunicación y estancia que, en 

su caso, se hubiere reconocido en senten-
cia civil hasta el total cumplimiento de esta 
pena»; y la posibilidad de que el control de 
esas medidas se realizara a través de me-
dios electrónicos. Y en 2015 se redactaron 
medidas especiales para la protección de 
las víctimas con discapacidad intelectual.

Detrás de estas reivindicaciones des-
cansa un objetivo más amplio: transformar 
la cultura patriarcal (Amorós, 1990), que 
es la que sostiene un sistema de creen-
cias basado en la desigualdad entre mu-
jeres y hombres, y que legitima el uso de 
la violencia para resolver conflictos, deter-
minando quién tiene el poder y el derecho 
a ejercer esa violencia. Fruto de estas de-
nuncias sociales y de la insuficiencia de la 
normativa legal existente en la materia, el 
grupo parlamentario socialista presentó en 
diciembre de 2001 una proposición de Ley 
Integral que se convertiría en la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género (en adelante, LOMPIVG). El 
resultado fue una ley pionera e innovadora, 
tanto en nuestro país como en Europa. De 
hecho, España fue reconocida por la Agen-
cia Europea de Derechos Fundamentales 
como país a la cabeza de la lucha contra 
la violencia de género en la Unión Europea. 
También recibió en 2014 la Mención de Ho-
nor en Ginebra por ONU Mujeres, World 
Future Council y la Unión Interparlamenta-
ria, por ser una de las normas más eficaces 
del mundo para combatir la violencia contra 
las mujeres.

En el ordenamiento jurídico español la 
LOMPIVG introduce, al menos, tres noveda-
des que merece la pena destacar (Gonzalo, 
2009: 107-108). En primer lugar, aborda de 
manera multidisciplinar la lucha contra la 
violencia de género, yendo más allá de la 
sanción y centrándose en la prevención. En 
segundo lugar, agrava las penas por violen-
cia de los hombres hacia las mujeres en el 
marco de una relación afectiva. Finalmente, 
a través de la Ley se crean una serie de ins-
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tancias nuevas en el ámbito judicial y penal 
(los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 
la Fiscalía contra la Violencia sobre la Mu-
jer y la Sección contra la Violencia sobre la 
Mujer en todas las Fiscalías de los Tribuna-
les Superiores de Justicia y de las Audien-
cias Provinciales) y en el ámbito político y 
social (la Delegación del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer y el Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer).

La LOMPIVG se desarrolla a partir de 
tres ejes principales. En primer lugar, con-
templa los derechos de las mujeres vícti-
mas de la violencia de género en el ámbito 
de la pareja. En segundo lugar, medidas 
dirigidas a modificar la estructura patriar-
cal de la sociedad, como son las de educa-
ción, sensibilización, prevención y contra la 
publicidad discriminatoria. En tercer lugar, 
medidas penales y judiciales para penalizar 
la violencia contra la mujer y para evitar la 
victimización secundaria de esta que se de-
riva de la Administración de Justicia.

En el marco internacional, se debe en-
marcar la LOMPIVG como parte de la es-
trategia de los organismos internacionales 
para proporcionar una respuesta global a 
la violencia que se ejerce hacia las muje-
res. Así, son sus referentes la Convención 
sobre la Eliminación de toda forma de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW) apro-
bada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en 1979; la Declaración de 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de la 
Violencia sobre la Mujer, proclamada en di-
ciembre de 1993 por la Asamblea General; 
las Resoluciones de la Cumbre Internacio-
nal sobre la Mujer celebrada en Pekín en 
1995; la Resolución WHA49.25 de la Asam-
blea Mundial de la Salud declarando la vio-
lencia como problema prioritario de salud 
pública proclamada en 1996 por la OMS; 
la Resolución de la Comisión de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas de 1997; o 
la Declaración de 1999 como Año Europeo 
de Lucha Contra la Violencia de Género, 
entre otros.

La crisis económica también afectó a la 
lucha contra la violencia de género. Lom-
bardo y León (2014: 17) señalan que la par-
tida destinada a las políticas en contra de 
la violencia de género se recortó —en el 
presupuesto de 2015— en un 22,5% res-
pecto al presupuesto del año 2008. Se pue-
den destacar al menos cuatro hechos que 
muestran un cambio de orientación en la 
lucha contra la violencia de género du-
rante el período de la crisis: primero, la su-
presión del Ministerio de Igualdad en 2010; 
segundo, la no actualización de los Planes 
Integrales de Acción contra la Violencia Do-
méstica; tercero, la supresión en 2012, ha-
ciéndose definitiva en 2016, de la asigna-
tura de Educación para la Ciudadanía, que 
dedicaba parte de su contenido curricular 
a temas de igualdad entre mujeres y hom-
bres; y cuarto, la reducción presupuesta-
ria en materia de igualdad y de lucha con-
tra la violencia de género (de hasta un 50% 
en 2013 por parte del Ejecutivo estatal y un 
promedio del 32% por parte de los Gobier-
nos autonómicos). 

InstItucIonalIzacIón de la lucha 
contra la VIolencIa de género

Como se ha señalado, la LOMPIVG incor-
pora medidas para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia de género y prestar 
asistencia a sus víctimas de manera integral 
y multidisciplinar. Estos principios han sido 
incorporados por numerosas instituciones, 
organizaciones y programas que se articu-
lan para procurar un abordaje integral de la 
violencia de género. Para garantizar los de-
rechos de las víctimas de violencia de gé-
nero, consiguiendo el máximo alcance in-
dependientemente de su origen, religión o 
cualquier otra condición, se creó, en virtud 
del artículo 29 de la LOMPIVG, la Delega-
ción del Gobierno contra la Violencia de Gé-
nero (DGPVG). Sus funciones como órgano 
con rango de dirección general dependiente 



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 109-128

Inma Pastor-Gosálbez, Ángel Belzunegui-Eraso, Marta Calvo Merino y Paloma Pontón Merino 113

del Ministerio de Igualdad, a fecha de 2021, 
definidas por Real Decreto 200/2012, de 23 
de enero, se basan en proponer la política 
del Gobierno contra las distintas formas de 
violencia de género e impulsar, coordinar y 
asesorar todas las medidas que se lleven a 
cabo en esta materia. De esta Delegación 
dependen funcionalmente las Unidades de 
Coordinación contra la Violencia sobre la 
Mujer y las Unidades de Violencia sobre 
la Mujer, integradas en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo, 
dos subdirecciones generales complemen-
tan el trabajo que se realiza desde esta de-
legación, son la Subdirección General de 
Sensibilización, Prevención y Estudios de la 
Violencia de Género y la Subdirección Ge-
neral de Coordinación Interinstitucional en 
Violencia de Género.

Cabe destacar el Observatorio Estatal 
de Violencia sobre la Mujer, un órgano co-
legiado interministerial creado por la Ley 
Orgánica 1/2004, que se encarga de ase-
sorar, evaluar y elaborar informes, estudios 
y propuestas de actuación en violencia de 
género. Es, además, el responsable de 
unificar la información de las instituciones, 
tanto públicas como privadas, que desde 
distintos ámbitos (social, sanitario, educa-
tivo, judicial, policial) están implicadas en 
la lucha contra la violencia de género. Es 
importante señalar que en este Observato-
rio están representadas las Administracio-
nes Públicas, los Ministerios, las comuni-
dades autónomas, la Federación Española 
de Municipios y Provincias, el Fiscal de 
Sala Delegado contra la Violencia sobre la 
Mujer, personas expertas en violencia de 
género, agentes sociales y asociaciones.

Otra herramienta desarrollada es el Ob-
servatorio contra la Violencia Doméstica y 
de Género del Consejo General del Poder 
Judicial. Se trata de un instrumento clave 
para analizar la respuesta de la justicia es-
pañola ante la violencia de género, que per-
mite realizar nuevas propuestas para me-

jorar las leyes y el funcionamiento de los ór-
ganos judiciales.

Finalmente, la última herramienta insti-
tucional que queremos destacar es la figura 
del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer 
y del Delegado del Fiscal General del Es-
tado, que intervienen en las materias y pro-
cedimientos penales y civiles que conozcan 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

Más allá del tejido institucional, en es-
tos 15 años de LOMPIVG se han desarro-
llado diversas iniciativas públicas dirigidas 
a la prevención, la sensibilización y la pro-
tección de las víctimas de violencia de gé-
nero. A continuación detallamos las tres ini-
ciativas que, a nuestro entender, han tenido 
mayor impacto.

En primer lugar, la Plataforma CEDAW 
Sombra España, compuesta por 58 asocia-
ciones, organizaciones y hasta 278 entida-
des que se sumaron como firmantes. Esta 
Plataforma ha elaborado diversos informes 
que quieren contribuir al conocimiento y 
la comprensión de la realidad española en 
materia de igualdad más allá de la visión 
gubernamental, en concreto sobre la apli-
cación en España de la Convención sobre 
la Eliminación de toda forma de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW). El primer in-
forme, Informe Sombra 2014, que recoge la 
acción desarrollada en España entre 2008 y 
2013, fue el resultado de un intenso trabajo 
llevado a cabo entre febrero de 2013 y abril 
de 2014 por un conjunto diverso de organi-
zaciones de mujeres, ONG de cooperación 
para el desarrollo y otras organizaciones, 
para participar en el proceso de revisión 
que llevó a cabo el Comité de la CEDAW en 
su 61.ª sesión. Posteriormente, se presentó 
el Informe Sombra 2017 que ofrece un aná-
lisis del cumplimiento de las recomendacio-
nes en torno a la violencia de género, así 
como en torno a la condición de las refu-
giadas. De manera más reciente se ha pre-
sentado el Informe Sombra 2019 sobre la 
aplicación en España entre 2015 y 2018 de 
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la CEDAW. Todos estos informes recogen, 
con importante espíritu crítico, un análisis 
de las Observaciones que realiza el Comité 
de la CEDAW a España y sugieren mejoras 
a realizar. 

En segundo lugar, destacar el servicio te-
lefónico del 016 que, desde septiembre de 
2007, ofrece atención gratuita y profesional 
las 24 horas del día los 365 días del año en 
todo el territorio y en 51 idiomas. Este telé-
fono brinda tanto información sobre qué ha-
cer en caso de maltrato, recursos y derechos 
de las víctimas en materia de empleo, servi-
cios sociales, ayudas económicas y recursos 
de información, de asistencia y de acogida 
para víctimas de este tipo de violencia como 
su derivación al servicio correspondiente se-
gún las características de cada caso. Para 
el período de septiembre de 2007 a diciem-
bre de 2019 el servicio 016 había atendido 
un total de 867.591 llamadas pertinentes, 
con una media diaria de 182,8 (7,6 llamadas/
hora). Las personas que usaron este servicio 
fueron las propias víctimas de violencia de 
género (aproximadamente un 71,9%), y en 
segunda instancia familiares o conocidos de 
mujeres en situación de violencia (25,2%) y 
un 2,9% de personas desconocidas, lo que 
indica una creciente corresponsabilización 
social frente a la violencia de género. (Véase 
gráfico 2).

En tercer lugar, se puede citar el Pro-
grama Específico de Empleo para Muje-
res Víctimas de Violencia de Género, ya 
que pone en valor la inserción laboral como 
una de las claves para la independencia de 
las víctimas de violencia de género. El Pro-
grama pretende favorecer la integración so-
ciolaboral de las mujeres, entendiendo que 
esta, a su vez, les proporcionará una inde-
pendencia económica y personal que les 
permitirá romper el vínculo con su agresor. 
El Programa incluye medidas como los in-
centivos para las empresas que contraten a 
víctimas de violencia de género e incentivos 
para facilitar la movilidad geográfica o para 
compensar diferencias salariales.

En definitiva, el despliegue de todas es-
tas entidades y propuestas ha contribuido 
a abordar la violencia de género desde un 
punto de vista institucional, contribuyendo 
a visibilizar dicha violencia. Cabe destacar 
también que esta ley hizo posible superar 
una visión «asistencialista» de las mujeres 
víctimas de violencia machista al conferirles 
un estatus jurídico (Ortubay, 2014). Dicho 
reconocimiento es el que ofrece derechos y 
servicios —como asistencia jurídica gratuita 
si la necesitan— así como ayudas econó-
micas compatibles con otras ayudas contra 
la exclusión. Sin embargo, si bien la LOM-
PIVG ha aportado un innegable impulso a 
la lucha contra la violencia de género, tam-
bién es cierto que ha dejado en el tintero al-
gunos elementos importantes que se expo-
nen en este artículo.

la VIolencIa de género en cIFras

El análisis de la violencia de género requiere 
conocer también algunas de sus magnitu-
des. La Macroencuesta de Violencia contra 
la Mujer, impulsada y elaborada por la De-
legación del Gobierno contra la Violencia 
de Género, en 2015, muestra que el 12,5% 
de mujeres manifiesta haber sufrido violen-
cia física y/o violencia sexual de sus parejas 
o exparejas en algún momento de su vida; 
el 25,4% indica haber sufrido violencia psi-
cológica de control; el 21,9%, violencia psi-
cológica emocional, y el 10,8% violencia 
económica por parte de sus parejas o ex-
parejas en algún momento de su vida. 

Cabe decir que la Macroencuesta de 
Violencia contra la Mujer de 2015, a dife-
rencia de otras macroencuestas realizadas 
con anterioridad, define la violencia de gé-
nero como una forma de discriminación de 
la mujer que tiene lugar a través de diversas 
maneras: tanto aquellas que se desarrollan 
de forma visible, como son la violencia fí-
sica y/o sexual, como aquellas que tienen 
lugar a través de mecanismos más sutiles o 
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invisibles, como son la violencia psicológica 
o emocional y la violencia económica. En 
consecuencia, introduce una serie de mejo-
ras metodológicas que, si bien permiten te-
ner conocimiento sobre todas las formas en 
las que se desarrolla la violencia de género, 
impiden que los datos sean comparables 
con versiones anteriores, que únicamente 
medían la violencia percibida (maltrato de 
género) por la mujer, por parte de su pareja 
o expareja.

Uno de los grandes avances de la úl-
tima Macroencuesta de Violencia contra la 
Mujer de 2015 se halla en la incorporación 
de una serie de preguntas que permiten co-
nocer la prevalencia de la violencia física 
y sexual fuera del ámbito de la pareja. En 
este sentido, se trata de una encuesta que, 
siguiendo las recomendaciones del Comité 
de Estadística de las Naciones Unidas, am-
plía versiones anteriores y se adapta a las 
definiciones que aporta el Convenio del 
Consejo de Europa sobre Prevención y Lu-
cha contra la Violencia contra las Mujeres 
y la Violencia Doméstica (Convenio de Es-
tambul) el cual establece que por violencia 
contra las mujeres se deberá entender «una 
violación de los derechos humanos y una 
forma de discriminación contra las mujeres, 
y designará todos los actos de violencia 
basados en el género que implican o pue-
den implicar para las mujeres daños o sufri-
mientos de naturaleza física, sexual, psico-
lógica o económica, incluidas las amenazas 
de realizar dichos actos, la coacción o la 
privación arbitraria de libertad, en la vida 
pública o privada». 

Sin embargo, sí que es posible compa-
rar los datos de la Macroencuesta de Vio-
lencia contra la Mujer de 2011 con los pro-
cedentes de encuestas anteriores (años 
2006, 2002 y 1999). La comparación per-
mite constatar un aumento importante 
de las mujeres que manifiestan haber su-
frido alguna vez maltrato de género: 2011 
(10,9%), 2006 (6,3%), 2002 (6,2%) y 1999 
(5,1%). Esta evolución de los datos po-

dría estar mostrando el efecto de una ma-
yor identificación por parte de las mujeres 
de las situaciones de violencia de género, 
de un mayor reconocimiento por parte de 
la sociedad de las víctimas por violencia 
de género y, en términos generales, de una 
mayor sensibilidad social frente al fenó-
meno.

Cabe destacar que el dato que se refiere 
a España no concuerda exactamente con el 
que ofrece el estudio Violence against Wo-
men: An EU-Wide Survey realizado por la 
European Union Agency for Fundamental 
Rights (FRA, 2014), y que sitúa en un 22% 
las mujeres españolas que afirman haber 
sido víctima de violencia física y/o sexual 
en algún momento de su vida después de 
los 15 años. Una cifra que aumenta hasta 
el 33% al referirse a la violencia psicológica 
sufrida por la mujer por parte de una pareja 
o expareja. Este informe ya alerta de que 
los datos resultantes de la encuesta difieren 
en algunos casos de los resultados ofreci-
dos por las encuestas nacionales. 

En España, según datos de la Macroen-
cuesta de Violencia contra la Mujer 2015, en 
el 52,2% de los hogares en los que la mu-
jer ha sido víctima de violencia física en el 
último año, había menores viviendo, siendo 
el 43,9% de los hogares en que los meno-
res son hijos de la mujer víctima de violencia 
de género. El 58,8% de los menores cuyas 
madres padecieron algún tipo de violencia 
de género fue testigo de la violencia de gé-
nero sufrida por sus madres, mientras que 
el 37,7% también fue objeto de la misma; 
una cifra que aumenta al 64,2% si conside-
ramos los casos de mujeres que afirman que 
había menores que reconocían la situación 
de violencia y que sufrieron a su vez violen-
cia de los agresores de sus madres. Al res-
pecto, cabe mencionar que en 2013 España 
empezó a recoger datos sobre menores víc-
timas mortales de violencia de género, de 
manera que es posible indicar que, para el 
período 2013-2017, se confirman 24 casos 
de menores víctimas mortales por violencia 
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de género. Unos datos que muestran con 
claridad la extensión del fenómeno de la vio-
lencia de género y su impacto sobre los me-
nores en particular. Fenómeno analizado en 
detalle por expertas como Reyes (2015).

Del total de mujeres que dicen haber 
sufrido violencia de género, solo el 28,8% 
afirma haber denunciado a su agresor, con 
lo que un 71,2% de las mujeres agredi-
das no han denunciado. A este dato hay 
que añadir que una de cada cuatro mujeres 
agredidas y que denunciaron acabó por re-
tirar la denuncia. Esto es, la escasez de de-
nuncias y el elevado número de denuncias 
retiradas hace que la gran mayoría de los 
actos de violencia de género no lleguen a 
los juzgados y, por tanto, no queden regis-
trados oficialmente. La encuesta española 
a la que hacemos referencia pone de mani-
fiesto que los expedientes de denuncia que 
se tramitan en los juzgados serían la punta 
del iceberg de la realidad de la violencia de 
género.

A partir de los datos de la Macroen-
cuesta podemos constatar que las mujeres 
que han sufrido maltrato tienen una percep-
ción de su salud claramente más nega-
tiva que las que no lo han sufrido, como se 
puede comprobar en la  tabla 1. Los datos 
que se recogen en dicha tabla sobre la per-
cepción de la salud muestran cómo las mu-
jeres que sufren agresiones perciben mu-
cho más negativamente su salud emocional 
que las que no los sufren (irritabilidad, an-
siedad, cambios de ánimo, ganas de llorar 
sin motivos o tristeza derivada de la falta de 
autoestima).

Además de los datos anteriores, se dis-
pone anualmente de datos que recopila la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género procedentes de diversas fuen-
tes, entre la que destaca el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial. A continuación se 
exponen algunos de los indicadores más 
utilizados para dimensionar la violencia de 
género en España. 

En primer lugar, el gráfico 3 muestra el 
número de mujeres víctimas mortales como 
resultado de violencia de género en la serie 
que transcurre de 2003 a 2019. En él se ob-
serva que la evolución no es uniforme pero, 
a partir de 2010, hay una tendencia a la 
baja, en torno a los 54,1 asesinatos de mu-
jeres de media. 

Del total histórico de mujeres víctimas 
mortales (1.033) en la serie 2003-2019, 
el 59,4% (614) no había denunciado a su 
agresor, mientras que el 21% (217) sí lo ha-
bía hecho. En el 19,5% de casos restantes 
(201) no hay constancia de datos. Durante 
el período de crisis económica (2008-2015) 
no se observa un incremento del asesinato 
de mujeres y tampoco del número de de-
nuncias por violencia de género (gráfico 4), 
por lo que se deduce que estos dos indica-
dores presentan una evolución al margen 
de la coyuntura económica. 

El análisis de los datos aportados por 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
relativos a denuncias y protección (tabla 2) 
reflejan lo siguiente: a) en el período que va 
entre 2009 y 2019, han aumentado las de-
nuncias por violencia de género. Si toma-
mos como base 100 las denuncias del pri-
mer año de la serie, 2009, en la actualidad 
nos encontramos con un 24% más de de-
nuncias; en el último año de la serie, 2019, 
el 72% de las denuncias han tenido como 
origen la propia víctima o un atestado po-
licial con denuncia de la víctima; b) las ór-
denes de protección dictadas por la justicia 
apenas han descendido un 0,88% si com-
paramos las de 2009 (41.081) y las de 2019 
(40.720); c) la tasa de cobertura —medida 
como el porcentaje de órdenes de protec-
ción sobre la base de las denuncias pre-
sentadas— ha descendido en 6 puntos 
porcentuales, pasando del 30,3% (2009) 
al 24,2% (2019). Es decir, hay una orden 
de protección por cada 4,12 denuncias en 
2019, frente a una orden por cada 3,29 de-
nuncias en 2009.
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Por un lado, el aumento de denuncias 
puede indicar que las mujeres víctimas de 
violencia de género han aumentado su con-
fianza en las leyes y las medidas adminis-
trativas de protección ante la violencia de 
género. Por otro lado, el descenso de las 
órdenes de protección puede llevar a plan-
tearse la necesidad de ganar eficacia en 
el sistema de seguimiento y resolución de 
los casos. Lo esperable es que la tasa de 
cobertura no fuera independiente del nú-
mero de denuncias; es decir, en una situa-
ción de mayor amparo contra la violencia 
de género, las órdenes de protección debe-
rían ir en aumento. Sin embargo, los datos 
muestran un descenso de la cobertura que 
puede estar indicando un estancamiento 
del sistema de protección de las víctimas. 
Los datos pueden estar evidenciando des-
ajustes entre las denuncias y las órdenes 
de protección; esto es, que el alcance de 
la protección, tras 17  años de despliegue 
de la legislación específica contra la violen-
cia de género, puede ser mejorable. El grá-
fico 5 recoge un resumen de los indicado-
res que se han expuesto. 

análIsIs de la aPlIcacIón  
de la ley 1/2004: retos y 
desaFíos PendIentes

El aspecto más destacado de la LOMPIVG, 
expuesto anteriormente y reconocido por 
numerosas expertas, es el carácter integral 
de la misma que reconoce la violencia de 
género como un problema complejo. Este 
planteamiento, considerado un elemento 
central de la ley por su novedad en el sis-
tema normativo, será, por la falta de con-
creción en la práctica, un elemento sobre el 
que se construye una parte importante de 
las críticas hechas a la misma ley. 

Al respecto cabe apuntar que ni los re-
cursos ni los medios proporcionados por la 
Administración han sido suficientes y, por 

ende, han impedido que la ley pudiera ex-
tenderse en toda su aplicación de manera 
efectiva. Afrontar esa situación estructural 
de la violencia de género exigía la adop-
ción de medidas sociales, programas de 
ayuda, y garantías efectivas de la igualdad 
de oportunidades que no se han desarro-
llado (Fernández Nieto, 2015).

En concreto cabe destacar la falta de 
desarrollo de acciones dirigidas a promo-
ver la prevención de la violencia en ámbitos 
como la educación y la sanidad. En pala-
bras de Ortubay (2015), «el objetivo de pre-
vención y sensibilización —prioritario según 
el texto legal— ha quedado relegado». En 
concreto, la desaparición de los programas 
de coeducación que se habían implantado 
en los centros escolares y la eliminación de 
la única asignatura que incorporaba conte-
nidos relacionados con la igualdad (Plata-
forma CEDAW, 2014: 826) así lo constatan. 
No será hasta la firma del Pacto de Estado 
en 2018, que se expone más adelante, que 
se pondrán en marcha actuaciones en to-
das las CC.AA. en materia de formación, 
sensibilización y prevención. 

Otra novedad que presentaba la LOM-
PIVG era que, por primera vez, se asumía la 
necesidad de la formación específica para 
todos los profesionales con responsabili-
dad en materia de violencia. Sin embargo, 
diferentes análisis (Ortubay, 2015; Plata-
forma CEDAW, 2017) coinciden en desta-
car el poco desarrollo, en estos años, de la 
formación especializada, en temas de vio-
lencia contra las mujeres, dirigida a estos 
profesionales. Los profesionales que desa-
rrollan su labor en los Juzgados y Fiscalías 
de Violencia o en los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado son los únicos profe-
sionales que reciben formación de manera 
obligatoria. Para el resto de profesionales 
de la judicatura y la policía no se produce 
ninguna formación con carácter obligatorio, 
a pesar de que, en muchos casos, deben 
intervenir en situaciones de violencia contra 
las mujeres. Tampoco tienen ningún tipo de 
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formación obligatoria las unidades de valo-
ración forense ni los profesionales del ám-
bito sanitario. Es así que «la falta de forma-
ción en género y prevención de violencia de 
género tiene como consecuencia la preva-
lencia de una mirada sexista y discriminato-
ria tanto en los peritajes como en los proce-
sos judiciales y las sentencias» (Plataforma 
CEDAW, 2017: 9).

Siguiendo los diferentes Informe Som-
bra (2014, 2017 y 2019), que recogen un 
análisis detallado y crítico tanto de los re-
tos pendientes de las políticas de igualdad 
en España como de los incumplimientos 
en materia de violencia contra las mujeres, 
puede decirse que dichos informes arrojan 
un deficiente cumplimiento, por parte del 
Estado, de las recomendaciones del Co-
mité CEDAW.

Una línea de crítica apunta que la LOM-
PIVG únicamente da cobertura a un tipo de 
violencia contra las mujeres. Se apunta que 
son necesarios cambios legislativos para 
poder garantizar y proteger los derechos 
de las mujeres que sufren otras manifesta-
ciones de violencia fuera del entorno de la 
pareja o expareja. Este punto sigue siendo 
destacado por diferentes expertas (Prieto, 
2016) como un déficit de la ley: de manera 
cotidiana y sistémica tienen lugar otras for-
mas de violencia contra las mujeres, tanto 
en espacios públicos como privados, como 
son las violencias sexuales o los feminici-
dios cometidos fuera del entorno íntimo, 
que siguen sin recibir la atención necesaria, 
así como la mutilación genital femenina, el 
matrimonio forzoso, la violencia obstétrica, 
la violencia cometida por cuidadores contra 
mujeres mayores o con diversidad funcio-
nal o la violencia contra mujeres migrantes 
trabajadoras del servicio doméstico, entre 
otras. Si bien algunas comunidades autó-
nomas han desarrollado legislaciones que 
incluyen estas formas de violencia o algu-
nas de ellas, sigue siendo necesaria una 
modificación de la legislación estatal para 
poder atenderlas debidamente. 

La creación de los Juzgados de Violen-
cia y las disposiciones para que determi-
nados juzgados de lo penal y secciones de 
las audiencias provinciales se especializa-
sen en la lucha contra la violencia de género 
fueron consideradas como piezas clave de 
un adecuado marco normativo (Amnistía In-
ternacional, 2012). Sin embargo, desde esa 
misma organización se expuso, como ele-
mentos pendientes de mejora de la LOM-
PIVG, la persistencia de trabas que dificul-
tan el acceso de las mujeres a la protección 
y la justicia como, por ejemplo, déficits en la 
asistencia letrada o en la denegación de ór-
denes de protección de mujeres en riesgo. 
Cabe apuntar también como peticiones de 
mejora por parte de Aministía Internacional 
la necesidad de asegurar asistencia letrada 
de calidad, de impulsar de oficio una ins-
trucción eficaz para el esclarecimiento de los 
hechos, y de garantizar un trato adecuado, 
respetuoso y no discriminatorio hacia las de-
nunciantes durante los procesos. Específica-
mente, diversos estudios han evidenciado la 
dificultad de las mujeres migrantes para reci-
bir una atención jurídica con garantías (Am-
nistía Internacional, 2012; Merino, 2017).

La ratificación por España del Convenio 
de Estambul en 2014 exige ampliar el con-
cepto de violencia de género, concepto que 
la Ley 1/2004 circunscribe a la pareja o ex-
pareja; además exige no supeditar las me-
didas sociales y de seguridad a que la víc-
tima presente denuncia judicial o testifique, 
y solicita mejorar la colaboración internacio-
nal y entre las autoridades judiciales y fisca-
les, la policía y las Administraciones estatal, 
autonómicas y locales, así como las ONG, 
para proteger a todas las víctimas. 

Uno de los puntos más cuestionado por 
expertas y organizaciones (Ortubay, 2014, 
2015) es la presentación de denuncia judi-
cial como requisito para acceder a la con-
dición de víctima de violencia. La indicación 
de que la atención a las víctimas no debe 
depender de la presentación previa de de-
nuncia ya fue una recomendación del Con-



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 109-128

Inma Pastor-Gosálbez, Ángel Belzunegui-Eraso, Marta Calvo Merino y Paloma Pontón Merino 119

sejo de Europa en 2002. Por el contrario, la 
LOMPIVG supedita la obtención de ayudas 
económicas, derechos laborales y presta-
ciones de la Seguridad Social a la obten-
ción de la orden de protección. Esta misma 
autora apunta vías alternativas para acredi-
tar la condición de víctima de violencia, ya 
sean informes de trabajadores/as sociales 
o profesionales de atención primaria (Os-
borne, 2006: 120). 

Cuando se analizan los datos de quién 
presenta las denuncias por violencia de gé-
nero y de cuántas mujeres asesinadas ha-
bían presentado denuncias, se constata la 
importancia de la asistencia social directa 
a esas mujeres que conviven, sin denun-
ciar, con agresores. Los datos muestran 
que si bien, en 2017, ha habido un aumento 
del número de denuncias por violencia de 
género de 16,4 puntos porcentuales res-
pecto de 2016, poco más del 23% del to-
tal de mujeres asesinadas en 2017 habían 
presentado denuncia (11 presentadas por 
la víctima y 1 por otros, con un total 12 de-
nuncias interpuestas del total de 51 casos 
de víctimas mortales por violencia de gé-
nero). El hecho de que más del 75% de las 
mujeres asesinadas en el año 2017 no hu-
biera denunciado la situación que sufría, y 
que, de las 55 mujeres asesinadas en 2019, 
el 80% (44) tampoco lo hubiera hecho son 
datos especialmente relevantes para orien-
tar las políticas en materia de violencia de 
género, que llaman a la necesidad del di-
seño de una intervención y asistencia que 
no requiera la presentación de denuncia y 
que ofrezca atención directa a las mujeres.

Otra línea de crítica ha cuestionado la pro-
tección que la LOMPIVG da a las víctimas 
de violencia de género porque no permite la 
autonomía de la mujer en ámbitos como: la 
presentación y retirada de una denuncia, la 
detención del agresor, la petición de una or-
den de protección, la pena que solicita la mu-
jer, las penas accesorias, el quebrantamiento 
de condena y la petición de vis a vis (La-
rrauri, 2005, 2008; Ortubay, 2015). Esto se ex-

plica en varias líneas. Por un lado, el carácter 
del Derecho penal y su indisponibilidad para 
la víctima. Como apunta Fernández Nieto 
(2015), «el sistema penal tiende a transformar 
un problema social de desigualdad en un pro-
blema de control del delito». Por otro lado, en 
España se ha reforzado una imagen de mu-
jer maltratada a partir de los casos de agre-
siones más graves. Enfrentados a la imagen 
de una mujer con grave riesgo para su vida 
parece que se impone la lógica de la pro-
tección «aun contra su voluntad». Así resulta 
imposible reconocer su autonomía puesto 
que, como afirma el tópico, se impone otor-
gar protección para «evitar que la maten». En 
tercer lugar, la reticencia a admitir la voluntad 
de la mujer puede provenir del conflicto de 
intereses creado entre el sistema penal y las 
mujeres que denuncian. De esta manera, se 
afirma repetidamente que «es necesario que 
todas las mujeres denuncien». 

Con ello se convierte al sistema penal en 
el primer recurso de todos los casos de ma-
los tratos, independientemente de su grave-
dad, e indistintamente de sus necesidades. 
Pero, como apunta Ortubay (2014: 18), 

[...] normalmente las mujeres que han sufrido mal-
trato requieren apoyos previos, sobre todo en los 
casos de violencia prolongada en el tiempo, donde 
los efectos sobre la autoestima de la afectada sue-
len ser devastadores para poder iniciar un proce-
dimiento penal. […] Ante esta realidad compleja, la 
denuncia tiene que ser el último paso, solo asumi-
ble cuando la mujer se encuentra preparada y sabe 
cuáles son las siguientes etapas. 

La llamada uniforme para que todas las 
mujeres acudan al sistema penal conlleva 
una presión para este, que ni está preparado 
ni puede prestar este tipo de asistencia. Tal 
y como apuntan diferentes expertas (Lau-
renzo, 2008; Larrauri, 2008; Fernández Nieto, 
2015), el problema radica en la dificultad de 
adaptar la ley a las circunstancias concre-
tas de cada caso, que impide valorar las de-
mandas y necesidades de cada mujer. Se-
gún Amnistía Internacional, insistir desde las 
instituciones «en que las mujeres “deben” 
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denunciar para protegerse y recibir apoyo, 
implica desconocer el grado de impotencia 
que la violencia de género puede producir» 
(Amnistía Internacional, 2012: 4). Finalmente, 
cabe apuntar a una predominancia del sis-
tema penal, dentro del abordaje a las muje-
res en situación de violencia, que opera solo 
con una lógica: la mujer maltratada debe se-
pararse y querer el castigo del agresor.

Por lo tanto, además de las iniciativas 
previamente explicadas, cabe destacar la 
necesidad de reforzar las medidas de asis-
tencia social directa a las mujeres en situa-
ción de violencia de género. Una de estas 
medidas son las casas de acogida. Estas 
instalaciones hacen posible la separación 
física de las mujeres respecto a los agreso-
res y por tanto se convierten en un instru-
mento necesario, imprescindible en algunos 
casos, para poner fin (al menos temporal-
mente) a una situación de agresión y poten-
cial riesgo de muerte. Este tipo de recurso 
es necesario dado el perfil de una parte de 
las mujeres en situación de violencia, aque-
llas que se encuentran además en situación 
de precariedad económica o falta de expe-
riencia laboral. Esta línea de intervención 
asistencial puede ser mejorada y ampliada, 
tanto en la oferta de plazas existente como 
en la coordinación y gestión de las mismas. 

Fernández Nieto (2015) apunta que la 
aplicación de la ley de violencia de género 
ha revelado sus lagunas jurídicas también en 
relación al ámbito subjetivo y las garantías. 
Un tema destacado es la desprotección le-
gal de los menores que exige su considera-
ción como víctimas de violencia doméstica 
(Reyes, 2015). Al respecto cabe insistir que 
las soluciones deben pasar por la regulación 
de la responsabilidad del Estado por incum-
plimiento de la «diligencia debida» y de la 
Administración por victimización secundaria.

Fruto de todas críticas y propuestas de 
mejoras, así como de la presión desde dife-
rentes instancias, en septiembre de 2017 se 
aprobó el Pacto de Estado contra la Violen-

cia de Género por parte del Congreso de los 
Diputados, sin ningún voto en contra, y se 
presentó como la unión de un gran número 
de instituciones, organizaciones y personas 
expertas en la formulación de medidas para 
la erradicación de la violencia sobre las mu-
jeres. Se acordaron 214 medidas estructura-
das en 10 ejes de trabajo que pretendían in-
cidir en todos los ámbitos de la sociedad. En 
ellas se contemplaba la realización de modi-
ficaciones de la Ley 1/2004, como el reco-
nocimiento de las mujeres como víctimas de 
violencia machista sin necesidad de denun-
cia, la mejora de la respuesta institucional a 
las víctimas y a los menores, el retorno de 
las competencias a las Comunidades Autó-
nomas y Entidades Locales, así como per-
mitir la compatibilidad en el acceso a ayudas 
estatales y autonómicas. 

En un primer momento, la falta de con-
senso político, la lentitud para la puesta en 
práctica de las medidas, debido a la au-
sencia de calendarización y de compromiso 
presupuestario, desembocó en la paraliza-
ción de la Comisión de Seguimiento. Sin em-
bargo, en julio de 2018, la Conferencia Sec-
torial de Igualdad, órgano de cooperación 
entre la Administración General del Estado 
y las comunidades autónomas en materia 
de políticas de igualdad y contra la violencia 
de género, aprobó los acuerdos necesarios 
para impulsar el desarrollo de las medidas 
contenidas en los informes del Congreso y 
del Senado para un Pacto de Estado en ma-
teria de Violencia de Género; en concreto 
se acordó transferir a las comunidades au-
tónomas un total de 100 millones de euros 
para el desarrollo de este Pacto y el Consejo 
de Ministros del día 3 de agosto de 2018 
acordó los criterios de distribución. 

conclusIones

La primera de las ideas que se pueden 
plantear a modo de conclusiones es que 
España planteó una estrategia pionera a 
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nivel legal en la atención a la violencia de 
género. Esta estrategia, formulada como 
Ley 1/2004 y caracterizada por una volun-
tad de actuación integral y multidisciplinar, 
ha sido reconocida por algunas institucio-
nes en el marco europeo y también inter-
nacionalmente: la ONU lo cita como ejem-
plo de buena práctica en el campo de la 
legislación vigente sobre violencia de gé-
nero (Bodelón, 2014: 14). Sin embargo el 
propio desarrollo e implementación de la 
ley ha permitido observar espacios de me-
jora y necesidades no contempladas en el 
momento de la elaboración de la LOMPIVG 
1/2004. Algunas de estas necesarias mejo-
ras fueron planteadas por diferentes exper-
tas ya en los primeros momentos de aplica-
ción y desarrollo de la ley y constituyen un 
reto pendiente para el abordaje de la violen-
cia contra las mujeres en España.

En segundo lugar se hace necesario 
apuntar, siguiendo a Bodelón (2014), que en 
España se ha roto la impunidad de la violen-
cia machista o violencia de género. En pa-
labras de Ortubay (2014: 17), «la ley ha in-
crementado la conciencia sobre el grave 
problema social que la violencia sexista 
constituye y, asimismo, ha logrado rebajar 
el grado de tolerancia frente a dicho fenó-
meno». Algunos de los datos que lo mues-
tran es el volumen de denuncias, de asuntos 
tramitados y de sentencias. Las denuncias 
y condenas en el ámbito de la violencia ma-
chista son fruto del reconocimiento del fenó-
meno: es decir, a partir de la Ley 1/2004, en 
España se reconoce qué es la violencia de 
género y se puede denunciar. Este avance 
legislativo es fruto del consenso político en 
la necesidad de garantizar los derechos de 
las mujeres y del trabajo de las asociacio-
nes de mujeres en la presión social y política 
para hacerlo posible.

Sin embargo, las cifras sobre violencia 
de género advierten de la necesidad de un 
abordaje más allá del sistema penal como 
mecanismo para reducir y eliminar la violen-
cia de género. La evolución de los indica-

dores muestra que existe margen de mejora 
para las mujeres en situación de violencia 
de género. Como ejemplo, el descenso de 
la cobertura —medido como porcentaje de 
órdenes de protección respecto al total de 
denuncias anuales—, si bien se produce un 
aumento en las denuncias presentadas.

Se puede concluir que la acción jurí-
dica y penal de la lucha contra la violencia 
de género no es suficiente para conseguir: 
1) una reducción sustancial de los crímenes 
de mujeres y 2) el impulso de las denuncias 
y de la cobertura, una vez que se ha denun-
ciado. Esta conclusión nos lleva a insistir en 
la necesidad de la puesta en marcha de po-
líticas de prevención y de protección y asis-
tencia efectiva de las víctimas de violencia 
de género. 

Tras casi 15 años de la aparición de la 
LOMPIVG, y de los numerosos estudios que 
en España se han llevado a cabo, el debate 
se plantea a dos niveles. Por un lado, si bien 
cabe reconocer el impacto positivo de la ins-
titucionalización de la lucha contra la violen-
cia, se hace necesario promover un abor-
daje integral desde la prevención que actúe 
más allá del sistema judicial. Esto requiere 
un trabajo multidisciplinar que desborda el 
ámbito penal y que se sitúa en todos los ám-
bitos sociales: educativo, sanitario, laboral y 
asistencial. Y, para iniciar dicho abordaje, la 
denuncia judicial por parte de las mujeres no 
parece ser ni la mejor ni la única vía.

Por otro lado, el debate sobre la ley y su 
aplicación requiere analizar cuál está siendo 
el contexto de su aplicación; es decir, cómo 
es el conjunto de prácticas jurídicas que se 
están desarrollando y si la propia aplicación 
de la norma no está generando un proceso 
de violencia (machista) sobre las mujeres 
que (ya) sufren violencia de género. Cabe 
recordar los análisis que apuntan que entre 
los servicios sociales y el sistema penal se 
produce, en ciertos casos, un proceso que 
desempodera a las mujeres y crea nuevas 
victimizaciones (Bodelón, 2012). 
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En esta línea, se hace necesario formar 
en perspectiva de género, igualdad y vio-
lencia sobre las mujeres, en el sentido que 
apunta el Convenio de Estambul o la Con-
vención CEDAW, para poder entender a to-
das las víctimas y prestarles la atención y el 
apoyo que necesitan, al margen de su na-
cionalidad y/o estatus jurídico.

Finalmente, apuntar que el estudio de vio-
lencia contra las mujeres no solo requiere ha-
blar de las víctimas y de los agresores, sino 
también de la responsabilidad del Estado. 
Es lo que se identifica como violencia insti-
tucional. En los últimos años, esta dimensión 
de la violencia contra las mujeres y la obliga-
ción de los Estados de indemnizar a las mu-
jeres que la han sufrido ha sido recogida en 
el ámbito europeo a través del Convenio del 
Consejo de Europa sobre Prevención y Lu-
cha contra la Violencia contra las Mujeres y 
la Violencia Doméstica. Sorprendentemente, 
en España ni la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección In-
tegral contra la Violencia de Género, ni las 
legislaciones autonómicas han incluido de-
finiciones de la violencia institucional y, muy 
escasamente, se hace referencia a los pro-
cesos de victimización secundaria, a la obli-
gación de reparación del daño por parte del 
Estado y a su traducción en indemnizaciones 
para las víctimas (Bodelón, 2014). Aspectos 
todos estos pendientes de incorporar a futu-
ras reformas de la LOMPIVG.
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anexo: taBlas y gráFIcos

TABLA 1.  Diferencias en salud autopercibida (%): síntomas frecuentes en el último año (mujeres de 16 a 59 
años, 2015)

Violencia 
física

Violencia 
sexual

Violencia
económica

Violencia 
psicológica de 

control

Violencia 
emocional

No 
violencia 

Dolores de cabeza 55,3 58,9 60,4 56,0 57,1 42,5

Resfriados o catarros 39,6 39,5 37,9 35,4 36,1 25,7

Ganas de llorar sin motivos 55,3 54,8 57,0 44,9 45,8 22,2

Dolores de espalda o arti-
culaciones

67,0 63,9 67,1 63,5 67,1 56,3

Cambios de ánimo 71,0 73,3 66,5 64,6 65,9 39,2

Ansiedad o angustia 66,7 67,5 62,8 50,7 55,1 28,2

Inapetencia sexual 41,4 47,9 43,0 37,6 41,1 19,2

Irritabilidad 58,1 60,5 56,5 51,6 54,9 28,1

Insomnio, falta de sueño 62,2 62,6 61,8 52,4 55,7 31,4

Fatiga permanente 32,8 34,4 39,0 28,8 30,9 14,4

Tristeza porque pensaba 
que no valía nada

51,1 54,8 45,6 36,4 38,7 12,6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer, 2015.

GRÁFICO 1. Evolución de la percepción de la violencia de género como un problema social (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Barómetros del CIS (septiembre 2000 a marzo 2020). 
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GRÁFICO 2. Evolución de las llamadas pertinentes al 016. Período 2007-2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género del Ministerio 
de Igualdad.

GRÁFICO 3. Evolución del número de mujeres víctimas mortales por violencia de género en España (2003-2019)
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género del Ministerio de 
Igualdad. Última actualización: 06/04/2020.



126 La violencia de género en España: un análisis quince años después de la Ley 1/2004

Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 109-128

GRÁFICO 4. Número de denuncias por violencia de género. Período 2009-2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Consejo General del Poder Judicial. Última actualización: 25/03/2020.

TABLA 2. Evolución de las denuncias, órdenes de protección y porcentaje de cobertura

Año Denuncias Órdenes de protección % de cobertura

2007 126.293 37.826 30,0

2008 142.125 41.420 29,1

2009 135.540 41.083 30,3

2010 134.105 37.908 28,3

2011 134.002 35.816 26,7

2012 128.477 34.537 26,9

2013 124.893 32.831 26,3

2014 126.742 33.167 26,2

2015 129.193 36.292 28,1

2016 143.535 37.958 26,4

2017 166.260 38.501 23,2

2018 166.961 39.176 23,5

2019 168.168 40.720 24,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Consejo General del Poder Judicial, Observatorio contra la Violencia 
doméstica y de Género. 
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GRÁFICO 5. Resumen de indicadores de violencia de género en España, 2007-2019

Nota: La escala de la derecha representa el número de mujeres asesinadas por violencia de género. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Consejo General del Poder Judicial. Última actualización: 25/03/2020. 
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Resumen
Desde hace unos años se observa en España una tendencia que 
revela que el carácter totémico, como un elemento más en los 
procesos de socialización en las familias, que tenía la televisión está 
transformándose. Este hecho, unido al efecto del multitasking, parece 
que ha logrado el ocaso del rey de la casa. Nuestra hipótesis de 
partida era que la televisión continuaba teniendo un papel central en 
los hogares españoles. En 2017, el instituto de investigación Punto de 
Fuga lanzó un estudio titulado Las mil y una familias. La metodología de 
este estudio fue la realización de 100 entrevistas etnográficas y 2.000 
encuestas. El consumo familiar de la televisión muestra que las familias 
buscan momentos para hacer cosas juntos, compartir y a la vez utilizar 
la televisión como un elemento importante de «comunión familiar».
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Abstract
For some now years a trend has been observed in Spain revealing that 
the totemic character of television, and in particular, as an important 
element in family socialization processes, is changing. This fact coupled 
with the effect of multitasking seems to have led to the decline of the 
king of the household. Our starting hypothesis in this study was that, 
despite all the evolutions and mutations, television continues to play a 
central role in Spanish households. In 2017, the research institute Punto 
de Fuga, launched the foundational study “Las mil y una familias” [A 
Thousand and One Families] as an x-ray of Spanish families. In that 
study, the following methodologies were applied: 100 ethnographic 
interviews and 2000 surveys. Household television consumption shows 
that families are looking for shared moments and therefore they use 
television as an important element for “family communion”.
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IntroduccIón

Este trabajo se centra en analizar la supuesta 
pérdida de la transcendencia de la televisión 
en los hogares españoles. En la primera parte 
del artículo, se recopilan los cambios más 
significativos que ha vivido la televisión como 
medio. Cambios que han afectado a la forma 
en que se consumen los contenidos televisi-
vos, a la extensión de los mismos fuera del 
propio dispositivo televisivo y a las conse-
cuencias que tiene en términos de medición. 
En la segunda parte se abordan los cambios 
que han vivido los hogares españoles y por 
ende las estructuras familiares. Todo ello para 
abordar el objetivo del estudio a través de un 
estudio en dos fases. Una primera aproxima-
ción cualitativa basada en entrevistas etno-
gráficas y una segunda cuantitativa con una 
muestra de 2.000 entrevistas representativas 
de los hogares españoles. 

Si tomamos en consideración que hace 
unos años el acto de sentarse en el sofá a 
ver la televisión formaba parte de nuestro ri-
tual de ocio o estaba asociado a la actividad 
de las comidas familiares, ahora la televisión 
tiene que compartir espacio con smartpho-
nes, tabletas, portátiles y otros gadgets. La 
pérdida de transcendencia de la televisión 
tiene que ver, por una parte, con la pérdida 
de su exclusividad como único dispositivo 
de acceso a los contenidos. 

Actualmente, disponemos de múltiples 
pantallas que nos permiten disfrutar de con-
tenidos audiovisuales. Por otra parte, se han 
desarrollado habilidades multitarea (uso si-
multáneo de dispositivos), generalmente uni-
das al uso de los dispositivos móviles que 
comparten espacio con la televisión y limitan 
la atención exclusiva que tenía esta. Esto se 
conoce como la segunda pantalla, es decir, 
la combinación del visionado de la televisión 
con el uso de una segunda pantalla. 

Las motivaciones del uso de la segunda 
pantalla han sido exploradas por (Gil de 
Zúñiga, García-Perdomo y McGregor, 2015) 

vinculadas al visionado de noticias. La bús-
queda de mayor profundidad en las noticias 
o de contenidos exclusivos está vinculado 
al uso de las segundas pantallas.

Las audiencias se han convertido en 
consumidoras de contenidos, con consumi-
dores que consumen lo que quieren, dónde 
quieren y cómo quieren. Aunque el con-
sumo de televisión sigue siendo el me-
dio con mayor penetración en España, el 
85,4% de la población española fue teles-
pectadora ayer (véase tabla 1). 

Sin duda, el fenómeno multitarea ha re-
ducido la atención a la pantalla principal del 
hogar que era la televisión, pero ha abierto la 
puerta a una nueva forma de ver televisión. 
Los programas se desbordan. Si hace unos 
años, los programas se limitaban a su tiempo 
de emisión, ahora tenemos la posibilidad de 
que una vez finalizada la emisión televisiva 
continúe en las redes sociales. Pionero de 
esta nueva fórmula fue el programa La nube 
de TVE, que continuaba sus emisiones en la 
web. Se fomentan las experiencias, con la in-
teracción vía redes sociales de los televiden-
tes con los creadores de los contenidos. 

La denominada televisión social la de-
finen (González-Neira y Quintas-Froufe, 
2015) como aquel tipo de televisión interac-
tiva en la que los espectadores participan 
(comentando, leyendo, etc.) en los conteni-
dos a través de redes sociales u otros ca-
nales y emplean para ello dispositivos de 
segunda pantalla. 

La televisión social ha democratizado el 
medio al posibilitar la participación interac-
tiva de los telespectadores. Por ejemplo, a 
medida que la gente hace comentarios en 
redes sociales sobre la temática del pro-
grama, la realización del mismo selecciona 
los más relevantes y los muestra en emisión, 
creando una emisión secundaria o back-
channel (Proulx y Shepatin, 2013) vinculada 
a la que se vive en la pantalla principal. La 
integración de tuits en tiempo real durante 
la transmisión de un programa es una herra-
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mienta muy utilizada por programas televisi-
vos en directo en todo el mundo.

De esta forma se crea una comunica-
ción vertical: entre el contenido y el público, 
pero también una comunicación horizontal 
entre la comunidad de espectadores que 
origina la audiencia social (González-Neira 
y Quintas-Froufe, 2015).

Todos estos cambios en el paradigma te-
levisivo han sido posibles gracias a los avan-
ces tecnológicos, que han actuado como 
reactivos químicos provocando el cambio de 
modelo que está viviendo el medio televisivo. 

Sin duda, el acicate principal ha sido la 
alta penetración que tiene Internet en Es-
paña. Internet es mainstream, es decir, se 
ha popularizado convirtiéndose en mayo-
ritario, entrando por la puerta grande en 
nuestros hogares. Los últimos datos ofi-
ciales, de octubre de 2019, publicados por 
la Comisión Nacional del Mercado de las 
Comunicaciones (CNMC), cifran el número 
de líneas de banda ancha fija minorista en 
15.169.6451. En un país en el que, según 
los datos del INE, hay 18.535.900 hogares2. 
Por ende, los 47.026.2083 habitantes de Es-
paña disponen de 54.134.786 líneas de te-
léfono móvil (una penetración del 115,3). 
Con una tasa de penetración de banda an-
cha móvil sobre población del 100,5.

Aparecen nuevos dispositivos que permi-
ten volcar contenidos en la televisión desde 
smartphones, tabletas y ordenadores. O 
nuevas versiones de software que facilitan 
la interconectividad entre los múltiples apa-
ratos que prefieren, por comodidad, tener 
como pantalla principal la televisión. Aplica-
ciones que convierten nuestros dispositivos 
en repositorios y players de contenidos. 

1 Fuente: CNMC (2019). Datos mensuales octubre 2019.

2 Fuente: INE (2019). Encuesta continua de hogares. 
Año 2019. Publicado el 02/04/2019.

3 Fuente: INE (2019). Cifras de población. Datos defi-
nitivos 01/01/2019. Publicado el 22/01/2019.

Para cerrar este círculo virtuoso, las te-
levisiones se han vuelto inteligentes. En el 
41,3% de los hogares españoles (véase ta-
bla 2), ya hay una smart TV y en el 33,9% 
de los hogares hay una televisión inteli-
gente conectada a Internet, simplificando 
parte de los procesos anteriormente des-
critos, porque estos dispositivos conecta-
dos disponen de sus propias aplicaciones 
y permiten las conexiones intradispositivos 
vía wifi y otros sistemas. 

La televisión ha sido el dispositivo tec-
nológico más influyente de las últimas dé-
cadas, pero parece que su carácter prepon-
derante ha perdido relevancia últimamente, 
motivado quizá, por los grandes cambios 
que ha experimentado. En esta línea la idea 
de hibridación de los medios planteada por 
Chadwick (2013) es que el nuevo entorno 
ya no funciona con el dilema «una cosa o 
la otra», sino que más bien responde a un 
planteamiento aditivo de «una cosa y la 
otra» fomentando lo que se conoce como 
narrativas transmedia. En este tipo de con-
tenidos la historia se despliega a través de 
múltiples medios y plataformas de comuni-
cación.

La información proporcionada por los au-
dímetros de Kantar Media, operador único 
que en España mide las audiencias de televi-
sión, se ha renovado. Si hace un par de años 
tuvo que empezar a reportar datos de la au-
diencia diferida, acumulando la del mismo día 
de emisión y los datos hasta siete días des-
pués por la pérdida de transcendencia del 
prime time, desde principios de 2017 incluye 
en sus reportes también los datos de audien-
cia de invitados. Asimismo ha llegado a un 
acuerdo con el operador único que mide la 
audiencia de los sites de Internet en España, 
ComScore, para desarrollar la denominada 
medición cross-media. Se trata de combinar 
la medición televisiva con una medición on-
line multiplataforma para brindar una visión 
sin duplicidades del consumo online y de te-
levisión. La medición cross-media abarca el 
contenido de vídeo o texto, al que se puede 
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acceder mediante un navegador, una aplica-
ción, un smartphone, una tablet, un ordena-
dor, un dispositivo de transmisión libre o un 
televisor. Este sistema híbrido ya está funcio-
nando en los Países Bajos, donde se ofrece 
una visión completa de lo que ve la audien-
cia. Con esta medición se logrará conocer el 
número total de personas que consume un 
determinado contenido ya sea a través de la 
televisión o de plataformas online. 

Las novedades seguirán en el futuro. 
Nielsen está haciendo pruebas en EE. UU. 
para medir las audiencias de la oferta de las 
plataformas «over the top (OTT)» servicios y 
contenidos, principalmente de audio y vídeo, 
que se transmiten a través de infraestructu-
ras de banda ancha sin que las operadoras y 
sus redes puedan controlar su distribución, 
capturando el audio de sus emisiones.

Y, por supuesto, ha conllevado la gene-
ración de una miríada de datos, que los ope-
radores del sector tratan de convertir, con 
técnicas de big data, en conocimiento útil 
para sus decisiones de marketing y comu-
nicación. Montañas de datos que intentan 
proporcionar información nueva y relevante 
sobre cómo se comportan los usuarios y 
que en el caso que nos ocupa es central.

La inflación de dispositivos y gadgets, 
unido al desarrollo de habilidades multita-
rea por los telespectadores, han desper-
tado lo que se ha dado a denominar «au-
diencia social». Según Jenkins, la televisión 
ya no tiene que ser en diferido, pueden ser 
en tiempo real. Estamos en un momento en 
el que vivimos el cénit de la cultura partici-
pativa o de convergencia (Jenkins, 2008). 
Hemos pasado de ver la televisión en fami-
lia, en el sofá, para al día siguiente comen-
tar sobre lo visionado, a hacerlo en tiempo 
real, durante el consumo de contenido y a 
través de las redes sociales. Estos comen-
tarios son generados de forma espontánea 
o impulsada desde los propios programas 
que proponen hashtags para animar a la 
gente a conversar. Y que, en palabras de 

Neira, «permiten a los individuos desarrollar 
un perfil público o semipúblico dentro de 
un sistema compartido con otros sujetos» 
(Neira, 2013:  12). Según Kantar Media, la 
séptima temporada de Juego de Tronos re-
gistró alrededor de 4,4 millones de tuits en 
todo el mundo, incluyendo los tres días si-
guientes a su estreno4.

La oferta televisiva se ha multiplicado. 
Las operadoras de telecomunicaciones con 
sus servicios agrupados en paquetes que 
incluyen servicios de televisión de pago, lle-
gan ya a 6.780.268 hogares, uno de cada 
tres hogares españoles5.

A estos se les han unido las nuevas plata-
formas OTT. Accesibles por Internet, vía sus-
cripción al servicio, HBO y Netflix han sido las 
pioneras y se van asentando gracias a acuer-
dos con las grandes operadoras (Movistar, 
Vodafone y Orange) que las incluyen en al-
gunas de sus ofertas. Mientras, la oferta te-
levisiva de Amazon se focaliza en sus clien-
tes premium a través de Prime. La última en 
ofertar sus servicios en España, por el mo-
mento, ha sido la cadena de Rupert Mur-
doch, Sky, que opera en España desde sep-
tiembre de 2017, a un precio inicial de 10 €, y 
que permite ver contenidos de forma simultá-
nea hasta en tres dispositivos distintos.

Estos operadores de contenidos, en el 
sentido clásico, compiten con una nueva 
forma de comunicación, YouTube, con un 
catálogo ingente, ya que cada minuto se su-
ben 300 horas de video a la plataforma6. Es 
lo que Castells (2009:  90) denomina «auto 
comunicación de masas». En Estados Uni-
dos, dos de cada tres de los espectadores 
de YouTube (Blumenstein y Janacek Reeber, 
2017), afirman que ven vídeos de esa plata-
forma en una pantalla de televisión.

4 Fuente: Kantar Media.

5 CNMC (2019). Estadísticas Trimestrales. CNMC cuarto 
trimestre de 2018.

6 Fuente: Brandwatch (2016).
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Parafraseando a Bauman, sociólogo des-
tacado por explicar la «sociedad líquida» y la 
«modernidad líquida» (Bauman, 2017), la te-
levisión ha perdido su estado sólido o está-
tico. La televisión se ha convertido en líquida, 
podemos disfrutar de los contenidos televisi-
vos usando el dispositivo que consideremos 
más oportuno en cada momento (véase grá-
fico 1): ordenadores, tablets o smartphones. 
Sin duda, porque lo que importa es el conte-
nido, como dijo Bill Gates en su ensayo Con-
tent is King (Gates, 1996), y no el continente 
o los dispositivos donde podemos disfrutar 
de los contenidos audiovisuales. 

Como vaticinó Negroponte, «la vida di-
gital incluirá muy poca emisión en tiempo 
real» (Negroponte, 1999: 201). La televisión 
ha dejado de ser lineal. Hemos dejado el 
menú por el servicio a la carta, la dictadura 
de los programadores por la voluntad de 
disfrutar de contenidos. La programación 
lineal tiene cada vez menos seguidores ex-
cepto en eventos en directo, como los de-
portes, conciertos, etc. 

Los grandes grupos audiovisuales, 
conscientes de esta nueva realidad, ponen 
a disposición de los consumidores de con-
tenidos audiovisuales servicios de acceso 
a sus catálogos. Y las grandes corporacio-
nes de telecomunicaciones, dentro de sus 
servicios, ofrecen acceso a reemisiones de 
programas. Porque el 50,1%7 de los indi-
viduos que consumen contenidos audiovi-
suales online al menos una vez a la semana 
suelen ver reemisiones de programas de te-
levisión ya emitidos anteriormente. 

tIpos de estructuras famIlIares

Tradicionalmente la televisión actuaba como 
un elemento más en los procesos de sociali-
zación en las familias españolas. Frente a las 
tesis que propugnan el cambio de la familia 

7 CNMC (2019). Panel de Hogares. CNMC segundo tri-
mestre de 2018.

por el individuo como fenómeno primordial, 
como la Teoría de la Modernización de Cole-
man (Coleman, 1993), otras hablan del efecto 
de la televisión en la nuclearización de las fa-
milias, ya que esta fomenta las relaciones fa-
miliares internas (Putnam, 2000). Hemos to-
mado como punto de partida si esa posición 
«totémica» se mantiene en la sociedad ac-
tual, donde han emergido nuevos modelos 
de convivencia fruto de la convergencia de 
factores de índole diversa: sociales, demo-
gráficos y culturales. Todos ellos han provo-
cado la eclosión de nuevos hogares. 

La familia es la fuente principal de so-
cialización, aunque cabe señalar que el si-
glo xxi ha supuesto un cambio profundo en 
las estructuras familiares, donde han proli-
ferado las familias monoparentales o homo-
parentales causadas por la viudedad y, so-
bre todo, por la tasa creciente de divorcios. 

El acceso a la vivienda es cada vez más 
complicado, por su coste económico. Esto 
hace que haya personas que compartan ho-
gar sin tener lazos de sangre, son los deno-
minados share home. Si antes este «estadio 
vital» estaba circunscrito a la época forma-
tiva, en la actualidad se ha popularizado el 
compartir piso por motivos económicos, es-
pecialmente en las grandes ciudades. 

En la última década, se han incrementado 
las parejas homosexuales reconocidas, las 
cuales, en muchos países entre los que se in-
cluye España, pueden adoptar hijos o tener-
los a través de los medios de reproducción 
asistida o bien por gestación subrogada.

Los cambios y transformaciones en las 
estructuras familiares se deben a que «la 
estructura de la familia es diferente en cada 
sociedad y, además, es cambiante a lo 
largo del tiempo. De hecho, la familia es 
una comunidad social en constante movi-
miento de adaptación a los nuevos tiem-
pos, con las nuevas circunstancias que 
marcan los cambios económicos, sociales, 
culturales, políticos, legislativos, sexuales, 
etc.» (Almeda et al., 2010). 
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Otros factores diversos, como los mode-
los reproductivos de baja o muy baja intensi-
dad, tienden a reducir el volumen de la prole 
presente en los hogares familiares. Por otro 
lado, se une el cambio de posición social de 
la mujer, que se deriva de su creciente par-
ticipación en el mundo del trabajo, no do-
méstico. También interviene el aumento de 
inestabilidad matrimonial que acompaña 
esta creciente independencia femenina en 
un contexto de desinstitucionalización, con 
el incremento de los divorcios. Por último, la 
influencia de nuevas orientaciones culturales 
que legitiman la conveniencia del cambio fa-
miliar y lo hacen aceptable.

Ajenjo-Cosp y García-Saladrigas realizan 
un análisis de la situación actual de las fami-
lias reconstituidas a partir de la distribución 
del Censo de Población y Vivienda de 2001 y 
2011, para ver la evolución de este tipo de ho-
gares (Ajenjo-Cosp y García-Saladrigas, 2016).

Por otro lado, el trabajo de Luis Ayuso 
nos aproxima a cómo impacta la tecnología 
en las relaciones familiares. Para él, la fami-
lia es la institución más importante en el pro-
ceso de socialización de un individuo, ya que 
es el grupo con mayor influencia en los pri-
meros años de vida, donde la absorción de 
conocimientos, formas de actuación y cultu-
rización son más intensas, ya que partimos 
de cero, e intentamos imitar comportamien-
tos y conductas de los miembros de la fami-
lia asumiéndolos finalmente como propios. 

Las instituciones familiares han sufrido 
una importante transformación; cada vez son 
más reducidas en número, fomentando la in-
dividualidad, y el acceso al mundo laboral de 
la mujer ha reducido la influencia de las ma-
dres en el proceso educativo. Estos cambios 
influyen mucho en el comportamiento de to-
dos los miembros, puesto que la socialización 
no es solo de padres a hijos, sino también de 
hijos a padres, y de hermanos entre sí.

Otro aspecto a tener muy en cuenta en 
esta evolución del concepto familiar son 
las nuevas tecnologías. En nuestro país In-

ternet, los ordenadores, smartphones, etc., 
están presentes en prácticamente todos 
los hogares y desde edades muy tempra-
nas. Diversos estudios sobre las influencias 
de las TIC (Tecnologías de la Información y 
Comunicación) en los comportamientos fa-
miliares han reflejado cómo el control que 
antes tenían los padres en el proceso so-
cializador de los hijos se pierde, debido al 
acceso a la información de todo tipo que se 
obtiene en la red, así como a la comunica-
ción e interactuación con otros individuos. 

El acceso a Internet potencia la autono-
mía de los individuos y la expresión de su 
personalidad propia, ya que mediante las 
nuevas tecnologías uno puede expresarse 
libremente, sin restricciones. Se fomentan 
así los vínculos más débiles (con amigos y 
conocidos) en detrimento de los vínculos 
más fuertes (los familiares). La familia tam-
bién pierde el control en cuanto al empa-
rejamiento, ya que las salidas antes se res-
tringían a las llevadas a cabo con la familia, 
pero ahora Internet ofrece un campo muy 
amplio de posibilidades (Ayuso, 2015). 

No todo es negativo. El estudio ha de-
mostrado que refuerza la unión familiar, en 
una época en la que los desplazamientos se 
han incrementado, ya que los individuos que 
más comunicación mantienen con familia-
res y amigos por teléfono y/o Internet tienen 
mayor predisposición y son más propensos 
a quedar en persona. Las TIC también tie-
nen efectos muy positivos en el ámbito de 
la educación por el fácil acceso a la informa-
ción que proporcionan. Para Ayuso, las nue-
vas estructuras familiares evolucionan, a me-
jor en algunos aspectos, a peor en otros, lo 
importante es conocer los riesgos que estos 
progresos entrañan tratando de minimizarlos 
(Ayuso, 2015). Asimismo, según Manzano, el 
impacto de la TIC y el uso que se hace de In-
ternet ha impactado en cómo los individuos 
«en entornos educativos más favorables ha-
cen un uso más moderado de las nuevas 
tecnologías» con niveles más altos educati-
vos (Manzano y Fernández-Mellizo, 2019).
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A partir de estas nuevas formas de ver las 
diferentes formas familiares, nuestro objetivo 
es analizar si los cambios coyunturales y la 
transformación de la forma en que se ve la te-
levisión han provocado cambios en el papel 
de la televisión en los hogares españoles. Y si 
hay diferencias en el comportamiento de las 
diferentes tipologías o estructuras familiares.

Por lo que hemos cuantificado los dife-
rentes tipos de familias a través de los da-
tos disponibles en el INE como las definicio-
nes que utiliza la industria y que son el ciclo 
de vida de los hogares de TNS y la clasifica-
ción de AIMC8. El Instituto Nacional de Esta-
dística cifra en 18.535.9009 los hogares que 
hay actualmente en España, cifra muy simi-
lar a los 18.406.100 que se tomaron como 
referencia para hacer el estudio el año 2016 
y que se distribuyen según el gráfico 2. 

materIal y métodos

La metodología que planteamos tenía un do-
ble abordaje, ya que combinaba técnicas 
cuantitativas y cualitativas. Los datos se reco-
gieron en 2017. El universo objeto de estudio 
fueron los hogares españoles que tienen una 
estructura familiar. Para el estudio se excluyó 
los hogares que tienen dos o más núcleos fa-
miliares y los que tienen un núcleo con otras 
personas que no forman núcleo familiar, ya 
que los miembros de estas tipologías de ho-
gares no se comportan como una familia al 
actuar en sus decisiones de consumo y com-
pra de forma totalmente autónoma.

La metodología cualitativa se concretó 
en la realización de cien entrevistas etno-
gráficas familiares (Hammersley y Atkinson, 
1994), distribuidas a nivel nacional. Los in-
vestigadores se trasladaban a los hogares 
de las familias seleccionadas para realizar 

8 AIMC (2018). Ciclo de vida de los hogares.

9 INE (2019). Encuesta continua de hogares. Año 2019. 
Publicado el 02/04/2019.

las entrevistas de unas tres horas de dura-
ción. Esta técnica permite al investigador in-
troducirse en un contexto natural, dentro de 
la familia, en su vida cotidiana. Permite, ade-
más, la captación narrativa del lenguaje, el 
discurso, las expectativas, deseos, frustra-
ciones y también los lugares, los rincones y 
espacios donde se dan esas vivencias fami-
liares, para finalmente adentrarse en el eco-
sistema familiar, en el que cuentan sus ex-
periencias y perspectivas desde cada uno 
de los miembros de la familia. El proceso se 
realizó en dos fases. En la primera de ellas, 
se realizaban breves entrevistas individuales 
a cada uno de los miembros de la familia. 
Durante la fase dos, se producía un debate 
en el ámbito familiar, con todos los miem-
bros de la familia.

Para completar la intervención cualita-
tiva, a 30 de las 100 familias entrevistadas 
se les pidió participar en entrevistas etno-
gráficas digitales. Durante una semana esas 
familias realizaron videos breves con su 
smartphone en los que recogían momentos 
representativos de su vida cotidiana. 

Para la metodología cuantitativa se rea-
lizaron un total de 2.000 entrevistas con la 
ayuda de un cuestionario semiestructurado 
con preguntas abiertas y cerradas. De ellas, 
1.800 fueron entrevistas online, mientras que 
las 200 restantes se hicieron de forma pre-
sencial a las familias singles de 65 y más 
años que a día de hoy tienen una escasa re-
presentatividad en los paneles online. Se en-
trevistó a hombres y mujeres de 18 años, 
uno por hogar, que ejercían de representan-
tes de dichos hogares. Estas 2.000 entrevis-
tas tenían un error muestral, calculado en las 
condiciones más desfavorables de muestreo 
(p = q = 50%) y con un nivel de confianza del 
95,5%, de ± 2,23% para los datos totales.

La distribución de las entrevistas se re-
coge en la tabla 3. En el caso de mostrarse di-
ferencias significativas en las tablas de resul-
tados, estas se recogen al 95% de confianza 
y se ilustran mediante letras minúsculas. 
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análIsIs y resultados

De los resultados se desprenden varios as-
pectos relevantes sobre el papel que juega la 
televisión en los hogares españoles y de su 
rol en los procesos de socialización de las fa-
milias. El primero de ellos es que jamás vol-
veremos a estar solos, si no queremos. En 
este sentido del discurso obtenido por las en-
trevistas cualitativas destaca el literal «yo es-
toy viendo la TV, pero mi hijo está con el mó-
vil viendo Youtube», ya que ahora es posible 
compartir espacio físico —sofá— y que cada 
miembro del hogar consuma contenidos au-
diovisuales según sus intereses o inquietudes.

El consumo televisivo en hogares hiper-
tecnificados (véase tabla 4) unido a las habi-
lidades multitarea ha engendrado un nuevo 
sofá. No el mueble tradicional, sino que el 
encuentro social se establece en un sofá vir-
tual en las redes sociales: Facebook, Twitter 
o WhatsApp. La experiencia de ver la tele-
visión con nuestros smartphones, tablets o 
portátiles hace que estemos hiperconecta-
dos con múltiples posibilidades de interac-
ción; las redes sociales amplifican el sen-
timiento de estar conectado y de ser parte 
(Proulx y Shepatin, 2013), y ofrecen el con-
fort de la presencia-ausencia. Estamos so-
los y nos gusta, pero a la vez, gracias a este 
sofá virtual, nos sentimos acompañados y 
eso nos reconforta. Es el estar solos acom-
pañados, el «libres ensemblé» de François 
de Singly (Singly, 2000). La dualidad entre la 
presencia y la ausencia constituye una au-
téntica revolución, una nueva manera de ver, 
comentar y vivir los programas de televisión. 
Una forma de relacionarse desde una plata-
forma virtual para comentar en vivo los con-
tenidos televisivos (Proulx y Shepatin, 2013). 
El diferido, comentar al día siguiente, ha per-
dido vigencia. Idea que los entrevistados 
verbalizaban en frases como: «La gente ya 
no quiere estar sola»; «Está muy bien… por-
que, estando solo… te sientes rodeado de 
gente. Y esto, te engancha», «Cuando ibas 
al instituto o a la universidad… lo primero 

por la mañana era comentar… viste ayer la 
serie tal y tal. Ahora tiras de WhatsApp».

Destaca que el 35,78% de las familias 
disfruta ya de televisión de pago, superando 
los 6,5 millones de hogares suscritos a al-
guna de las plataformas, porque, como salió 
del discurso cualitativo obtenido de las entre-
vistas etnográficas, «si pruebas la televisión 
de pago, abandonas la TV normal». Ahora 
bien, el disponer de servicios de televisión de 
pago se distribuye de forma desigual según 
la tipología de familia (véase tabla 5). Si bien 
destaca entre las familias clásicas, «hogares 
con hijos», dónde buena parte de los consu-
mos se hacen por y para los hijos, nos llamó 
la atención que, en hogares a priori con me-
nos recursos, la penetración de la televisión 
de pago fuese al menos un 10% superior a 
la media. Entre las parejas jóvenes llegaba al 
45%, lo que supone un 27% más de la media 
de penetración de la televisión de pago. Entre 
los que denominamos share home era de un 
43%, un 21% superior a la media y entre los 
young singles el porcentaje era de un 40%, 
un 13% superior a la media. 

¿Qué estaba ocurriendo en estos 
hogares? Que se estaba desarrollando 
un consumo colaborativo apoyado en la 
posibilidad que ofrecen estas plataformas 
de que se pueda visualizar en varios 
dispositivos distintos un mismo contenido 
al mismo tiempo. En el caso de Netflix, en 
su versión premium, hasta 4 pantallas en 
simultáneo por 13,99  € al mes. Es decir, 
se comparte la suscripción con amigos 
o familiares y se financia el coste entre 
todos. 

Otro hecho relevante es que, en determi-
nados momentos, los consumos individuales 
priman. En ese contexto se puede producir 
que varios miembros de la familia estén com-
partiendo espacio físico pero que cada uno 
de ellos disfrute de contenidos afines a sus 
intereses. En palabras de un entrevistado,  
«estoy viendo la serie con mi pareja mientras 
ella juega con su móvil». La tecnología y su 
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implantación en los hogares cambió el mo-
delo de consumo televisivo. El modelo grupal, 
donde toda la familia se reunía alrededor de 
la televisión, se descompuso. Pasamos rá-
pidamente a un modelo descentralizado, la 
familia se separaba para ver la televisión sa-
liendo del sanctasanctórum de su comedor 
para ver la televisión en otras estancias del 
hogar. Sin abandonar completamente este 
nuevo modelo, en muchos hogares empezó 
la vuelta al santuario. Con portátiles cada vez 
más asequibles y un mercado de tablets en 
expansión, es posible compartir espacio fí-
sico —sofá— y que cada miembro del hogar 
consuma según sus intereses o inquietudes.

Los españoles vivimos en hogares hi-
pertecnificados que facilitan un consumo 
personalizado de contenidos audiovisuales. 
Porque, como nos decían en las entrevistas 
etnográficas, a veces compatibilizar horarios 
es una ardua tarea: «Yo me levanto pronto, 
no puedo estar pendiente de una serie que 
empieza a las 11 y no sé a qué hora acaba», 
«Suelo grabar el final de la serie, sino me voy 
a dormir muy tarde». La tecnología aparece 
en este contexto como una facilitadora.

Si en el punto anterior analizábamos el 
papel de la tecnología para fomentar el con-
sumo de contenidos de forma individuali-
zada, en este pretendemos enfatizar el pa-
pel que tiene la televisión como elemento de 
disfrute colectivo. En el estudio de Punto de 
Fuga, dentro de la batería de ítems actitudi-
nales se preguntaba por el grado de acuerdo 
con la afirmación: «Muchas veces nos sen-
tamos toda la familia a ver juntos algún pro-
grama en la televisión». En la tabla 6, se pue-
den ver los resultados para las tipologías de 
hogares en que esta pregunta tenía sentido, 
es decir, en aquellos integrados por dos o 
más personas. En el 58% de los hogares de 
dos o más personas, se disfruta de forma 
más o menos habitual de la televisión en co-
munión. Se reúnen fundamentalmente para 
disfrutar de series, deportes y talent shows 
como Master Chef u Operación Triunfo. De 
hecho, en los hogares con hijos pequeños 

se alcanza el cenit, que va decreciendo a 
medida que los hijos van creciendo.

Aunque hay diferencias según la tipolo-
gía del hogar. Las familias con hijos buscan 
un contenido que se ve está más orientado 
y adaptado a los gustos de los hijos. Tam-
bién se buscan contenidos en versión origi-
nal como opción educativa, algo buscado 
incluso por los niños/adolescentes («vemos 
las pelis en inglés, así practicamos»). La in-
tensidad del fenómeno decrece al aumentar 
la autonomía de los hijos.

En los hogares dinkis10 (hogares de indi-
viduos jóvenes que no tienen hijos, y en los 
que los dos miembros de la pareja trabajan) 
y share home (aquellos hogares formados 
por personas que no tienen lazos de sangre), 
las motivaciones son distintas y van ligadas 
también a su tipo de consumo. Son hogares 
en los que se consumen más series, incluso 
varias al mismo tiempo. Han popularizado el 
binge watching o «maratón de consumo de 
series». Un contenido que originalmente se 
planteó para una difusión espaciada en el 
tiempo. Este fenómeno tiene implicaciones 
a la hora de producir estos contenidos. En 
este sistema se tienen que producir como si 
fueran un único producto, sin posibilidad de 
cambios a mitad de temporada. Es el mo-
delo propugnado por Netflix que, como veía-
mos en la tabla 6, tiene gran penetración en 
estos hogares. Forma parte de su ocio ha-
bitual, les mantiene conectados con su en-
torno («es que luego lo comentamos cuando 
nos reunimos con los amigos»). 

dIscusIón y conclusIones

Son muchas las conclusiones que se pue-
den extraer del estudio realizado. En primer 

10 Acrónimo proveniente de las siglas inglesas Double 
Income; No Kids («sueldo doble sin hijos»). Se refiere a las 
parejas sin hijos que deciden posponer la paternidad de 
forma indefinida, incluso renunciando a ella, para poder 
dedicarse exclusivamente a sus carreras laborales.
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lugar, se acepta la hipótesis inicial de que 
el papel de la televisión sigue siendo impor-
tante en los hogares españoles. Que, pese 
a la inflación de dispositivos de los hogares, 
los contenidos televisivos fomentan la auto-
rrealización y por ende la individualización. 
Aunque este hecho no es cortapisa para 
que la televisión siga teniendo un papel pre-
ponderante dentro del hogar y para que su 
papel en el funcionamiento de los hogares 
siga siendo clave al fomentar las relaciones 
familiares internas (Putnam, 2000).

Las familias españolas han comprendido 
que para su buen funcionamiento se han de 
respetar las individualidades y peculiarida-
des de cada uno. Incluso, se han creado en 
los hogares «refugios» para el tiempo indivi-
dual de cada uno, como constataron las en-
trevistas etnográficas (Hammersley y Atkin-
son, 1994). Este comportamiento es alentado 
como sano y bueno para la convivencia.

Por otra parte, el papel de la televisión 
en el hogar como elemento de socialización 
de las familias sigue siendo crucial. Las fa-
milias siguen sentándose juntas a disfrutar 
de contenidos audiovisuales ante la tele-
visión; fundamentalmente, se trata de se-
ries o talent shows. En el trabajo se observa 
que, aunque con motivaciones distintas en 
función de la tipología de familia, todas tie-
nen un interés común: el compartir. 

Es reseñable su papel en los hogares 
con hijos pequeños o adolescentes, donde 
se buscan contenidos orientados a sus gus-
tos. La intensidad de este fenómeno de-
crece al aumentar la autonomía de los hijos. 
Se utiliza, además de como niñera tecnoló-
gica, como opción educativa. De esta forma, 
entre los hogares con hijos, la opción de ver 
series o dibujos animados en inglés cobra 
una relevancia dual. Es una forma de ocio/
entretenimiento para los hijos, pero también 
es una opción educativa para unos padres 
preocupados por la relevancia del inglés.

El disfrutar del contenido fomenta el 
compartir y disfrutar de los contenidos re-

levantes para cada miembro de la familia 
Porque, en palabras de Alaska, «los mayo-
res recuerdos surgen de la televisión, del 
recuerdo que tenemos del olor de lo que se 
está cocinando, de estar con nuestras fa-
milias». 

Tal y como explicaban Proulx y Shepatin 
(2013) el papel que tienen las redes sociales 
en el consumo televisivo es fundamental. 
Las redes sociales potencian el sentimiento 
de pertenencia al grupo. En tiempo real se 
comentan los contenidos televisivos que 
antaño teníamos que hacer al día siguiente 
de la emisión.

La penetración de la televisión de pago 
en España llega ya a más de seis millones 
de hogares. Muchas veces fomentada por 
las empresas de telecomunicaciones como 
fuente de fidelización por la suscripción de 
varios servicios: telefonía, Internet y televi-
sión. Lo que ha llevado a generar una espe-
cie de consumo colaborativo al compartirse 
la suscripción a la plataforma de televisión 
de pago entre amigos y familiares.

El ávido consumidor ha propugnado el 
fenómeno del binge watching, consumo 
casi compulsivo fundamentalmente de se-
ries en maratones de visionado. Ya que un 
contenido que antes se distribuía de forma 
semanal, ahora se distribuye de forma 
«paquetizada», es decir, en un determi-
nado día se ofrece toda la temporada de 
una serie.

En el futuro sería relevante profundizar 
en los aspectos más cualitativos de las re-
laciones que se establecen gracias a la te-
levisión. Qué aspectos son los más relevan-
tes para las familias a la hora de compartir 
contenidos. Habría que indagar de qué ma-
nera se establecen las prioridades en la 
elección de los contenidos.

Cabría considerar también en futuros 
trabajos la perspectiva de los productores 
o distribuidores de contenidos. Y si estos 
tienen una vocación de aprovechar dichos 
consumos y fomentarlos.
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TABLA 1. Evolución de la audiencia general de los medios (2000-2019) (% de penetración)
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Consideraciones sobre los datos 
recogidos

Audiencia acumulada diaria para radio y te-
levisión. 

Para medios impresos: lectura durante 
periodo de publicación: diaria para diarios, 
semanal para revistas semanales y suple-

mentos, mensual para revistas mensuales, 
etc. Hasta 2017 lectores en papel. A par-
tir de 2018 se incluye papel y visor digital/
pdf. 

Audiencia semanal para cine. 

Para exterior: hasta 2014, visto publici-
dad en el día de ayer; desde 2015, visto pu-
blicidad en la última semana.
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GRÁFICO 2. Distribución de los hogares españoles 2018

FAMILIA SINGLES PAREJAS

MONOPARENTAL

SHARE-
HOME

Con hijos adolescentes
Con hijos 
mayores

Los Singles Maduros (de 36 a
35 años)

Singles Seniors (de más de 65
años)

Los Young Singles (Menos de 
35 años)Con hijos pequeños Madre con hijos

Nido vacío

Dinkies/
Parejas
jóvenes

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Continua de Hogares y de la clasificación por ciclo de vida de TNS.

TABLA 3. Distribución de las entrevistas

Intervención cualitativa Intervención cuantitativa

Etnográfica 
Familiar

Etnográfica 
Digital

Entrevistas 
Online

Entrevistas 
Presenciales

PAREJAS

Parejas jóvenes (heterosexuales) 11 3 200

Parejas jóvenes (homosexuales) 2 2

Nido vacío (joven: menores de 65 años) 7 2 200

Nido vacío (maduro: mayores de 65 años) 8 2

FAMILIA CLÁSICA

Con hijos pequeños 10 3 200

Con hijos adolescentes 10 2 200

Con hijos mayores 10 2 200

MONOPARENTAL 200

Madre con hijos 8 2

Padre con hijos 2 2

SINGLES

Los young singles (menos de 35 años) 8 2 200

Los singles maduros (de 36 a 65 años) 8 2 200

Singles seniors (de más de 65 años) 8 2 200

SHARE HOME 200

Jóvenes (hasta 35 años) 4 2

Adultos (desde 36 años) 4 2

100 30 1.800 200

Fuente: Punto de Fuga (2017). Las mil y una familias.
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TABLA 5. Porcentaje de hogares que tienen servicios de televisión de pago por tipo de hogar

% de hogares tienen televisión de pago 
(Netflix, HBO, Movistar…)

Índice vs.  
el total

TOTAL 35 100

PAREJAS

Dinkies/Parejas jóvenes 45 127

Nido vacío 37 105

FAMILIA CLÁSICA

Con hijos pequeños 42 118

Con hijos adolescentes 42 118

Con hijos mayores 44 124

MONOPARENTAL 32 91

SINGLES

Los young singles (menos de 35 años) 40 113

Los singles maduros (de 36 a 65 años) 32 91

Singles seniors (de más de 65 años) 8 21

SHARE HOME 43 121

Fuente: Elaboración propia a partir de Punto de Fuga (2017). Las mil y una familias.

TABLA 6.  Grado de acuerdo (Bastante + Totalmente de acuerdo) con la afirmación: «Muchas veces nos senta-
mos toda la familia a ver juntos algún programa en la televisión» 

% «Muchas veces nos sentamos toda  
la familia a ver juntos algún programa  

en la televisión»

Índice vs.  
el total

TOTAL 58 100

PAREJAS

Parejas jóvenes 62 107

Nido vacío 52 90

FAMILIA CLÁSICA

Con hijos pequeños 71 122

Con hijos adolescentes 61 105

Con hijos mayores 55 95

MONOPARENTAL 55 95

SHARE HOME 43 74

Fuente: Elaboración propia a partir de Punto de Fuga (2017). Las mil y una familias.
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Resumen
Este artículo propone profundizar en la perspectiva del riesgo en 
las elecciones educativas, operativizando el concepto de riesgo 
estimado, observando sus diferencias por origen social, y contrastando 
su utilidad para interpretar las diferentes elecciones tomadas y las 
desigualdades educativas derivadas. Utilizamos para ello los datos de 
ISCY Project para la ciudad de Barcelona, analizando los casos que 
han accedido a la educación superior. Los resultados muestran las 
diferencias en el riesgo estimado según origen social, en concreto en 
el riesgo económico y social. Si bien el riesgo estimado se ha utilizado 
ampliamente como herramienta explicativa implícita, este trabajo 
operativiza y contrasta esta perspectiva como un marco útil para la 
explicación de las desigualdades, y como herramienta interesante para 
la evaluación de políticas educativas.
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Abstract
This article investigates risk in educational choices by operationalising 
the concept of estimated risk, observing the existing differences by 
social background, and contrasting their usefulness in interpreting the 
different choices made and the resulting educational inequalities. Data 
from the ISCY Project for the city of Barcelona were used to analyse 
those cases that accessed higher education. The results show the 
differences in the estimated risk by social background, specifically in the 
areas of social and economic risk. Although the estimated risk has been 
widely used as an implicit explanatory tool, this study operationalises 
and contrasts this perspective as a useful framework for the explanation 
of inequalities, and as a useful tool for the evaluation of educational 
policies.
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IntroduccIón 

Las desigualdades educativas por origen 
social han sido una de las grandes preo-
cupaciones de la sociología de la educa-
ción. No solo debido a que tales desigual-
dades persisten a lo largo del tiempo o se 
transforman mostrándose en nuevos nive-
les o nuevas formas de diferenciación en 
el sistema educativo, sino también porque 
tienen consecuencias fundamentales en 
otros ámbitos de la vida social. En efecto, 
aunque no se da una correspondencia rí-
gida, la diferenciación en el sistema educa-
tivo supone una estructuración paralela a la 
de la diferenciación ocupacional en el mer-
cado laboral y, así, genera desigualdad en 
el acceso a recursos económicos, sociales 
y culturales. Cuando el sistema educativo 
juega este papel estructurador, vemos que, 
más allá del esfuerzo y las capacidades in-
natas, no todos los estudiantes presentan 
las mismas oportunidades en su itinerario 
educativo, y el origen social es uno de los 
factores clave de esta desigualdad (Martí-
nez García, 2007).

Las personas que se encuentran en 
posiciones sociales desaventajadas no 
cuentan con las mismas probabilidades 
de seguir el mismo camino en el sistema 
educativo que el resto de la población. 
De hecho, siguiendo la distinción clásica 
de Boudon (1974) podemos afirmar que 
la desigualdad se produce en dos fases. 
En la primera, eminentemente en las eta-
pas obligatorias del sistema, actúan los 
efectos primarios, que consisten en la 
adquisición diferencial de competencias 
educativas gracias a la desigual disponi-
bilidad de recursos por parte de las fami-
lias; ello se manifiesta en el rendimiento 
de sus hijos e hijas (Bernardi y Cebolla, 
2014; Goldthorpe, 2010). En la segunda, 
la desigualdad de los efectos secundarios 
actúa en cada punto del sistema en que 
los estudiantes deben tomar la decisión 
de si pasar o no al nivel educativo supe-

rior posobligatorio (Bernardi y Requena, 
2010; Torrents, 2015). Ambos efectos se 
conjugan dando lugar a probabilidades 
diferenciadas de escalar por los niveles 
educativos, en lo que se conoce como 
la estratificación vertical de la educación 
(Breen, 2001; Gambetta, 1987; Raftery y 
Hout, 1993).

Pero las desigualdades por origen social 
las encontramos tanto entre niveles educa-
tivos como dentro de un mismo nivel. Ha-
blamos de las distintas probabilidades de 
cursar tipos diferentes de educación o de 
tener experiencias educativas más venta-
josas en un mismo nivel educativo. Esto es 
conocido como la estratificación horizon-
tal de la educación (Lucas, 2011; Torrents, 
2017; Triventi, 2011). El tipo de institución 
educativa, la orientación académica o pro-
fesional, o el tipo de disciplina cursada son 
algunos ejemplos de aspectos que diferen-
cian al alumnado según origen social (Bo-
zick y DeLuca, 2005; Torrents, 2017; Tri-
venti, 2011).

Desde diversos ámbitos se han docu-
mentado y monitorizado los dos tipos de 
estratificación, es decir, las desigualdades 
que se producen en el paso al nivel educa-
tivo superior o a partir de la elección de una 
determinada vía educativa. Por ejemplo, 
desde la producción de informes técnicos 
enmarcados en el desarrollo de políticas 
educativas europeas se elaboran estudios 
periódicos sobre la equidad en el acceso a 
todas las vías y niveles educativos y se de-
dica especial atención al acceso a la uni-
versidad de perfiles de estudiantes no tra-
dicionales (Bohonnek et al., 2010; European 
Commission, 2019).

Desde la literatura de carácter más cien-
tífico, no solo se ha observado la evolu-
ción de las desigualdades educativas en el 
tiempo o región (Breen et al., 2009; Shavit, 
Yaish y Bar-Haim, 2007), sino que también 
se ha tratado de construir un corpus teó-
rico que permita interpretarlas. Con el fin 
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de sintetizar, estas teorías se sitúan en una 
gradación entre dos grandes perspectivas: 
desde posturas vinculadas a la determina-
ción social que dan poco margen explica-
tivo a las excepciones, hasta posturas hipe-
rracionalistas que presuponen un individuo 
irreal con información y capacidad de deci-
sión infinitas. 

Actualmente encontramos posiciones 
de síntesis que recogen de forma intere-
sante ambas tradiciones, uniendo los con-
dicionantes sociales con la elección ra-
cional en el comportamiento individual, y 
proyectando a individuos que toman de-
cisiones, aunque fuertemente influencia-
dos socialmente. Basándose en el plan-
teamiento de Boudon (1974), la llamada 
Escuela de Nuffield y sus derivados ha 
sido una de las pioneras en este sentido 
(por ejemplo, Breen y Goldthorpe (1997), 
Erikson y Jonsson, (1996) o Gambetta 
(1987), por citar algunos de los contribu-
yentes).

Según los estudios previos, el origen 
social está relacionado con diferentes 
mecanismos o desencadenantes de desi-
gualdad. Por una parte, con los recursos 
que los individuos y sus familias pueden 
poner en juego en las elecciones; se trata 
de recursos tanto económicos como so-
ciales que permiten afrontar en mayor o 
menor medida las diferentes opciones 
educativas (Pablos y Gil, 2007; Rahona 
López, 2009). Pero incluso también las 
capacidades académicas están clara-
mente influenciadas por el origen social, 
puesto que estas se componen, más allá 
de lo que serían unas habilidades innatas, 
de aptitudes y competencias adquiridas 
también en el sí de la familia y que ayu-
dan a afrontar los requerimientos escola-
res (Jackson, 2013). Finalmente, algunos 
autores apuntan a que también las moti-
vaciones (o sus efectos en el comporta-
miento) serían diferentes según el origen 
social. Las aspiraciones sociales, la aver-
sión al riesgo de pérdida de estatus, las 

normas sociales, la aversión a la deuda 
o el horizonte temporal asumible son al-
gunos de los elementos que se han pro-
puesto (Breen y Goldthorpe, 1997; Breen, 
Werfhorst y Meier Jæger, 2014; Callender 
y Jackson, 2005; Gambetta, 1987). 

De forma más o menos explícita, gran 
parte de estas aportaciones hacen que 
las elecciones educativas giren en torno al 
concepto de riesgo; es decir, las entienden 
como elecciones que gestionan un riesgo 
derivado de las capacidades, los recursos 
o las motivaciones (Archer, Leathwood y 
Hutchings, 2002; Davies, Heinesen y Holm, 
2002; Deil-Amen y Goldrick-Rab, 2009). 
Un riesgo, al fin y al cabo, moldeado por 
diferentes características sociales como 
el origen social. Es, argumentando de 
esta forma, que el concepto de riesgo 
se constituye como un axioma teórico 
útil para interpretar las desigualdades 
educativas. 

Son varios los estudios que han eva-
luado las diferencias en la percepción del 
riesgo mostrado por el alumnado según 
su origen social centrándose en algunas 
dimensiones como el coste, el retorno es-
perado o la dificultad —Abbiati y Barone 
(2017) llevan a cabo una revisión en este 
sentido—. Sin embargo, no se acostum-
bra a contrastar el papel de este riesgo 
percibido como un elemento de síntesis o 
proxy de los recursos, capacidades y mo-
tivaciones, y su impacto en las elecciones 
educativas que finalmente toman los indi-
viduos. 

Con este artículo pretendemos indagar 
en este aspecto, ofreciendo una operativi-
zación del riesgo que estima el alumnado, 
evaluando las diferencias según el origen 
social y observando si ciertamente se pre-
senta como una herramienta útil para la 
comprensión de las elecciones educativas 
tomadas. A continuación, desarrollamos el 
marco conceptual desde el que se propone 
la perspectiva del riesgo en las elecciones 
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educativas. En un segundo punto se des-
cribe la metodología seguida en este estu-
dio para, finalmente, ofrecer los principales 
resultados. 

El rIEsgo En las ElEccIonEs 
EducatIvas

Deil-Amen y Goldrick-Rab (2009) definen el 
riesgo como la probabilidad de sufrir con-
secuencias negativas mientras se persi-
guen los objetivos que han llevado a tomar 
determinadas elecciones educativas. Para 
estas autoras, el riesgo se crea a partir de 
las motivaciones que llevan al individuo a 
escoger opciones educativas más o me-
nos arriesgadas; y a la vez el riesgo es es-
timado por parte del individuo en función 
de los retos que cree que se encontrará y 
los recursos de que dispone para hacerles 
frente. 

El individuo, delante de este riesgo 
creado y estimado, configura las eleccio-
nes educativas que considera más ade-
cuadas para evitar las consecuencias ne-
gativas o el fracaso. Es evidente cómo se 
articula esta perspectiva con el análisis 
de las diferencias educativas según ori-
gen social, presentándose como un meca-
nismo de análisis interesante y potencial-
mente útil para comprender y prever los 
comportamientos. 

Archer, Leathwood y Hutchings (2002) 
distinguen tres tipos de riesgo en función 
del tipo de consecuencias negativas o fra-
casos a los que se enfrentan las personas 
según qué opción educativa tomen: a) el 
riesgo económico, es decir, las consecuen-
cias negativas derivadas de la incapacidad 
de hacer frente a los costes con los recur-
sos disponibles; b) el riesgo académico, 
esto es, el fracaso, también emocional, 
vinculado a la no superación de los reque-
rimientos académicos (con consecuencias 
como el retraso, la repetición, el abandono, 

etc.); y c) el riesgo social, que las autoras 
definen como riesgo de perder la identidad, 
y que se relaciona con las aspiraciones y 
motivaciones de los individuos. Los tres ti-
pos de riesgo son complementarios y no 
excluyentes.

La definición de estos riesgos puede 
ampliarse con algunos aspectos que otras 
perspectivas teóricas han aportado. De 
esta forma, el riesgo económico no se cen-
traría solo en lo que puede suceder durante 
los estudios, sino también una vez estos se 
han completado. La versión clásica de la 
teoría de la elección racional sobre las de-
cisiones educativas contempla la previsión 
sobre el retorno esperado como uno de los 
factores principales que motivan la decisión 
(Breen y Goldthorpe, 1997). Así pues, la es-
timación que realiza un estudiante también 
recae sobre lo que prevé que le va a apor-
tar en un futuro el trabajo que cree que po-
drá conseguir gracias a completar los estu-
dios que en la actualidad elige cursar.

Por otro lado, también el concepto de 
riesgo social se puede ampliar teniendo en 
cuenta no solo lo que el estudiante puede 
perder de su pasado, sino también lo que 
quizá no sea capaz de ganar de su futuro: 
el encaje en un nuevo ambiente social. En 
efecto, el miedo a no encajar socialmente 
en el ámbito universitario se ha trabajado 
en profundidad por parte de algunos equi-
pos de investigación, refiriéndose en con-
creto a la posición de estudiantes de cla-
ses trabajadoras (Reay, Crozier y Clayton, 
2009).

El origen social influye en los tres tipos 
de riesgo a través de su efecto en los re-
cursos económicos disponibles —como 
muestran Gil, Pablos y Martínez (2010)—, 
en las capacidades académicas —como 
estudia detalladamente en su libro Jackson 
(2013)— y en las motivaciones de los indivi-
duos —como por ejemplo el que identifican 
Callender y Jackson (2005) en relación a la 
aversión a la deuda—. De este modo, en 
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los individuos de origen social alto, los ma-
yores recursos de que disponen permitirían 
disminuir el riesgo (fracaso) producido por 
motivos económicos; las capacidades aca-
démicas, más allá de los efectos primarios 
comentados, permitirían disminuir el riesgo 
(fracaso) derivado de la dificultad, y las mo-
tivaciones para evitar la pérdida de estatus 
social empujarían al individuo a disminuir el 
riesgo llamado social. 

Pero, además, hemos ido introdu-
ciendo que esta relación entre origen so-
cial y riesgo no solo se produce directa-
mente por un riesgo objetivo de disponer 
de unos recursos, capacidades y motiva-
ciones u otros, sino también indirectamente 
a partir de una percepción determinada de 
este riesgo objetivo. Notemos aquí que una 
percepción errónea puede llevar a una esti-
mación equivocada en la dirección de una 
sobre o subestimación. Si la dirección del 
error es sistemática y se produce en fun-
ción de alguna característica sociodemo-
gráfica de la persona, como por ejemplo su 
edad o su origen social, entonces hablamos 
de sesgo de sobre o subestimación.

Aunque es esperable que la percepción 
del riesgo sea bastante proporcional a la 
base objetiva de tal riesgo, también lo es 
que sufra sesgos por origen social más allá 
de su base objetiva. Así, se han identificado 
sesgos de sobre o subestimación debido a 
diferencias de información disponible para 
evaluarlos, como por ejemplo la informa-
ción sobre qué se puede esperar de la uni-
versidad en función de si el propio entorno 
familiar ya ha pasado por ella (Barone et al., 
2016; Scott-Clayton, 2013), sesgos debido 
a los marcos de referencia del individuo so-
bre, por ejemplo, qué es deseable hacer 
en la vida y qué no (Vossensteyn y Jong, 
2008), o sesgos derivados de procesos de 
compensación o de saber que existe una 
«red de salvación», por ejemplo de dispo-
ner de recursos extra en caso de dificulta-
des académicas o de otro tipo (Bernardi y 
Cebolla, 2014; Torrents, 2016).

La relación entre el origen social y el 
riesgo, sea este de carácter objetivo o perci-
bido, se convierte pues en una potencial he-
rramienta para analizar las elecciones educa-
tivas. Sin embargo, generalmente se tiende 
a utilizar la perspectiva de las elecciones 
tomando el riesgo percibido por el alumno 
como una realidad implícita. Pocos estudios 
han tratado de operativizar desde una óptica 
cuantitativa el riesgo que efectivamente es-
tima el alumnado, analizando a la vez su re-
lación con las elecciones educativas. Este es 
nuestro objetivo en este estudio. 

MEtodología 

Hipótesis y base de datos

Una vez presentado el marco teórico del 
que parte este análisis, en este punto se 
concretan las preguntas que pretendemos 
responder y la metodología seguida. Tra-
tamos de operativizar y analizar uno de los 
mecanismos centrales de la perspectiva 
del riesgo en las elecciones educativas: el 
riesgo estimado. 

Pretendemos evaluar el diferente riesgo 
estimado según origen social e indagar so-
bre su papel en las elecciones dentro de la 
educación superior. El análisis del riesgo es 
clave para poder arrojar luz sobre la relación 
entre el origen social y la elección finalmente 
tomada, así como para disponer de más ins-
trumentos para el desarrollo y la evaluación 
de políticas educativas que pretendan incidir 
en el riesgo estimado por los estudiantes (por 
ejemplo: becas, orientación formativa, etc.). 

Partimos de dos hipótesis principales 
derivadas del marco teórico: 

a) El alumnado de origen social alto perci-
birá un menor riesgo debido a los mayo-
res recursos económicos, capacidades 
académicas o motivacionales hacia el 
mundo universitario y tenderá a presentar 
menores sesgos de subestimación (H1).
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b) Esto, sin embargo, estará condicionado 
por la opción educativa finalmente es-
cogida, ya que, de no ser así, la relación 
entre riesgo estimado y elección educa-
tiva se pondría en entredicho (H2). Acla-
ramos este punto a continuación.

Esto último significa que, ya sea porque el 
riesgo estimado haya condicionado de forma 
exante la elección educativa tomada, o bien 
porque el contexto de cada opción educativa 
lo influye de forma expost, es esperable no 
identificar la misma relación entre origen so-
cial y riesgo estimado en todas las opciones 
educativas analizadas. En resumen, las dos 
hipótesis apuntan a que en un modelo neu-
tro sería esperable no identificar diferencias 
en el riesgo estimado ni según origen so-
cial ni según contexto educativo. Desde el 
momento en que encontremos diferencias 
podemos apuntar la utilidad de este meca-
nismo como herramienta de análisis. 

Esto es importante para definir las limita-
ciones del estudio, ya que para determinar si 
la relación entre el riesgo percibido y la op-
ción educativa tomada se configura exante 
o expost es necesario un modelo de datos 
longitudinales que recoja el riesgo percibido 
antes y después de la elección. En nuestro 
caso solo se recoge con la elección ya to-
mada, por lo que, más allá de la operacio-
nalización propuesta, únicamente podemos 
contrastar si efectivamente existe un patrón 
entre el riesgo y la elección tomada, y que 
sea sustentada por los hallazgos científicos 
previos que se han comentado en los pun-
tos anteriores, postulando o no este riesgo 
como un mecanismo explicativo útil. 

Contamos con datos derivados del ISCY 
Project1. Si bien se trata de un estudio lon-

1 Este proyecto internacional se ha desarrollado en trece 
ciudades diferentes del mundo. En este artículo nos cen-
tramos en los datos de la ciudad de Barcelona (Catalunya), 
pues queda fuera del alcance de este una comparación in-
ternacional debido a las especificidades de cada sistema 
educativo. Para más información: http://iscy.org/

gitudinal que sigue a los estudiantes del 
último curso de la educación obligatoria 
(4.º de la ESO en el Estado español) du-
rante tres años consecutivos, permitiendo 
así analizar su acceso a la educación su-
perior, el riesgo solamente se recoge en la 
última ola. De una muestra inicial de 2.056 
casos, en la primera ola del estudio en 
el curso 2013-14 trabajamos con los 542 
que, habiendo pasado por Bachillerato, en 
la cuarta ola (curso 2016-17) están en el 
primer año de la universidad o de Ciclos 
Formativos de Grado Superior (a partir de 
ahora, CFGS). Corresponden a los itinera-
rios resaltados en el gráfico 1. 

El sistema educativo español se caracte-
riza por un tracking a partir de los 16 años, 
claramente diferenciado por el origen social 
del alumnado (Bernardi y Requena, 2010), 
en el que la educación obligatoria compren-
siva se divide en la etapa posobligatoria en 
el track de Formación Profesional (CFGM – 
CFGS) y el track académico (Bachillerato), 
con diferentes conexiones entre ellos. 

El subconjunto analizado nos permite 
abordar las hipótesis planteadas reduciendo 
la variabilidad producida si incluyésemos 
a estudiantes a los que les avanzaron un 
curso escolar, estudiantes repetidores, es-
tudiantes que han elegido otras opciones 
educativas/laborales diferentes a la educa-
ción superior, y estudiantes de la educación 
superior que han seguido un itinerario dife-
rente (por la vía del CFGM). Esto es clave 
pues el riesgo estimado no se deriva so-
lamente de las características de los estu-
diantes, sino también del contexto social y 
educativo en el que se encuentran en cada 
momento y de su trayectoria educativa y la-
boral previa.

Para corregir la attrition producida en 
este tipo de estudios longitudinales, ponde-
ramos los datos a partir del método de In-
verse Probability Weighting, representando 
una muestra ponderada de estudio de 986 
casos. 
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El riesgo estimado y el origen social

La cuarta ola de este estudio incorpora 
nueve ítems que recogen la intensidad de al-
gunas preocupaciones económicas, acadé-
micas o sociales de los estudiantes, las cua-
les nos permiten construir una aproximación 
al riesgo estimado en relación a la opción 
educativa elegida. Los ítems se recogen en 
una escala de intensidad de la preocupa-
ción de 4 niveles: a) nada preocupado, b) un 
poco preocupado, c) bastante preocupado, 
d) constantemente preocupado. A partir de 
estas respuestas y teniendo en cuenta las li-
mitaciones de muestra, se han dividido en 
dos grupos para polarizar el análisis: menor 
riesgo estimado (a + b), mayor riesgo esti-
mado (c + d).

Con el fin de sintetizar los análisis se 
han agrupado los nueve ítems en tres gran-
des dimensiones en función de si se vin-

culan más a aspectos económicos, aca-
démicos o sociales (tabla  1). Cuando un 
individuo afirma estar bastante o constante-
mente preocupado por alguno de los ítems, 
se le asigna un mayor riesgo en la dimen-
sión correspondiente al ítem. 

Finalmente, la variable que utilizamos 
para controlar el origen social es la del Nivel 
Formativo Familiar (NFF), que presenta un 
nivel de respuesta más alto que la ocupa-
ción de los padres. Consiste en identificar 
el nivel máximo de estudios de la familia, 
basándonos en el principio de dominancia 
entre la madre y/o el padre. Una vez identi-
ficado, se ha dicotomizado el origen social 
en dos grandes grupos: origen social alto, 
cuando algún progenitor tiene estudios uni-
versitarios, y origen social bajo, cuando no 
los tiene. Así pues, cuando hablamos de 
origen social estamos haciendo referencia 
concretamente al origen formativo familiar. 

GRÁFICO 1.  Esquema simplificado de los itinerarios escolares de nivel superior en el Estado español y ola de 
estudio del ISCY Project

Edad teórica ….   15 16             17 18             19

Recontactos Base-line 1º              2º 3º

ESO

Bachillerato

Ciclos F. de 
Grado Medio

Otros (no 
reglada…)

Universidad

Ciclos F. de 
Grado 

Superior

Fuente: Elaboración propia. 
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La opción educativa que toman  
los estudiantes

Finalmente, con el objetivo de diferenciar 
internamente el nivel educativo superior, se 
han distinguido tres tipos de estudios supe-
riores en función del riesgo asociado a ellos 
derivado de dos factores principales: la du-
ración y la dificultad. Cursar estudios supe-
riores y no lograr superarlos implica enca-
rar consecuencias negativas en términos 
de tiempo, recursos y esfuerzo. La duración 
y la dificultad son dos factores clave que 
pueden incidir en esta probabilidad de no 
compleción, al estar asociados a un tiempo 
necesario a invertir, unos recursos mínimos 
para hacer frente a los costes, y a un nivel 
de esfuerzo para poder superarlos. 

Actualmente, en el Estado español los 
CFGS tienen una duración de dos años, 
mientras que los títulos universitarios impli-
can cuatro años de estudio en la mayoría 
de los casos, encontrando algunas ofertas 
formativas que superan esta duración y lle-
gando hasta los siete años2. En cuanto a la 

2 En concreto, alrededor del 83% de los títulos son 
de cuatro años, un 4% de cinco años, un 11% de seis 
años, y un 2% de siete años (todos estos últimos si-

dificultad, la tasa de rendimiento del alum-
nado no es la misma para todas las discipli-
nas. En este sentido se han utilizado datos 
del sistema universitario para evaluar la tasa 
de rendimiento de los diferentes títulos3. Así 
mismo, la oferta universitaria catalana em-
pieza a incorporar cada vez más títulos im-
partidos en inglés, lo que claramente au-
menta su dificultad. 

Así pues, a partir de la combinación de 
estos elementos se han diferenciado los 
tres siguientes grupos partiendo de la pro-
puesta ya utilizada en Troiano, Torrents y 
Daza (2019):

a) Titulaciones universitarias tipo A: corres-
ponden a titulaciones dobles, titulaciones 
en inglés, titulaciones de más de cuatro 
años, titulaciones con una baja tasa de 
rendimiento, y/o titulaciones con una du-
ración real media de más de cinco años. 
En el gráfico 2 se recoge la clasificación 
de estas titulaciones en negrita. 

endo dobles titulaciones). Datos para 2017 obtenidos 
de UNEIX Catalunya.

3 Proporción de créditos aprobados respecto a los su-
perados, ponderada por la nota de acceso media del tí-
tulo. Datos para 2017 obtenidos de UNEIX Catalunya.

TABLA 1. Ítems de la encuesta utilizados para la operativización del riesgo estimado

¿Hasta qué punto te preocupan las siguientes cosas?

E
co

nó
m

ic
o Que no pueda continuar mis estudios por motivos económicos.

Que el trabajo me interfiera en los estudios.

Que no encuentre un buen trabajo en el futuro.

A
ca

dé
m

ic
o Que no sea capaz de acabar mis estudios porque son muy difíciles.

Que no tenga el nivel que necesito para cursar estos estudios.

Que mis profesores piensen que no sirvo para estos estudios.

S
oc

ia
l

Que me distancie de mis amigos del instituto.

Que me distancie de mis padres y de la familia.

Que no tenga los mismos intereses fuera de clase que mis compañeros.

Fuente: Elaboración propia. 
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b) Titulaciones universitarias tipo B: corres-
ponden al resto de titulaciones universi-
tarias.

c) CFGS: corresponden a los estudios de 
formación profesional superior. 

Para el contraste de las hipótesis se uti-
liza principalmente la regresión logística bi-
naria, evaluando la probabilidad de presen-
tar un riesgo estimado alto en función del 
origen social y la opción educativa. 

GRÁFICO 2. Clasificación de las titulaciones universitarias según duración y dificultad

 
  

Titulación

DOBLE O EN 
INGLÉS

Simple y en catalán
o castellano

MÁS DE 4 AÑOS 4 Años

TASA DE 
RENDIMIENTO 

BAJA
Tasa de rendimiento

media

MEDIA DE 
COMPLECIÓN 

SUPERIOR/IGUAL 
A 5 AÑOS

Media de 
compleción inferior a 

5 años

Tasa de rendimiento
alta

Fuente: Elaboración propia. 
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rEsultados

Diferencias en la opción educativa y  
el riesgo estimado según origen social

Para poder contrastar la utilidad de la pers-
pectiva del riesgo en la explicación de las 
diferencias educativas, debemos en primer 
lugar describir estas últimas según los da-
tos con los que trabajamos. En la tabla  2 
encontramos que la distribución de origen 
social ciertamente es diferente según el tipo 
de educación superior. En CFGS encontra-
mos una mayor proporción de alumnado de 
origen social bajo, y en la universidad ocu-
rre lo contrario. 

Respecto a los tipos de titulaciones uni-
versitarias cursadas, en cambio, la muestra 
con la que trabajamos no presenta diferen-
cias relevantes por origen social, tal como 
las hemos definido. Contrasta con otros es-
tudios realizados en el mismo territorio como 
el de Torrents (2017), y seguramente se ex-
plique por la reducida muestra con la que 
contamos, la cual no recoge el abanico en-
tero de titulaciones existentes. Sin embargo, 
antes que prescindir del análisis de estos 

contextos educativos, creemos conveniente 
tratar de contrastar el encaje de la perspec-
tiva del riesgo en esta (no) diferencia educa-
tiva. Así pues, si nuestros datos no muestran 
diferencias de composición social según el 
tipo de titulación, de acuerdo con la pers-
pectiva del riesgo es esperable no identificar 
diferencias entre ellas en el riesgo estimado 
por origen social. 

TABLA 2.  Composición social según tipo de educa-
ción superior (%)

 

Nivel Formativo Familiar (NFF)

Alto Bajo Total

CFGS 26,4 73,6 100,0

Universidad (Tipo B) 70,6 29,4 100,0

Universidad (Tipo A) 71,1 28,9 100,0

Fuente: ISCY Project. 

En segundo lugar, a partir de la opera-
tivización del riesgo estimado que nos per-
mite ISCY Project, en el gráfico  3 mostra-
mos su peso para cada colectivo analizado.

GRÁFICO 3. Porcentaje de mayor riesgo estimado según tipo de riesgo y origen social (%)

57,8 

28,1 
36,3 

65,2 

28,2 

42,5 

Riesgo económico Riesgo académico Riesgo social 
NFF alto NFF medio-bajo 

Fuente: ISCY Project. 
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Podemos apuntar varios aspectos de in-
terés. El riesgo económico se muestra como 
el riesgo que más estiman los estudiantes en 
este nivel educativo. Más de la mitad afirma 
que le preocupan los aspectos vinculados a 
las posibilidades económicas presentes y fu-
turas. Le sigue el riesgo social de pérdida de 
sus redes con terceras personas o de des-
encaje con su entorno, ya sea la familia o las 
amistades. Finalmente, solo tres de cada diez 
de los estudiantes del nivel educativo superior 
encuestados estiman un riesgo académico 
alto, una cifra coherente teniendo en cuenta 
que el estudiante que ha llegado a este nivel 
está ya considerablemente seleccionado res-
pecto a sus capacidades académicas —es-
pecialmente el alumnado de origen social 
bajo— y los que no lo están presentan una 
compensación en la percepción de sus capa-
cidades —especialmente el alumnado de ori-
gen social alto— (Bernardi y Cebolla, 2014). 

Otro aspecto a subrayar es el hecho 
de que el alumnado de origen social bajo 
muestra un mayor riesgo en todos los tipos 
analizados. Y, si bien la diferencia es mí-
nima en el riesgo académico estimado, co-
bra mayor relevancia en los otros dos. 

En la tabla 3 se desagrega cada una de 
las grandes dimensiones del riesgo perci-
bido con las preocupaciones recogidas en 
la encuesta. Las principales ideas apunta-
das se observan también aquí, aunque es 
necesario hacer notar algún matiz que nos 
aporta la desagregación. En primer lugar, 
la preocupación más relevante en el riesgo 
económico es la relativa al retorno laboral. 
Al inicio de la etapa educativa superior, a 
uno de cada dos estudiantes les preocupa 
la dificultad de encontrar en el futuro un 
empleo que consideren adecuado. 

En cambio, los problemas derivados de 
la compaginación de los estudios con un 
empleo es una preocupación poco rele-
vante. En estos cursos iniciales tan solo el 
10% de los encuestados trabaja, de forma 
equivalente según origen social; proporción 
que probablemente irá aumentando con 
el paso por la educación superior (algunos 
estudios apuntan a que el 60% de los gra-
duados universitarios en Catalunya ha tra-
bajado durante sus estudios (Prades et al., 
2017). En todo caso, es poco relevante en 
el primer curso y difícilmente puede repre-
sentar una preocupación central. 

TABLA 3. Porcentaje de riesgo estimado mayor según preocupación y origen social (%)

Riesgo estimado / preocupaciones Alto Bajo Total

E
co

nó
m

ic
o No poder continuar. 27,1 45,8 34,0

Derivados de la compaginación laboral. 12,6 14,8 13,4

Retorno laboral incierto. 47,6 53,1 49,7

A
ca

dé
m

ic
o No superar los estudios. 22,0 19,0 20,9

No tener el nivel requerido. 19,1 19,6 19,3

No cumplir expectativas del profesorado.  7,7 11,9  9,3

S
oc

ia
l

Distanciarse de las amistades. 20,2 17,7 19,3

Distanciarse de la familia. 23,3 34,7 27,5

Intereses diferentes con los compañeros.  9,6 11,8 10,4

Fuente: ISCY Project. 
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Finalmente, la preocupación por no po-
der continuar con los estudios por motivos 
económicos es la que discrimina en mayor 
medida entre estudiantes según su origen 
social, con alrededor de 20 puntos porcen-
tuales de diferencia. Es ilustrativo que in-
cluso entre los estudiantes de origen social 
alto, de los que se presupone una mayor 
capacidad económica, un 27% muestra 
esta preocupación como alta. 

En cuanto a la desagregación del riesgo 
social, observamos la preocupación vincu-
lada al distanciamiento de la familia como 
la más relevante. Representa la segunda 
preocupación que más discrimina entre es-
tudiantes de diferente origen social, con 
una diferencia de alrededor de 10 puntos 
porcentuales entre estratos sociales. Esta 
es la preocupación que podemos vincular 
directamente al mecanismo de desigualdad 
conocido como la aversión relativa al riesgo 
(Breen y Goldthorpe, 1997): los individuos 
de origen social alto, siguiendo la motiva-
ción de evitar una pérdida de estatus, per-
cibirían como más beneficiosos los logros 
y la continuación educativa (y por lo tanto 
más costoso —y preocupante— el fracaso). 
En nuestros datos esta preocupación repre-
senta la tercera principal preocupación de 
los estudiantes, en un momento en que los 
de origen social alto han alcanzado, pero 
aún no han conseguido, un nivel educativo 
superior que les permita evitar la movilidad 
social descendente. 

Para los estudiantes de origen social 
bajo, en cambio, la aversión relativa al 
riesgo no explicaría el alto peso de este 
ítem, pues un eventual fracaso en este ni-
vel también les permitiría evitar la pérdida 
de estatus. Sin embargo, otros autores 
apuntan a otras explicaciones vinculadas 
al riesgo estimado de distanciamiento de 
la familia por el hecho de cursar unos es-
tudios de nivel superior, al ir construyendo 
unos intereses y un modo de vida alejado 
de su entorno de socialización primaria (Ar-
cher, Leathwood y Hutchings, 2002). 

Opción educativa y riesgo económico 
estimado

Es esperable que los estudiantes en la univer-
sidad perciban un mayor riesgo económico 
que los estudiantes que han optado por los 
CFGS. Los estudios de CFGS en el Estado 
español tienen un menor coste económico di-
recto, mientras que en el nivel universitario los 
estudiantes afrontan uno de los mayores cos-
tes de Europa (Sacristán, 2014)4. A esto hay 
que añadir, como ya se ha apuntado anterior-
mente, que un CFGS tiene una duración pre-
vista de dos años, mientras que los grados 
universitarios están pensados para cursarlos 
en cuatro años o más.

En el gráfico 4 esto se observa para los 
estudiantes de origen social bajo, mostrando 
el alto peso de los riesgos económicos en la 
universidad: más del 70% de este perfil está 
preocupado por ello. Sin embargo, no sucede 
lo mismo para el alumnado de origen social 
alto, que presenta mayor riesgo económico 
estimado si han optado por un CFGS. 

Esta relación puede estar influenciada 
por la principal preocupación económica 
del alumnado, que, como hemos visto, se 
relaciona con el retorno laboral de los es-
tudios. Así, los estudiantes de origen so-
cial alto que estudian CFGS estarían más 
preocupados que sus compañeros de aula, 
en un claro ejemplo de aversión relativa al 
riesgo: prevén un retorno laboral menos 
prometedor en relación a sus expectativas 
de origen social para evitar la pérdida de 
estatus. Sin embargo, sin negar esta hipóte-
sis, este mismo patrón es también evidente 
para la preocupación de no poder continuar 
por motivos económicos (gráfico 5).

4 El coste directo de los CFGS públicos en la comunidad 
autónoma de Catalunya se sitúa alrededor de los 350 € 
anuales. En el caso de la oferta concertada de estos cur-
sos se sitúa por debajo de los 2.000 € anuales (la oferta 
pública y concertada suman el 80% de los estudiantes en-
cuestados que cursan CFGS). En cambio, para la universi-
dad pública catalana un curso de grado tiene un coste en-
tre 1.500 € y 2.500 € anuales, en función de la disciplina, y 
multiplicándose para las universidades privadas. 
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En la tabla 4 observamos que en todas 
las preocupaciones analizadas del riesgo 
económico encontramos una interacción en-
tre el origen social y el contexto en el que se 
encuentra, resaltando que en los CFGS se 
invierte la tendencia de mayor riesgo para el 

alumnado de origen social bajo que encon-
tramos en la universidad. El alumnado de 
origen social bajo que cursa un CFGS pre-
senta entre un 60-80% menos probabilida-
des de mostrar un riesgo económico esti-
mado alto que sus compañeros de aula. 

GRÁFICO 4.  Relación del riesgo económico estimado según el origen social del alumno y la opción educativa 
tomada (%)

76 

57 54 54 

71 72 

CFGS Universidad (Tipo B) Universidad (Tipo A) 

NFF Alto NFF Bajo 

Fuente: ISCY Project. 

GRÁFICO 5.  Relación de la preocupación de no poder continuar los estudios por motivos económicos según el 
origen social del alumno y la opción educativa tomada (%)

44 

27 24 

42 

46 
50

CFGS Universidad (Tipo B) Universidad (Tipo A) 

Etiquetas de columna NFF Alto Etiquetas de columna NFF Bajo 

Fuente: ISCY Project. 
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Estos resultados apuntan a dos ideas. 
Por un lado, no contradicen el hecho de 
que el alumnado de origen social bajo ac-
ceda a la universidad en menor proporción 
que sus compañeros, sino que además 
permite ofrecer una interpretación en térmi-
nos del riesgo económico estimado: estos 
están claramente más preocupados por los 
riesgos de tipo económico en la universi-
dad. Por otro lado, también permite dar una 
interpretación para el alumnado de origen 
social alto que cursa CFGS que, aunque no 
pueden cumplir en este nivel con sus as-
piraciones sociales de evitar la pérdida de 
estatus, presentarían un riesgo económico 
estimado proporcionalmente mayor a lo es-
perado que les impediría hacer el paso a la 
universidad. 

En relación con los diferentes tipos de 
titulaciones universitarias, el riesgo econó-
mico es parecido entre ellas (gráfico 4) por 
lo que los resultados no contradicen la igual-
dad de composición social que se ha des-
crito anteriormente. 

Estos mismos modelos se han replicado 
controlando la titularidad del centro de educa-
ción superior, estrechamente relacionado con 
el coste económico que tienen que afrontar, 
para evitar que una diferente composición por 
origen social explique estos resultados. Las 
tendencias son prácticamente las mismas5.

Opción educativa y riesgo académico 
estimado

También el riesgo académico estimado es 
esperable que sea mayor entre los universi-
tarios que entre los estudiantes de CFGS, no 
solo por la mayor duración del estudio, sino 
también por el diferente nivel de competen-
cias que se desarrollan6. También es espera-
ble que entre los universitarios sea en las ti-
tulaciones universitarias de tipo A (de mayor 

5 No se anexan por ser reiterativas. Pueden consul-
tarse mediante contacto con los autores. 

6 ISCED 5A y ISCED 5B, respectivamente.

TABLA 4. Resultados de la regresión logística binaria para cada ítem del riesgo económico estimado (Exp(B))

Preocupaciones

 
Riesgo económico estimado

No poder 
continuar

Compag. laboral Retorno laboral

Constante 1,30* 0,38*** 0,13*** n.s.

Opción educativa

CFGS 2,38* 2,09* n.s. 2,35**

Uni. (Tipo A) n.s. n.s. n.s. n.s.

Origen social        

NFF Bajo 1,89** 2,26*** n.s. n.s.

Interacción        

NFF Bajo * Uni (Tipo A) n.s. n.s. n.s. n.s.

NFF Bajo * CFGS 0,20*** 0,40* 0,32* 0,31**

Categoría de referencia de las variables dependiente: mayor preocupación.
*** p-value < 0,001; ** p-value < 0,01; * p-value < 0,05; n.s.: no significativo.

Fuente: ISCY Project. 
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duración y dificultad) donde encontremos un 
mayor riesgo académico estimado. 

En el gráfico  6 se observa que, si bien 
hay mayor riesgo estimado en titulacio-

nes de tipo A, el caso es que los valores 
de CFGS superan los de las titulaciones de 
tipo B. Y con leves diferencias entre origen 
social.

GRÁFICO 6.  Relación del riesgo académico estimado según el origen social del alumno y la opción educativa 
tomada (%)
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Fuente: ISCY Project. 

En la tabla 5 se recogen los modelos lo-
gísticos realizados para analizar la influen-
cia de estas variables. Se observa que, 
efectivamente, el efecto del origen social no 
es significativo como ya se deduce del grá-

fico 6. Tampoco se observan interacciones 
entre el origen social y el contexto en el que 
se encuentra el estudiante. Así, únicamente 
es el contexto el que presenta una relación 
con el riesgo académico estimado. 

TABLA 5. Resultados de la regresión logística binaria para cada ítem del riesgo académico estimado (Exp(B))

Preocupaciones

 
Riesgo académico 

estimado
No superar los 

estudios
No tener el nivel

No cumplir 
expectativas

Constante 0,29*** 0,19*** 0,17*** 0,80***

Opción educativa

CFGS n.s. n.s. 2,23*** n.s.

Uni. (Tipo A) 1,77** 2,10*** 1,67*** n.s.

Origen social        

NFF Bajo n.s. n.s. n.s. n.s.

Interacción        

NFF Bajo * Uni (Tipo A) n.s. n.s. n.s. n.s.

NFF Bajo * CFGS n.s. n.s. n.s. n.s.

Categoría de referencia de las variables dependiente: mayor preocupación. 
*** p-value < 0,001; ** p-value < 0,01; * p-value < 0,05; n.s.: no significativo.

Fuente: ISCY Project. 
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Concretamente, todos los estudiantes 
estiman un mayor riesgo académico en las 
titulaciones de tipo A, y solamente para el 
caso de la preocupación de no tener sufi-
ciente nivel se observa que también es más 
alto en CFGS que en titulaciones universi-
tarias de tipo B. Dicho de otro modo: para 
poder hacer el paso a la universidad es ne-
cesario un menor riesgo académico esti-
mado, pero este aumenta cuando se cur-
san titulaciones de tipo A, apuntando a un 
mecanismo evidente de estratificación ho-
rizontal de la universidad. Sin embargo, no 
existen diferencias por origen social por lo 
que el riesgo académico estimado no es útil 
para explicar nuestra diferente composición 
en el nivel educativo superior, sino que ac-
túa en todos los colectivos sociales de la 
misma forma. Estos mismos modelos se 
han replicado controlando las capacidades 
académicas de los estudiantes7 y las ten-
dencias son prácticamente las mismas8. 

Opción educativa y riesgo social estimado

Por último, es esperable que encontremos 
un mayor riesgo social estimado para el 
alumnado de origen social alto cursando 
CFGS al no estar en el nivel educativo que 
permita alcanzar el estatus de su entorno 
social, por lo que el riesgo de distanciarse 

7 El indicador utilizado se ha construido a partir del 
rendimiento del alumno durante los tres últimos re-
contactos del estudio longitudinal. En cada uno de es-
tos recontactos hemos recogido las notas obtenidas el 
curso anterior. Este itinerario de rendimiento se divide 
en: «muy buenos estudiantes», cuando han ido obte-
niendo puntuaciones altas (por encima del 9 sobre 10); 
«buenos estudiantes», cuando al menos un año han 
obtenido puntuaciones entre 6 y 8 sobre 10, y «estudi-
antes con algún suspenso», cuando al menos un año 
han suspendido alguna asignatura, repetido curso o 
aprobado con una nota justa. 

8 No se anexan por ser reiterativos. Pueden consul-
tarse mediante contacto con los autores. 

de su familia o compañeros sería mayor. 
Mientras que, por el otro lado, también el 
alumnado de origen social bajo presentaría 
un mayor riesgo social estimado en la uni-
versidad, al estar en un contexto educativo 
diferente al de su entorno. En el gráfico  7 
observamos que, efectivamente, se produ-
cen estos patrones.

En los modelos logísticos (tabla 6) ob-
servamos que esta interacción no se pro-
duce para cada una de las preocupacio-
nes vinculadas, sino para la dimensión de 
riesgo social de síntesis que permite re-
forzar el efecto a partir de la agregación 
de las tres preocupaciones analizadas. Es 
más, solo para la preocupación de distan-
ciarse de la familia observamos un efecto 
del origen social: el alumnado de origen 
social bajo está en general más preocu-
pado por ello, en un momento en que, no 
olvidemos, ya se sitúan en un nivel educa-
tivo superior. 

Los resultados apoyan la idea de que el 
riesgo social estimado es diferente en fun-
ción de la combinación de estos dos pará-
metros, y se presenta como un mecanismo 
complementario para interpretar por qué el 
alumnado de origen social bajo accede en 
menor proporción a la universidad, ya que 
el riesgo estimado de distanciarse de su 
entorno social es hasta 10 puntos mayor 
en la universidad. E inversamente, a su vez, 
también ofrece una interpretación de por 
qué el alumnado de origen social alto ac-
cede en mayor proporción a la universidad, 
al estimar un mayor riesgo social en caso 
de acabar optando por los CFGS, convir-
tiéndose en el perfil que mayor riesgo social 
estimado presenta. 

Finamente, del mismo modo que para 
el caso del riesgo económico, no encontra-
mos diferencias según el tipo de titulación 
universitaria cursada y el riesgo estimado 
por origen social. 
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GRÁFICO 7.  Relación del riesgo social estimado según el origen social del alumno y la opción educativa to-
mada (%)

48 

33 
38 39 

45 44 

CFGS Universidad (Tipo B) Universidad (Tipo A) 

NFF Alto NFF Bajo 

Fuente: ISCY Project. 

TABLA 6. Resultados de la regresión logística binaria para cada ítem del riesgo académico estimado (Exp(B))

Preocupaciones

 
Riesgo social 

estimado
Distanciarse 
amistades

Distanciarse 
familia

Desencaje 
grupo-clase

Constante 0,50*** 0,22*** 0,31*** 0,10***

Opción educativa

CFGS n.s. n.s. n.s. n.s.

Uni. (Tipo A) n.s. n.s. n.s. n.s.

Origen social        

NFF Bajo 1,63* n.s. 1,81** n.s.

Interacción        

NFF Bajo * Uni (Tipo A) n.s. n.s. n.s. n.s.

NFF Bajo * CFGS 0,41* n.s. n.s. n.s.

Categoría de referencia de las variables dependiente: mayor preocupación. 
*** p-value < 0,001; ** p-value < 0,01; * p-value < 0,05; n.s.: no significativo.

Fuente: ISCY Project. 
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conclusIonEs

Las elecciones educativas están influencia-
das por el origen social del alumno, y el ni-
vel educativo superior no está exento de 
ello. La probabilidad de que un estudiante 
entre en la universidad o curse cierto tipo 
de titulaciones no es independiente de su 
origen social (entre otras características so-
ciales) y esto se cristaliza en una segmen-
tación en el plano educativo, y se presenta 
como un potencial reproductor de desigual-
dades sociales. 

La literatura científica ha aportado dife-
rentes explicaciones para ello, las cuales 
giran en torno a las diferentes motivacio-
nes, capacidades académicas o recursos 
de los perfiles sociales. Una de estas pers-
pectivas es la que entiende que la elección 
educativa se configura a partir de una ges-
tión del riesgo derivado de estos elemen-
tos, entendiendo por riesgo la probabilidad 
de fracaso. Estos elementos determina-
rían un riesgo y este, a su vez, influiría en la 
elección educativa. 

En este estudio hemos explorado este 
aspecto a partir de los datos de una en-
cuesta que nos permiten operativizar el 
riesgo económico, el riesgo académico y el 
riesgo social que estiman los estudiantes a 
partir de sus preocupaciones, y sus diferen-
cias según el origen social. A la vez, hemos 
podido indagar hasta qué punto esta pers-
pectiva del riesgo encaja con las elecciones 
que efectivamente los estudiantes han to-
mado. Estos son los principales resultados.

Sobre las preocupaciones del alumnado

En relación con las preocupaciones de los 
estudiantes que se encuentran en el ni-
vel educativo superior, observamos que 
la vinculada a un retorno laboral incierto 
es la más relevante afectando a práctica-
mente la mitad de los encuestados. Le si-
gue la preocupación de no poder continuar 

por motivos económicos (a 3 de cada 10), 
mostrando la importancia de los requisi-
tos económicos en un contexto como el 
catalán, con uno de los costes universita-
rios para el alumnado más elevados de Eu-
ropa. En un nivel similar hay que destacar 
la preocupación de distanciarse de la fami-
lia, subrayando el factor social más allá del 
económico en las elecciones educativas. 

El análisis del riesgo estimado por el 
alumnado puede ser una iniciativa útil no 
solo en el plano de la discusión de los mo-
delos teóricos de las elecciones educativas, 
sino también para el diseño y la evaluación 
de las políticas educativas. En este sentido, 
que la primera preocupación para el alum-
nado en este nivel educativo sea el retorno 
laboral futuro contrasta con los estudios de 
inserción laboral de la población con es-
tudios superiores en Catalunya: a los tres 
años de la graduación universitaria el 90% 
trabaja y el 80% realiza funciones universi-
tarias, puntuando en global un 7,8 sobre 10 
de satisfacción con el empleo (Generalitat 
de Catalunya, 2018; Prades et al., 2017). La 
mejora en la orientación educativa y laboral 
es un claro reto en este punto para poder 
minimizar el peso de esta preocupación. 

Sobre el diferente riesgo estimado según 
origen social

La realidad es que para cada una de las 
preocupaciones observamos que son los 
estudiantes de origen social bajo los que 
las muestran con mayor intensidad, confir-
mando así la primera hipótesis formulada 
(H1). El riesgo estimado por este perfil de 
estudiante en el nivel educativo superior es 
mayor, tal y como se deduce de la perspec-
tiva del riesgo en las elecciones educativas. 
Hay que destacar, sin embargo, que la dife-
rencia en el riesgo académico es muy leve, 
en una etapa en que los estudiantes ya han 
sido fuertemente seleccionados por sus ca-
pacidades en cursos anteriores.
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Otro elemento interesante es que la 
preocupación de no poder continuar por 
motivos económicos no solo es de las más 
importantes, sino que además es la que 
más discrimina entre estos colectivos so-
ciales, con prácticamente 20 puntos por-
centuales de diferencia. Que tres de cada 
diez estudiantes (y la mitad de los de origen 
social bajo) perciban un riesgo económico 
de no poder continuar sus estudios, plantea 
un claro reto en las políticas de ayudas y de 
financiación con el objetivo de que este no 
sea un lastre de inequidad, ni siquiera per-
cibido, en las elecciones educativas. 

Sobre el riesgo estimado como 
interpretación de las diferencias 
educativas

Finalmente, hemos analizado este riesgo es-
timado y su relación con el origen social para 
diferentes contextos educativos de nivel su-
perior, observando si los resultados permi-
ten interpretar las diferencias educativas y, 
por lo tanto, el riesgo estimado se presenta 
como una herramienta analítica útil. 

En primer lugar, los datos analizados 
muestran una diferente composición social 
entre la universidad y los CFGS. Los resul-
tados nos permiten interpretar por qué el 
alumnado de origen social bajo tiene me-
nor peso en la universidad que sus com-
pañeros de otras posiciones sociales: aun 
mostrando un riesgo académico similar, su 
riesgo económico y social estimado es cla-
ramente mayor en este nivel, respaldando 
otras perspectivas teóricas sobre desigual-
dad educativa. Pero, además, los resulta-
dos nos permiten explicar por qué parte 
del alumnado de origen social alto cursa un 
CFGS cuando no es lo esperable según sus 
aspiraciones sociales para evitar la pérdida 
de estatus. Para estos casos, el riesgo es-
timado en todas sus dimensiones es ma-
yor incluso que para sus compañeros del 
mismo nivel educativo. 

Así pues, la perspectiva del riesgo per-
mite explicar las tendencias de desigual-
dad, pero también ofrecer una interpreta-
ción a los casos que no siguen el patrón 
esperado y que presentan problemas de 
explicación a las perspectivas más deter-
ministas. 

En segundo lugar, los datos analizados 
no muestran diferencias de composición 
social según el tipo de titulación universi-
taria. La nula diferencia observada también 
se observa en el riesgo estimado. Cuando 
la diferencia de riesgo estimado por origen 
social es parecida, independientemente del 
tipo de titulación cursada, es esperable no 
encontrar diferencias de composición so-
cial entre ellos, pues de otro modo invalida-
ría esta perspectiva. 

Así pues, podemos confirmar la segunda 
hipótesis en la que planteábamos que la re-
lación entre origen social y el riesgo esti-
mado debería variar en función del contexto 
educativo con diferente composición social, 
pues de otro modo significaría que el riesgo 
estimado no es útil como mecanismo ex-
plicativo de las elecciones educativas. El 
riesgo se postula como un mecanismo que 
media entre los recursos, capacidades y 
motivaciones del alumno y sus elecciones. 

Este estudio, además, acentúa el inte-
rés de seguir indagando en las percepcio-
nes del riesgo entre el alumnado de nivel 
superior, planteando la necesidad de anali-
zar otros tipos de riesgo, incluyendo mayor 
variedad de estrategias educativas que se 
configuran (diversos criterios para diferenciar 
entre titulaciones, distintas formas de cur-
sar los estudios, etc.) o mediante otros ejes 
de desigualdad como pueden ser el sexo 
o la ocupación de los padres. Asimismo, 
se plantea el reto de abordar este análisis 
desde una óptica longitudinal para poder di-
lucidar si la relación entre el riesgo percibido 
y la opción educativa tomada se construye 
exante o expost, o incluso aclarar qué parte 
en cada momento. Únicamente desde esta 
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óptica longitudinal se puede concretar este 
aspecto; de momento, con nuestros datos, 
hemos podido confirmar que realmente hay 
evidencias de esta relación. 
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Crítica de libros

Los valores sociales y culturales: cómo surgen, cómo se difunden y 
cómo cambian

Juan Díez Nicolás

(Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, 2020. Trayectorias, 4) 

Hay que agradecer al actual equipo directivo del Centro de Investigaciones Sociológi-
cas la encomiable iniciativa de editar en el volumen 4 de su colección Trayectorias una cui-
dada selección de las publicaciones de Juan Díez Nicolás, en la que se refleja fielmente la 
intensa y prolífica trayectoria intelectual y científica de su extensa vida académica. Un vo-
lumen que se suma a las casi trescientas publicaciones de libros, capítulos de libros y ar-
tículos, fruto de la constante dedicación investigadora de nuestro autor, desde su fase más 
temprana en la Universidad de Michigan hasta su etapa más reciente, vinculada a la Uni-
versidad Camilo José Cela, al Colegio Libre de Eméritos y a la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas.

La relación de artículos seleccionados se ordena en tres partes y consta de veintiún ca-
pítulos, algunos de los cuales fueron publicados originalmente en inglés y han sido tradu-
cidos por el autor para esta edición. Su contenido recoge una gran parte de las investiga-
ciones empíricas realizadas por el profesor Díez Nicolás sobre la presencia y entidad de los 
valores sociales y culturales como respuestas instrumentales de la sociedad a las condicio-
nes del medio ambiente y del contexto social. Su importancia radica en el lúcido testimonio 
del autor al describir y analizar las dimensiones de los procesos que conforman la evolu-
ción de la sociedad desde tres perspectivas teóricas complementarias: la teoría del ecosis-
tema social, la teoría centro-periferia y la teoría del cambio de valores con su escala de los 
valores sociales y culturales como variable explicativa independiente en su doble vertiente 
de orientación de las conductas, referida a nivel colectivo, y de generación de expectativas 
recíprocas, entendida como medio de interrelación y de interacción en la sociedad. 

La primera parte de la obra agrupa siete capítulos con el subtítulo de «Origen, difusión 
y cambio de los valores sociales y culturales». Se inicia con el prólogo de Juan Díez Nico-
lás a la obra de Amos H. Hawley, La estructura de los sistemas sociales, editada en 1966. 
A lo largo de sus páginas, se presenta un aquilatado resumen de las principales aportacio-
nes teóricas y empíricas sobre ecología humana y sobre el concepto de ecosistema social, 
para ofrecer un desarrollo más amplio en el segundo capítulo, procedente de dos publi-
caciones posteriores a la aparición de su tesis doctoral Especialización funcional y domi-
nación en la España urbana, editada en 1972. Unos años antes, en el curso académico 
1963/64, yo había conocido al profesor Díez Nicolás, recién llegado de Ann Arbor, impar-
tiendo sus clases de la asignatura Ecología Humana en la titulación de Ciencias Sociales 
del Instituto Social León xiii. Sus explicaciones me descubrieron el enfoque del ecosistema 
social como vector explicativo de las estructuras y la evolución social del siglo xx, en su 
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doble dimensión de espacio —proceso de urbanización y movimientos migratorios— y de 
tiempo —organización, planificación y concentración de recursos—, así como las respues-
tas adaptativas de la población al medio ambiente con la tecnología, la cultura no material 
y el sistema de valores. Conocimientos que tuve ocasión de aplicar en los siguientes cur-
sos académicos al colaborar en el proyecto de investigación sobre las Grandes Ciudades 
Españolas, iniciado en 1968, y en el estudio sobre la Natalidad en España de la Fundación 
Ford, de 1971 a 1973. Un remanso estimulante de ejercicio académico en el clima de ra-
dical oposición entre los dos sistemas de referencias dominantes en aquella época. Cabe 
recordar que en los años sesenta del pasado siglo las corrientes de pensamiento de la so-
ciología occidental estaban enfrentadas entre la herencia del positivismo, representado por 
el funcionalismo de la Escuela de Chicago frente a la teoría crítica, liderada por las aporta-
ciones de la Escuela de Frankfurt, aunque ambos planteamientos participaban del mismo 
supuesto de reconocer la importancia de la racionalidad en el proceso de modernización. 
Una contraposición explícitamente recogida en el texto de Juan Díez Nicolás, publicado en 
1969, Sociología: entre el funcionalismo y la dialéctica, en el que nuestro autor reafirmaba 
la adopción de una pluralidad de enfoques y métodos para explicar la vida en sociedad, 
superar estériles enfrentamientos y tender puentes, una perspectiva que ha sido seña de 
identidad en su trayectoria vital y en su ejercicio académico. 

Los dos siguientes capítulos de la primera parte se enmarcan en la teoría centro-pe-
riferia y su correspondiente Índice de Posición Social como causa explicativa de las dife-
rencias manifestadas por los españoles en la opinión pública (capítulo 3) y en las actitudes 
de los españoles sobre cuestiones nacionales, que eran centro de atención en el inicio de 
los años setenta y presentaban un acusado contraste según la posición social (capítulo 4). 
La idea de dominación y de influencia de un grupo social, que se atribuye y se le reconoce 
una posición predominante en el conjunto de una sociedad, establece las condiciones en 
las estructuras de interacción entre actores sociales y marca también las preferencias en 
las referencias simbólicas, que están presentes en el modelo teórico del centro-periferia de 
Galtung y su Índice de Posición Social, cuya representación gráfica tiene la cualidad de vi-
sibilizar la jerarquía social en forma circular, frente a la imagen comúnmente establecida de 
verticalidad utilizada en la estratificación social. El Índice de Posición Social, integrado por 
ocho variables —sexo, edad, educación, ingresos, ocupación, sector de la economía, há-
bitat y centralidad—, cuya composición ha enriquecido nuestro autor con las nuevas tec-
nologías informáticas, que no existían cuando Galtung lo desarrolló, es tratado como una 
variable independiente en los numerosos estudios realizados por el Centro de Investiga-
ción Análisis Sociológicos, Económicos y Políticos (ASEP), fundado por Juan Díez Nicolás 
en 1982 para garantizar la continuidad de las series temporales en la aplicación de encues-
tas y facilitar a los investigadores en ciencias sociales un fácil acceso a las bases de datos 
estadísticos y de las encuestas realizadas, desde 1986 hasta 2008, con una periodicidad 
mensual, así como a los estudios de carácter sectorial elaborados por el Centro de Investi-
gaciones sobre la Realidad Social (CIRES). 

En el capítulo 6, «La escala del posmaterialismo como medida del cambio de valores en 
las sociedades contemporáneas», avanza el tema nuclear de la segunda parte, objeto de 
un comentario posterior. Los capítulos 5 y 7 ofrecen el interés de explicar, desde el plan-
teamiento más amplio al más específico, la relación complementaria entre la teoría del eco-
sistema social, la teoría del centro-periferia y la teoría sobre el cambio de valores, así como 
la capacidad que demuestran los tres enfoques y sus correspondientes aplicaciones empí-
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ricas, para el análisis de la reciente y continua evolución que nos muestra la sociedad en 
sus avances tecnológicos y en sus formas de organización. Una característica de la aporta-
ción sociológica de Juan Díez Nicolás, a la hora de abordar un objeto de investigación, es 
la de explicitar la vinculación entre el enfoque teórico y el análisis empírico, siempre bus-
cando aunar teoría e investigación aplicada, buscando en cada ocasión el mejor enfoque 
teórico acorde al objeto de investigación: 

[…] se trata de dar cuenta de cómo la investigación realizada ha estado siempre vinculada a alguna teoría, 
de cómo se han utilizado diversos enfoques teóricos para guiar las diferentes investigaciones (p. 170). 

Esta diversidad de enfoques tiene, sin embargo, un corpus central en el que confluyen 
las tres perspectivas teóricas mencionadas: la del ecosistema social de Amos H. Hawley, 
la teoría centro-periferia de Joan Galtung y la del cambio de valores en las sociedades in-
dustriales de Ronald Inglehart. Lo más destacable de esta plural producción es que cada 
tema investigado y su consiguiente marco teórico se complementan entre sí, de tal modo 
que hay un hilo conductor y una continuidad en el conjunto de sus publicaciones, que ga-
rantiza en cada caso una explicación plausible de la compleja realidad social, anticipa fu-
turas demandas de la investigación sociológica y ofrece posibles propuestas de actuación, 
cuando el tema estudiado lo requiere. Un ejemplo de la interrelación de los tres enfoques 
citados y de la vigencia y proyección del tema analizado es su obra El dilema de la super-
vivencia: los españoles ante el medio ambiente, publicada en 2004, a la que se hace refe-
rencia en el capítulo 5 de esta obra (pp. 114-122), cuyos consistentes resultados subrayan 
la falta de coherencia entre conocimientos, actitudes y comportamientos de los españoles 
hacia el medio ambiente y la prevalencia de los intereses económicos sobre los sociales 
en el enfrentamiento entre desarrollo económico y/o protección al medio ambiente. La pro-
puesta que cierra el estudio es la posible compatibilidad entre ambas opciones, cuando las 
responsabilidades sobre políticas ambientales a medio y largo plazo se alejen de protago-
nismos partidistas y sean asumidas por instituciones en las que participen el sector público 
y el sector privado. Un tema de plena actualidad, que enlaza con la actual exigencia de co-
nocimiento sociológico sobre el cambio climático y la consiguiente intervención institucio-
nal establecida en los objetivos de desarrollo sostenible. 

La segunda parte tiene como subtítulo «El cambio de los valores sociales y culturales 
en las sociedades industriales y posindustriales», y está ordenada en diez capítulos, en los 
que se expone una selección ilustrativa de la evolución económica y social realizada por 
las sociedades occidentales en los últimos setenta años, reflejada en los cambios manifes-
tados en sus sistemas de valores. La raigambre weberiana del concepto de valor y su uti-
lidad para explicar estilos de vida y entender cómo funcionan y cómo se articulan las ac-
ciones sociales subyacen en el modelo de Inglehart. Un modo de captar el sentido, que 
marca las acciones de quienes conforman una sociedad, es identificar su escala de valores 
vigentes y los cambios en su evolución, así como su capacidad de influencia y condicio-
namiento en las formas de organización social y sus distintos ámbitos de actuación, como 
afirma nuestro autor: 

En diversas ocasiones se ha verificado la extraordinaria coherencia que existe en el mundo entre las ins-
tituciones políticas y sociales y los sistemas de valores (p. 375). 

El modelo de Inglehart permite mostrar en cada sociedad el grado de manifestación de 
los valores diferenciados en una escala compuesta por doce ítems ordenados en dos ejes 
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explicativos: el primero, dominado por el sentimiento de escasez, la búsqueda de supervi-
vencia y de seguridad económica, en estas sociedades donde predominan los valores tra-
dicionales, representados en la familia, la comunidad local y las creencias religiosas. El se-
gundo eje explicativo analiza la presencia de los valores en las sociedades con un elevado 
desarrollo económico y un estado de bienestar consolidado; en estas sociedades predo-
minan los valores de autoexpresión y capacidad personal y se recurre a los valores secu-
lares, racionales y legales. Ambos ejes se denominan con la doble calificación de materia-
lismo para designar la escasez y la búsqueda de supervivencia con el predominio de los 
valores tradicionales y de posmaterialismo en el que concurren los valores de autoexpre-
sión y capacidad personal, coincidiendo con los valores seculares, racionales y legales. La 
operacionalización de este modelo analítico se concreta en tres baterías de preguntas de 
carácter sociodemográfico y de actitud, cuyos resultados se agrupan en índices sintéticos, 
conformados por cinco variables: posición social, estatus socioeconómico familiar, edad, 
exposición a la información e ideología. Utilizando este modelo ASEP, ha participado acti-
vamente en la aplicación de encuestas a muestras de población de ámbito nacional e inter-
nacional, en las sucesivas oleadas de la Encuesta Mundial de Valores de 1990, 1995, 2000, 
2005 y 2010. 

En la relación temática de esta segunda parte, los dos primeros capítulos se centran 
en describir y definir el concepto de posmaterialismo para explicar la evolución econó-
mica y social experimentada por las sociedades occidentales en los últimos setenta años 
y su reflejo en el sistema de valores. El capítulo 8 está dedicado a analizar los cambios ex-
perimentados en España y el capítulo 9 desarrolla un modelo explicativo de la relación en-
tre posición social, posmaterialismo y exposición a la información. El capítulo 10 centra el 
análisis en el cambio de valores en España en la década de 1990 a 2000 y el capítulo 11 se 
centra en mostrar la relación entre los valores representativos del materialismo y posmate-
rialismo con las generaciones nacidas en España entre 1907 y 1981, agrupadas en quince 
cohortes. En el siguiente capítulo, Juan Díez Nicolás, utilizando el modelo de Inglehart, ar-
gumenta la futilidad de dos tesis que en el inicio del presente siglo gozaron de gran fama 
alentada por tribunas y medios de comunicación, la de F. Fukuyama sobre el fin de la his-
toria y su planteamiento utópico de convergencia de los sistemas políticos y económicos a 
causa de la globalización y la de S. P. Huntington sobre el choque de civilizaciones con la 
asimilación del concepto de civilización al de región cultural. 

Los siguientes capítulos de la segunda parte se ocupan de mostrar la validez del Índice 
de Posición Social para explicar las diferencias que se producen en la tendencia al posma-
terialismo en países agrupados por razón de cercanía geográfica, por lazos históricos o por 
áreas culturales. Una breve relación de sus títulos da cuenta de los temas tratados: «La con-
vergencia de valores entre las élites de países con mayores y con menores tasas de desarro-
llo de la región mediterránea» (capítulo 13); «La relación entre la tendencia hacia los valores 
seculares, racionales y de autoexpresión con el sentimiento religioso de la región Asia Pa-
cífico» (capítulo 14); «El cambio de valores en la región mediterránea» (capítulo 15); «La ex-
clusión social de los vecinos» (capítulo 16) y «La exposición a la información de los países 
árabes» (capítulo 17). En síntesis, el contenido de estos capítulos pone de relieve que la in-
vestigación comparada entre países muestra convergencias y divergencias en la tendencia 
hacia los valores posmaterialistas, pues no siempre el cambio de valores es lineal ni se co-
rresponden de forma paralela los cambios de la cultura material con los de la cultura no ma-
terial. Como advierte Antonio Izquierdo en el «Prólogo», en la interacción entre cultura ma-
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terial y no material se acelera el desfase entre una y otra, debido a las diferencias entre los 
ritmos de cambio en la cultura material representada por la tecnología que mira al futuro y el 
cambio de la cultura no material de las ideas y las creencias que miran al pasado. 

En la tercera parte se agrupan cuatro capítulos con el subtítulo: «La emergencia del va-
lor de seguridad». En cada uno de los capítulos se realiza un detallado análisis en perspec-
tiva comparada de los resultados procedentes de las sucesivas oleadas de la Encuesta 
Mundial de Valores desde 1981 hasta la más reciente, realizada entre 2010 y 2014, que nos 
permite comprender la confluencia a nivel mundial de los cambios económicos, sociales y 
políticos, y su relación con las tendencias actuales en la orientación a los valores y actitu-
des, producidos en las últimas décadas, especialmente a partir del año 2000, coincidiendo 
con la creciente globalización económica y el predominio del capitalismo financiero. Los 
análisis evidencian una correspondencia entre la globalización económica, la planificación 
de la investigación científica y las aplicaciones tecnológicas a los sistemas de transporte y 
de comunicación con el reforzamiento mundial del capitalismo financiero, que se impone 
a un poder político fragmentado y sometido a los enfrentamientos externos y a las tensio-
nes internas provocadas por los movimientos populistas de la izquierda y la derecha ideo-
lógica. El predominio del capitalismo financiero y las progresivas demostraciones de su po-
der en la esfera política y en el ámbito económico repercute en las formas de organización 
social y en el sistema de valores, que se difunde desde el centro hacia la periferia social, ya 
se considere el ámbito internacional o el nivel interno de cada país. En el actual escenario 
se produce un cambio en la prioridad de la escala de valores, comprobable en los resulta-
dos de las encuestas que muestran una disminución de la preferencia por los valores pos-
materialistas de autoexpresión en las sociedades de mayor desarrollo económico y social 
y un incremento de la tendencia hacia los valores materialistas, expresada en la creciente 
preferencia por el valor de la seguridad, acompañado del valor de autoridad, inicialmente 
manifestado en algunos países. 

Los cambios mencionados se han incrementado y han adquirido una repercusión mun-
dial por los efectos de la crisis sanitaria, económica y social generada por la pandemia ac-
tual y requiere plantear dos importantes cuestiones: la primera es si el cambio de tendencia 
en la orientación a los valores es de carácter coyuntural o, por el contrario, se trata de una 
tendencia de largo plazo. Los datos de la sexta oleada de la Encuesta Mundial de Valores, 
realizada en 59 países entre 2010 y 2014, confirman la actual tendencia hacia la recupera-
ción de valores materialistas, debida a la búsqueda de la seguridad frente al sentimiento de 
libertad por las amenazas derivadas de la vulnerabilidad del sistema social, el incremento 
de las desigualdades económicas y sociales y la débil credibilidad que otorgan los ciuda-
danos a las instituciones políticas. La segunda cuestión se refiere a si en el cambio de ten-
dencias puede mantenerse la compatibilidad entre los valores de libertad y seguridad; en 
otras palabras, si pueden ser compatibles los valores de emancipación, expresados por la 
ampliación de los derechos individuales, con los valores de seguridad y autoridad. En un 
texto de 2014 Juan Díez Nicolás ya formulaba una pregunta clave por sus repercusiones 
políticas, económicas y sociales en las circunstancias actuales: 

¿Será por tanto cierto que la globalización implica un cambio de era, que conduce a la sustitución de la 
economía libre de mercado por un capitalismo financiero mundial globalizado y a la sustitución de la de-
mocracia parlamentaria por unos sistemas políticos autoritarios que garanticen «seguridad» a cambio de 
(menos) «libertad», y sometidos a los intereses de una minoría financiera globalizada? (pág. 614). 
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Las páginas finales que cierran la tercera parte apuntan respuestas iniciales a estos in-
terrogantes y nos animan a esperar de nuestro autor una continuación de sus análisis y re-
flexiones.

La edición de la obra está especialmente cuidada en su formato y presentación. En al-
gunos capítulos, el análisis pormenorizado de la secuencia de datos puede resultar denso, 
aunque ya nos aconseja la poeta W. Szymborska en su poema Utopía: «Cuanto más denso 
se hace el bosque, más amplio aparece el Valle de la Evidencia». La lograda integración 
del conjunto de la obra y el interés específico de cada capítulo, unido a la práctica recu-
rrente de ofrecer una síntesis introductoria para enmarcar teóricamente el desarrollo analí-
tico del tema propuesto, permite realizar su lectura con la doble alternativa de obtener una 
visión global o detenerse en la apreciación singular de un tema concreto, al modo en que 
la misma cámara fotográfica utiliza el visor de gran angular cuando quiere dejar constancia 
visible de la imagen en su conjunto y aproxima la lente cuando pretende destacar los ele-
mentos particulares que la explican. 

En suma, la publicación del presente volumen 4 de la colección Trayectorias nos per-
mite realizar un estimulante recorrido por el itinerario intelectual y científico de Juan Díez 
Nicolás, nos brinda importantes hallazgos para comprender la evolución de los procesos 
que explican la sucesión de cambios en la sociedad hasta el momento presente, invitán-
donos a una comprensión reflexiva, apoyada en unos datos avalados por su consistencia y 
su rigor científico, y nos hace partícipes de su curiosidad intelectual, atenta siempre a plan-
tear cuestiones relevantes para la investigación sociológica y para el conjunto de las cien-
cias sociales.

por Isabel DE LA TORRE PRADOS  
Universidad Autónoma de Madrid (UAM)  

isabel.torre@uam.es
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Mitos y realidades del estado de bienestar

Rafael Muñoz de Bustillo

(Madrid, Alianza Editorial, 2019)

Las reflexiones sobre el devenir del estado de bienestar han ocupado un lugar central 
en el debate económico, político y sociológico en las sociedades desarrolladas desde la 
crisis de los años setenta del siglo xx. Deliberaciones que se han tornado más intensas du-
rante las últimas décadas, de la mano de las tendencias globalizadoras y la revolución di-
gital, al confrontar, por un lado, el cuestionamiento de la viabilidad de los estados de bien-
estar, en aras de su supuesta incompatibilidad con el crecimiento económico, y, por otro 
lado, la vulnerabilidad a la que se exponen sectores de la población cada vez más nume-
rosos que demandan una adaptación de los mecanismos de protección social acorde a la 
actual realidad socioeconómica. La pandemia mundial por la COVID-19 decretada por la 
Organización Mundial de la Salud en marzo de 2020 hace que la obra que presentamos 
sea hoy aún más necesaria si cabe. La grave crisis sanitaria ha puesto en evidencia las 
enormes debilidades de los estados de bienestar para cumplir su función de proteger a los 
ciudadanos ante contingencias inesperadas; pero, al mismo tiempo, ha fortalecido signifi-
cativamente una opinión pública hegemónica en favor de programas sociales y sistemas 
públicos de bienestar colectivo. 

Bajo este contexto, Rafael Muñoz de Bustillo, desde una mirada global y holística, 
ofrece en Mitos y realidades del estado de bienestar una caja de herramientas para ana-
lizar, desde una perspectiva histórica, las actuales tendencias y desafíos a los que se en-
frentan los diferentes modelos de estado de bienestar en las sociedades desarrolladas de 
rentas altas. Toda la obra se articula en torno a la definición de estado de bienestar como 
todos aquellos mecanismos públicos de protección genérica de la población frente a los 
riesgos consustanciales a la naturaleza humana y a la vida en una economía de mercado. 

Retomando los planteamientos de Karl Polanyi, Muñoz de Bustillo esboza la evolución 
del estado de bienestar como resultado de un «doble movimiento»: un movimiento de des-
regularización del mercado bajo la premisa de que la economía puede desarraigarse de la 
sociedad, y un (contra)movimiento de protección pública frente a la dislocación social ge-
nerada por la economía capitalista y los procesos de modernización. Los sucesivos ciclos 
de ese «doble movimiento» polanyiano sirven de guía a lo largo del libro para entender el 
abrupto desarrollo del estado de bienestar y las múltiples aristas de su encrucijada actual. 
El estado de bienestar siempre puesto en cuestión desde sus orígenes, pero el estado de 
bienestar siempre requerido desde principios del siglo  xx —en los países occidentales— 
como único salvavidas tras las grandes crisis económicas y humanitarias.

La obra se estructura en tres grandes partes. En un primer bloque, se discuten los de-
terminantes lógicos e históricos que explican la aparición de los estados de bienestar, se-
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guidos de una descripción de las características de los diferentes modelos vigentes en la 
actualidad en los países de rentas altas. La segunda parte aborda los retos, tanto nuevos 
como viejos, a los que se enfrentan los diferentes sistemas de estado de bienestar. Sin 
duda, esta es la parte central del libro, basándose en una extensa colección de análisis y 
datos que apoyan todos los argumentos, en parte a modo de recopilación de las numero-
sas investigaciones que durante las últimas décadas ha llevado a cabo el autor. Por último, 
el tercer bloque se dedica a estudiar los cambios recientes del estado de bienestar a par-
tir de un análisis comparado de cuatro países europeos con diferentes modelos: Alemania, 
Suecia, Reino Unido y España.

Desde una mirada sociológica, una de las principales virtudes del libro es la capacidad 
de complementar las dimensiones económica y política —que han sido, y siguen siendo, 
las disciplinas predominantes tanto en el estudio científico del estado de bienestar como 
en el diseño de políticas públicas— con la dimensión sociológica. El análisis sociológico 
de ese conjunto de instituciones sociales que gestionan el bienestar de la ciudadanía pone 
el foco de intereses, en primer lugar, en la estratificación social como parte integral del es-
tado de bienestar en la medida en que, como expone Esping-Andersen (1990), puede redu-
cir desigualdades sociales, pero también puede generar procesos de segmentación social. 
En segundo lugar, en la intersección de múltiples categorías sociales en el funcionamiento 
de los sistemas de bienestar. Y, en tercer lugar, en la investigación de la opinión pública 
sobre el papel y el funcionamiento del estado de bienestar, elementos fundamentales en 
la sostenibilidad de los modelos de protección social pública. En suma, el lector puede en-
contrar en sus páginas un sinfín de motivaciones para incentivar el desarrollo de una so-
ciología del estado de bienestar, área de la disciplina que se revela tan necesaria en estos 
tiempos (Baranowski, 2019).

En este sentido, la obra va desgranando los elementos que cuestionan hoy esa ca-
pacidad de los Estados de protegernos conjuntamente frente a riesgos como el desem-
pleo, la jubilación, la pobreza, la desconexión digital, los accidentes, las enfermedades, 
etc. Partiendo de la aceleración de los procesos de globalización y de la ya mencionada 
compatibilidad con el crecimiento económico, el autor aborda el análisis de los peligros 
a los que se enfrenta actualmente el estado de bienestar poniendo el énfasis en la diná-
mica y la estructura social, además de en la financiación y sostenibilidad de los distintos 
programas. 

Un primer reto, al que se dedica el capítulo 6, es el proceso de envejecimiento pobla-
cional o global ageing. En una época en la que impera la posverdad y la instrumentaliza-
ción de la demografía —como se analiza en el libro editado por Andreu Domingo (2018)—, 
Rafael Muñoz de Bustillo se suma a la tarea de trazar los efectos de los cambios demográ-
ficos no como amenaza o catástrofe, como sucede cuando se emplean expresiones como 
«invierno demográfico», sino como un elemento angular en la necesaria reformulación de 
los diferentes modelos de bienestar. Dos aspectos destacan en esta parte del análisis, por 
un lado, la suficiencia futura del sistema de pensiones poniendo el acento no solo en el 
gasto, sino también en los ingresos favorecidos por un aumento de la productividad vía in-
novación tecnológica. Por otro lado, los efectos positivos de la inmigración internacional 
sobre el estado de bienestar, tanto por su aporte a la población económicamente activa 
mientras hacen un uso menor o igual de los beneficios del sistema, como por el «efecto 
oculto» que supone la aportación de los inmigrantes al sector de cuidados a personas de-
pendientes. 
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Un segundo reto que se subraya en la obra es la desigualdad de género y los nuevos 
modelos familiares (capítulo 7). El estado de bienestar fue construido desde una óptica pa-
triarcal que imponía una doble discriminación de las mujeres: una menor incorporación al 
mercado de trabajo y, por ende, una menor protección social y casi siempre vinculada a 
lazos familiares. La revolución reproductiva, y la consecuente incorporación de la mujer al 
mercado de trabajo, obligan a una adaptación de los programas sociales como respuesta 
a esa nueva realidad. El libro esboza algunas de las líneas de respuesta que puede dar el 
estado de bienestar, por ejemplo, la mayor regulación y apoyo a las tareas de cuidados, 
formales e informales, que llevan a cabo otros agentes sociales cubriendo un papel muy 
importante del bienestar, estando notablemente feminizado este sector del «cuidatoriado» 
como explica M.ª Ángeles Durán (2018). Pero también poniendo el interés en políticas que 
favorezcan la mejor conciliación entre vida laboral y vida personal, y la corresponsabilidad 
de género en los cuidados. 

Otro de los retos que conviene mencionar es la digitalización y sus consecuencias labo-
rales (capítulo 8). Las nuevas dinámicas del mercado de trabajo y la automatización/roboti-
zación se han traducido en un aumento de la polarización del mercado de trabajo entre un 
segmento superior con alta calidad de empleo y un segmento inferior caracterizado por pre-
cariedad, temporalidad, parcialidad, desempleo, etc. A partir de esas tendencias, el autor 
reflexiona sobre los nuevos mecanismos públicos de reparto de la mayor productividad ge-
nerada por la 4.ª Revolución Industrial, como son cierta desmercantilización de la fuerza de 
trabajo, educación digital y formación a lo largo de toda la vida laboral, políticas de comple-
mento de rentas como los programas de renta básica universal o renta mínima vital, etc.

Pese al repaso de los principales peligros a los que se enfrenta el estado de bienestar, 
se echa en falta tratar más a fondo los retos que supone la emergencia climática y la con-
servación del medio ambiente, riesgos globales fuertemente vinculados con la salud de la 
población y el futuro de la economía. Precisamente propuestas como las del New Green 
Deal («Nuevo Pacto Verde») abogan por una reorientación de la intervención pública ante la 
necesidad de poner en marcha planes de estímulo económico que favorezcan una recon-
versión verde de la economía y programas eficientes para combatir los nuevos mecanis-
mos de exclusión social (Tejero y Santiago, 2019).

Concluye Muñoz de Bustillo que el estado de bienestar puede crecer en ausencia de 
crecimiento económico, pero en base a profundos cambios en la redistribución de las ren-
tas. Parafraseando a Keynes (1936), el necesario replanteamiento al que se enfrenta el es-
tado de bienestar no reside en las nuevas ideas sino en escapar de las viejas. Este extenso 
y detallado estado de la cuestión sobre el devenir de los modelos de bienestar arroja luz a 
un debate tantas veces empañado por infinidad de estereotipos. El libro es especialmente 
necesario ante la imprescindible tarea de reforzar y actualizar los pilares del estado de 
bienestar y del diseño de políticas públicas. Finalmente, como se menciona en las conclu-
siones, la fortaleza del estado de bienestar depende fundamentalmente del apoyo o lealtad 
de la población, en la medida en que los ciudadanos pongan en valor su funcionalidad y 
eficiencia para lograr una protección colectiva ante riesgos previstos e imprevistos. 

por Rafael GRANDE 
Universidad de Málaga 

rgrande@uma.es
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Capitalismo cool, turismo y control del espacio urbano

Jorge Sequera

(Madrid, Catarata, 2020)

Los estudios sobre gentrificación han experimentado un importante desarrollo en el ámbito 
de la sociología urbana durante los últimos años. Sin embargo, la interpretación de sus causas 
y efectos sigue siendo tema de discusión, especialmente desde la emergencia de nuevos pro-
cesos interrelacionados como la turistificación. En este contexto, el trabajo Capitalismo cool, 
turismo y control del espacio urbano aparece como una valiosa guía de aproximación al cono-
cimiento de estos fenómenos. Redactado por Jorge Sequera, profesor de la UNED e investiga-
dor principal del proyecto «Like a local Project», la obra reflexiona sobre algunos de los princi-
pales elementos que caracterizan los fenómenos de la gentrificación y la turistificación.

El texto reseñado en este artículo se estructura en cuatro capítulos diferentes. El primer 
capítulo, «¿Qué es la gentrificación?» constituye una introducción al fenómeno de la gentri-
ficación. Sequera conceptualiza la gentrificación, concibiéndola como un proceso caracte-
rizado por cuatro rasgos fundamentales: 1) la reinversión de capital; 2) la entrada de grupos 
sociales de ingresos más altos; 3) los cambios en el paisaje urbano; 4) el desplazamiento 
de los grupos sociales de ingresos bajos (Sequera, 2020: 13). 

A partir de su definición, el texto, un trabajo eminentemente teórico y conceptual, 
aborda las distintas dimensiones económica, social, cultural y simbólica que caracterizan 
al fenómeno, haciendo un recorrido por las diferentes tradiciones sociológicas que han 
abordado su análisis a lo largo de la historia. Los elementos característicos de la gentrifica-
ción son desarrollados de forma consistente, si bien la exposición realizada adolece de la 
ausencia de ejemplos empíricos que ratifiquen estadísticamente las descripciones presen-
tadas en el marco teórico. En este sentido, un breve análisis cuantitativo acerca de las ca-
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racterísticas y el precio de las viviendas, de los cambios sociodemográficos acaecidos o 
de la transformación comercial experimentada en algún entorno afectado por la gentrifica-
ción habrían sido de agradecer a la hora de clarificar las distintas ideas vertidas a lo largo 
del primer apartado.

En el segundo capítulo, «El mito de la clase creativa en la producción de la gentrifica-
ción», Sequera profundiza en el análisis de la gentrificación desde una perspectiva relacio-
nal que imbrica la influencia de la macroestructura y la acción de los agentes sociales. 

El autor inicia el capítulo resaltando la gran importancia que revisten las activida-
des económicas relacionadas con la cultura y el conocimiento en el nuevo contexto 
de globalización económica posindustrial. Siguiendo la tesis de la ciudad creativa (Flo-
rida, 2010), Sequera destaca que los gobiernos locales compiten para generar los en-
tornos urbanos más atractivos para los profesionales de la economía del conocimiento. 
En este contexto, las ciudades tratan de «atraer a esa clase creativa (artistas, intelec-
tuales, gente del espectáculo, diseñadores, etc.) a vecindarios en procesos de regene-
ración, bajo la siguiente premisa: las ciudades contemporáneas más prósperas serán 
aquellas que sepan combinar acertadamente unos estilos de vida alternativos basados 
en la cultura y el ocio como elementos primordiales en su propia configuración» (Se-
quera, 2020: 37). 

¿Dónde reside el carácter cool con el que el autor caracteriza el capitalismo actual? La 
clave radica en el ambiente moderno, bohemio y underground que instaura la emergencia 
de la gentrificación, y que tan eficazmente esconde las dinámicas de exclusión social y se-
gregación residencial que envuelven al proceso. Con la rehabilitación de los barrios degra-
dados, galerías de arte, museos y bares bohemios llegan de la mano de nuevos habitantes 
de clase media. Estos, atraídos por la potente oferta cultural del entorno, incentivan invo-
luntariamente con su advenimiento el proceso de gentrificación, en tanto sus condiciones 
económicas les permiten pagar por su vivienda un importe superior al de los vecinos tradi-
cionales del barrio. 

A medida que el proceso de cambio social avanza, los propietarios de los inmuebles 
maximizan las plusvalías generadas por el alquiler (y en el menor de los casos, la venta) de 
sus inmuebles. De este modo, más allá del ambiente cool que rodea a estos procesos, la 
gentrificación debe ser entendida como una estrategia dirigida a la revalorización del suelo 
a través de la atracción de capital humano (creativo, muy formado) para el desarrollo de 
una economía urbana posindustrial. 

Criticando el discurso neoliberal presente en la obra de Florida, Sequera recuerda 
que, lejos de constituir una nueva clase dominante, la a priori hegemónica clase creativa 
es en realidad uno «de los grupos sociolaborales que sufre mayor flexibilidad y precarie-
dad laboral, al depender de proyectos, vivir al día y estar atravesado por vínculos débiles 
debido a su constante movilidad» (Sequera, 2020: 42). Su concepción concuerda así más 
con los términos del denominado precariado (Standing, 2013) que con los de una nueva 
fuerza social emergente. Esta hipótesis resulta muy acertada si se tienen en cuenta las 
grandes dosis de precariedad laboral que experimentan muchos jóvenes profesionales 
en la actualidad. 

Asimismo, se añaden otras críticas a la teoría defendida por Florida, como que limita 
su análisis de la clase al ámbito económico-laboral, obviando otros factores importantes 
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como los estilos de vida y/o los patrones de consumo. Efectivamente, la estructura de cla-
ses de la sociedad actual es tan compleja que resulta insuficiente limitar el análisis de clase 
social al componente económico/laboral. Otros factores sociológicos como los estilos de 
vida, los patrones familiares o los cambios culturales influyen notablemente en las prácti-
cas sociales de los actores, determinando su comportamiento en los distintos ámbitos del 
sistema social.

La inmersión de Sequera en el análisis de los estilos de vida de las clases medias per-
mite enmarcar su análisis de la gentrificación en el estructuralismo genético (Alonso, 2005) 
defendido por Pierre Bourdieu (1988). Así, se defiende que «para comprender los proce-
sos de gentrificación de una forma holística debemos resaltar la importancia de los distin-
tos capitales en juego, con especial atención al capital cultural y al rol de la cultura en la 
reproducción de la desigualdad» (Sequera, 2020: 47). Sequera defiende que la transfor-
mación física y simbólica de los espacios urbanos determina que las prácticas sociales 
que se desarrollan en su interior sean reconfiguradas, estableciéndose por tanto como un 
eficiente dispositivo de control social que excluye determinadas prácticas sociales e in-
centiva otras. 

Siguiendo a Bourdieu (1999), el autor subraya que los barrios que experimentan gen-
trificación se convierten en territorios selectos (excluyentes) que tienden a desplazar a los 
grupos de población con habitus discordantes a los representados por el grupo hegemó-
nico. De esta forma, el epígrafe concluye remarcando la necesidad de transcender de los 
análisis meramente económicos en el estudio de la gentrificación, ya que el proceso «com-
prende una serie de capitales culturales, sociales y simbólicos que condicionan la eficacia 
de este tipo de procesos» (Sequera, 2020: 52). 

La segregación residencial de los grupos de población vulnerable constituye el fenó-
meno investigado en el capítulo tres. A lo largo de este, denominado «Segregación, expul-
sión y desplazamiento público», se exponen los mecanismos de control del espacio pú-
blico desarrollados por los gobiernos locales en la gestión de la ciudad. De acuerdo con la 
idea de la ciudad revanchista de Smith (2012), Sequera indica que, bajo las actuales condi-
ciones de globalización neoliberal, las políticas urbanas se dirigen al desplazamiento de los 
problemas sociales de los entornos privilegiados (los centros urbanos) a otras zonas perifé-
ricas. Entonces, la gentrificación de los centros urbanos se establece como un efectivo dis-
positivo para la reapropiación capitalista de la ciudad (Delgado, 2008). 

Frente a lo acaecido en épocas pasadas, el control represivo de la población pierde im-
portancia en las sociedades contemporáneas para dar paso a nuevos elementos más suti-
les, pero igualmente eficaces, en la domesticación del espacio público. «Dispositivos como 
la arquitectura, el urbanismo, los equipamientos públicos o el espacio público interaccio-
nan entre ellos tejiendo una red de poder que configura el sentido de un lugar en el que el 
sujeto es expuesto» (Sequera, 2020: 61). Los actores, sus prácticas sociales y su interrela-
ción con otros grupos son constreñidos por un racionalismo planificador que «interpela al 
espacio como generador de causalidades espaciales y ambientales que aíslen y/o fomen-
ten la acción social» (Sequera, 2020: 62). En este contexto, la gestión neoliberal de la ciu-
dad alienta la formación de espacios públicos diferenciados, alentando ciertos comporta-
mientos y segregando otros.

En el cuarto y último capítulo, «Turistificación, transformación urbana y nuevas preca-
riedades», Sequera extiende su análisis al fenómeno de la turistificación. Recalca que la 
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creciente importancia de las actividades económicas relacionadas con el turismo (y las ac-
tividades económicas afines a él como el ocio, el entretenimiento o la restauración) en las 
sociedades urbanas ha impulsado a los gobiernos locales a fomentar todo lo posible su 
desarrollo. Y esta dinámica ha provocado que territorios urbanos como Barcelona, Ma-
llorca o Venecia especialicen su economía en la actividad turística. Lo cual ha creado nue-
vas tensiones y conflictos en sus respectivos territorios.

El término turistificación es definido como «la transformación del turismo de una prác-
tica cultural en una estrategia de política urbana, con el objetivo de (re)crear una nueva 
ciudad para atraer turistas. Podemos comprender la turistificación, por tanto, como el 
proceso de transformación socioespacial derivado de la monofuncionalidad de los luga-
res, vinculados directamente a la economía del turismo» (Sequera, 2020: 83). Como con-
secuencia de los impactos positivos y negativos que está provocando su rápido avance, 
el debate en torno al turismo y sus efectos sobre la ciudad se ha intensificado, polarizán-
dose. Por un lado, los defensores del auge turístico aluden a los beneficios económicos 
y de empleo que proporciona su desarrollo. Por otro lado, los detractores del vertiginoso 
progreso del sector turístico (asociaciones de vecinos, movimientos sociales, etc.) insis-
ten en los impactos negativos de esta dinámica sobre el derecho a la vivienda (y la ciu-
dad), incidiendo en la necesidad de reconsiderar el modelo de ciudad que está desarro-
llándose.

Para Sequera, la turistificación ya no puede ser vista como un modelo específico de 
gentrificación, en tanto gentrificación y turistificación «pueden considerarse dos procesos 
distintos que comparten algunas características similares, pero con causas e impactos dis-
tintos» (Sequera, 2020: 79). Si bien ambos procesos pueden ser complementarios entre sí, 
en otras ocasiones pueden llegar a ser antagónicos, en la medida en que la turistificación 
de los barrios gentrificados deteriora las condiciones de vida de estos entornos (ruido, su-
ciedad, especialización comercial, etc.), lo cual puede, a su vez, incentivar la gentrificación 
en otras zonas aledañas como consecuencia de nuevos movimientos de las clases acomo-
dadas que vivían allí. En consecuencia, la turistificación aparece como un nuevo fenómeno 
urbano a estudiar, precisado por tanto del desarrollo de nuevas perspectivas teóricas de 
análisis. 

Como máximo exponente de las dinámicas de turistificación de la ciudad contem-
poránea, el autor cita el auge de la plataforma electrónica Airbnb, así como los impac-
tos sociales de la economía colaborativa p2p sobre la dinámica de la ciudad. Junto a la 
transformación de las relaciones sociales en el interior de los pisos turísticos (el termino 
compañeros de piso queda sustituido por nuevos conceptos como anfitrión o huésped) 
y los cambios en la psicología del turista (pudor a la hora de reconocerse como tal), Se-
quera destaca el surgimiento de una nueva clase social ligada a la economía turística: 
limpiadores, guías turísticos, amos de llaves, repartidores, etc. Estos conforman una 
nueva fuerza de trabajo precarizada insertada comúnmente en los límites de la regulari-
dad. 

Este es el capítulo que resulta más sugerente de la obra, en tanto aborda un fenómeno 
muy poco estudiado y que está afectando intensamente en las dinámicas socioeconómi-
cas de la ciudad contemporánea. Asimismo, son de agradecer los esfuerzos por separar 
analíticamente los fenómenos de la gentrificación y la turistificación, un tema controvertido 
hasta ahora en el seno de la sociología. 



182 Crítica de libros

Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 174, Abril - Junio 2021, pp. 169-182

No obstante, quedan muchos temas por perfilar al respecto. Por ejemplo, sería muy in-
teresante plantearse la cuestión de los efectos que tiene el mayor poder discursivo de las 
clases medias afectadas por la turistificación frente al atesorado por las clases vulnerables 
afectadas por la gentrificación, y que muy probablemente esté detrás del mayor escrutinio 
público al que está siendo objeto el turismo urbano a día de hoy. 

En definitiva, esta es una obra sucinta y clara que ha permitido al autor una reflexión 
pormenorizada sobre conceptos fundamentales para entender los cambios de la ciudad 
de hoy. En ella solo se echan de menos algunos ejemplos empíricos que expliquen de 
forma más práctica las ideas expuestas. Y, por ello, aunque esta obra es en sí misma una 
aportación teórica muy interesante, desde aquí se recomienda que, tras leerla, el lector se 
aproxime a trabajos empíricos recientes del propio autor (Gil y Sequera, 2018; Nofre y Se-
quera, 2019) donde encontrará gran parte de las bases empíricas que dieron origen a las 
reflexiones vertidas en este magnífico texto.

por Álvaro MAZORRA RODRÍGUEZ  
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)  

amazorra@poli.uned.es 
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